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sobre el programa de Gobierno que formu- 
le el candidato a la Presidencia Contesta- 
ción del señor Presidente interino de la Cá- 
mara. En turno de rectificación interviene 
de nuevo el señor Carrillo Solares, a quien 
contesta el señor Presidente interino. Se- 
guidamente el señor Fraga lribarne (CD) 
plantea otra cuestión de orden de carácter 
reglamentario y sugiere que sea sometida 
a votación la propuesta del Partido Socia- 
lista. Contestación del señor Presidente in- 
terino en el sentido de que no ha lugar a 
admitir las cuestiones de orden planteadas, 
por lo que p r o c d e  entrar en el  orden del 
día de la sesión. Los señores González 
Márquez (PSOE), Solé Tura (PCE), Uru- 
ñuela Fernández (PSA), Sagaseta Cabrera 
(VPC), Martín Tova1 (PSC), Barrera Costa 
(ER-FN), Bandrés Molet (EE), Benegm 
Haddad (PSE), Arzalluz Antía (PNV), Roca 
Junyent (CiU) y López Raimundo (PSUC) 
expresan su protesta por la decisión adop- 
tada por la Presidencia. 

El señor Presidente interino concede la p a b  
bra a i  señor Suárez González, candidato a 
la Presidencia del Gobierno. 
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CUMPLIMIENTO DE LAS PREVISIONES 
CONTENIDAS EN EL ARTICULO 99 DE LA 

CONSTITUCION 

El señor PRESIDENTE INTERINO: Seño- 
rías, la presente sesión ha sido convocada, co- 
mo saben, oídos los representantes de las for- 
maciones políticas, por acuerdo adoptada por 
mayoría de la Mesa para proceder al cum- 
plimiento de lo dispuesto en el artículo 99 
de la Constitución, toda vez que el pasado 
día 28 se cumplieron los dos requisitos que 
abrían la posibilidad y la necesidad de ce- 
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lebrar esta reunión del Pleno del Congreso; 
de una parte, la formulación de la propuesta 
por su Majestad el Rey de conformidad con 
el artículo 99 de la Constitucih y, de otra, 
la disponibilidad del candidato propuesto pa- 
ra someter su programa al Pleno de  esta Cá- 
mara. 

La propuesta formulada por Su Majestad 
el Rey y refrendada por el Presidente del Con- 
greso de los Diputados dice así: «De acuer- 
do con lo establecido en el artículo 99 de la 
Constitución y habiendo sido llamados a con- 
sulta los representantes designados por los 
Grupos políticos con representación parla- 
mentaria, vengo en proponer al excelentísimo 
señor don Adolfo Suárez González como can- 
didato a la Presidencia del Gobierno.-La 
Zarzuela, 28 de marzo de 1979».-Firniado, 
Juan Carlos, y refrendado por el Presidente 
del Congreso de los Diputados, Landelino La- 
villa Alsina. 

Como es sabido por S S .  S S . ,  el Reglamen- 
to provisional elaborado y aprobado por esta 
Cámara con anterioridad a la elaboración y 
aprobación de la Constitución no tiene pre- 
visiones respecto del desarrollo de esta se- 
sión; por lo que esta Presidencia, en uso de 
las facultades que le confiere el artículo 23 
del Reglamento, ha redactado una resolución 
señalando los terminos en que ha de proce- 
derse en esta sesión plenaria a efectos de 
cumplir las previsiones del artículo 99 de la 
Constitución; resolución que figura en el «Bo- 
letín Oficial de las Cortes)) del día de  ayer, 
29 de marzo. 

Procede, en consecuencia, dar lecturil a la 
resolución y lo hará el señor Secretario. 

--- 
RESOLUCION DE LA PRESIDENCIA DE LA 

RROLLO DE LA SESION DE INVESTIDURA 
CAMARA EN RELACION CON EL DESA- 

El señor SECRETARIO PROVISIONAL (Ca. 
irascal Felgueroso): Dice así: 

«RESOLUCION DE LA PRESIDENCIA DEL 
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 

Su Majestad el Rey, en ejercicio de las fa 
cultades que le atribuye el artículo 99, 1, dc 
la Constitución, ha propuesto, a través de 1; 

residencia de la Cámara, un candidato a la 
residencia del Gobierno en 103 siguientes 
Srminos: 
"De acuerdo con lo establecido en el ar- 

culo 99 de la Constitución y habiendo sido 
amados a consulta los representantes desig- 
ados por los Grupos políticos c m  represen- 
nción parlamentaria, vengo en proponer al 
xcelentísimo señor don Adolfo Suárez Gon- 
ález como candidato a la presidencia del Go- 
ierno.-La Zarzuela, 28 de marzo de 1979.- 
uan Carlos.-El Presidente del Congreso de 
3s Diputados, Lavilla Alsina. 

Por otra parte, la Presidencia, de acuerdo 
on la Mesa de la Cámara, ha dispuesto en su 
esión del día 28 de marzo de 1979, convocar 
)ara el próximo viernes día 30 de marzo a los 
eñores Diputados para celebrar la sesión ple- 
iaria del Congreso prevista en el artículo 99 
le la Constitución. 

La regulación parlamentaria de la votación 
ie investidura constituye, como es notorio, 
uia de las inevitables lagunas de nuestro Re- 
:lamento provisional, al que es forzoso suplir 
:n este punto mediante el uso de las facul- 
ades que su artículo 23 atribuye a la Presi- 
iencia. 

Este ejercicio se ve por fortuna facilitado 
mr las directrices que el artículo 99 de la 
Zonstitución establece, pero es claro que es. 
:as no bastan por sí solas para dar respuesta 
i todas las interrogantes que una actuación 
parlamentaria de esta trascendencia abre ne- 
:esariamente. 

En consecuencia, y en uso de las faculta- 
des que le confiere el artículo 23 del Regla- 
mento provisional del Congreso, esta Presi- 
dencia ha dispuesto: 

Artículo 1." 1." La sesión de investidura 
se iniciará con la lectura de la propuesta de 
Su Majestad el Rey, concluida la cudl el can- 
didato propuesto expondrá el programa del 
Gobierno que pretende formar y solicitará la 
confianza de  la Cámara. 

Finalizada esta exposición y sin inte- 
rrupción alguna, el Presidente anunciará 
cuántos son los escaños que se encuentran cu- 
biertos y cuál es, en consecuencia, el número 
de votos necesarios para la mayoría absolu- 
ta. Se considerarán cubiertos todos los esca- 
ños en los que no se hubiera producido va- 
cante por muerte o renuncia d e  sus titulares. 

2." 
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3." Hecho el anuncio a que se refiere e 
apartado anterior, se pasará a la votación, que 
se efectuará mediante llamamiento nominal 
en la forma prevista en el artículo 74, apar. 
tado a), del Reglamento vigente. 

Artículo 2." 1." Finalizada la votación, si 
el candidato hubiera obtenido mayoría abso- 
luta, tras una suspensión no inferior a tres 
horas, podrán hacer uso de la palabra, polr 
el tiempo máximo de treinta minutos y en or. 
den inverso al de su respectiva importancia 
numérica, las formaciones políticas presentes 
en la Cámara para formular las declaraciones 
políticas que estimen pertinentes en relación 
con el programa del Gobierno y la confianza 
otorgada por la Cámara, así como para fijar 
su actitud política ante la solución de gobier- 
no resultante. 
2." El candidato a la Presidencia podrá ha- 

cer uso de la palabra siempre que lo solicite. 
3." finalizadas las interfenciones, el Pre- 

sidente levantará la sesión y dará cuenta per- 
sonalmente a Su Majestad el Rey del resulta- 
do alcanzado. 

Artículo 3." Si en la votación no se hubie- 
se alcanzado la maym'a absoluta, las diver- 
sas formaciones políticas podrán intervenir 
por el tiempo de quince minutos cada una. 
Una vez agotados los turnos y antes de le- 
vantar la sesión, el Presidente convocará a 
ía Cámara para nueva votación cuarenta y 
ocho horas después de la anterior, y dará 
cuenta a Su Majestad el Rey del resultado 
de la votación, a los efectos del apartado 5 
del artículo 99 de la Constitución. 

Artículo 4." La sesión convocada para 
proceder a la nueva votación establecida en 
el párrafo segundo del número 3 del artícu- 
lo 99 de la Constitución se iniciará con la 
realización de aquélla, según el procedimiento 
previsto en el artículo 74, apartado a), del 
Reglamento. Finalizada la votación y procla- 
mados sus resultados, se procederá conforme 
a lo previsto en el artículo 2.", en el casa de 
haberse alcanzado la confianza de la Cámara, 
y conforme a lo previsto en el artículo 3.0 en 
caso contrario. 

Palacio de las Cortes, 29 de marzo de 1979. 
El Presidente del Congreso de los Diputados, 
Landelino Laviila Alsina".)) 

CUESTfONES DE ORDEN 

El señor GONZALEZ MARQUEZ: Pido la 
palabra para una cuestión de orden. 

El seíior PRESIDENTE INTERINO: La tie- 
ne S .  S. 

El señor GONZALEZ MARQUEZ: Señor 
Presidente, señoras y señores Diputados, per- 
mítanme que aproveche el eco, que aún re- 
suena en esta Cámara, de las recientes pa 
labras de la Presidencia del Congreso en el 
momento de su toma de posesión, para plan- 
tear una breve cuestión de orden. 

Su Señoría manifestó su voluntad de ser 
Presidente de todos. En nombre de una parte 
de ese todo, la formacidn política que repre- 
sento, que está en total desacuerdo con las 
normas dictadas para este acto, le ruega some- 
ta a consideración de la Cámara la oportuni- 
dad o no de un debate parlamentario en tor- 
no a la investidura del candidato a la Presi- 
dencia del Gobierno. 

El propio candidato, en su reciente visita 
al Parlamento Europeo como Presidente en 
funciones del Gobierno español, afirmó su ple- 
na dispición a someterse a cuantos debates 
parlamentarios fueran necesarios ante esta 
Cámara. Me resisto a creer que ocasión tan 
solemne como la que vivimos, que tanta tras- 
cendencia debe tener para el destino de nues- 
tro pueblo, no sea digna de un debate parla- 
mentario en profundidad, y que se hurte a 
esta Cámara la posibilidad de una amplia con- 
frontación en torno al programa que espera- 
mos presente el candid.ato a la Presidencia, 
:on carácter previo a la votación de los par- 
lamentarios. 

Gracias, señor Presidente, gracias, señoras 
1 señores. 

El señor PRESIDENTE INTERINO: Esta 
?residencia, Señorías, mantiene su criterio de 
;er Presidente de todos. 

Como saben SS. S., ha habido consultas 
:on los representantes de todas las forinacio- 
ies míticas. Se ha revelado en términos nu- 
néricos en la Cámara una división con posi- 
:iones rígidas, con posiciones inflexibles, que 
ian obligado a esta Presidencia, contra lo que 
:ra su voluntad, a tener que ejercitar las fa- 
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cultades que reglamentariamente le corres- 
ponden para adoptar la solución procedente. 
(Grandes protestas y pateos en los bancos de 
la izquierda.) 

Conforme a nuestro Reglamento, los vacíos 
deben ser suplidos por el Presidente del Con- 
greso. Es notoria la existencia de un vacío, 
puesto que no existe previsión reglamentaria 
respecto de los tkrminos en que debe desa- 
rrollarse esta sesión. La existencia de ese va- 
cío y la procedencia de que el Presidente hi- 
ciera uso de las facultades del artículo 23 pa- 
ra llenarlo han estado implícitas en las con- 
versaciones que se han tenido individualmen- 
te con representantes de los distintos Grupos 
políticos y en reunión conjunta con todos 
ellos. 

El Presidente ha asumido, y mantiene en 
términos estrictos de su propia respcnsabili- 
dad, la que le corresponde conforme al artícu- 
lo 23 del Reglamento. El Reglamento le con- 
fiere unas facultades a la Presidencia y la 
Presidencia ha hecho uso de sus facultades en 
los términos del artículo 23. Y no parece que, 
una vez admitida la existencia del vacío, la 
necesidad de unas normas complementarias 
consiguientes y la posibilidad, la procedencia, 
de que la Presidencia llenara ese vacío de 
conformidad con el artículo 23, no parece 
-digc- que se alce la discrepancia y se tra- 
te de formalizarla. en función de que el re- 
sultado sea o no satisfactorio para una u otra 
parte de los Grupos politicos que componen 
ccta Cámara. 

De conformidad c m  ello, y entendiendo que 
lo que ha habido es una cuestidn de orden 
planteada por referencia al Reglamento, que 
únicamente la permite conforme a los articu. 
los 62 y 63, esta Presidencia se mantiene en 
los términos de la resolución adoptada y en- 
tiende, en consecuencia, que, sin preceder de- 
bate alguno, procede que la decisión de la 
Presidencia, conforme al Reglamento, sea 
acatada por la Cámara. (Grandes protestas y 
pateos en los bancos de la izquierda-Varios 
señores DIPUTADOS: iOue se vote! ¡Que se 
vote!) 

El señor CARRILLO SOLARES: Pido la pa- 
labra. 

El señor PRESIDENTE INTERINO: Tiene la 
palabra el señor Carrillo, pero no ha lugar, 

señor Carrillo, a nuevo debate sobre el tema. 
Entiendo que se trata de una cuestión de or- 
den que supone la invocación de un precep- 
to aplicable. 

El señor CARRILLO SOLARES: Supone la 
presentación de la proposición que autoriza 
el apartado 2 del articulo 54 del Reglamento. 

La cuestión es la siguiente: Yo presento, en 
nombre de un centenar de Diputados del Par- 
tido Comunista, del Partido Socialista Obrero 
Español y del Partido Socialista de Andalucía, 
una proposición amparándome en el aparta- 
do 2 del artículo 54 del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados para que el 
orden del día de esta sesión sea alterado. Es 
una proposición que se ajusta estrictamente 
al Reglamento: proponemos que sea alterado 
en el sentido de que se produzca un debate 
antes del voto de investidura. 

Yo quiero decir que no solamente esto es 
necesario porque estamos en un momento 
efectivamente solemne en que se trata de la 
formación del primer Gobierno constitucio- 
nal, sino también porque, Señorías, en teoría 
al menos, el voto de los Grupos va a deter- 
minarse por el programa que el Presidente 
del Gobierno presente aquí, y es incompren- 
sible que, sin poder discutir ese programa, el 
Gobierno nos obligue a votar. 

Yo quiero decir que ése es un mal prece- 
dente, un precedente autoritario, un preceden- 
te que viola el espíritu progresista de la Cons- 
titución, y en ese sentido yo ruego a la Be- 
sidencia que ponga a votación (el Reglamen- 
to del Congreso nos autoriza a presentar esta 
proposición) la proposición que presentamos 
aquí, exigiendo un cambio del orden del día. 
(Aplausos.-Varios señores DIPUTADOS de 
los bancos de  la izquierda: ¡Muy bien!) 

El señor PRESIDENTE INTERINO: Muchas 
gracias, señor Carrillo. Entiendo, en conse- 
cuencia, que el señor Carrillo hace uso de la 
facultad que le confiere el artículo 63, que 
dice: «En cualquier estado de la discusión po- 
drá pedir un Diputado la observancia del Re- 
glamento, citando los artículos cuya aplica- 
ción reclame...)), y el señor Carrillo solicita la 
aplicación del párrafo 2 del artículo 54 del 
Reglamento. 

Pues bien, esta Presidencia, a la que co- 
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tarse la resolución que la Presidencia adopte, 
sobre la interpretación a ese respecto, en- 
tiende lo siguiente: El artículo 54 se refiere 
al orden del día. Lo que el señor Carrillo 
plantea es lo que podríamos llamar el orden 
de la sesión. (Rumores.) 

El orden del día es la fijación de los temas 
sobre los cuales tiene que pronunciarse el 
Pleno del Congreso de los Diputados. El or- 
den del día en esta sesión es único, y es el 
cumplimiento de las previsiones contenidas 
en el artículo 90 de la Constitución. ¿Cómo 
se desarrolla la sesión 'para dar cumplimiento 
a ese punto del orden del día? Eso es lo que 
esta establecido para unos casos en el Regla- 
mento, y para éste concretamente en la Re- 
solución complementaria de la Presidencia, 
que ha sido dictada para suplir el vacío legal 
existente en. el Reglamento. (Rumores.) 

Pero hay más, Señorías, si me lo permiten, 
respecto a la interpretación del artículo 54. 
Es evidente que el párrafo 2, cuando esta- 
blece que el orden del día #puede ser alterado 
por acuerdo, en el Pleno, a iniciativa de dos 
Grupos o de cincuenta Diputados, es un pre- 
cepto que tiene su conexión con el párrafo 1 
del propio artículo 54. El 'párrafo 1 del artícu- 
lo 54 señala: «El orden del día del Pleno y 
de las Comisiones será fijado por el Presi- 
dente del Congreso, de acuerdo con la Junta 
de Portavoces)). Y lo que hace el párrafo 2 
del artículo 54 es establecer, por encima del 
acuerdo de la Junta de Portavoces, el posible 
acuerdo del Pleno. Pero ahora se trata de una 
sesión en la que no se ha fijado el orden del 
día por acuerdo de la Junta de Portavoces; 
no se ha fijado más que por acuerdo de la 
Presidencia, como concreción de la disposi- 
ción constitucional. (Rumores.) Y éste es un 
punto, Señorías, que, como ocurrió en la se- 
sión del miércoles último, en que la confec- 
ción del orden del día no requena acuerdo, 
por cuanto estaba fijado reglamentariamente, 
el orden del día de esta sesión no requiere 
tampoco acuerdo, por cuanto está fijado 
constitucionalmente. Se trata de dar cumpli- 
miento a las previ,siones del artículo 99 de la 
Constitución. 

En consecuencia, la Presidencia formula 
esa interpretación e, invocando el artículo 63, 
se 'permite recordar a SS. SS. que no cabe 
con este motivo debate alguno, debiendo aca- 

a la vista de la alegación formulada. 

El señor CARRILLO SOLARES: Pido la pa- 
labra. (Varios señores DIPUTADOS: iQue se 
vote!-Un señor DIPUTADO: iDictadores, 
no!) 

El señor PRESIDENTE INTERINO: No ha 
lugar a debate sobre el tema, señor Carrillo. 
(Rumores.) No ha lugar a debate según la pre- 
visión del propio Reglamento. (Rumores y 
protestas.) 

El señor FRAGA IRIEARNE: Pido la pala- 
bra 'para una cuestión de orden. 

El señor CARRILLO SOLARES: La Presi- 
dencia ha faltado a la exactitud de los he- 
chos que han precedido a este debate. Y o  
querría corregir algunas de las manifestacio- 
nes que el señor Presidente ha hecho. 

El señor PRESIDENTE INTERINO: ¿En re- 
lación con la cuestión que acaba de plan- 
te a r s e? 

El señor CARRILLO SOLARES: En relación 
con la explicación que S. S. ha dado. 

El señor PRESIDENTE INTERINO: Es una 
cuestión sobre la que no cabe debate, señor 
Carrillo, según la previsión del Reglamento, 
que lo dice expresamente. El artículo 63 dice 
«que no cabrá debate, debiendo acatarse la 
resolución que la Presidencia adopte a la vis- 
ta de la alegación formulada)). 

El señor CARRILLO SOLARES: Yo he pe- 
dido la palabra para rectificar. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Pido la 'pala- 
bra para otra cuestión de orden. 

El señor PRESIDENTE INTERINO: S í ,  se- 
ñor Fraga. Ahora tiene la palabra el señor 
Carrillo, para rectificar. (Rumores.) Por favor, 
Señorías, silencio. 

El señor CARRILLO SOLARES: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Diputados, yo he 
pedido la palabra para rectificar, porque creo 
que en la explicación que acaba de damos el 
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Presidente de las Cortes, con todos los res- 
petos que él me merece, ha olvidado algunos 
antecedentes importantes de esta discusión. 

Esos antecedentes son que, en efecto, no 
ha habido ninguna reunión de la Junta de 
Portavoces, porque los Grupos no estaban 
constituidos todavía, pero ha habido una 
reunión de los dirigentes de los Grupos con- 
vocada por el señor Presidente, que en la 
práctica era un sustitutivo a la reunión de la 
Junta de Portavoces. Y en esa reunión todos 
los Grupos, menos una excepción, la de  Unión 
de Centro Democrático, y un voto de absten- 
ción nos hemos pronunciado por que aquí hu- 
biese un debate después del discurso del can- 
didato a la Presidencia del Gobierno. 

El señor Presidente ha interpretado como 
le ha  parecido el criterio mayoritario de los 
Grupos. El señor Presidente puede invocar, 
y efectivamente invoca, ciertos artículos del 
Reglamento para justificar su posición, lpero 
yo digo: Señores, éste es un precedente ne- 
fasto, el precedente de que aquí, con una mi- 
noría mayoritaria y con algunos añadidos CO- 

yunturales, Unión de Centro Democrático 
restringe la soberanía del Parlamento y se 
cisca en la autoridad del Pleno del Parla- 
mento. (Aplausos en los escaños & los Dipu- 
tados comunistas.) 

El señor PRESIDENTE INlERINO: Señor 
Carrillo, en la reunión que tuvo lugar, efec- 
tivamente, con los representantes de las dis- 
tintas formaciones ->olíticas, se consultó a to- 
dos ellos y sabe que hubo una confrontación 
de posiciones en cuanto a los términos en que 
tenía que desarrollarse la sesión, que debís 
ser el objeto de una resolución a dictar por 
la Presidencia. Pero entiendo, señor Carrillo, 
que ni se planteó el problema del orden del 
día, porque no podía plantearse, por cuanto 
que el orden del dia lo que supone es la fi- 
jación de los temas que se someten al Ple- 
no y viene predeterminado por la Constitu- 
ción, ni podía hacerse a este respecto, por- 
que es en acatamiento d e  la Constituci6n co- 
mo el orden del día está fijado en esta sesión; 
ni, de  otra parte, hubo abdicación de la res- 
ponsabilidad que a la Presidencia correspon- 
día, porque, como recuerda S. S. ,  a la vista 
de las posiciones que se produjeron, el Pre- 
sidente recabó esa responsabilidad y deter. 

rriinó que adoptaría la resolución que estima- 
ra procedente, teniendo presentes los distin- 
tos argumentos y los distintos criterios que 
se habían expuesto. 

Tiene la palabra el señor Fraga. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Diputados, todos so- 
mos conscientes de  la importancia que tiene 
la sesión de hoy desde todos los puntos de 
vista y de la importancia d e  que en ella se 
proceda con buen orden. 

Dos cuestiones de orden han sidc plantea- 
das, y yo, con la venia del señor Presidente, 
quiero plantear una tercera que me parece de 
la mayor importancia. 

El señor Presidente ha invocado su autori- 
dad del artículo 23 del Reglamento provisio- 
nal de las Cortes anteriores y anterior a la 
Constitución, para entender que la facultad 
de interpretar y suplir -en los casos de  du- 
da u omisión- el Reglamento es absoluta y 
no puede ser discutida -por la Cámara. Mi opi- 
nión personal es que esta interpretación es 
errónea. El artículo 72 de la Constitución, dos 
veces invocada como el texto fundamental 
que hoy vamos a aplicar, es una de sus dis- 
posiciones más importante, y mi Grupo es 
sabido que no va a plantear cuestiones polí- 
ticas de fondo en el debate de hoy, pero tie- 
ne un enorme interés, y lo ha tenido desde 
el primer momento, en que el día de hoy no 
sea recordado como un clima que ya ha em- 
pezado a ser completamente distinto del de 
la Cámara anterior, sino como algo que se- 
ría tal vez el rompimiento de los usos y de 
las convenciones y de  la buena convivencia 
parlamentaria. Pues bien, el artículo 72 de la 
Constitución dice que las Cámaras establecen 
sus propios Reglamentos. Al decir esto indi- 
ca con toda claridad que la Cámara es dueña 
en todo momento de su Reglamento y que, 
naturalmente, no puede cambiarlo en su t e  
talidad sin las prescripciones del Reglamen- 
to, pero cuando se trate de una disposición 
nueva emanada de la Mesa puede d,iscutirla. 

En mi opinión, y con esto me pronuncio 
sobre las dos mociones anteriores, quizá sea 
discutible el planteamiento de la variación del 
orden del día; pero lo que no tiene duda, y 
es lo único que yo me permitía pedir, es que 
la moción presentada por el portavoz del Par- 
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tido Socialista debe ser puesta a votación, y 
una vez que se vote sabremos lo que quiere 
la Cámara sobre los puntos del Reglamento. 
(Varios señores DIPUTADOS: ¡ M u y  bien! M u y  
bien!.-A plausos. ) 

El señor PRESIDENTE INTERINO: Señor 
Fraga, Señorías, el articulo 72 de la Consti- 
tución establece, efectivamente, que las Cá- 
maras promulgan sus propios Reglamentos. 
Es una previsión de nivel constitucional que 
lo que hace es configurar la potestad auto- 
normativa de las Cámaras, la posibilidad y 
la exclusividad de las Cámaras a efectos de 
regular su funcionamiento interno y sus nor- 
mas. Previsión general en las Constituciones, 
previsión que existía en el momento en que 
la Cámara aprobó este Reglamento, puesto 
que este Reglamento fue dictado de confor- 
midad con la previsión contenida en la Ley 
para la Reforma Política, y esa Ley para la 
Reforma Polftica determinó el fundamento del 
Congreso, que se dio este Reglamento y se 
dio su propia norma y tiene sus propias fa- 
cultades normativas; y al darse esas faculta- 
des normativas, esas facultades reglamenta- 
rias, al darse su propio Reglamento, lo que 
hacen las Cámaras en todos los países, lo que 
ha hecho esta Cámara, es establecer la dis- 
tribución de funciones y competencias entre 
los distintos órganos de la Cámara. Y, preci- 
samente, en ejercicio de esa potestad de au- 
tonormación, de esa potestad de darse el pro- 
pio Reglamento, la Cámara ha establecido en 
la distribución de competencias internas, la 
que corresponde a la Presidencia para suplir 
las omisiones cuando esas omisiones se de- 
tecten y como vía distinta de complementar, 
de modificar o de reformar, que el propio Re- 
glamento a este respecto señala. 
Y quiero recordar a S S .  SS.  que una distri- 

bución de competencias, pareja a la que fi- 
gura así en el Reglamento, es la habitual en 
los reglamentos de todas las Cámaras. (Ru- 
mores.-Algunos señores DIPUTADOS: ¡Que 
se vote! 

Solventadas las cuestiones de orden vamos 
a proseguir. (Rumores y protestas.) 

Tiene la palabra el señor González Már- 
quez. 

El señor GONZALEZ MARQUEZ: Para la- 
mentar que no se haya producido este deba- 

te con carácter previo, y por ello hacer cons- 
b r  la protesta del Grupo de la formación po- 
lítica que represento; y lamentar también, por 
la constatacidn de los hechos de esta maña- 
na, que la Presidencia no es la Presidencia de 
todols, al menos no es la Presidencia de los 
que se han manifestado en esta tribuna. 
(Aplausos en los escaños de los Grupos Par- 
!amentarios situados a la izquierda de la Pre- 
sidencia.) 

E1 señor PRESIDENTE INTERINO: Cons- 
tarán en acta, señor González, sus manifes- 
taciones, como es evidente. 

La Presidencia, en este debate previo sobre 
cuestiones de arden, se ha limitado a ejerci- 
tar sus funciones para asegurar el cumpli- 
miento estricto del Reglamento, en cuanto a 
las cuestiones que han sido planteadas. (Ru- 
mores y protestas.) 

Prosigamos, Señorías. Tiene la palabra el 
señor Solé Tura. 

E1 señor SOLE TURA: En nombre del Gru- 
po Comunista quiero hacer constar que nos 
zdherimos a la protesta heoha por el Parti- 
do Socialista. 

El señor PRESIDENTE INTERINO: Así 
constará, señor Solé Tura. 

El señor URURUELA FERNANDEZ: En 
nombre del Grupo del Partido Socialista de 
Andalucía, también nos adherimos a Ia pro- 
testa formulada por el Partido Socialista. 

El señor PRESIDENTE INTERINO: Consta- 
rá en acta. (Rumores.) Entiendo que el seiior 
Sagaseta se ha adherido también aunque no 
le hemos oído. 

El señor SAGASETA CABRERA: Sí, señor 
Presidente. 

El sefior MARTIN TOVAL: Para hacer 
constar nuestra protesta por la interpretación 
reglamentaria que ha hecho la Presidencia. 

El señor BARR,ERA COSTA: Me adhiero 
también a la protesta. 

El señor BANDRES MOLET: Para adherir- 
ine igualmente. 
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El señor BENEGAS HADDAD: En nombre 
del Partido Socialista de Euzkadi, para adhe- 
rirnos formalmente a la protesta. 

El señor ARZALLUZ ANTIA: Para adhe- 
rirme también a la protesta. 

El señor ROCA JUNYENT: Para adherirme 
también, en nombre de Convergencia dc Ca- 
taluña, a- la  protesta. 

El señor LOPEZ RAIMUNDO: En represen- 
tación de los Diputados del PSUC de Cata- 
luña, quiero que conste también nuestra ad- 
hesión a la protesta. (Varios señores DIPU- 
TADOS: iQue se vote!-Protestas.) 

El señor PRESIDENTE INTERINO: Prose- 
guimos con el desarrollo de la sesión. (Rumo- 
res y protestas.) 

El candidato propuesto para la Presidencia 
del Gobierno, don Adolfo Suárez González, 
tiene la palabra a fin de que exponga el pro- 
grama de Gobierno que pretende formar y so- 
licite la confianza de la Cámara. (Fuertes pro- 
testas en los bancos situados a la izquierda 
de la Presidencia y prolongados aplausos de 
los Diputados situados a la derecha del seiíor 
Presidente.) 

Por favor, silencio. Ruego a todas las per- 
sonas presentes en este salón y que ocupan 
las tribunas de invitados o las tribunas del pú- 
blico que se abstengan de hacer cualquier 
tipo de manifestación de aprobación o desa- 
probación en relación con lo que ocurra en 
el salón de sesiones. Muchas gracias. 

Don Adolfo Suárez tiene la palabra. (Al ini- 
ciar su discurso el señor Suárez Gcmzdlez mu- 
chos Diputados situados en los esmiíos de la 
izquierda producen murmullos y toses y 
abren ostensiblemente sus periódicos.) 

DISCURSO DEL CANDIDATO A LA PRESI- 
DENCIA DEL GOBIERNO, DON ADOLFO 
SUAREZ GONZALEZ, EN EL QUE EXPONE 
EL PROGRAMA A DESARROLLAR POR EL 
FUTURO GOBIERNO Y SOLICITA EL VOTO 

DE CONFIANZA DE LA CAMARA 

El señor SUAREZ GONZALEZ: Muchas 
gracias, señor Presidente. Con su venia. Se- 

ñoras y señores Diputados, por designación 
de S. M. el Rey comparezco ante SS. SS. en un 
acto cuya significación y alcance se delimi- 
tan en el artículo 99 de nuestra Constitución. 
Me propongo, pues, en estricto cumplimiento 
del mandato constitucional, formular los prin- 
cipios programáticos básicos, trazar las coor- 
denadas de actuación y fijar los objetivos y 
inedidas fundamentales que perfilarán duran- 
te la presente Legislatura nuestra acción de 
Gobierno si la Cámara expresa su aprobación. 

El cambio polftico realizado en nuestro país 
ha sido profundo y sincero. Pero ahora co- 
mienza un nuevo período; comienza una eta- 
pa de transformación profunda de la sociedad. 

Se trata, por consiguiente, de saber reali- 
zar el cambio social con sinceridad, conju- 
gando ¡prudencia y audacia y eligiendo tam- 
bién el camino de la reforma responsable y 
gradual que conformd la realización del cam- 
bio político y tal es, ni más ni menos, la ex- 
presión última de la voluntad política del pró- 
ximo Gobierno de UCD. 

El cambio político se verificó en tomo a 
un eje de sensatez consistente en ajustar los 
ritmos de tiempo sin regatear o eludir los 
contenidos. Nos proponemos ahora realizar el 
cambio social en una búsqueda constante de 
la justicia, demostrando en el terreno de los 
hechos que la vía reformista es la más ade- 
cuada (para la transformación de la sociedad. 

Con esta voluntad, me permito invitar a 
SS. SS. a avanzar en la definitiva institucio- 
nalización de una democracia a la altura de 
nuestro tiempo y a vivir la gran ilusión colec- 
tiva de la progresiva modernización de la so- 
ciedad española. 

La cuestión, en la realidad, una vez más, 
consiste en averiguar si, a uno y otro lado 
del espectro, se aceptará el grado de cambio 
razonable y posible exigido por las transfor- 
maciones sociales y por el objetivo de jus- 
ticia o se desatará el radicalismo para ha- 
cerlo inviable. 

En síntesis, éste es el cuadro y en este 
gran marco se inscribe la gran tarea que tie- 
ne que cumplir el pueblo español y de la que 
el Gobierno de la Nación se esforzará en ser 
impulsor. Somos un país viejo que no tiene 
sus nuevas fronteras fuera de sf, sino dentro 
de lo que a lo largo de los siglos ha sido la 
dificil y terca voluntad de convivencia entre 
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lenguas y culturas diferentes. El reto actual 
consiste en admitir que somos como somos, 
en empeñarnos en mejorar cada día y en le- 
vantar el país a base de trabajo, capacidad 
autocrítica y espíritu de sacrificio. La nueva 
frontera, en una apalabra, no está lejos de nos- 
otros, sino dentro de todos y cada uno de 
nosotros mismos. Hemos de saber encerrar- 
nos en esta identidad definitoria para plan- 
tar sólidamente las raíces del gran pueblo que 
todos juntos podemos ser. 

Y tenemos voluntad, fortaleza y exiperien- 
cia política para serlo. La oportunidad histó- 
rica para lograrlo se conjuga ciertamente con 
una serie de dificultades económicas y socia- 
les que podrían tratar de impedirlo. Mas lo 
que importa es elegir correctamente y apos- 
tar por la justicia y la equidad con tenacidad 
y con eficacia en vez de turbamos por el ver- 
balismo y la frivolidad. 

Nos enfrentamos con una situación nueva 
porque iniciamos una nueva legislatura en el 
contexto de una de las constituciones más 
jóvenes y progresistas del mundo, desde la 
que hemos de afrontar viejos problemas en 
no pocos casos seculares. No basta, por tanto, 
para definir la nueva realidad española con 
decir que España ha sido capaz de darse un 
régimen democrático. Hay que añadir que los 
españoles estamos decididos a consolidar una 
democracia cuyos contenidos reales estén per- 
fectamente sintonizados con los valores so- 
ciales de nuestro tiempo. 

Hemos de alcanzar una democracia social 
fiel a los acentos de modernidad de un sis- 
tema político que inicia su andadura en el 
último tercio del siglo xx. Por eso la etapa 
que aparece ante nosotros no ofrece treguas 
ni ocasiones para la comodidad. Exige, bien 
al contrario, llevar la mentalidad de cambio 
a nuevos ámbitos y requiere una actitud cla- 
ra e inequívoca para interpretar y asumir los 
deseos de progreso que existen en las zonas 
más extensas y vivas del pueblo español. 

Nuestro verdadero compromiso está, pues, 
identificado con el futuro. Vamos a esforzar- 
nos para que, ipor primera vez en nuestra 
Historia, la Constitución no sea únicamente 
una solemne declaración de derechos, sino el 
fundamento efectivo de una democracia es- 
table y justa. 

Entendemos por ello que el sistema de de- 

rechos y libertades que perfila la Constitu- 
ción es el obligado punto de referencia para 
la modernización de nuestro país, para la 
consecución de una sociedad libre de viejas 
ataduras y de los privilegios y desigualdades 
que han caracterizado la estructura social es- 
pañola. Creo que la profundidad, la serenidad 
y el rigor con que se ha realizado en España 
el cambio político constituyen suficiente ga- 
rantía de que podemos efectuar la modemi- 
zación de la sociedad española sin convulsio- 
nes ni sobresaltos. 

Durante estos próximos años es nuestra 
pretensión recrear el tejido del cuerpo social. 
Es necesario que fluya la creatividad social, 
que se multipliquen los centros de decisión y 
las iniciativas. No queremos en modo alguno 
imponer desde el poder un modelo precon- 
cebido de organización social, sino establecer 
un cuadro institucional que garantice la- li- 
bertad y la participación ciudadana y estimu- 
le la aportación de todos a la vida colectiva. 
Para nosotros, la persona es el fundamento 
primario y el objetivo último de toda acción 
política y la sociedad el espacio en el que 
naturalmente se desarrolla la libre iniciativa 
personal que engendra el verdadero progreso. 
Creemos, en una [palabra, que la política debe 
ser una parte noble de una sociedad viva y 
actuante, no su condicionante o el inicio de 
su disolución en el seno de una organización 
burocratizada y deshumanizante. 

A la vista de este propósito, quisiera en- 
marcar la política que pretendemos desarro- 
llar bajo la vigencia de dos grandes presu- 
puestos implícitos en la esencia misma de la 
democracia: 

Primero. La necesidad de que todas las 
fuerzas políticas contribuyan al planteamien- 
to y resolución de los grandes problemas na- 
cionales desde su respectiva órbita ideológica 
y desde la responsabilidad que les correspon- 
da en función de la posición que asuman en 
el sistema institucional. 

El firme criterio de UCD co8mo 
primera fuerza política de no pretender en 
modo alguno un  papel exclusivo de cara al 
desarrollo de la Constitución, pero sí de ha- 
cer valer el imprescindible condicionamiento 
democrático de que semejante desarrollo sea 
afrontado básicamente desde los planteamien- 
tos contenidos en su programa electoral por- 

Segundo. 
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que tal ha sido el mandato surgido de las 
urnas. 

Pienso que estas precisiones iniciales pue- 
den contribuir a centrar el enfoque que que- 
remos dar a la gestión política durante la 
actual legislatura. Y hacerlo, además, como 
expresión de nuestra identidad política, nun- 
ca como negación de la identidad de los de- 
más. 

Con estas palabras, por consiguiente, no 
sólo quiero señalar que el consenso ha termi- 
nado, sino expresar el reconocimiento que 
merece su importante contribución al proce- 
so constitucional. Quizá el consenso ha pro- 
ducido decepciones en ciertos sectores. Y ello 
requiere que a la ingratitud de las incompren- 
siones demos la gratitud de la certeza de que 
la Historia juzgará el consenso constitucio- 
nal como uno de los pilares básicos de la Es- 
paña moderna. Fue una solución excepcional 
para un momento igualmente excepcional de 
nuestra evolución política, una 'prueba de la 
madurez y responsabilidad de los partidos po- 
líticos a la hora de defender los verdaderos 
intereses del pueblo y del Estado. 

Nos encaminamos a la realización de un 
programa de Gobierno concebido bajo la ó p  
tica de un programa de partido y coherente 
con la palabra comprometida ante el electo- 
rado, pero que pretende servir honestamente 
a la totalidad de los españoles y a los inte- 
reses generales del !país. 

Se trata de un 'programa centrista, a tra- 
vés del cual queremos que Ehpaña se incor- 
pore plenamente a la vida europea de hoy. 
La defensa del modelo de sociedad occiden- 
tal, la inspiración en la ética y en los valores 
del humanismo cristiano y la asunción del sis- 
tema de economía de mercado, corregido por 
unos objetivos sociales que le sitúan al servi- 
cio del hombre e impiden hacer del hombre 
un engranaje al servicio de fuerzas deshuma- 
nizadas, constituyen los fundamentos impres- 
cindibles, los fundamentos que nosotros asu- 
mimos, en la búsqueda de un adecuado equi- 
librio entre progreso, libertad, igualdad y so- 
lidaridad entendidas como dimensiones de la 
justicia. 
Creo que es impropio decir que, ganada ya 

la libertad, es preciso plantearse nuevos ob- 
jetivos. La libertad nunca se alcanza plena- 
mente. Es ,preciso afianzarla, promoverla y 

extenderla a nuevas parcelas, y así como hay 
quien teme y recela que son posibles retro- 
cesos de la libertad iporque siempre están ipre- 
dispuestos a confundir el ejercicio de la auto- 
ridad con el retorno del autoritarismo, algunos 
pensamos que frente a la tentación dirigista 
en áreas impropias de la correcta formula- 
ción de una sociedad libre, frente a la abdi- 
cación de la capacidad de autodefensa de la 
sociedad en áreas de un paternalismo provi- 
dente que considera al pueblo en penpetua 
situación de minoría de edad, se requiere la 
potenciación de la capacidad autoorganiza- 
íiva de los entes sociales, la transferencia de 
funciones, la descentralización de competen- 
cias y el ejercicio pluralista del lpoder y de la 
responsabilidad. Y a todo ello, lógicamente, 
hay que aplicar la necesaria atención en la 
próxima etapa, no sólo ,para cerrar o erradi- 
car situaciones anacrónicas, sino para evitar 
desviaciones que habna que lamentar. 

Y, sin embargo, desde la libertad, desde su 
ejercicio responsable y desde el despliegue y 
la reivindicación de las libertades concretas, 
hay una gran tarea que nos aguarda a los 
españoles. Hemos modernizado la institución 
estatal al instaurar un Estado de Derecho y 
ahora nos corresponde modernizar la socie- 
dad mediante el inipulso del cambio social. 

De la misma manera que en el proceso po- 
lítico negamos la razón de ser de la dialec- 
tica de las dos Españas, en el orden histórico 
y político vamos ahora a tratar de destruir 
la rígida separación entre la España de la ri- 
queza y la España de la miseria, entre las 
regiones ricas y las regiones atrasadas, entre 
la ostentosa opulencia de unos pocos y la 
inarginación y la pobreza de miles de fami- 
lias a la espera de seguridad, de trabajo, vi- 
vienda y educación. 

El programa de gobierno que pretendemos 
poner en práctica busca poner las bases de 
una sociedad más próspera y radicalmente 
más justa que la sociedad anterior, que la pro- 
pia sociedad actual. No vamos a hacer, por 
consiguiente, una política tímida ni a poner 
parches o paños calientes. Y a tal fin imiporta 
[menos escarbar en el pasado, recrearse en 
la crítica y en el pormenor de los fracasos, 
que imaginar el porvenir y tener la audacia 
necesaria para hacerlo posible. El Gobierno 
3e UCD no va a hacer, desde luego, una po- 
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lítica revolucionaria, pero realizará reformas 
profundas y rigurosas que modificarán seria- 
mente las estructuras de nuestro país. 

A la incomprensión de quienes no entien- 
den lo que es un partido de centro, de raíz 
(popular, interclasista, surgido en el seno de 
una sociedad industrial y ajeno, por tanto, a 
una concepción bipolar del antagonismo so- 
cial, contestamos con la coherencia de un 
programa de gobierno progresista y reformis- 
ta que supondrá, si el acierto preside nues- 
tras decisiones, un progreso social cierto. No 
vamos a hacer una [política al servicio de un 
sector de la sociedad, ni tampoco en benefi- 
cio exclusivo de nuestros afiliados o votan- 
tes. El Gobierno realizará una ipolítica al ser- 
vicio de todo el pueblo español, procurando 
que ninguna pretensión legítima deje de ser 
defendida ni ninguna causa desoída. 

Nos duelen las injusticias de España y ne- 
gamcs que nadie nos aventaje a la hora de 
procurar su corrección. Lo que ocurre es que 
una cosa es rechazar lposiciones de principio 
que niegan, contra toda evidencia, las posi- 
bilidades reales de una sociedad interclasista, 
integrada y sólidamente afincada en la dig- 
nidad de la persona, y otra muy diferente dar 
por buenas las lacerantes desigualdades que 
es necesario y urgente erradicar. 

No haremos, en consecuencia, ni una políti- 
ca débil, ni acomplejada, ni timorata. Tene- 
mos perfectamente claros los objetivos que 
perseguimos, tenemos una palabra inequívo- 
ca empeñada con el pueblo y vamos a cum- 
plir una vez más lo que prometemos. Pode- 
mos quedamos cortos en el acierto o errar 
en la ejecución, pero no lo seremos en la sin- 
ceridad de los planteamientos y de las deci- 
siones. 

Creo que no es aventurado afirmar que el 
pueblo español y las fuerzas reales que lo ar- 
ticulan socialmente o encauzan las corrien- 
tes de opinión nos piden hoy que proceda- 
mos entre todos a una tarea de clarificación. 
Clarificación para comprender globalmente, 
más allá del problema vital e inmediato de ca- 
da uno, la situación en que se encuentra Es- 
paña, sus problemas reales y concretos y 
nuestras propuestas para afrontarlos, Clari- 
ficación también para saber con certeza, más 
allá de las formulaciones generales de una 
campaña electoral, hacia donde vamos y has- 

ta donde queremos llegar, es decir, en suma, 
para despejar y aproximar un horizonte, que 
las exigencias de  un proceso de transición sin- 
guiar y el asentamiento previo e inevitable de 
unas bases para la convivencia democrática 
han impedido proyectar con toda nitidez. 

Esta exigencia de'clarificar la vida pública 
nos lleva inexorablemente, como paso preli- 
minar, a asumir con plenitud la realidad tal 
y como creemos que es, a reconocer en toda 
su dimensión la magnitud de los problemas 
existentes y a afrontar exigentemente su so- 
lución en el marco de una concepción realis- 
ta tan alejada de un conservadurismo que su- 
bordina, desvirtúa o elude los requerimien- 
tos de  la justicia, como distante del idealis- 
m o  utdpico que ignora los imperativos y obs- 
táculos de una realidad testaruda que la me- 
ra fuerza de las ideas o de los propósitos 
bien intencionados no puede por sí sola di- 
luir, 

Pienso que la realidad en que hoy estamos 
inrr;ersos podría definirse como una acumuls. 
cióri de cuestiones y problemas que hacen 
enormemente compleja la acción de gobier- 
no. Pero pienso, asimismo, que nuestra rca- 
lidad es hoy también una amplia puerta abiPr- 
t s  a la esperanza, porque todos ellos, todos 
esos problemas y cuestiones, después de ha- 
ber asentado las bases de nuestra conviven- 
cia democrática encuentran un adecuado cau- 
ce de solución desde y a través de la Cons- 
titución y mediante una firme actuación PO- 
lítica que sólo tambieui ahora pwede desarno- 
ILirse bajo el imperio d t  In certeza y seguri- 
dad jurídica de que antes cnrecizmos por re- 
s?i!tar inaplicables o inadecuddns las leyes en- 

tonces vigentes o por ser es:,is: contradictc- 
rias e incompatibles con los propósito.; y ob- 
jetivos que perseguíamos. 

Esta compleja realidad, reducida a síntcsis 
conceptual y programática, puede insertarse 
en el marco de  seis grandes coordenadas den- 
tro de las cuales habrá de  desenvolverse la 
política general del Gobierno durante los pró- 
x:nios cuatro años: 

La definición y ejecución de una 
política exterior que asuma los factores geo- 
políticos que la condicionan inexorablemente 
sin perjudicar p r  ella la independencia da 
nuestra acción internacional en ciertos ámbi- 
tos. 

Primera. 



Segunda. La realización de una polítics 
d? defensa nacional en la que las Fuerzas Ar- 
madas constituyan por sí mismas un factor 
de disuasión determinante con capacidad de 
reacción m e d i a t a ,  de respaldo de nuestra 
acción exterior y de defensa del ordenamicli- 
to constitucional. 

Tercera. La intensificación y ampliació~i 
de la acción destinada a garantizar en mayor 
medida la seguridad ciudadana y hacer más 
eficaz la lucha contra el terrorismo de toda 
índole. 

Cuarta. La búsqueda permanente de un 
equilibrio social dinámico y de progreso que 
fortalezca y vitalice el Estado de Derecho y 
que confiera cada vez más contenido real a 
los grandes valores de libertad, igualdad y 
solidaridad entendidos, en definitiva, como 
expresiones distintas de la justicia. 

El desarrollo de la Constitución, 
es decir, la concreta institucionalización legal 
de todas las dirnensioiies s u ~ t i n t : v ~ s  del Es- 
tado Social y Democrático de Derecho como 
forma de organización política de una socie- 
dad pluralista y libre concebida para hombres 
libres. 

La distribución territorial del po- 
der del Estado a través del proceso autonómi- 
co para consagrar legalmente la diversidad 
real de la comunidad española en el marco 
irrenunciable de la unidad nacional de Espa 
ña y bajo el imperio de la soberanía única 
del pueblo español. 

En el ámbito internacional, el Gobierno SE 

propone llevar a cabo una política realista 
activa e independiente que, partiendo de la: 
transformaciones internas operadas en Espa 
ña, sea capaz de potenciar nuestra accióin 1 
defender nuestros intereses, en un mundo ca 
da vez más interdependiente y en rápido pro 
ceso de transformación. 

Esta política estará encaminada a gara? 
tizar nuestra seguridad y nuestra independen 
cia, a restablecer con la recuperación de Gi 
braltar nuestra integridad territorial, a ase 
gurar el suministro de materias primas y pro 
ductos energéticos, a mejorar las condicio 
nes de vida y los niveles de bienestar de lo 
españoles y a contribuir a la construcciói 
de un mundo más libre, más pacífico, má 
seguro y más justo. 

Por conviccih profunda somos partidaria 

Quinta. 

Sexta. 

del mantenimiento de la paz y contrarios al 
Uso de la violencia y estamos dispuestos, en 
la medida de nuestras posibilidades, a favo- 
recer el entendimiento, la solución pacífica de 

13 conflictos y la .distensión internacional. 
ero esta decidida vocación de paz nuestra 
D puede hacernos olvidar que vivimos en 
n mundo donde todavía persisten confron- 
iciones, conflictos y tensiones. 
España está incluida en el dispositivo es- 

*atégico occidental a través del Tratado Bi- 
iteral con Estados Unidos. Este Tratado de- 
erá rcdactarse a su vencimiento para ade- 
uarlo a la nueva realidad. 

Unión de Centro Democrático -es conoci- 
lo de todos- es  partidaria de la adhesión de 
:spaña a la Alianza Atlántica por coherencia 
on su vocación euncpea y occidental. (Protes- 
as de varios señores Diputados.) Pero entien- 
le que nuestro ingreso en la NATO debe plan- 
earse, en su  caso, teniendo en cuenta los 
:ondicionamientos que derivan .de nuestras 
)eculiaridades y de nuestras exigencias de se- 
guridad, así como la necesidad de un amplio 
-espalda parlamentario. A esta Cámara co- 
*responderá en su día debatir el tema, ana- 
izando con rigor e imaginación las condicio- 
les y modalidades de esa eventual adhesión 
:n la forma en que resulte más favorable pa- 
-a nuestros intereses políticos y estratégicos. 
Porque, en verdad, son múltiples los factores 
i e  tipo económico, militar y político que tie- 
nen que ser adecuadamente sopesados y .nuy 
variadas las soluciones posibles a que puede 
llegarse en cada uno de estos terrenos. 

España quiere estar presente con plenitud 
de derechos en las Instituciones europeas Pur 
eso negociamos la incorporación en las L'3- 

munidades con el propósito de aportar nuec- 
tras ideas y nuestro esfuerzo a la realización 
de las finalidades políticas previstas ,zn los 
Tratados Fundacionales y para la mejor de- 
fensa de nuestros intereses. 

La inserción de España en Europa es ple- 
namente compatible con nuestra identidad 
iberoamericana, que habrá de adquirir nuevris 
dimensiones. El capital que supone nuescrd 
comunidad cultural, histórica y lingüfstica nos 
permitirá hacer ver a las Comunidades Ewo- 
peas que, en nuestra opinión, quedan mutila- 
das si abdican de establecer una estrecha re- 
lación de colaboración con Iberoamérica. Pa- 
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ra cumplir con esta misión y reforzar en to- 
dos los órdenes las relaciones con los países 
hispanoamericanos, el Gobierno, superando 
definitivamente posiciones retóricas, se p o -  
pone impulsar el Centro Iberoamerican:, ¿e 
Cooperación y potenciarlo al máximo, asegii- 
rándole los medios suficientes para hacer fren- 
te a las necesidades de cooperación con los 
más diversos sectores iberoamericanas. 

Nuestra situación geográfica, que ha nar-  
cado durante tantos años el interés español 
por los acontecimientos en el Mediterráneo 
y en el norte de Africa, nos exige adoptar cn 
esta zona geográfica una posición imaginati- 
va y abierta para contribuir al logro de una 
solución pacífica que tenga en cuenta todos 
los intereses de la región. La proyección nor- 
teafricana, sin embargo, no puede limitar 
nuestra acción en el resto del continente afri- 
cano ante la complejidad de los intereses es- 
pañoles y de aquellos que puedan nacer co- 
mo consecuencia de nuestra incorporación a 
las Comunidades Europeas y por virtud de 
los acuerdos firmados por la Europa Comuni- 
taria con ciertos países africanos. Mientras 
avanza nuestro proceso .de adhesión a las Co- 
munidades, el Gobierno, para facilitar los con- 
tactos con países árabes y africanos y con 
otras zonas afectadas por los problemas tí- 
picos del subdesarrollo, presentará a esta Cá- 
mara una Ley de Cooperación Técnica que 
pueda encauzar hacia los Estados más ne- 
cesitados no sólo la ayuda financiera que Es- 
paña pueda aportar a su desarrollo, sino la 
contribución de sus profesionales y de su tec- 
nología. 

Otra preocupación básica del Gobierno se- 
rá la protección de nuestros nacionales en el 
extranjero, porque ningún objetivo más no- 
ble puede pretender nuestra acción en el ex- 
terior que la defensa y protección de los in- 
tereses de aquellos españoles que, alejados de 
su tierra, tienen que desarrollar su actividad 
fuera de su país. El Gobierno defenderá con 
todo el esfuerzo de que sea capaz los intc- 
reses de los emigrantes y residentes fuera de 
España para ofrecerles la adecuada protec- 
ción, asegurar sus derechos políticos, labora- 
les y sociales y facilitarles la adecuación y la 
asistencia social necesaria para ellos y para 
sus hijos. 

Proponemos en suma una actitud positiva 

y constructiva en los grandes tenias que tie- 
ne planteados la Comunidad Internacional, 
donde, por nuestra singularidad y nuestro pa- 
pel de potencia intermedia, podemos desem- 
peñar una función de acercamiento entre las 
distintas posiciones hoy divergentes. Estos te- 
mas incluyen nuestra aportación a los esfuer- 
zos en favor de un desarme general y comple- 
to bajo adecuado y eficaz control intemio- 
nal; nuestros esfuerzos para el establecimien- 
to de un nuevo orden económico internacio- 
nal más justo, basado en el desarrollo inte- 
gral de la persona; nuestra firme actitud a fa- 
vor de la salvaguarda y protección de los de- 
rechos humanos, convencidos como estamos 
de que el orden político y la paz social no pue- 
den tener otros fundamentos que la dignidad 
de  la persona humana y el respeto a los dere- 
chos inviolables que le son inherentes. 

En resumen; una política abierta a todos los 
problemas de nuestro tiempo, liberada de 
cualquier servidumbre, enmarcada por los 
principios de pleno respeto a nuestra sobera- 
nía e independencia y de no injerencia en los 
asuntos internos de otros países y una polí- 
tica, en fin, al servicio del pueblo español y 
de los intereses permanentes de España. 

Quiero subrayar ante Sus Señorías que la 
Defensa Nacional es responsabilidad de to- 
dos los españoles y objetivo prioritario para 
el Gobierno. Por ello confiere la máxima im- 
portancia a cuanto concierne a las Fuerzas 
Armadas. 

Aunque en el programa de UCD están cla- 
ramente expuestos los criterios fundamenta- 
les sobre la Defensa Nacional y les objetivos 
que se pretenden alcanzar, querría afirmar en 
este momento nuestra decisión de cumplir di- 
cho programa, limitándome ahora a subrayar 
los aspectos siguientes: 

lPor su urgencia, el Gobierno concederá 
prioridad a la acción social, a la regulación 
de escalas y a la determinacih del objetivo 
de fuerza conjunto. 

La acción social será mejorada y poten- 
ciada en todos sus aspectos, se completará 
la dotacidn del Instituto Social de las Fuer- 
zas Armadas -ISFAS-, de reciente crea- 
ción, y el plan de viviendas, en el presupues- 
to pendiente de aprobación por las Cortes. 

La regulación de ascensos y escalas, ya ini- 
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ciada, que remedie situaciones anómalas exis- 
tentes, se  plasmará en disposiciones que, en 
plazo breve, seiráni sometidas a la conside- 
ración de esta Cámara. Con ellas, respetando 
siempre derechos adquiridos, se tratará de lo- 
grar un rejuvenecimiento progresivo de los 
cuadros de mando y dar un esperanzador. sen- 
tido de carrera a todos los escalones de los 
inismos. 

La determinación del objetivo de fuerza 
conjunto traerá consigo la adopción de la más 
idónea estructura orgánica, la potenciación 
de sus efectivos y el logro del factor disua- 
sorio que han de constituir nuestras Fuerzas 
Armadas. La Junta de Jefes de  Estado Ma- 
yor, el Gobierno y el Parlamento, cada uno 
en la esfera de sus respectivas competen- 
cias, serán responsables de la consecución 
de este objetivo. 

Quiero destacar también, por su importan- 
cia, que en esta materia pretendemos conse- 
guir, entre otros, los siguientes objetivos: 

La adecuada cobertura de inversiones y 
gastos. 

El necesario plan de infraestructura, apo- 
yo y sostenimiento. 

Una industria para las necesidades de la 
defensa que garantice el suministro necesa- 
rio a nuestros Ejércitos y actúe como eficaz 
impulsor de la economía y la investigación 
nacionales. 

Y como base imprescindible de todo ello 
se prestará especial atención a mejorar cons- 
tantemente la formación de sus hombres, tan- 
to de los cuadros profesionales como del per- 
sonal en filas. Se adecuarán las retribuciones 
a la dedicación efectiva, se regulará el régi- 
men del voluntariado especialista y se mejo- 
rará el haber en mano de soldados y mari- 
neros, dentro de un conjunto de medidas que 
contemplen prioritamente al componente hu- 
mano de los Ejércitos. 

En el momento de comparecer ante esta 
Cámara soy consciente de que al pueblo es- 
pañol no le inauieta Únicamente la situación 
de crisis que vive el país o su prosperidad 
económica y social. Entiendo que, en esta 
hora, la paz ciudadana, la seguridad de las 
personas, el mantenimiento de un orden pú- 
blico que garantice el ejercicio de las liber- 
tades, es también en su ánimo cuestión prio- 
ritaria. Asegurar la tranquilidad de nuestros 

pueblos y de nuestras ciudades, de nuestros 
domicilios y de nuestras familias, es un prh- 
cipio que insertamos como eje básico del pro- 
grama del nuevo Gobierno. La democracia se 
basa en la libertad y la justicia como valores 
superiores realizados bajo el imperio de la 
keiy entendida copo expresión de  la voluntad 
popular. Por tanto, el acatamiento de sus re- 
glas y de sus leyes, aprobadas en el Parla- 
mento, es una obligación de todos que el nue- 
vo Gobierno hará cumplir del modo más enér- 
gico e inexorable. 

Nuestra meta ha de mr, pues, el fustale- 
cimiento del Estado de Derecho. Pero para 
conseguir tal objetivo es preciso rodearle de 
todos los dispositivos necesarios para que na- 
die pueda poner en peligro su autoridad y 
estabilidad. El Estado de Derecho ha de  ser, 
en efecto, capaz de prevenir y, en su caso, 
reprimir las agresiones que atenten contra sus 
fundamentos o contra la conveniencia de los 
ciudadanos. 

Independientemente de los proyectos legis- 
lativos que el nuevo Gobierno presentará para 
regular el régimen de libertades diseñado en 
la Constitución, resulta imprescindible for- 
mular, y es nuestro propósito llevar a cabo, 
una serie de programas de reformas en el cam- 
po de la seguridad ciudadana. En este sentido, 
junto a la garantía jurisdiccional de las liber- 
tades públicas, realizaremos una eficaz polí- 
tica de protección de la seguridad ciudadana 
y una decidida lucha contra el terrorismo. 

En el ámbito de la seguridad ciudadana, el 
Gobierno proseguirá su tarea de conseguir 
una mayor profesionalidad de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad; una más intensa es- 
pecialización de los mismos para lograr un 
alto grado de operatividad en todos los cam- 
pos en los que el delito es más frecuente o 
atenta en mayor medida contra la conviven- 
cia, y, finalmente, la coordinación de todos 
los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad a través 
de un órgano director de la Seguridad del 
Estado. La extensión de los servicios de ra- 
diopatrulla y de patrulla urbana y la amplia- 
ción de los centros operativos de servicios de 
la Guardia Civil y de los Grupos Especiales 
Operativos de la Policía Nacional, no serán 
más que ejemplos singulares de la firmeza y 
amplitud con que el Gobierno pretende afron- 



- 46 - 
CONGRESO 30 DE MARZO DE 1979.-NÚM. 3 

tar sus responsabil#idades en materia de or- 
den público y de seguridad ciudadana. 

El tratamiento de la lucha contra el terro- 
rismo - q u e  ha rendido ya sus frutos inne- 
gables- nos está exigiendo a todos reforzar 
una estrategia y un planteamiento global en 
el que, una vez vigente y en fase de desarro- 
llo la Constitución, adquieran particular im- 
portancia las medidas de índole policial. El 
fenómeno terrorista, su complejidad crecien- 
te y su alto grado de profesionalización re- 
clama una labor de formación de unidades 
especializadas en la información y en la ac- 
ción. Y esto es ya, y seguirá siendo, uno de 
los objetivos fundamentales del Gobierno con 
el fin de erradicar esta lacra que se cierne 
sobre muchos países democráticos, entre los 
que España no es desgraciadamente una ex- 
cepción. 

Los problemas de la economía española y 
las posibilidades de resolver la crisis actual 
han de examinarse en el contexto de la eco- 
nomía internacional. Nuestra economía está 
cada vez más vinculada a los intercambios 
mundiales, y han pasado ya los tiempos en 
que cabía pensar en la elaboración de un prck 
grama econ6mico al margen de los condi- 
cionamientos 'impuestos por la situación ecu- 
nómica internacional. 

Nuestra crisis es parte de la crisis econó- 
mica mundial. Las grandes economías indus- 
triales, y especialmente las europeas, no aca- 
ban de encontrar un camino firme de expan- 
sión tras la grave recesión de 1974-75. Las 
tensiones inflacionistas, con su resistencia a 
ceder y su disposición a recrudecerse en cual- 
quier momento, limitan las posibilidades de 
políticas económicas más expansivas. Los 
desequilibrios de las balanzas de pagos por 
cuenta corriente y las consiguientes altera- 
ciones en los mercados de cambios fomentan 
las prácticas proteccionistas, reducen la ex- 
pansión del comercio mundial, agravan los 
problemas de los -países en vías de desarrollo 
e introducen importantes elementos de in- 
certidumbre y riesgo en los mercados finan- 
cieros internacionales. 

Este es el marco en que hemos de mover- 
nos y no cabe esperar que de él vayamos a 
recibir estímulos favorables en los próximos 
años. Olvidar esto sería incurrir en un vo- 
luntarismo sin futuro. Recordarlo equivale a 

asumir algunos de los condicionamientos pri- 
marios dentro de los que ha de desarrollarse 
nuestra política económica. 

Pero no sólo pesa sobre nosotros la crisis 
económica mundial. Tenemos que afrontar, 
además, la existencia de problemas proce- 
dentes de un prolongado tiempo en que se 
mantuvieron latentes y ocultos en la gran ex- 
pansión mundial de los años 60, pero que han 
aflorado a la superficie con la crisis econó- 
mica y el cambio de sistema político. 

Toda la problemática del paro, práctica- 
mente desconacida en España hasta hace unos 
años, era una realidad oculta. El recurso a la 
emigraci6n masiva escondía la incapacidad 
del sistema productivo español para ofrecer 
regularmente puestos de trabajo a los hom- 
bres y mujeres que anualmente llegaban a la 
edad laboral. 
Los desequilibrios regionales y los desequi- 

librios industriales, caracterfsticos de una fase 
de expansión acelerada, estaban solapados 
tras las cifras de un desarrollo cuantitativo; 
pero se han manifestado en toda su grave- 
dad cuando la crisis mundial ha puesto de re- 
lieve la importancia de un crecimiento equi- 
librado. 

Finalmente, hay que subrayar la gran rigi- 
dez en el sistema de relaciones laborales co- 
mo contrapartida de la negación del derecho 
de huelga y de los derechus sindicales, rigidez 
incompatible con el normal funcionamiento 
de una economia moderna, flexible y progre- 
siva y de una sociedad en proceso de inte- 
gración en Europa y en la que la Democracia 
está institucionalizada y las libertades garan- 
tizadas. 

Hemos de afrontar así una situación en la 
que las dificultades actuales se ven conside- 
rablemente agravadas por la magnitud de los 
problemas antmiores ahora patentes; una si- 
tuación también en la que el adverso contexto 
internacional condiciona estrechamente el 
marco real de posibilidades para superar la 
crisis. 

En estas circunstancias, constituye una ten- 
tación enunciar programas cargados de pro- 
mesas de imposible cumplimiento: rápidas 
soluciones al problema del paro, una pronta 
eliminación de la inflacion y sencillas rees- 
tructuraciones industriales. Un planteamien- 
to responsable no puede caer en esa tenta- 
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generar en. la sociedad expectativas que no se 
pueden satisfacer, y segundo, porque es pre- 

anacronismos en el sistema económico-social. 
Apoyar decididamente el desarrollo de las 

ciso apelar a esfuerzos todavía importante 
que la sociedad española ha de realizar par 
remontar los problemas actuales. 

Nadie va a regalarnos el futuro. Tendrf 
mos que conquistarlo con un esfuerzo solida 
rio de todos los españoles, encauzado PO 
una política ambiciosa pero realista. 

Esa política económica ambiciosa y realis 
ta a la vez ha de elaborarse con una dimen 
sión temporal a medio plazo; porque la infla 
ción sób puede reducirse desde sus altos ni 
veles actuales hasta los vigentes en la mayoríi 
de los países industriales, mediante un esfuer 
zo continuado y persistente; porque la crea 
ción de los cientos de miles de puestos dc 
trabajo necesarios para situarnos en un nive 
mejor de empleo debe plantearse mediantc 
u n  esfuerzo constante para que sea un pro. 
ceso firme y sin retroceso, y finalmente por 
que los problemas de reestructuración exiger 
tiempo para que puedan resolverse sin gra. 
ves traumas. Esa programación a medio pla- 
zo ha de estar inspirada, al mismo tiempo 
en el objetivo de facilitar el ingreso de Espa- 
ña en la Comunidad Económica Europea, tema 
al que el Gobierno prestará una atención prio- 
ritaria. 

El ingreso en la CEE hab.rá de significar la 
modernización definitiva de la economía es- 
pañola. Nuestra adhesión a la Comunidad su- 
pondrá, sin duda, unas negociaciones difíci- 
les en las que el Gobierno tratará de combi- 
nar adecuadamente los intereses de todos los 
grupos y sectores sociales. 

Durante los próximos cuatro años, la polí- 
tica económica habrá de dar una respuesta 
duradera a las grandes cuestiones que tiene 
planteadas la economía española en la pers- 
pectiva del ingreso de España en la OEE. 

Nuestro programa tiene coma preocupación 
fundamental conseguir que se incremente pro-' 
gresivamente el nivel de empleo durante los 
cuatro años venideros. Ello exige una polí- 
tica en varias direcciones: 

Reducir la inflación a tasas compatibles con 
un crecimiento elevado y estable. 

Eliminar las trabas que obstaculizan la efi- 

regiones en las que el paro estructural tiene 
mayor incidencia. 

Reformar los sectores económicos afecta- 
dos más gravemente -por la crisis y potenciar 
otros estratégicamente necesarios. 

Revitalización del ahorro y fomento de la 
inversión. 

No hay que ocultar la magnitud del esfuer- 
zo que es precisso realizar y que se deberá ha- 
cer frente a las demandas de empleo derivados 
de: 1, el crecimiento de la población activa; 
2, el trasvase previsible de población activa 
agrícola a otros sectores productivos, y 3, la 
ileKlucción gradual del actual nivel de d e m -  
plm. 

Para conseguir mejorar el nivel de empleo, 
la acción del Gobierno se orientará a los si- 
guientes objetivos básicos: 

Crecimiento sostenido de la economía es- 
paiiola a un ritmo lo más cercano posible u 
su tasa potencial de expansión. Este creci- 
miento, apoyado en la inversión y en las ex- 
mrtaciones, será el motor fundamental de la 
:reación de puestos de trabajo y su consecu- 
:ión atraviesa por el logro de un entendimien- 
o básico entre las distintas fuerzas sociales. 

Reducción paulatina de la edad de jubila- 
:ión -una de las más elevadas de Europa-, 
lue permitirá, por un lado, un tratamiento 
usto que asegure una dignidad en la pen- 
ión de jubilación a los sectores de población 
lue han dedicado su vida activa a Ia sociedad 
r, par otra parte, un mayor nivel de ocupa- 
ión de las nuevas generaciones. 
&fuerzo de escolarización de los jóvenes 

ntre los catorce y los dieciséis años de edad, 
rientado especialmente hacia la formación 
rofesional. De esta manera se obtendrá una 
iejor adecuación, tanto cualitativa como 
uantitativa, de la oferta de trabajo a las de- 
iandac cambiantes de un sistema productivo 
n plena transformación. 
En el campo del empleo, el Gobierno se 

ropone actuar específicamente, a través, en- 
.e otras, de las siguientes acciones: 
Potenciación de la inversión privada crea- 

wa de puestos de trabajo especialmente a 

cacia del sistema. 1 diante una política monetaria y financiera 
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adecuada y prioridad a la inversión pública 
dentro de los gastos del Estado. 

Realización de programas de empleo espe- 
cíficamente destinados a favorecer la coloca- 
ción de los trabajadores en paro y de los j6- 
venes que acceden por primera vez al trabajo 
e iniciación de nuevas formas de contrata- 
ción de trabajo a tiempo parcial. 

Estas medidas de fomento de la creación 
de puestos de trabajo irán, además, acompa- 
ñadas de un conjunto de actuaciones encami- 
nadas a atenuar las consecuencias sociales 
del desempleo. Se procederá a una nueva re- 
gulación del seguro de desempleo con arre- 
glo a los siguientes principios: 

Mantenimiento de la prestación del segu- 
ro de desempleo más allá del tiempo in.icial- 
mente establecido en aquellas situaciones en 
que se justifique socialmente. 

Perfeccionamiento de los mecanismos de 
asignación de fondos para el desempleo tem- 
poral agrícola. 

Mejor coordinación y control de las pres- 
taciones de desempleo a través del Instituto 
Nacional de Empleo. 

Roporcionalidad entre el tiempo trabaja- 
do y la recepción del subsidio. 

Lucha contra el fraude en la percepción del 
seguro de desempleo. 

Es preciso insistir que el elemento básico 
de una política económica que mejore el nivel 
de empleo consiste en acercar el crecimiento 
real de la economía española a su tasa poten- 
cial, para lo cual es necesario garantizar el 
respeto de los grandes equilibrios, tanto inter- 
no como externo, de la economía. De no ser 
así, los desequilibrios inducidos (inflación y 
balanza de pagos) anularían muy pronto los 
progresos realizados y arrancarían a la pos- 
tre la esperanza de transformar nuestro país 
en una democracia progresiva y moderna. 

Esta política deberá instrumentarse me- 
diante una política presupuestaria que alle- 
gue los recursos necesarios -para hacer frente 
a las necesidades sociales que acompañan al 
crecimiento y mejore sustancialmente la ca- 
lidad del gasto y, por su parte, la política mo- 
netaria deberá velar constantemente por el 
respeto de los grandes equilibrios, en particu- 
lar el equilibrio interno de la economía, ase- 
gurando al mismo tiempo que la instrumen- 
tación cotidiana de la misma no introduzca 

bruscas modificaciones en las expectativas 
de los diferentes agentes económicos. 

La consecución de los objetivos de políti- 
ca económica a medio plazo y la resolución 
de los problemas básicos aue hoy día tiene 
planteados la economía española no pueden 
concebirse sin el acompañamiento de una po- 
lítica de reformas que prolongue las actual- 
mente emprendidas e inicie algunas otras tan 
apremiantes como necesarias. 

Con inde-pendencia de recwdar que en el 
programa ehtoral de UCD figura detallado 
el conjunto de reformas que en los distintos 
sectores del orden social y econOmic0 se pien- 
san adoptar, voy a hacer referencia a alguna 
de las más significativas. 

En el campo fiscal se concluirá la reforma, 
manteniéndose los proyectos de ley actual- 
mente presentados en las Cortes y, en espe- 
cial, los relativos a los impuestos indirectos, 
con la finalidad de reducir las tarifas del Im- 
puestos de Tratwmisiones Patrimoniales y de 
sustituir la diversidad actual de impuestos in- 
directos por el Impuesto suhre el Valor Aña- 
dido. Las tarifas del Impuesto sobre el Valor 
Añadido deberán permitir el traslado hacia 
este impuesto de una parte de los costes que 
hoy comporta la Seguridad Social para las 
empresas y que frenan la creación de puestos 
de trabajo. 

Continuará la lucha contra el fraude fiscal 
y la transformación de la Administración Tri- 
butaria, que han ofrecido resultados positi- 
vos en 1978. Asimismo se regulará el régimen 
financiero de las Comunidades Autónomas y 
de las Entidades Locales, bashdose en los 
principios de solidaridad, justicia, suficiencia 
y flexibilidad. 

En lo que se refiere a las relaciones l a b  
rales, se adoptarán las medidas legislativas 
necesarias para homologar nuestro sistema 
com el que hoy prevalece en !los paises de la 
CEE, especialmente con el de aquellos que 
han demostrado un mayor grado de eficacia y 
conseguido un mayor bienestar social. Se tra- 
mitará por el procedimiento de urgencia el 
proyecto de ley de Negociación colectiva, que 
el Gobierno ha depositado en las Cortes. Asi- 
mismo, en cumplimiento del mandato consti- 
tucional, el Gobierno presentará un proyecto 
de ley que regule el ejercicio del derecho de 
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huelga y las situaciones de conflicto colecti- 
vo y el Estatuto de los Trabajadores. 

Las empresas públicas deberán mejorar sus- 
tancialmente su gestión, que deberá llevarse 
a cabo con. mayor eficacia y transparencia. 
El Gobierno continuará s u  política de conten- 
ción de los déficit en estas empresas, exigien- 
do austeridad y racionalidad en su gestión y 
profesionalidad en su gerencia. 

También deberán proseguirse las acciones 
emprendidas en el ámbito de la reforma del 
sistema financiero, con objeto de lograr un 
mejor equilibrio entre el ahorro y la inver- 
sión. 

El sistema bancario privado funcionari en 
un marco de libertad v coinpetencia, pero el 
Gobierno mantendrá el1 principio de igualdad 
de loportunidades de acceso al crédito, refor- 
zando este principio mediante el control de 
la actuación de las Cajas de Ahorro y median- 
te el eficaz funcionamiento de un crédito ofi- 
cial que confiera mayor prioridad a las nece- 
sidades de la pequeña y mediana empresa. Se 
realizarán también las reformas necesarias 
del sistema financiero vara aumentar la im- 
portancia de la financiación a medio y largo 
plazo. Asimismo el Gobierno pondrá en prác- 
tica las necesarias medidas para perfeccionar 
la operatividad y transparencia del mercado 
de valores y reforzar la seguridad y garan- 
tías de los accionistas. 

En materia de Seguridad Social la acción 
del Gobierno se centrará en tres vertientes: 

Primera. Riguroso control y transparencia 
de los Presupuestos de la Seguridad Social 
con asunción gradual gor los Presupuestos del 
Estado de un mayor porcentaje de la, carga 
financiera que comporta la misma, hasta asu- 
mir un 20 por ciento en 1983. 

Promover la participación de los 
beneficiarios en el control y vigilancia de las 
entidades que componen el sistema de la Se- 
guridad Social, especialmente a través de los 
sindicatos y organizaciones de empresarios. 

Mejorar la eficiencia de la Segu- 
ridad Social, introduciendo criterios de des- 
centralización, 1)otenciación de la medicina 
pneventiva, mejora de la calidad de los servi- 
cios hospitalarios y acercamiento de la Sani- 
dad a los beneficiarios, tanto en el mundo ru- 
ral como en los barrios de las ciudades. 

Segunda. 

Tercera. 

En los próximos años deberá acometerse el 
proceso de reconversión industrial, in.iciado 
con objeto de aproximar la creación de bie- 
nes y servicios a la demanda, tanto interna 
como externa. Este proceso deberá conside- 
rarse en la perspectivas del gran reto que re- 
presenta para nuestra industria la integración 
en. la Comunidad Económica Europea. Las ac- 
ciones que se emprendan deberán contemplar 
las situaciones específicas de cada sector, 
otorgándose prioridad a la de aquellos que 
han sufrido modificaciones irreversibles en su 
capacidad productiva por la incidencia de la 
crisis. Las medidas que se adopten deberán 
situarse en un marco de concertación con las 
fuerzas sociales afectadas. 

En relación con el sector energético, que 
constituye uno de los puntos más vulnerables 
de nuestro sistema económico, y con inde- 
pendencia de acelerar el debate y la aproba- 
ción del Plan Energético Nacional, las actua- 
ciones en los próximos años irán encamina- 
das a conseguir un mayor grado de autono- 
mía e independencia de nuestro país en este 
campo. Así, pues, éstas se encaminarán a la 
máxima puesta en valor de nuestra potencia- 
lidad hidráulica, a una explotación adecuada 
de los recursos carboníferos nacionales, a un 
empleo racional de la energía nuclear y la 
consiguiente reducción de la dependencia del 
petróleo, para así disminuir los riesgos de 
eventuales crisis en el futuro. También se 
promoverá un fuerte desarrollo de la inves- 
tigación energética y de forma especial los 
proyectos relativos a la energía solar. 

En los próximos años nuestra agricultura 
deberá hacer frente al desafío que representa 
la integración en la Comunidad Económica 
Europea, y de su respuesta dependerá en bue- 
na medida el futuro económico del país. El 
Gobierno adoptará las medidas necesarias 
para: 

Dotar a la población agraria de un nivel de 
renta creciente y de un «status» social justo, 
reduciendo las desigualdades entre sectores 
y regiones. 

Dotar al medio rural de servicios de sa- 
nidad, educación, vías de comunicación, trans- 
portes, electrificación rural y, en general, 
equiparar servicios entre las comunidades ru- 
rales y las urbanas. 
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Estabilizar la población joven en el cam- 
po, facilitando el acceso a la propiedad de los 
jóvenes agricultores, apoyando tanto las ex- 
plotaciones familiares agrarias como las co- 
operativas o sociedades agrarias de transfor- 
mación. 

Conseguir unas explotaciones rentables y 
una mejora en los circuitos de comerciali- 
zación. 

Se adoptarán las medidas para aplicar la 
política de vivienda aprobada en diciembre 
del pasado año, con objeto de que alcance 
unos niveles de construcción del orden de 
300.000 viviendas anuales. 

Esta política se complementará con una se- 
rie de actuaciones de carácter urbanístico y 
fiscal que movilicen la oferta de suelo y re- 
cuperen para la colectividad las plusvalías 
que correspondan. 

En el avance hacia el futuro que suponen 
los próximos años no podemos descuidar por 
más tiempo la investigación científica y téc- 
nica. En el terreno de las actitudes básicas 
nuestra sociedad ha proporcionado pruebas 
constantes de su a-wtura hacia la innova- 
ción, si bien durante muchos años hemos vi- 
vido de espaldas al progreso en la ingeniería 
y en las ciencias. Ello nos ha conducido a la 
utilizaci6n de tecnologías desarrolladas en 
otros países y acomodadas a otras necesida- 
des. Sin un esfuerzo de investigación para 
desarrollar nuestros recursos, para encontrar 
y aplicar soluciones más acordes con nuestros 
problemas, nuestro futuro será mucho menos 
brillante de lo que hubiera podido ser y sin, 
duda mucho más dependiente de tecnoIogías 
ajenas. El esfuerzo en este terreno nos colo- 
cará en una posición privilegiada, puesto que 
las tecnologías de los países más desarro- 
llados son cada vez menos aplicables en los 
países en vías de desarrollo y la demanda de 
técnicas intermedias en el mundo será muy 
fuerte en los próximos años. 
Los Dróxhos cuatro años van a ser deci- 

sivos para la economía de nuestro país. Su- 
perado el impacto inicial de la crisis económi- 
ca mundial y la fase de transición política, 
nuestra sociedad deberá acometer con ener- 
gia la tarea de consolidar su posición entre 
las princi-pales naciones industriales del mun- 
do. Ello implicará cambios importantes en el 
comportamiento de los agentes económicos, 

que deberAn concebir sus estrategias en un 
marco que cun frecuencia superará el de nues- 
tras fronteras. En un mundo incierto, nuestra 
gran oportunidad consiste en afianzar todos 
aquelIos mecanismos que faciliten nuestra 
adaptación al cambio. Debemos incrementar 
la movilidad social, favoreciendo las iniciati- 
vas individuales y la asunción de riesgos, 
pues entiendo que, en el marco de la eco- 
nomía de mercado, definido por la Constitu- 
ción, un empresario dinámico y progresivo es 
la mejor garantía para que la sociedad al- 
cance cotas cada vez más altas de bienestar 
social y progreso. El Estado debe organizar 
un sistema eficaz que permita proteger a 
quienes sufren las consecuencias del cambio. 
Una sociedad en movimiento necesita asegu- 
rar constantemente un puente entre la inno- 
vación y la tradición, entre el futuro y el pa- 
sado. En el ámbito económico, la prosecu- 
ción del proceso de reformas es la principal 
garantía de que nuestra suciedad avanzará 
con ilusión hacia el futuro haciendo compati- 
bles mayores grados de libextad y seguridad 
para todos los ciudadanos. 

En la configuración de un orden social tie- 
nen también gran importancia aquellos aspec- 
tos que afectan decisivamente al desarrollo 
de la persona. Entre ellos se encuentra, como 
algo anterior al Estado mismo, la institución 
familiar. En efecto, los derechos y obligacio- 
nes que surgen de las relaciones de la fami- 
lia p d r á n  ser reconocidos y armonizados por 
el Estado, pero de ninguna manera encuen- 
tran su fundamento primero y excluyente en 
la organización estatal. Se trata bdsicamente 
de poner en juego los modos concretos me- 
diante los cuales la familia pueda afrontar 
con éxito los profundos cambios en que, con 
ritmo cada vez más acelerado, tiene que rnw 
verse. En este punto, lo más adecuado es acer- 
tar a dar respuesta a las preguntas claves que 
una sociedad en cambio suscita. Pretendemos, 
pues, adecuar la regulación juridica de esos 
derechos y obligaciones familiares a las exi- 
gencias del tiempo presente. 

El Gobierno realizará bajo esta óptica una 
reforma en profundidad del derecho de fa- 
milia vigente para adaptarlo a la realidad so- 
cial de la familia española de nuestros días. 

Por otra parte, el Gobierno, en cumpiimien- 
to del programa con el que UCD concurrió 
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n las elecciones, adoptará un conjunto de me- 
didas destinadas a la protección económica 
y social de la familia como ámbito natural in- 
mediato del desarrollo de la persona humana 
y de sus valores básicos. Se llevará a cabo 
una reforma del régimen de ayuda familiar 
con un plan gradual que coordine y raciona- 
lice la multitud dispersa de disposiciones y de 
sistemas de avuda actualmente existente, ele- 
vando las prestaciones de forma especial en 
los casos en que ello sea vital. 

En la esfera educativa partimos del princi- 
pio de que toda la sociedad ha de estar com- 
prometida en el proceso educativo, que la en- 
señanza es un servicio básico a la comunidad 
en el que todos tienen el derecho y el deber 
de participar y que la elevación del nivel cul- 
tural de los españoles constituye objetivo fun- 
damental -para la construcción de una socie- 
dad de hombres realmente libres. 
De conformidad con tales principios, los 

objetivos de nuestro programa, en síntesis. 
son los siguientes: 

Hacer efectivo el principio constitucional 
de que todos tienen derecho a la educación. 
Ello se traduce en una política tendente a: 
tender a la plena escolarización hasta los die- 
ciséis años de edad en condiciones de garan- 
tizar una enseñanza de calidad; lograr la gra- 
tuidad efectiva de la enseñanza general bá- 
sica; sentar las bases para extender la edad 
de la enseñanza obligatoria y gratuita hasta 
los dieciséis años; garantizar que sean los mé- 
ritos, aptitudes y vocación y no la situación 
económica familiar de los escolares los crite- 
rios básicos para el acceso a los restantes ni- 
veles educativos mediante una política de ex- 
pansión de becas y de mayor control en su 
concesión y aplicación. 

Defender la libertad de enseña ni^ conce- 
bida en un doble plano: por una parte, como 
reconocimiento a los grupos sociales y enti. 
dades privadas del derecho al libre estableci- 
miento de centros docentes, libertad enmarca- 
da en el respeto a los principios deniocráticos 
y en control de los resultados acadhicos que 
ha de ejercer la Administración pública. De 
otro lado, el derecho de los padres a elegir li- 
bremente la educación de sus hijos. 

Desde otra perspectiva, defendemos un mo- 
delo de centro educativo como el que rige en 
los países democráticos occidentales, es decir, 

participativo y concebido como una comuni- 
dad integrada por profesores, alumnos y pa- 
dres, en la que a cada uno corresponda su 
papel específico y en la que la responsabili- 
dad debe estar compartida. 

El Gobierno prestará es-pecial atención a la 
formación del profesorado como factor esen- 
cial en el sistema educativo y le conferirá en 
t d o  momento una atención prioritaria procu- 
rando pcir todos los medios la dignificación 
profesional, social y económica que reclama 
la justa apreciación de su cometido en bene- 
ficio de la sociedad. 

El Gobierno, asimismo, tomará medidas 
concretas para intensificar la educación per- 
manente como medio de realización personal 
y profesional, así como la educación especial, 
fijándose como objetivo una mayor escolari- 
zación de los niños deficientes en edad es- 
colar. 

Finalmente, en cumplimiento de lo previs- 
to en la Constitución, el Gobierno remitirá 
las normas legales precisas para configurar la 
autonomía de la Universidad. 

En el ámbito de la cultura entendemos que 
debe ser concebida como el campo de la crea- 
ción, el saber y la expresión. Consecuente- 
mente, la política cultural consiste en el fo- 
mento de la comunicación cultural en liber- 
tad. El Gobierno se propone luchar por abo- 
lir el elitismo y el paternalisma cultural y 
propiciar una auténtica cultura popular que 
sirva como cauce para la creativid,ad de la 
persona, como instrumento de solidaridad so- 
cial y como vehículo de promoción de la in- 
teligencia y de la información. 

Ni que decir tiene que en todo lo que afec- 
ta a la cultura, como en lo que se refiere a 
los demás aspectos a los que he aludido en 
este discurso programático, el Gobierno asu- 
mirá plenamente los objetivos y propósitos 
expresados en el programa electoral de UCD. 

El artículo 1." de la Constitución instaura 
un Estado social y democrático de Derecho 
que propugna como valores superiores de su 
ordenamiento jurídico la libertad, la justicia, 
la igualdad y el pluralismo político. Y a par- 
tir de esta proclamación todo el texto cons- 
titucional es en gran medida, en sí mismo, un 
veráadero programa legislativo destinado a 
transformar de raíz no sólo la mayor parte 
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de las leyes que integran nuestro ordenamien- 
to jurídico, sino sus fundamentos mismos. 

No pretendo ahora hacer una exhaustiva 
enumeración del conjunto de leyes orgánicas 
y ordinarias que la puesta en práctica de la 
Constitución exige. Me parece más pertinente 
proyectar la necesaria reflexión sobre el Es- 
tado de Derecho haciendo especial alusión a 
aquellos proyectos legislativos que han de re- 
gular sus instituciones y órganos básicos y 
exponiendo los principios y criterios funda. 
mentales en que han de inspirarse. 

El orden democrático se organiza institu- 
cionalmente en Estado de Derecho, forma po- 
lítica que realiza en sí dinámicamente un con- 
junto de valores irrenunciables que son pa- 
trimanio común de las sociedades libres. Y 
no hay orden democrático, es decir, no hay 
libertad sin instituciones políticas representa- 
tivas y organizadas que encaucen el plura- 
lismo. Racionalmente, y de hecho, la demo- 
cracia está en su origen indisolublemente li- 
gada a la idea de libertad. Nuestra Constitu- 
ción la recoge en toda su amplitud, tal co- 
mo se ha ido perfilando en el transcurso de 
la evolución histórica. Como libertad-autono- 
mía, en primer término, que se traduce por 
la ausencia de coacción en la esfera más ín- 
tima de la persona por respeto a la dignidad; 
como libertad-participación, después, consis- 
tente en asociar a los gobernados el ejercicio 
de las diversas manifestaciones del poder pa- 
ra impedir a éste que imponga medidas arbi- 
trarias; y también, finalmente, como libertad- 
liberación, mediante la remoción de obstácu- 
los para que la libertad y la igualdad sean rea- 
les y el hombre pueda desarrollar libre y ple- 
namente su personalidad sin las cortapisas 
que se desprenden de una situación limitada 
por carencias de orden material. Por ello, hoy 
el Estado de Derecho no es sólo la expresión 
institucional de un sistema político destina- 
do a garantizar a los individuos el goce de 
las libertades que poseen, sino también una 
forma de organización del poder dirigida a 
asegurarles el ejercicio de las libertades que 
aún no poseen. 

Todas estas dimensiones o perspectivas del 
binomio democracia-libertad están consagra- 
das en el texto constitucional. 

De acuerdo con esta inspiración, el Gobier- 
no se adelantó en su día a remitir a las Cor- 

tes el proyecto de Ley de Protección Juris- 
diccional de los Derechos de la Persona, que 
fue aprobado el pasado 26 de diciembre de 
1978. El ámbito de protección inicial se ex- 
tendía a las libertades de expresión, reunio- 
nes y asociación, a la libertad y secreto de 
la correspondencia, a la inviolabilidad del do- 
micilio, a la protección frente a las detencio- 
nes ilegales y, en general, frente a las san- 
ciones impuestas en materia de orden público. 

Esta esfera de protección se amplió poste- 
riormente, en febrero del presente año, al ho- 
nor, a la intimidad personal y familiar, a la 
propia imagen, al secreto de las comunica- 
ciones telefónicas y telegráficas, a la libre cir- 
culación por el territorio nacional, a la libre 
entrada y salidca de España en los terminos es. 
tablecidos por la ley, a la libertad de cátedra 
y a la libertad sindical. 

Por consiguiente, las garantías a que se re- 
fiere el apartado 2." del artículo 53 de la Cons- 
titución están provisionalmente establecidas 
y queda pendiente de elaboración definitiva 
el procedimiento a que se refiere dicho pre- 
cepto, mediante un proyecto de ley de próxi- 
rna remisión a esta Cámara que deberá co- 
ordinarse con las reformas de las leyes pro. 
cesales a fin de lograr una justicia más rá- 
pida y eficaz, 

La actividad protectora de los derechos fun- 
damentales quedará completada desde otra 
perspectiva mediante la regulación legal del 
Defensor del Pueblo, que, como alto comisio- 
nado de las Cortes Generales, podrá supervi- 
sar la actividad. de la Administración mblica 
y podrá dar cuenta al poder legislativo de los 
posibles abusos que en el ejercicio de su alta 
misión pueda llegar a detectar. 

Asimismo, el Gobierno remitirá a la Cáma- 
ra los siguientes proyectos de ley: 

El de libertad religiosa. 
El Estatuto de la Radiotelevisión de titu- 

laridad estatal para garantizar el acceso a es. 
tos medios de comunicación social de los Gru- 
pos sociales y políticos más significativos y 
su control parlamentario. 

Para asegurar la autenticidad del régimen 
de libertades que la Constitución establece y 
para respaldar el orden de convivencia, el Go- 
bierno presentará también proyectos de ley 
sobre el poder judicial y el Ministerio fiscal, 
así como el Tribunal Constitucional. 
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En el marco de una concepción de la jus- 
ticia como poder del Estado es preciso, ade- 
más de elaborar las leyes previstas en la 
C~~nstitución, llevar a cabo una moderniza- 
ción y puesta a punto de la actual organiza- 
ción judicial, el Gobierno, en consecuencia, se 
propone: 

Remitir una Ley Orgánica del Poder Judi- 
cial que garantice la realización efectiva de 
los principios constitucionales de independen- 
cia, inamovilidad, responsabilidad y sujeción 
al imperio de la ley. 

Remitir el proyecto de ley regulador del Es- 
tatuto Orgánico del Ministerio Fiscal, conce- 
bido como órgano encargado de promover la 
ncción de la justicia en defensa de la lega- 
lidad, de los derechos de los ciudadanos y del 
interés público y de velar por la independea 
cia de los Tribunales. 

Modificar en profundidad las leyes proce- 
sales, civiles y penales con objeto de conse- 
guir mayor simplicidad y menor formalismo 
en las actuaciones judiciales y una justicia 
más rápida, menos costosa y accesible a to- 
dos los que necesitan de ella. 

Estab!ecer una nueva organización del per- 
sona' al servicio del poder judicial, según cri- 
terios de racionalidad y eficacia; una distribu- 
ción legal de funciones y competencias entre 
10s diversos cuerpos y órganos imis concor- 
de con la realidad y con las necesidades ac- 
tuales, una mayor exigencia de dedicación y 
responsabilidad con absoluta transparencia en 
el ejercicio de la función y un nivel de retri- 
bución adecuado a esa exigencia y a la dig- 
nidad de la propia función. 

Poner en marcha un Plan general de ins- 
talaciones y medios materiales de la Admi- 
nktración de Justicia. 

Pero la garantía suprema del régimen de 
Iibertackic y del esquema de valores que la 
Constitución consagra, encarna y se actuali- 
za en el Tribunal Constitucional, que está lla- 
mado a desempeñar -y así lo asumimos- 
un papel primordial en la configuración y fun- 
cionamiento de todo el sistema democrático. 

El Gobierno remitirá por ello en breve pla. 
zo a esta Cámara el proyecto de ley sobre e! 
Tribunal Constitucional para garantizar am- 
pliamente el control de la constitucionalidad 
de las leyes, el amparo de los derechos y li- 
bertades fundamentales y la solución de los 

conflictos de competencia entre el Estado y 
las Comunidades Autónomas o de los de és- 
tas entre sí. 

La Ley Orgánica que lo regule asegurará 
su independencia de los demás órganos cons- 
titucionales y su sola sumisión a la Consti- 
tución. 

Por último, y desde otra perspectiva, el Go- 
bierno, para proteger el orden de libre con- 
vivencia, enviará al Congreso de los Diputa- 
dos un proyecto de Código Penal que expre- 
se y respalde la necesaria reprobación social 
de todas aquellas conductas que vulneren o 
ignoren los valores de la persona y las exi- 
gencias mismas de la convivencia. El nuevo 
Código Penal garantizará el principia del efec. 
tivo cumplimiento de las penas terminando 
con la disolvente disociación entre penas no- 
minales -las impuestas- y penas reales 
-las cumplidas-, todo ello sin perjuicio de 
un progresivo y moderno sistema penitencia- 
rio articulado a través Be una Ley General Pe- 
nitenciaria, capaz de ofrecer oportunidades 
reales de rehabilitación y orientado a una d i -  
caz preparación del recluso para la ulterior 
vida en libertad. 

El poder ejecutivo, en su doble aspecto de 
Gobierno y Administración pública, habrá de 
ser, asimismo, objeto de una regulación espe- 
cífica que desarrolle y complemente los pre- 
ceptos constitucionales. 

En lo que afecta al Gobierno en sentido 
estricto, se remitirán al Congreso de los Di- 
putados las normas legislativas reguIadoras 
ae su régimen jurídico, así como del Estatuto 
e incompatibilidades de sus miembros. La fi- 
gura del Secretario de Estado, que adquirirá 
carta de naturaleza como miembro del Go- 
bierno, será claramente perfilada para que 
pueda desplegar todas sus virtualidades pulí- 
ticas y funcionales. 

El Gobierno presentará, asimismo, el pro- 
yecto de Ley Orgánica del Consejo de Esta- 
do que regule su composición y cornpeten,cia 
como supremo órgano consultivo del Go- 
bierno. 

En lo que se refiere a la Administración 
pública será preciso actuar legislativamente 
sobre varios ejes: 

Primero. Actualizar la Ley de Régimen Ju- 
rídico de la Administración del Estado, para 
plasmar y desarrollar operativamente los prin- 
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cipios de legalidad en la actuación adminis 
trativa, de jerarquía normativa, de publicidac 
de las normas, de responsabilidad administra 
tiva del Estada y de sus autoridades y funcio 
narios y de interdicción de la arbitrariedac 
de los poderes públicos. 

Segundo. Reformar la Ley de Procedimien. 
to Administrativo para simplificar y hacei 
más eficaz el régimen de recursos, así comc 
para asegurar la audiencia de los ciudadanos 
en el procedimiento de elaboración de las dis 
posiciones administrativas que les afecten 5 
el principio de publicidad de los archivos y 
registrM administrativos, salvo los supuestos 
excluidos por la propia Constitución. 
Y tercero. Regular la función pública me. 

diante un Estatuto que regule el acceso al 
funcionariado de acuerdo con los principios 
de mérito y capacidad, las peculiaridades del 
ejercicio de su derecho a la sindicación, el sis- 
tema de incompatibilidades a que han de que- 
dar sujetos, su plena profesionalización, las 
garantías para la imparcialidad en el ejerci- 
cio de sus funciones y un régimen retributi- 
vo justo y diferenciado que se acompañe con 
la existencia de una auténtica carrera admi- 
nistrativa. 

En suma, todo ello supone una auténtica y 
profunda reforma de la Administración Pú- 
blica, que se impone no sólo por virtud de 
mandato constitucional, sino también por la 
necesidad de articular la Administración Pú- 
blica, que demanda un Estado moderno, una 
Administración Pública en la que los winci- 
pios de eficacia, jerarquía, descentralización, 
desconcentración y coordinación no sean bien- 
intencionados propósitos legales desvirtuados 
por múltiples mecanismos indirectos o por el 
anquilosamiento de la rutina. 

Por último, la Administración Pública Lo- 
cal, en sus esferas provincial y municipal, su- 
frirá tapnbién profunda reforma, El princi- 
pio de autonomía de la vida local que la Cons- 
titución garantiza, exige nuevas normas ;c- 
guladoras de su funcionamiento, de su régí- 
men jurídico, económico y financiero y de si1 

capacidad de decidir en el ámbito que le es 
propio sin controles legales artificiosos ejer- 
cidos desde la Administración Central o des- 
de las futuras Comunidades Autónomas, en 
cuyos Estatutos de Autonomía habrá de de- 
dicarse particular atención también a la vi- 

da pública local no *lo para evitar su asfi- 
xia por un nuevo centralismo, sino, por el 
contrario, para potenciar su desarrollo en una 
vía de autenticidad. 

Sería excesivamente prolijo proceder a enu- 
merar todas y cada una de las leyes de dea- 
arrollo que la Constitución prevé para hacer 
efectiva su propia aplicación. Querría, no obs- 
tante, referirme, fundamentalmente, a una de 
ellas que por su significación en un Estada 
de Derecho es preciso abordar: un proyecto 
de Ley Orgánica que articule los estados de 
alarma, de excepción y de sitio concebidos 
para hacer frente a situaciones extraordina- 
rias en defensa del orden constitucional mis- 
mo. El Estado de Derecho es en realidad un 
Estado totalmente normativizado. De ahí que 
el Estado de Derecho lleve en su propia dia- 
léctica la necesidad de un derecho excepcio- 
nal, es decir, de prever la excepción y de nor- 
mativizar la excepción misma. 

Así lo hace nuestra Constitución, cuyo ar- 
tículo 116 establece los postulados básicos 
de unas medidas excepcionales que la citada 
Ley Orgánica habrá de desarrollar dentro de 
los principios del imperio de la ley y de 13 

delimitación de competencias que caracteri- 
zan al Estado de Derecho. 

El gran reto que nuestra Constitución plan- 
tea es el de institucionalizar políticamente la 
diversidad real de España mediante una dis- 
tribución territorial del poder estatal. El pro- 
grama electoral que Unión de Centro Demo- 
crático presentó en las pasadas elecciones 
asumía una política de autonomías inspirada 
?n los siguientes criterios sintéticamente for- 
nulados: 

- La articulación jurídica y política del re- 
conocimiento de las singularidades de 
los distintos pueblos de España en el 
marco de la indisoluble unidad de la 
Nación española. 

- El acercamiento de la Administración a 
los ciudadanos como condición de efica- 
cia y abaratamiento de los costes de la 
gestión administrativa. 

- La desburocratización de las diferentes 
instancias de decisión y la atribución a 
la gestión municipal, provincial y regio- 
nal de los niveles de responsabilidad que 
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mejor se ajusten a las conveniencias del 
interés ciudadano. 

- La participación del pueblo en las ins- 
tituciones públicas a todos los niveles. 

Al propio tiempo expresábamos la convic- 
ción de que la implantación racional del siste- 
ma autonómico previsto en la Constitución 
contribuiría a alcanzar los siguientes objeti- 
vos: A) Fortalecer la unidad profunda e irre- 
versible de la Nación española; B) Mejorar los 
niveles de integración social; C), Fomentar la 
transparencia y el grado de eficacia de la or- 
ganización política y administrativa, y D) En- 
riquecer la capacidad creadora de un pueblo 
cuya diversidad cultural le otorga su mayor 
potencial para acometer grandes proyectos 
colectivos. 
Y en este plano, concluíamos asumiendo el 

proceso autonómico sin prejuicios ni reticen- 
cias desde el estricto cumplimiento de las pre- 
visiones constitucionales. 

Conviene ahora profundizar en esta pers- 
pectiva programática sin perder nunca de vis- 
ta la trascendencia y la delicadeza del pro- 
blema; problema profundo de raíz hist6rica 
que resurge recurrentemente cuantas veces be 
ha abierto en España un período de libertad. 

Resolver la vieja cuestión de la estructura 
territorial del Estado español exige un pre- 
vio análisis en profundidad. No es éste, qui- 
zá, el momento para ello. Baste decir ahora 
que es imprescindible admitir abiertamente 
dos postulados básicos: en primer término que 
España, como realidad histórica y presente, 
es una Nación que se vertebra en una diver- 
sidad real de pueblos. Asumir esta realidad, 
asumir a España como realmente es consti- 
tuye el primer elemento de un planteamientc 
adecuado. Y en segundo lugar, que el Estado 
centralista experimenta en todos los paíser 
avanzados una aguda crisis por su creciente 
incapacidad para administrar racionalmente 
desde un único centro de decisión los asuntos 
de millones de personas que hoy reclaman 
del Estado la garantía de su seguridad en 
todos los órdenes de la vida. Es una delica- 
da herencia la que recibimos y es que nues- 
tro Estado, el Estado español, ha sufrid9 un 
doble proceso de centralización. De una par- 
te, la centralización inherente a la formac;ón 
del moderno Estado industrial e intervencio- 

nista. De otro lado, la centralización exigid.3 
por la prolongada vigencia de un sistema po- 
lítico de concentración de poder. La coinci- 
dencia temporal, en nuestro país, de ambos 
procesos de centralización han dado lugar a 
la existencia de un aparato estatal desconec- 
tado de la auténtica realidad española, esca- 
samente funcional, excesivamente rígido e in- 
capaz de atender adecuadamente las deman- 
das sociales. 

Tratamos ,de afrontar, pues, simultánea- 
mente, un problema histórico, un problema 
político y un problema funcional a los que 
no cabe encontrar soluciones mágicas ni de 
eficacia resolutoria inmediata. En la Constitu- 
ción hemos marcado el punto de partida de 
un largo camino y hemos trazado un esque- 
ma viable dentro del cual habremos de mo- 
vemos. 

Que nadie vea en esta comprensión del pro- 
blema una intención solapada de frenar un 
proceso de transformación de la institución 
estatal que es ya necesariamente irreversible. 
Pero sí nos permitimos hacer una llamada a 
la responsabilidad y al rigor a la hora de adop- 
tar posiciones ante tan delicada cuestión. La 
prudencia y el realismo son normas de com- 
portamiento exigibles a todos cuando está en 
juego la propia viabilidad de la Constitución 
aprobada por el pueblo español y en la que 
se abre un horizonte de esperanza que no 
pdemos  frustrar. 

Resulta innegable que la realidad misma se 
encarga a veces de imponernos prioridades 
y urgencias. Urgente y prioritariamente las 
atenderemos, pero sin perder nunca de vista 
los límites que no cabe sobrepasar. Nuestro 
comportamiento en este orden de cosas se 
inspirará en los siguientes criterios: 

- Respeto estricto de las previsiones cons- 
titucionales, valorado, en su caso, por el 
Tribunal Constitucional. 

- Aceptacih de  ritmos distintos en el ac- 
ceso a la autonomía en función de cir- 
cunstancias históricas, sociológicas y 
materiales, ajustando el contenido de in- 
mediato de los estatutos de proiita tra- 
mitación a las posibilidades lógicas de 
desarrollo y aplicación de la Conctitu- 
ción. 
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Permítanme, Señorías, que incluya en este 
punto de mi intervención un breve, pero sen- 
tido mensaje de esperanza para el pueblo vas- 
co. Queremos y esperamos sinceramente que 
la acción del Gobierno y del Par lyento  pue- 
dan contribuir decisivamente al propósito, 
creo que por todos compartido, de pacifica- 
ción del País Vasco, y a expresar nuestra vo- 
luntad de entendimiento de sus probleims. 
Y nos vamos a atener a este propósito con 
ánimo de concordia, porque es necesario en 
verdad superar ciento cincuenta años de in- 
adecuada comprensión de la realidad vascon- 
gada, Es preciso, a tal fin, que sepamos mi- 
rar hacia el futuro, esforzarnos por conocer- 
nos y respetarnos y plantear con sentido de 
la responsabilidad soluciones viables y sufi- 
cientes. Y a ello trataremos de contribuir des- 
de el Gobierno, convencidos como estamos de 
que dentro de la irrenunciable unidad de Es- 
paña, y en el marco de la Constitución, ca- 
be encontrar para el País Vasco unas fórmu- 
las de autogobierno que vengan a satisfacer 
una vieja aspiración y respeten la tradición 
y el espíritu de libertad que ha presidido la 
historia de un pueblo que ha de encontrar en 
la solidaridad con los demás pueblos de Es- 
paña la justa garantía de sus derechos. 

Graduaiismo, rigor y responsabiidad en 
la conducción general del proceso autonómi- 
co y, en especial, en la transferencia de com- 
petencias mediante leyes orgánicas sucesivas, 
asegurando la efectividad del principio de so- 
lidaridad para que en ningún caso se agudi- 
cen las diferencias interregionales. 
Y permitidme ahora unas breves conside- 

raciones sobre este último punto. Porque si 
hay algo que habrá de singularizar nuestra 
acción de gobierno en los próximos años será 
una especial dedicación a las áreas deprimi- 
das de nuestro país. Por eso queremos dejar 
bien claro, desde este mismo momento, que 
concebimos también el proceso autonómico 
como medio para conseguir una mejor d i s  
tribución de la renta nacional, como instru- 
mento para alcanzar un equilibrio territorial 
más adecuado y como uno de los caminos pa- 
ra corregir las insuficiencias distributivas e 
inversoras del sistema económico y frenar el 
excesivo trasvase de rentas que hoy se rea- 
liza, por puras razones de rentabilidad, desde 

las regiones subdesarrolladas hacia los ám- 
bitos industrializados. 

Para nosotros, el valor de la solidaridad, 
al que repetidamente alude la Constitución, 
no es una mera palabra vacía de contenido, 
una concesión a la ret6rica. Por eso utiliza- 
remos con decisión todos los mecanismos 
constitucionales y todos los medios técnicos 
y económicos que la situación permita para 
proporcionar a las regiones más deprimidas 
posibilidades de superar el atraso económico 
y cultural en que se encuentran sumidas. Por 
eso, tambien nos oponemos con igual decisión 
a cualquier intento de perpetuar o agudizar 
las diferencias económicas que hoy injusla- 
mente separan a los distintos pueblos de Ec- 
paña. 

En este orden de cosas, asumimos como 
propósitos concretos, que trasciendan el n 3- 

ro alcance institucional del proceso autonó- 
mico, los siguientes: 

La formulación de planes específicos de á m  - 
bit0 regional para las zonas más deprimidas 
de nuestro país. 

La regionalización de ciertos capítulos de 
la inversión pública -en especial la construc- 
ción de viviendas y de las obras públicas de 
carácter local- como dimensión imprescin- 
dible de una polftica económica ágil y con 
capacidad de respuesta a las necesidades de 
ocupación de mano de obra. 

La adecuación de la política fiscal y de 
gasto público a las necesidades de financili- 
ci6n previstas en el artículo 157 de la Cons- 
titución. 

La inmediata creación del Fondo de Coin- 
pensnción previsto en el artículo 158, 2, de 
la Constitución, con vistas a corregir los des- 
equilibrios económicos interregionales y a hd- 
cer efectivo el principio de solidaridad entre 
todos los españoles. 

Porque, en suma, o la configuración auto- 
nómica del Estado sirve también a este pro- 
pósito de justicia y de solidaridad, o habr2- 
nos frustrado una oportunidad histórica en 
la que centran sus esperanzas muchos millo- 
nes de españoles, con el riesgo, nada despre- 
:iable, de perjudicar gravemente la estabili- 
iad del propio sistema democrático. 

Al comienzo de mi intervención me permi- 
5 hacer una llamada a la necesaria clarifi- 
:ación de la vida pública española en el ho- 
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rizonte de los años venideros. Entiendo que 
la formulación de este extenso programa, jun- 
to  a la concreción de otros objetivos y medi- 
das más específicos insertos en nuestro pro- 
grama electoral, enmarcan una compleja y 
extensa acción de gobierno durante la próxi- 
ma Legislatura. Pero creo t a m b i h  que c3n 
ello contribuimos decisivamente a ese prop6- 
sito de clarificación. Tanto el punto de par- 
tida como el de llegada quedan así fijados y 
delimitados. Desde la Constitución, y a tr.1 

vés de la Constitución, perfilaremos un Estu- 
do de Derecho y una sociedad democrática y 
pluralista de tipo occidental, al tiempo que 
haremos frente con toda decisión al conjun- 
to de problemas que hoy singularizan la si- 
tuación de nuestro país. 

El artículo 9.0 de la Constitución nos traza 
una línea de acción que abre, si el acierto pre- 
side nuestra política, esperanzadoras perspec- 
tivas de futuro, Confiere este precepto a los 
poderes públicos la atribución de promover 
las condiciones para que la libertad y la igual- 
dad del individuo sean reales; de remover los 
obstáculos que impidan o dificulten su ple- 
nitud y de facilitar la participación de todos 
los ciudadanos en la vida política, em¿jmica, 
cultural y social. Podría decirse que tal decla- 
ración constitucional, formulada al tiempo que 
se afirma la vigencia de la economía social de 
mercado, sienta las bases para la consecu- 
ción de una democracia social avanzada que, 
como la democracia política clásica, reposa 
sobre los derechos del hombre, pero enten,di- 
dos como exigencias sociales, económicas o 
culturales y cuyo contenido se fija en función 
de unas necesidades que deben ser atendidas 
para que la libertad sea real. El objetivo de 
la democracia social es justamente la liber- 
tad real, la libertad que libera a las personas 
de las ataduras artificiales de una conviven- 
cia social injustamente articulada. Tal obje- 
tivo no es, ,desde luego, monopolio de nadie y 
fue enunciado, entre otros, el 6 de enero de 
1941 por el Presidente Roosevelt en el men- 
saje sobre las cuatro libertades, en el que fi- 
jó el ideal del mundo libre. Es una meta que, 
ciertamente, puede asumirse desde diversas 
perspectivas ideológicas y hacia la que cabe 
aproximarse teóricamente por caminos distin- 
tos. Nosotros pretendemos ir hacia ella, pre- 
tendemos avanzar hacia la libertad real des- 

de y a través de la propia libertad, respetan- 
do así los fundamentos sobre los que se eri- 
gen las sociedades libres y pluralistas del 
mundo occidental. 

Desde este planteamiento es posible edifi- 
car un Estado y construir una sociedad y 
siempre por el camino de la reforma como 
método que singulariza la acción de gobier- 
no de los partidos centristas. Propiiciaranos 
siempre el1 ippulso responsable hacia adei 
lante frente a las tentativas ,de inmovilismo; 
el avance frente al conservadurismo irracio- 
nal y el progreso conforme al curso de la His- 
toria frente a los planteamientos antihistóri- 

Y todo ello con el designio final de contri- 
buir decididamente a la construcción de un 
orden social dinámico, progresivo y solidario 
que, por favorecer la libertad plena y real de . 
los seres humanos contemplados en sus con- 
cretas circunstancias vitales, sumerja a Es- 
paña plenamente en el proceso de la Histo 
ria, entendida como historia de la libertad de 
los hombres. 

Señoras y señores Diputados, señor Presi- 
dente, solicito la confianza de la Cámara. 
(Aplausos de un amplio sector de la Cámara, 
puestos de pie.) 

COS. 

DESARROLLO DE LA VOTACION 
NOMINAL 

El señor PRESIDENTE INTERINO: Seño- 
rias, procede seguid,amente anunciar, como lo 
hago, que el número de escaños que se en- 
cuentran cubiertos en la Cámara es de 350, 
y que, en consecuencia, el número de votos 
necesario para que el candidato propuesto ob- 
tenga en primera votación la confianza de 
la Cámara, por mayoría absoluta, es de 176. 

Se va a proceder seguidamente a la vota- 
ción, para 10 cual se insaculará primero el 
nombre de uno de lw Diputados, a efectos 
de seguir, a partir de él, el orden alfabéti- 
co, tal como previene el artículo correspon- 
aiente del Reglamento. 

Lo hace así el señor Secretario interino 
(Carrascai Felgueroso) auxiliado por los se- 
ñores Letrados. 



El señor PRESIDENTE INTERINO: Seño- 
ras y señores Diputados, la votación comen- 
zará por don Julio Ulloa Vence. Se seguirá 
el orden alfabético y, una vez terminada la 
lista, se seguirá a partir del primero. 

Va a comenzar la votación. De conformi- 
áad con las normas reglamentarias, el Gobier- 
no y la Mesa votarán al final. 

Ruego que, en cumplimiento del artículo 71 
del Reglamento, una vez que se inicie la vo- 
tación ningún Diputado entre o se ausente 
del salón de sesiones. Por favor, que sean ce- 
rradas las puertas de acceso al salón de se- 
siones. Va a empezar la votación. 

Por la señora Secretaria interina se va a 
dar lectura a la lista y se procederá a vota- 
ción nominal y pública, debiendo contestar, 
naturalmente, «sí» o «no», según se conceda 
o no se conceda la confianza solicitada, c) pro- 
cediendo, en su caso, a manifestar la absten- 
ción. 

Comienza la votación. 

SERORES DIPUTADOS QUE DIJERON «SI» 

Ulloa Vence, Julio. 
Uruñuela Femández, Luis. 
Valle Pérez, José Luis del. 
Vallina Velarde, Juan Luis de la. 
Vázquez Guillén, Antonio. 
Vega y Escandón, Luis. 
Viana Santacruz, Jesús María. 
Vilariño Salgado, Nona Inés. 
Yebra Martul-Ortega, Perfecto. 
Zaragoza Gomis, Francisco. 
Aguilar Azañón, Julio. 
Aguirre de la Hoz, Francisco Javier. 
Aizpún Tuero, Jesús. 
Aicón Sáez, Fernando. 
Alfonso Quirós, Antonio Juan. 
Alierta Izuel, Manano. 
Alvarez Alvarez, José Luis. 
Alvarez de  Miranda García, Ramón María. 
Alvarez de Miranda y Torres, Fernando. 
Alzaga Villaamil, Oscar. 
Apostúa Palos, Luis. 
Arahuetes Portero, María Soledad. 
Arce Martínez, José Luis de. 
Arce Molina, Juana. 
Areilza y Martinez de Rodas, José María. 
Arias-Salgado y Montalvo, Rafael. 
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Arnau Figuerola, José. 
Arredonda Crecente, Miguel Angel. 
Attard Alonso, Emilio. 
Bamola Serra, Jaime. 
Berenguer Fuster, Luis. 
Bergasa Perdomo, Fernando. 
Bermejo Hernández, Manuel. 
Botanch y Dausá, Juan. 
Bravo de Laguna Bermudez, José Miguel. 
Bris Gallego, José María. 
Buil Giral, León José. 
Camacho Zancada, Blas. 
Camuñas Solís, Ignacio. 
Canyellas Balcells, Antón. 
Carro Martínez, Antonio. 
Casa Ayuso, José Antonio de. 
Casañ Bernal, Benjamín. 
Casado Salido, Carmelo. 
Cierva y Hoces, Ricardo de la. 
Cisneros Laborda, Gabriel. 
Cuartas Galván, Alberto Javier. 
Cuevas González, Justo de las. 
Delgada de Jesús, Antonio José. 
Díaz Fuentes, Antonio. 
Díaz-Pinos Muñoz, Manuel. 
Díaz Porras, Ciriaco. 
Durán Pastor, Miguel. 
Egea Ibáñez, Enrique. 
Escartín Ipiens, José Antonio. 
Esperabé d,e Arteaga González, Jesús. 
Estella Goytre, Alberto. 
Faura Sanmartín, Antonio. 
Fernández Arias, Manuel Angel. 
Fernández Rodríguez, Juan Julio. 
Figuerola Cerdán, José Luis. 
Fontán Pérez, Antonio. 
Fraga Iribarne, Manuel. 
Gago Lorenzo, José Antonio. 
Galant Ruiz, Joaquín. 
Galván Bello, José Miguel. 
Gamir Casares, Luis. 
García Añoveros, Jaime Julián. 
García-Margallo Marfil, José Manuel. 
García-Moreno Teiseira, María del Carmen. 
García Pérez, José. 
García-Pumarino Ramos, Emilio. 
García-Romanillos Valverde, Joaquín. 
Gari Mir, Francisco. 
Gil-Albert Velarde, José María. 
Gila González, Carlos. 
Gómez Angulo, Juan Antonio. 
Gómez Franqueira, Eulogio. 
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Gómez de las Roces, Hipólito. 
González Delgado, José. 
González García, José Antonio. 
González Seara, Luis. 
Grandes Pascual, Luis de. 
Guimón Ugartechea, Julifin. 
Hernández-Sito García-Blanco, Isidoro. 
Herrero Rodríguez de Miñón, Miguel. 
Hervella García, Jesús. 
Huelín Vallejo, Ignacio Javier. 
Jiménez Blanco, Antonio. 
Lasunción Goñi, Angel. 
León Herrero, Ricardo. 
Márquez Fernández, Antonio. 
Martín Montes, César. 
Martín Oviedo, José María. 
Martín-Retortillo Baquer, Sebastián. 
Martín Sánchez, Martiniano. 
Martínez-Villaseñor García, Gervasio. 
Mascareño Alemán, Zenón. 
Mata Gorostizaga, Enrique de la. 
Medina González, Guillermo. 
Meilán Gil, José Luis. 
Menchero Márquez, Pedro. 
Mesa Parra, José María. 
Molins Amat, Joaquín. 
Monsonis Domingo, Enrique. 
Morenas Aydillo, Dolores Blanca. 
Moreno Díez, Eduardo. 
Moreno García, José Luis. 
Moreno Gonztílez, Elena María. 
Moreta Amat, Marcelino. 
Morillo Crespo, Antonio. 
Moscoso del Prado, Javier. 
Moya Moreno, Arturo. 
Muñoz García, Faustino. 
Muñoz Peirats, Joaquín. 
Nasarre de Letosa Conde, José. 
Núñez Pérez, Manuel. 
Olarte Cullén, Lorenzo. 
Oliart Saussol, Alberto Carlos. 
Olivencia Ruiz, Francisco. 
Orpez Asensi, Antonio. 
Osorio García, Alfonso. 
Payo Subiza, Gonzalo. 
Pegenaute Garde, Pedro. 
Peláez Rodajo, Gregorio. 
Pelayo Duque, María Dolores. 
Pérez López, Jesús. 
Pérez-Llorca Rodrigo, José Pedro. 
Pérez Miyares, Félix Manuel. 
Pérez Ruiz, Emilio. 

Pernas Martínez, José María. 
Pin Arboledas, José Ramón. 
Piñeiro Amigo, José Manuel. 
Portanet Suárez, Rafael J. 
Quintas Seoane, Juan. 
Reo1 Tejada, Juan Manuel. 
Revilla López, María Teresa. 
Rodríguez Alcaide, José Javier. 
RodríguezMiranda Gómez, Santiago. 
Rodríguez Moroy, Luis Javier. 
Rojas-Marcos de la Viesca, Alejandro. 
Rovira Tarazona, Juan. 
Rubiales Rojas, Emilio. 
Ruiz Mmrabal, Vicente. 
Ruiz-Navarro y Gimeno, José Luis. 
Rupérez Rubio, Javier. 
Sabalete Jiménez, José. 
Sabater Escude, Juan. 
Sáenz-Dfez Gándara, Juan Ignacio. 
Sanmartín Losada, Miguel. 
Sarraga G6mez, Manuel de. 
Satnístegui Fernández, Joaquín. 
Senillosa Cros, Antonio de. 
Sentís Anfnms, Carlos. 
Solano Carrera, Carmen. 
Soler Turmo, Alfonso. 
Soler Valero, Francisco. 
Tomé Robla, Baudilio. 
Torre Prados, Francisco de la. 
Torres Izquierdo, Manuel. 
Trillo Torres, José Antonio. 

Miembros del Gobierno 

Calvo-Sotelo Bustelo, Leopoldo. 
Cabanillas Gallas, Pío. 
Clavero Arévalo, Manuel Francisco. 
Sánchez de León Pérez, Enrique. 
Otero Novas, José Manuel. 
Sánchez-Terán Hernández, Salvador. 
García Díez, Juan Antonio. 
Lamo de Espinosa y Michels de Champour- 

Rudríguez Sahagún, Agustín. 
Calvo Ortega, Rafael. 
Cavero Lataillade, Iñigo. 
Garrigues Walker, Joaquín. 
Martín Villa, Rodolfo. 
Fernández Ordóñez, Francisco. 
Oreja Aguirre, Marcelino. 
Abril Martorell, Fernando. 
Suárez González, Adolfo. 

cin, Jaime. 
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Miembros de la Mesa 

Becerril Bustamante, Soledad. 
Carrasca1 Felgueroso, Víctor. 
Femández-España y Femhdez-Latorre, 

Fraile Poujade, Manuel. 
Lavilla Alsina, Landelino. 

María Victoria. 

Total: 183. 

SERORES DIPUTADOS QUE DIJERON «NO% 

Urralburu Taínta, Gabriel. 
Valentín y Antón, José. 
Vargas-Machuca Ortega, Ramón. 
Vázqwz Fouz, José. 
Vázquez Menéndez, Elena. 
Vázquez Vázquez, Francisco José. 
Verde i Aldea, Josep. 
Vicente Martín, Ciriaco de. 
Vida Soria, José. 
Vidal Riembau, Josep. 
Vintro Castells, Euhlia. 
Vizcaya Retana, Marcos. 
Yáñez-Bamuevo y García, Luis. 
Yuste Grijalba, Francisco Javier. 
Zapatero Gómez, Virgilio. 
Acosta Cubero, José. 
Aguiriano Fomies, José Antonio. 
Aguirre Kerexeta, Iñigo. 
Albiñana Olmos, José Luis. 
Alcaraz Masats, Luis Felipe. 
Almunia Amann, Joaquín. 
Alonso Sarmiento, Emilio. 
Alvarez de Paz, José. 
Aristizábal Rekarte, Fernando. 
Arzalluz Antia, Xabier. 
Ballestero Pareja, Enrique. 
Ballesteros Durán, Rafael. 
Ballesteros Pulido, Jaime. 
Bandrés Molet, Juan María. 
Bar6n Crespo, Enrique Carlos. 
Barragán Rico, Juan Antonio. 
Barranco Gallardo, Juan. 
Barrera Costa, Heribert. 
Benegas Haddad, José María. 
Bofill Abeilhe, Pedro. 
Bono Martínez, Emérito. 
Bono Martínez, José. 
Boyer Salvador, Miguel. 

Brabo Castells, Pilar. 
Bueno Vicente, José Miguel. 
Busquets i Bragulat, Juli. 
Caamaño Bemal, Esteban. 
Cabra1 Oliveros, Francisco. 
Calahorro Téllez, Fernando. 
Camacho Abad, Marcelino. 
Cano Pinto, Eiusebio. 
Carrillo Solares, Santiago. 
Castellano Cardalliaguet, Pablo. 
Castells Ferrer, Jaime. 
Cigarrán Rodil, Carlos. 
Colino Salamanca, Juan Luis. 
Cristóbal Montes, Angel. 
Cruañes Molina, Asunción. 
Chaves González, Manuel María. 
Díaz Sol, Angel. 
Elorriaga Zarandona, Jesús María. 
Escuredo Rodríguez, Rafael. 
Fajardo Spínola, Luis. 
Fernández Inguanzo, Horacio. 
Franco Gutiez, Angel. 
Fuejo Lago, Donato. 
Fuentes Lázaro, Jesús. 
Galeote Jiménez, Guillermo. 
García Bloise, Carmen. 
García García, Tamás. 
Gamir Miralles, Antonio. 
García Plaza, Isidro. 
García Rollán, Cipriano. 
García Sánchez, Cipriano. 
González Márquez, Felipe. 
González Otazo, Dionisio. 
González Vila, Fernando Juan. 
Gracia Navarro, Manuel. 
Granado Bombín, Esteban. 
Guardiola Selies, Feltpe. 
Guerra Fontana, Rodolfo. 
Guerra González, Alfonso. 
Lazo Díaz, Alfonso. 
Lema Blasco, Juan Francisco. 
Limón Jiménez, Andrés. 
López Raimundo, Gregorio. 
Lozano Pérez, Baldomero. 
Lluch i Martín, Emest. 
Madrid Lápez, Demetrio. 
Marín González, Manuel. 
Marraco Solana, Santiago. 
Martín Toval, Eduardo. 
Martínez Martínez, Miguel Angel. 
Mata Garriga, Marta Angela. 
Maturana Plaza, José Antonio. 
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Monforte Arregui, Andoni. 
Múgica Herzog, Enrique. 
Navarrete Merino, Carlos. 
Navarro Estevan, Joaquín. 
Núñez Encabo, Manuel. 
Núñez González, Miguel. 
Obiols G e m a ,  Josep María. 
Padrón Delgado, Néstor. 
Palomares Vinuesa, Antonio. 
Pardo Yáñez, Pablo. 
Pastor Marco, Juan Bautista. 
Pau i Pernau, Josep. 
Peces-Barba Martínez, Gregorio. 
Peinado Moreno, Antonio. 
Pérez Espejo, Diego. 
Pérez Fernández, Avelino. 
Piazuelo Plou, Antonio. 
Piñar López, Blas. 
Plana Plaza, José. 
Puig Olive, Luis María de. 
Ramírez Heredia, Juan de Dios. 
Ramos Camarero, Juan. 
Ramos Fernández-Torrecilla, Francisco. 
Ramos i Molins, Frances. 
Redondo Urbieta, Nicolás. 
Reventós Carner, Joan. 
Riera Mercader, Josep María. 
Rodríguez Contreras, Martín. 
Rodríguez Pardo, José Luis. 
Rodríguez Rodríguez, Antonio. 
Rodríguez Valverde, León Máximo. 
Rodríguez Ybarra, Juan Carlos. 
Saavedra Acevedo, Jerónimo. 
Saborido Galán, Eduardo. 
Sáenz Cosculluela, Javier Luis. 
Sáenz Lorenzo, José Luis. 
Sagaseta Cabrera, Fernando. 
Salinas Moya, Miguel. 
Sánchez Ayuso, Manuel. 
Sánchez Montero, Simón. 
Sanjuán de la Rocha, Carlos. 
Sanjurjo González, Jesús. 
Sanz Fernández, Francisco Javier. 
Sapena Granell, Enrique. 
Solana Madariaga, Francisco Javier. 
Solana Madariaga, Luis. 
Solé Barberá, José. 
Solé Tura, Jordi. 
Sotillo Martí, Vicente Antonio. 
Soto Martín, Fernando. 
Tamames Gómez, Ramón. 
Tierno Galván, Enrique. 

Torres Salvador, Antonio. 
Triginer Fernández, Josep María. 

Miembros de l,a, Mesa 

Torres Boursault, Leopoldo. 
Izquierdo Rojo, María. 
Gallego Bezares, Ignacio. 
Gómez Llorente, Luis. 

Total, 148. 

SEÑORES DIPUTADOS QUE SE 
ABSTUVIERON 

Alavedra i Moner, Maciá. 
Cuatrecases i Membrado, Llibert. 
Cuilel i Nadal, Josep María. 
Puyo1 Soley, Jordi. 
Roca Junyent, Miguel. 
Rubies Garrofe, María. 
Sala Canadell, Ramón. 
Trías Fargas, Ramón. 

Total, ocho. 

SEÑORES DIPUTADOS AUSENTES 

Berna1 Soto, Ramón Germinal. 
Blanco García, Jaime. 
Cuerda Montoya, José Angel. 
Fuertes Fuertes, Luis. 
Gracia Plaza, Isidoro. 
Letamendía Belzunce, Francisco. 
Monzón y Ortiz de  Urruela, Telesforo. 
Pedregosa Garrido, JoSe Manuel. 
Pons Irazazábal, Félix. 
Colabarría Bilbao, Pedro. 
Tejada Lorenzo, Jaime. 

El señor PRESIDENTE INTERINO: ¿Hay 
alguien que no haya sido nombrado? 

El señor SILVA CIENFUEGOS: Y o ,  señor 
Presidente. 

El señor PRESIDENTE INTERINO: Efec- 
tivamente, no  está en la lista que se  ha  leído. 
Señor Silva Cien,fuegCrs, emita su voto., 

El señor SILVA CIENFUEGOS: No. 
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El señor GRACIA PLAZA: Señor Presiden 
te, he sido nombrado dos veces: como «Gar 
cía Plaza» y como «Gracia Plaza)), que es m 
verdadero nombre. 

El señor PRESIDENTE INTERINO: ¿Ha vo  
tado en las dos ocasiones? 

El señor GRACIA PLAZA: He votado «no) 
una sola vez. 

El señor PRESIDENTE INTERINO: Se ha- 
rá la rectificación. Se quita como García Pla 
za y figura como Gracia Plaza. 

El señor GRACIA PLAZA: Creo que existe 
la posibilidad de que como la segunda vez he 
tardado en contestar, se haya registrado co- 
mo silencio. 

El señor PRESIDENTE INTERINO: Como 
García Plaza se ha registrado con «no», y co- 
mo Gracia Plaza se ha registrado como au- 
sente, quedan’a como Gracia Plaza, con «no». 

El señor GRACIA PLAZA: Además, mi 
nombre es Isidoro, no Isidro. (Risas.) 

El señor PRESIDENTE INTERINO: Muy 
bien, muchísimas gracias. 

Por favor, Señorías, el resultado de la vo- 
tación, según el recuento que se ha hecho, 
es el siguiente: Votos emitidos, 340, es decir, 
que ha habido 10 ausencias. Votos favorables 
al otorgamiento de la confianza, 184; votos 
desfavorables al otorgamiento de la confian- 
za, 149; abstenciones, siete. 

En consecuencia, Señorías, el Congreso de 
los Diputados, por el voto ... 

El señor ROCA JUNYENT: Perdón, señor 
Presidente, creo que existe un error en las 
abstenciones, porque ha habido ocho. 

El señor PRESIDENTE INTERINO: Que se 
comlprueben las abstenciones. (Pausa.) Sién- 
tese, señor Roca, que se van a comiprobar las 
abstenciones. (Pausa.) 

El señor PRESIDENTE INTERINO: Revi- 
sados los cómputos, el resultado es el siguien- 
te: 183 síes, 149 noes, ocho abstenciones y 
1 O ausencias. 

En consecuencia, el Congreso de los Dipu- 
tados, por el voto de la mayoría absoluta de 
sus miembros, otorga su confianza al candi- 
dato don Adolfo Suárez González. 

Se suspende la sesión, que se reanudará a 
las cinco de la tarda (Fuertes y prolongados 
cpkausos de un 8numroso sectur de ia Ccíma- 
ra puesto en pie, y felicitaciones al señor Pre- 
dide n te.) 

Era la una y cuarentu y cinco minutos de 
la tarde. 

Se reanuda la sesión a 2u.s cinco y diez mi- 
nutos de la tarde. 

INTERVENCION DE LOS REPRESENTAN- 
TES DE LAS DISTINTAS FORMACIONES 

POLITICAS 

El señor PRESIDENTE INTERINO: Proce- 
de abrir el turno de htewmción de los re- 
presentante de las distintas formaciones ~po- 
líticas en orden inverso al de su importancia 
numérica. En primer lugar, y en lo que res- 
pecta a aquellas formaciones ,políticas que tie- 
?en un representante, la ordenación se ha he- 
rho con el criterio alfabético. 

El representante de Ezquerra Republicana 
ie Cataluña, si lo desea, puede hacer uso de 
;u turno. (Puma.) Tiene la palabra don Heri- 
iert Barrera. 

El señor BARRERRA COSTA: M o r  Presi- 
lente, señoras y señores Diputados, aunque 
:Stas intervenciones no sean un verdadero de- 
)ate ni tampoco, al parecer, una explicación 
le voto, me parece necesario, ante t d o ,  ebr- 
i81icar la significación de mi voto negativo de 
:Sta mañana. 

El voto negativo no significa, en mi caso al 
nenos, discutir el hecho de que, de acuerdo 
on el resultado de las elecciones, don Adolfo 
buárez deba ser Presidente del Gobierno. Nos- 
itros no somos partidarios de coaliciones in- 
ecesarias y, por tanto, la solución a que se 
a llegado nos parece lógica, coherente y ple- 
amente justificada, de acuerdo con las re- 
las del juego democrático. Pero he votado 
o porque el discurso del señor Suárez de 
Sta mañana no me ha convencido. En reali- 
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dad, más que la exposición de un programa 
de Gobierno ha sido más bien, en casi todas 
sus partes, un catálogo de problemas a resol- 
ver, sin que el señor Suárez dijese ni cómo ni 
cuándo podía encontrarse solución a los mis- 
mos. 

No voy a entrar en el análisis detallado de 
su discurso, ya que no dispongo de tiempo 
para ello, ni tampoco h e  tenido tiempo para 
prepararlo. A título de muestra diré que en 
este catálogo hay omisiones significativas: la 
de los problemas ecológicos, por ejemplo; 
cuestiones apenas afloradas: los problemas 
culturales, por ejemplo, y otras tratadas con 
singular desenvoltura: el problema energético, 
por ejemplo, sobre el cual el señor Suárez nos 
ha dicho que hay que lograr una mayor auto- 
nomía a base de energía hidráulica, de car- 
b6n y de energía nuclear. Pero, ¿con qué cuen- 
ta para ello? ¿Acaso con el carbón de HUNO- 
SA o con centrales como la de Harrisburg? 

En realidad, es sólo sobre las cuestiones 
relativas a las Fuerzas Armadas que el seiior 
Suárez, aun siendo breve, ha sido concreto. 

Por lo demás, muchas vaguedades y fbrmu- 
las generales, con las cuales, sin duda, esta- 
mos casi todos de acuerdo, pero que de nin- 
gún modo constituyen un programa de Go- 
bierno. En realidad, el señor Suárez nos ha 
remitido muchas veces al prograpa dectoral 
de la Unión de Centro Democrático, y acaso 
soy injusto refiriéndome a sus palabras, pues- 
to que es sobre este programa que debería ha- 
blar. 

Ya que el tiempo es limitado, permítanme, 
señores Diputados, dejar esto e ir directamen- 
te al grano. 

Donde el señor Suárez me ha defraudado 
más ha sido en la sexta de sus grandes coo- 
denadas sobre política general del Gobierno, 
es decir, en su exposición sobre los procesos 
autonómicos. Hemos ofdo las consabidas fra- 
ses sobre la indestructible e irrenunciable uni- 
dad de España y me ha complacido consta- 
tar que el señor Suárez considera también que 
la ~stitucionalización de su diversidad real es 
el gran reto que todos tenemos planteado. 

Comprendo perfectamente que el señor 
Suárez diga que hay que respetar la Consti- 
tución, pero, aparte de largas consideracio- 
nes sobre la necesidad de utilizar el proceso 
autonómico para lograr una mejor redistribu- 

56x1 geográfica de la renta, de concreto no 
ia habido casi nada más; ni una palabra acer- 
:a de los regímenes preautonómicos y del 
:raspaso de facultades a los mismos; ni una 
>alabra acerca de los proyectos de estatuto 
yue los parlamentarios de Cataluña y los de 
Euskadi depositamos en esta Cámara antes 
ile la disolución del anterior Congreso. 

El señor Suárez ha hecho una llamada ii 
la responsabilidad y al rigor, a la prudencia 
y al realismo. Estoy de acuerdo en que todo 
Esto es muy necesario, pero creo que sobre 
todo es responsabilidad del Gobierno enfren- 
tarse con estos problemas y que el realismo y 
el rigor exigen algo más que una e s p i a d  
atencibn a que no se perpetúen las diferen- 
cias de desarrollo económico entre ciertas zo- 
nas del país. 

Nosotros en Cataluña estamos muy con- 
formes en aceptar y cumplir un deber general 
de solidaridad, pero, así como hay regiones 
deprimidas económicamente, ¿por qué no se 
habla de la depresión que sufrimos en nues- 
tra cultura y en nuestra lengua propia como 
consecuencia del intento de genocidio cultu- 
ral del franquismo? ¿Es que &taluña es so- 
lamente una vaca a ordeñar? ¿Por qué no se 
habla tampoco de los irreparables perjuicios 
ecológicos que hemos sufrido durante el pro- 
ceso de expansión económica irresponsable de 
los años 60? 

Si no me equivoco, el señor Suárez ha he- 
cho una muy breve alusión a la posibilidad 
de transferencias a las Comunidades Autó- 
nomas, mediante leyes orgánicas, de faculta- 
des que la Constitución reconoce a titdari- 
dad estatal, el conocido artículo 150 de la 
Constitución. Pero, en vez de referirse a ello 
como al medio que debe permitir ir más allá 
del exiguo marco de competencias que la 
Constitución permite consignar en los Esta- 
tutos, el señor Suárez ha dado una especie de 
toque de alerta, pretendiendo que con ello po- 
drian acentuarse las diferencias regionales. En 
verdad, creo que es todo lo contrario, que s6- 
lo por este camino ,podremos avanzar hacia 
un terreno firme de organización del Estado, 
y me parece que hacerlo, y hacerlo pronto, es 
interés de todos. 

El señor Suárez nos ha hablado de las me- 
didas a tomar para acabar con el terrorismo y 
garantizar la seguridad ciudadana, pero, sin 
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que yo discuta las ventajas de, por ejemplo 
aumentar la profesionalidad de las Fuerzas dt 
Seguridad, ¿es que alguien que examine esto: 
problemas con un mínimo de rigor cree quc 
hallarán remedio sin la transferencia a las Co- 
munidades Autónomas o, al menos, a algunas 
Comunidades Autónomas, de la total respon- 
sabilidad sobre estas materias? 

En España, señoras y señores Diputados, to. 
do está imbricado, e incluso los problemas de- 
rivados de la crisis económica vienen influi. 
dos por este gran problema del reconocimien- 
to de la verdadera naturaleza y de la identi- 
dad nacional de los pueblos que constituyen 
el Estado español. Poco o nada se avanzará 
hacia la solución de la crisis económica sin 
tener en cuenta las justas reivindicaciones de 
las clases populares, es decir, de los trabaja- 
lores y de los pequeños empresarios; pero 
tampoco se logrará gran cosa sin abordar se- 
riamente el problema de la construcción del 
nuevo Estado basado en las autonomías. 

La lucha contra la inflación y el paro pa- 
san por un desarrollo sostenido, como el se- 
ñor Suárez ha dicho esta mañana, por la crea- 
ción de nuevos puestos de  trabajo, es decir, 
por el incremento de la inversión, 'de la in- 
versión privada sobre todo, al menos de mo- 
mento. Y esto requiere un nuevo clima de es- 
tabilidad política, una confianza en el futuro, 
que es difícil lograr si para este gran proble- 
ma de la distribución territorial del poder con- 
tinuamos con soluciones a medias que no sa- 
tisfacen a nadie. 

El señor Suárez y el señor Presideate del 
Congreso han tenido esta mañana la habiii- 
dad de utilizar las omisiones del Reglamento 
provisional para lograr el voto de investidu- 
ra sin debate previo. De esta forma, el señor 
Suárez no ha tenido que comprometerse pú- 
blicamente a nada con respecto a los parti- 
dos -otros  que la Unión del Centro Demo- 
cráticc+ que le han concedido el voto; pero, 
a mi entender, si para algo sirve la democra- 
cia parlamentaria es precisamente para que 
los compromisos sean públicos, resulten de 
un debate y se formulen en términos claros. 
¿Tanta habilidad no será, al fin y al cabo, con- 
traproducente? 

Lo único que puede lograrse por este ca- 
mino es incrementar el sentimiento de decep- 
ción que muchos sienten ya. En las anteriores 

Cortes, el país tuvo la sensación de que, si 
aquello era democracia, le habían engañado, 
porque en muchos aspectos todo se pastelea- 
ba a sus espa!das, exactamente igual que an- 
tes. De aquí un creciente desinterés por la po- 
lítica y el elevado número de abstenciones en 
las pasadas elecciones. Si este sentimiento de 
desánimo continuase amplificándose, nada de 
bueno podría augurarse para el país y sus ins- 
ti tuciones. 

Mi voto negativo me sitúa en la oposición, 
pero no creo que sea el momento d e  una opo- 
sicibn sistemática e irreductible. No  votaré 
contra los proyectos de ley del Gobierno sim- 
plemente porque sea el Gobierno quien los 
haya presentado. En cada cuestión juzgaré las 
cosas según sus valores propios y mi oposi- 
ción será siempre constructiva. Desde luego, 
celebraría mucho poder votar a menudo con 
el partido del Gobierno, y lo celebraría más 
todavía si esta coincidencia de votos se rea- 
lizase en el terreno del desarrollo de las auto- 
nomías como consecuencia de la solucibn, por 
parte del Gobierno, de la verdadera realidad 
plurinacional de España. 

Si algún día hay coincidencias, no será €11 

virtud de pactos. En primer lugar, ¿de qué le 
serviría al Gobierno pactar con un solo Dipu- 
tado? En segundo lugar, porque a mi partido 
no le gusta la política del llamado consenso; 
mi partido, eso sí, está interesado, como ci 
que más, en que las cosas funcionen y fun- 
cionen bien. No nos gustaría nada que todo 
fuese mal y, aunque seamos republicanos, 1 - 
deseamos el hundimiento de la Monarquía, si 
debe ser la consecuencia del hundimiento de: 
país. 

Tenemos una concepción de lo que debe- 
ría ser el Estado españal muy distinta de la 
mayoría de esta Cámara y desearíamos que 
%te Estado sufriese una transformación pro- 
funda que devolviese soberanía a sus compo-. 
lentes, que adelgazase, por así decirlo, en tc- 
Jos los órdenes. Esto, a nuestro entender, na 
sería restarle fuerza, sino todo lo contraric, 
3orque lo que perdería en extensión lo gam- 
'ía, sin duda, en intensidad. Como dice el ada 
;io castellano: «Quien mucho abarca poco 
iprieta)), y el Estado español abarca demasia- 
lo para que pueda ser el instrumento eficaz 
)ara promover el bien común. Si lográsemos 
lue elimhe toda su grasa superflua y se ocu- 
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pase sólo de unas pocas cuestiones esenciales: 
defensa, relaciones exteriores, moneda, adua- 
na y poco más, lo haríamos más sólido que 
nunca. Y si esta transformación tuviese éxito 
y se realizase sin traumas, daríamos un real 
ejemplo al mundo, marcaríamos una pauta, 
porque, como ha dicho el señor Presidente del 
Gobierno esta mañana, el Estado centralizado 
está en crisis en todas partes y es incapaz 
de administrar con eficacia. Por nuestra par- 
te, con nuestros escasos medios, los naciona- 
listas catalanes de izquierda haremos todo lo 
posible para promover esta transformación, 
siempre por vías legales y pacíficas. Tenemos 
prisa, pero tenemos todavía más paciencia que 
prisa, porque sabemos que el viento de la His- 
toria sopla de nuestro lado. 

Señor Presidente del Gobierno, yo le invito 
a reconsiderar su política autonómica y a 
acordarse de que Cataluña también existe, 
aunque los catalanes no pegamos tiros, y que 
nuestra lengua, tantos años perseguida, me- 
recería reparación, y no reparación moral, si- 
no medidas concretas para ayudarla. 

Esta mañana no le he dado mi voto, pero 
esto no es obstáculo para que no le desee aho- 
ra, sinceramente, muy sinceramente, acierto 
y suerte, que dure su Gobierno, por poco que 
gobierne bien. A los verdaderos demócratas 
no nos aventaja nunca la inestabilidad guber- 
namental y menos con los graves problemas 
que ahora todos padecemos. Gobierne, pues, 
y que de aquí a cuatro años el país nos juz- 
gue no por nuestras palabras, sino por nues- 
tras obras. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE INTERINO: Tiene 
la palabra don José María Bandrés, por Eus- 
kadiko Ezquerra. 

El señor BANDRES MOLET: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Diputados, breve- 
mente, para formular, en nombre de  Euska- 
diko Ezquerra -izquierda de Euskadi-, la 
declaración política que a mi formación inte- 
resa en este acto en. relación con el programa 
que ha expuesto esta mañana el Presidente del 
Gobierno y la confianza mayoritariamente 
otorgada por la Cámara al candidato de Unión 
de Centro Democrático, señor Suárez. 

Euskadiko Ezquerra cuenta en este Congre- 

so de Diputados con un solo representante, y 
constituye, por tanto, y es consciente de ello, 
una minoría ínfima en el conjunto del Congre- 
so o, lo que es lo mismo, a nivel del Estado 
español. Pero para nadie es un secreto que las 
elecciones del día primero de marzo han reve- 
lado, entre otras sorpresas, un aumento, que 
yo calificaría de notabilísimo, del nacionalis- 
mo, y dentro del nacionalismo, del nacionalis- 
mo radical vasco, y ello en el conjunto de 
las cuatro provincias de Euskadi-Sur, sin ex- 
cluir a Navarra, aunque en ésta no se haya 
traducido ese número de votos en el número 
correspondiente de parlamentarios. Es bueno 
hacer saber a la Cámara que los nacionalis- 
tas vascos de distintas tendencias que hoy 
nos sentamos aquí con vosotros y los que han 
estimado que no debían estar presentes aquí, 
representan en conjunto una gran mayoría de 
nuestro pueblo vasco; y no está de más re- 
cordar que los que aquí somos una pequeña 
minoría, minoría a veces inapreciable, allí, en 
nuestro pueblo, somos mayoría, y mayoría sin 
cuyo concurso ninguna empresa política es 
posible. Dentro de esta gran familia de na- 
cionalistas vascos, Euskadiko Ezquerra nació 
de la lucha denodada y heroica de nuestro 
pueblo durante los últimos quince años .del 
franquismo. Nació Euskadiko Ezquerra del 
corazón del pueblo, quiere estar sincroniza- 
do con el latir de esw coraz6n popular, y pi 
presencia aquí asegurará, si yo puedo hacerlo, 
que la voz de ese sector del pueblo vasco 
no va a faltar en el Parlamento español. Qui- 
zá a veces tendré que producirme con mayor 
crudeza que la que yo mismo desearía, y a ve- 
ces tendré que presentar aquí, ante vosotros, 
verdades dolorosas, que yo seré el primero 
en lamentar. Pero, en todo caso, con mi pre- 
sencia aquí estaré desmintiendo a los que de- 
claran por principio la inutilidad de la vida 
institucional y política. 

Euskadiko Ezquerra en la mañana de hoy 
ha votado «no» a la investidura del Presi- 
dente Suárez; y lo ha hecho porque el Pre- 
sidente Suárez no ha prometido, a nuestro 
juicio, ninguna innovación importante en su 
política, y las gentes de Euskadiko Ezquerra, 
nuestras bases electorales, ya conocemos 
(permitidme que diga que ya hemos padeci- 
do) el Gobierno y la política de Unión de 
Centro Democrático. Ya sabemos lo que dan 
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de sí, y los rechazamos terminantemente. Eus- 
kadiko Ezquerra no podía dar su asentimien- 
to a la continuidad de una política guberna- 
mental que no sólo no acierta con la solución 
de los gravísimos problemas que aquejan a 
Euskadi sino que emplea allí una política de 
tal modo desafortunada que parece buscada 
de intento para exasperar definitivamente a 
nuestro pueblo. 

Yo puedo asegurar aquí, midiendo muy bien 
mis palabras, que el mejor agente electoral de 
cierta fo~%nación política, la más radicalizada 
desde el punto de vista nacionalista y que ha 
obtenido allí un notorio éxito, ha sido el pm- 
pio Ministro del Interior, quizá ayudado por 
:in cierto Juez de Instrucción de Vitoria que 
detuvo y encarceló al primer candidato al 
Congreso por Guipúzcoa de aquella organi- 
zacidn política. 

¿Cómo podía Euskadiko Ezquerra favore- 
cer la promoción de un Gobierno que mantie- 
ne en mi país lo que estima que es la más 
desastrosa política de orden público que uno 
puede imaginarse? No es exagerado, seño- 
ras y señores Diputados, decir aquí que para 
andar por las plazas y vías ipúblicas de mi 
país hay que apartar policías. No es exagera- 
do decir aquí que habéis conseguido que nues- 
tro país tenga la mayor renta (aper capita» en 
Fuerzas de Orden Público, ya sean de paisa- 
no o de uniforme; mientras, al mismo tiem- 
po, se yugula por parte del Gobierno toda 
posibilidad y todo intento del Consejo Gene- 
ral Vasco para formar la Policía autónoma con 
base en las Policías provinciales, lo que se- 
ría perfectamente legal en el momento pre- 
sente simplemente con aplicar la actual Ley 
de Régimen Local. 

¿Cómo podía Euskadiko Ezquerra favorecer 
a un Gobierno que recientemente ha exaspe- 
rado al ,pueblo vasco trasladando a los pre- 
sos (políticos vascos de su cárceles de ori- 
gen a otra cárcel lejana, presos que yo ten- 
go que recordar que son #presos preventivos, 
porque no han sido juzgados y sobre ellos 
no pesa una sentencia firme y para los que 
juega esa a presunción de inocencia que garan- 
tiza la Constitución? 

¿Cómo podía Euskadiko Ezquerra favore- 
cer a un Gobierno que ha creado una cár- 
cel dentro de otra, precisamente 'para estos 
presos políticos vascos; que ha sustituido a 

los funcionarios de ,prisiones específicamen- 
te determinados en la ley y en el Reglamen- 
to, para ello, por Fuerzas de Orden Público 
que no tienen esa específica misión? 

¿Cómo podía favorecer Euskadiko Ezquerra 
un Gobierno que mantiene en altos cargos 
a personas que en materia lpenitenciaria afir- 
man que los derechos humanos, en los casos 
de terrorismo no juzgados todavía, ceden an- 
te los problemas de seguridad? 

¿Cómo podía favorecer Euskadiko Ezque- 
rra un Gobierno que tiene sin resolver el im- 
portantisimo )problema del bilingüismo, cuan- 
do Cataluña tiene ya su decreto de bilingüis- 
mo, mientras Euskadi todavía no lo tiene, ig- 
norándose con ello, en derecho o en la vía 
jurídica, esa rica realidad de nuestra lengua 
nacional? 

¿Cómo podía favorecer Euskadiko Ezque- 
rra a un Gobierno que no ha resuelto todavía 
el famoso y triste contencioso de los con- 
ciertos económicos, manteniendo una situa- 
ción de castigo, de guerra, impuesto ipor el 
General Franco y que perdura todavía para 
Vizcaya y Guipúzcoa, creando irritantes des- 
igualdades con las provincias hermanas de 
Alava y Navarra; conciertos económicos que, 
hay que decirlo muy claro -algún día habla- 
remos más despacio de ello-, no implican 
egoísmo ni insolidaridad, y que nosotros los 
vascos presentamos como modelo óptimo de 
autogestión fiscal y financiera a todas las 
nacionalidades y regiones del Estado? 

¿Cómo podía Euskadiko Ezquerra favorecer 
a un Gobierno que ha dicho ((no» a los dere- 
chos históricos, por supuesto actualizados, 
de nuestro pueblo que, insisto, no entrañan 
ningún iprivilegio, porque, al menos nosotros, 
los socialistas vascos, en ese caso los hu- 
biéramos rechazado? 

¿Cómo podía Euskadiko Ezquerra ayudar a 
un Gobierno que mantiene todavía sujetas a 
jurisdicción militar conductas penales no es- 
trictamente militares, enfrentando innecesa- 
riamente al Ejército con el pueblo, con mal y 
con perjuicio para ambos? 

¿Cómo podía Euskadiko Ezquerra apoyar a 
un Gobierno que ha vulnerado, a nuestro jui- 
cio, la propia legalidad constitucional con 
aquel grotesco -permitidme el adjetivo- de- 
creto de acceso de los ,partidos y coaliciones 
en la campaña electoral a la Televisión y a la 
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Radio, que parecía hecho exclusivamente pa- 
ra que Euskadiko Ezquerra no pudiera tener 
acceso a eso que algunos creen que es un co- 
to privado de caza ipara ellos; o bien con ese 
Decreto-ley de seguridad ciudadana (que yo 
prefiero llamar de ((inseguridad ciudadana))), 
que ha permitido tantas vulneraciones de los 
derechos humanos, y no se me enfade en 
esta ocasión el señor Ministro del Interior 
cuando le diga que ha ipermitido que nueva- 
mente (y esta vez con toda legalidad, con ab- 
soluta legalidad, la legalidad del decreto) ha- 
ya estado intervenido mi propio teléfono du- 
rante varias horas, no digo el del Consejo Ge- 
neral Vasco, sino el teléfono de mi casa y el 
de mi despacho? (Rupores.) 

¿Cómo podía Euskadiko Ezquerra apoyar a 
un Gobierno que en los supuestos de terro- 
rismo (que, naturalmente, no los determina 
el Juez, sino que los determina en primer 
momento, en primera instancia, la propia Po- 
licía), deja al ciudadano sin el apoyo y la ayu- 
da y sin la garantía que la Constitución seña- 
la de la presencia del abogado defensor des- 
de el momento de su detención? 

¿Cómo podía, finalmente, apoyar Euskadiko 
Ezquerra a un Gobierno que nos parece que 
abandona al olvido y a la desesperación a 
todo ese mundo tremendo de los presos so- 
ciales, a todo ese mundo de los marginados 
que viven su lpropia normalidad, que puede 
no ser la nuestra, y mantiene todavía en vi- 
gor la Ley de Peligrosidad Social? 
Y así se podfan ir desgranando razones y 

razones por las cuales Euskadiko Ezquerra, 
sin traicionar sus principios, no hubiera po- 
dido jamás dar su apoyo a este Gobierno. Pe- 
ro bastará reunirlas todas en una sola, por- 
que este Gobierno no sólo no va a traer el so- 
cialismo (y nosotros somos una formación 
socialista), sino que, adembs, a nuestro jui- 
cio, no va ni siquiera a introducir medidas so- 
cializantes que de alguna manera pongan las 
instituciones al servicio de los trabajadores 
y de las clases papulares. 

Pero pese a un panorama tan sombrío, des- 
de el punto de vista de un hombre de la iz- 
quierda (cabertzalen, de la izquierda vasca, 
nosotros en Euskadiko Ezquerra somos opti- 
mistas; nosotros no queremos para Euskadi 
un callejón sin salida; nosotros no queremos 
para el Pafs Vasco un porvenir de sangre, su- 

dor y lágrimas, como algunos preconizan; 
nosotros no queremos ipara nuestro pueblo 
vasco la necesidad de un recurso sistemático 
a la violencia, sea ésta represiva, o revolucio- 
naria, o de respuesta; nosotros no queremos 
que ésta sea la única salida a los graves pro- 
blemas de Euskadi. Nosotros queremos para 
Euskadi la normalidad y la paz, y amamos la 
normalidad y la paz de nuestro (pueblo tanto 
o más que cualquiera de vosotros, porque su- 
frimos todavía más que vosotros la ausencia 
de esa paz y de esa normalidad. Pero noso- 
tros sabemos que la ipaz, al igual que la de- 
mocracia, es indivisible y que sin paz en 
Euskadi no habrá paz en el resto del Estado 
español; y también sabemos que, sin que exis- 
tan curas milagrosas o soluciones maravillo- 
sas, existe una solución al problema, o exis- 
te, al menos, un iprincipio de solución al pro- 
blema. Y ese principio de solución al proble- 
ma reside justamente en este Congreso al 
que yo tengo el honor de dirigirme; se llama 
para nosotros Estatuto de Autonomía, y es- 
pero de todos vosotros, de todo el Congre- 
so, de su Presidencia, de la Mesa, del Go- 
bierno, del partido mayoritario, que se dé esa 
generosidad necesaria, esa visión política de 
altura, esa inteligencia precisa para compren- 
der a este .pobre ipueblo vasco nuestro, a este 
pueblo pequeño, pero que ha demostrado so- 
bradas veces en su historia que ,prefiere mo- 
rir a vivir sin libertades. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE INTERINO: Tiene 
13 palabra por el Partido Aragonés Regiona- 
lista don Hipólito Gómez de las Roces. 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES: Señor 
Presidente, señoras y señores Diputados, en 
nombre del Partido Aragonés Regionalista de- 
seo comenzar agradeciendo a la Presidencia 
y a la Mesa de esta Cámara la intenpretación 
reglamentaria que :permite intervenir en es- 
ta exposición de pareceres a todas las fonna- 
ciones políticas .presentes en el Congreso, 
abstracción hecha de su importancia numé- 
rica; deseo corresponder a esa interpretación, 
que ojalá sirva de precedente, con un uso ipro- 
porcional del tiempo otorgado, esto es, sin 
agotarlo. 

Aportaré o trataré de aportar, sin embar- 
go, nuestra parte de verdad, nuestra perspec- 
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tiva de esta realidad ipolítica que nunca se 
agota en un simiple capítulo electoral. Las re- 
giones existen y si queremos sinceramente 
medistribuir el poder qolítico territorial del 
Estado» deberemos recibir de buen grado a 
las fuerzas políticas de cada región que han 
empezado a aflorar en toda España. No ha- 
brá sincera redistribución de poderes sin con- 
tar con partidos regionalistas; son tan preci- 
sos, en un plano sin duda más modesto, como 
los ipartidos políticos de dimensión nacional, 
en el otro. 

Nosotros, el Partido Aragonés Regionalis- 
ta, hablamos siempre de hacer Aragdn (y de 
no hacerlo solos, por supuesto) sin destruir 
España. Nosotros lucharemos desde la unidad 
nacional, no contra ella; queremos una Es- 
paña regionalizada, jamás dividida, y lucha- 
mos contra el centralismo )político o adminis- 
trativo, pero jamás contra el destino mismo de 
España. 

Nuestro enjuiciamiento del programa del 
Gobierno no puede ser de ninguna manera de- 
finitivo, justamente por la perentoriedad de 
este enjuiciamiento; parte de una visión apre- 
surada de! discurso de esta mañana; no es, 
por tanto, ni ipuede ser una visión global de 
cuanto en este discurso se ha dicho y quizá 
tampoco sea relevante desde un punto de vis- 
ta cuantitativo, aunque jamás deban despre- 
ciarse las opiniones de este género de grupos 
políticos. 

La protección de los valores comunes y la 
protección de los valores ipeculiares de cada 
uno de nuestros territorios constituye, a nues- 
tro juicio, y lo queremos afirmar también sin 
ambages, un objetivo inseparable. No se pue- 
de proteger a unas lenguas y a unas culturas 
regionales sin proteger a la síntesis de todas 
esas lenguas y culturas, a la cultura y a la 
lengua nacionales. Ningún genocidio, ni hu- 
mano ni cultural, estaría justificado, como se 
ha dicho anteriormente. Tampoco lo estaría 
la diferencia de tratamiento jurídico o de he- 
cho, que puedan padecer los sectores de emi- 
grantes desarraigados de su origen y de cuya 
situación Aragón y muchos aragoneses son 
víctimas. 

No deseamos destacar, ni hemos tenido 
tampoco tiemtpo de ponderarlos, los aspectos 
que nos parecen negativos en el discurso del 
Presidente Suárez, aunque sí deberiamos ha- 

cer, aunque sea apresuradamente, la mención 
de algunos; el primero de ellos, cierto senti- 
do que el programa tiene de simple inven- 
tario de propósitos y objetivos. 

Si la política es realidad, quizá va a ser muy 
difícil realizar al mismo tiempo toda esa enu- 
meración de objetivos, desde luego deseables, 
pero quizá no conciliables desde un punto de 
vista económico y financiero. 

En segundo lugar, la ausencia de un orden 
de prioridades, .porque, siendo todos aquellos, 
insisto, objetivos deseables, no se van a poder 
realizar simultáneamente. 

En tercer lugar, la omisión de la necesaria 
crítica que en provecho de todos, también de 
esa wedistribución territorial», es necesario 
hacer de los regímenes preautonómicos; re- 
gímenes que no constituyen hoy una realidad 
aceptable en su actual formulación y que es- 
tán exigiendo una revisión urgente, y que 
son, en fin, la consecuencia de una impreme- 
ditada antici,pación al régimen que fuese a re- 
gular la Constitución. 

Nosotros deseamos destacar, no obstante, 
al margen de estos aspectos, quizá calificados 
apresuradamente como negativos, que nos 
complace el anuncio de una política inspira- 
da en el humanismo cristiano, política con 
manifestaciones como la relativa a la mate- 
ria de enseñanza y a lo que significa la liber- 
tad para todos -+por supuesto, ipara todos- 
en este género de manifestaciones sociales. 

En cuarto lugar, las importantes alusiones 
al problema de las áreas regionales deprimi- 
das con el propósito, que nosotros esperamos 
sea una ipromesa firme, de una especial dedi- 
cación de iplanes específicos de desarrollo, 
para ese género de áreas. 

Así, por ejemplo, nos complace oír hablar 
de la agricultura y de la necesidad de dotar 
al medio rural de una renta creciente y que 
estabilice la ,presencia de la juventud y de la 
inversión en la misma zona regional, del aho- 
rro captado en ella. Al menos esto, lporque la 
solidaridad nacional exigiría algo más ... 

En quinto lugar, el ipropósito manifestado 
por el Gobierno de luchar contra los desequi- 
librios regionales solapados bajo las cifras de 
un desarrollo puramente cuantitativo. Y, en 
fin, la referencia extensa, y esperamos que fia- 
ble, a la atención prioritaria que merecen las 
regiones deprimidas. 
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Esta solidaridad interregional constituye 
también, a nuestro juicio, un llamamiento a 
las regiones ricas para que contemplen sin- 
ceramente, como nosotros queremos contem- 
plar sus problemas, la otra cara de los (pro- 
blemas autonómicos: los problemas de las re- 
giones deprimidas, entre ellas, no sólo ella 
desde luego, se encuentra la región arago- 
nesa. 

Si se admite en otro plano de cosas la prio- 
ridad hoy apuntada, de acuerdo con las deci- 
siones finales atribuidas por la Constitución, 
la 'prioridad de algunos estatutos, pedimos 
que, cuanto menos, no haya otra diferencia 
de tratamiento que esa prioridad en el tiempo 
entre unos y otros regímenes estatutarios y 
que se propicie, también con urgencia, la ayu- 
da financiera que están demandando las re- 
giones deprimidas, a menos que penséis, ami- 
gos de UCD, que, como en el Evangelio, los 
pobres siempre van a estar con vosotros. 

Hay una materia que hoy constituye en 
Aragón una palpitante actualidad y que se 
refiere al tema energético. No ha sido aludi- 
do en la exposición del Presidente, 'pero nos- 
otros queremos hacer una referencia expresa 
a la oportunidad que para el desarrollo de 
Aragón, y específicamente de una de sus pro- 
vincias, constituye el gas de Sabiñánigo, ri- 
queza, por supuesto, nacional, ,pero que ha de 
ser, en tprimer lugar, el motor de arranque, y 
ello sería lo más justo, para la tierra donde 
esa riqueza se ha descubierto. 

En fin, aunque para nosotros hubiera sido 
más sencilla y menos comprometida la abs- 
tención, hemos optado por el voto afirmativo 
a la investidura, sin vinculación permanente 
alguna a un programa que debe ser el Go- 
bierno quien lo haga bueno. Votamos ((sí)) 
por las razones siguientes: en primer lugar, 
porque nuestro deseo es, Permanentemente, 
de entendimiento con otros grupos políticos. 
En segundo lugar, porque es nuestra clara de- 
finición ante la alternativa más deseable. En 
tercer lugar, por nuestra creencia de que esta 
Cámara debe ratificar las consecuencias na- 
turales de las elecciones del 1 de marzo. La 
investidura no es, desde luego, una segunda 
instancia electoral y aunque las incidencias 
de aquella campaña y de esta municBpa1 po- 
drían generar agravios, esperamos tener siem- 
pre el buen juicio preciso para que la pasión 

o el resentimiento no traicionen jamás a la 
cabeza. Ser regionalista no es ser aldeano. 

Hay dos Españas, como esta mañana se ha 
dicho: la de la riqueza y la de la miseria, la 
del desarrollo y la del subdesarrollo y la des- 
población. Estas dos Españas, desde luego, 
sí existen. Unión de Centro Democrático, en 
nuestra modesta opinión, dispone ahora de 
una carta de crédito que no 5e la atribuimos 
nosotros, sino el voto lpopular. Respondiendo 
a esa llamada «al rigor y a la responsabilidad)) 
que se hizo esta mañana, nosotros así lo en- 
tendemos. Esperemos que UCD cumpla. 

El señor PRESIDENTE INTERINO: Tiene 
la palabra el señor Blas Piñar, 'por Unión Na- 
cional. 

El señor PIÑAR LOPEZ: Señor Presidente, 
compañeros de esta Cámara legislativa, quie- 
ro, en primer término, agradecer al señor Pre- 
sidente del Congreso una interpretación que, 
al menos en parte, coincide con ,mi pun- 
to de vista, interpretacióai que al llenar 
una laguna del Reglamento provisional 
permite, no ya a los Grupos Parlamen- 
tarios, que aún no sei han constituido, pe- 
ro sí a las formaciones políticas, subir a esta 
tribuna y dar cuenta y explicación del voto 
formulado en la mañana de hoy. Y o  espero 
que esas lagunas reglamentarias sean objeto 
de cobertura en el próximo Reglamento de 
esta Cámara y que quien en este momento 
tiene el honor de dirigirse a los seflores Dipu- 
tados pueda volver a ocupar esta tribuna pa- 
ra exponer su punto de vista y el punto de 
vista de la formación política que represen- 
ta, no vava a ser que, como alguien ha dicho, 
lo que la democracia liberal te entrega con 
una mano te lo quite con otra. 

Es claro que las razones por las que en la 
mañana de hoy se ha dicho que sí, o que no, 
o se ha adoptado una postura abstencionista, 
pueden obedecer -y creo honradamente que 
de hecho obedecen- a motivaciones y cau- 
sas diferentes. La coincidencia en este caso 
en el voto negativo no quiere decir identidad 
en las causas o motivaciones de ese voto, y 
posiblemente serán distintas las que a mí me 
han aconseiado votar «no» a la investidura, 
y otras muy diferentes, y pos supuesto muy 
respetables, las que han aconsejado el uncm 
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a formaciones políticas representadas de for- 
ma crecida en esta Cámara. 
Y hecho este preámbulo, se me va a per- 

mitir que explique las razones por las cuales 
yo he dicho que no a la investidura en la 
mañana de hoy. Habría d a  cuestiones que 
podríamos definir como de fondo o de princi- 
pio, y otras que dimanan del trasfondo mis- 
mo del discurso del investido y de esas lí- 
neas maestras o grandes coordenadas de su 
disertación. Los principios en que apoyo mi 
«no)) a la investidura arrancan precisamente 
de un argumento que considero absolutamen- 
te inválido e impracticable. 

Durante los cuatros años subsiguientes a la 
fecha de hoy habrá una política de centro, 
pero esa política de centro no es posible, y 
no es posible porque el centro no es una 
ideología ni una doctrina; el centro es, sen- 
cillamente, una postura, una postura, además, 
que en este caso precisa, para ser de centro, 
de una izquierda y de una derecha, y la ver- 
dad es que hoy esa derecha nominalmente no 
existe en esta Cámara, porque una de las ta- 
reas del Gobierno de la Unión de Centro De- 
mocrático ha sido precisamente auspiciar a 
la izquierda y destruir a la derecha, y al des- 
truir a la derecha se ha quedado sin derecha, 
a no ser que el centro sea precisamente la 
derecha (Rumores) y bajo el término de  UCD, 
término equívoco, se encuentre la derecha 
efectiva y real. 
Esta mañana sin duda tuvimos la primera 

prueba, el primer argumento, el primer tes- 
timonio de que no existe el centro, de que 
no va a existir desgraciadamente el centro; 
porque esta maflana, cuando se traían a cola- 
ción temas fundamentales en orden al desen- 
volvimiento de la sesión, y después en cuanto 
a la propia investidura, considerábamos -yo, 
al menos, desde mi peculiar punto de vista 
y de la formación política que represent- 
lamentable, doloroso y t r iste espectaculo el 
de ver que, par una parte, había un sector 
aplaudiendo y, por d r a ,  otro sector protes- 
tando. RealmenkY, no puede haber plft ica de 
centro porque no hay centro ideológico y por- 
que en este caso ni siquiera existen las postu- 
ras de izquierda y de derecha que iprmitan la 
existencia del centro. 

La segunda razdn de principio por la cual 
he votado que no a la investidura es porque 

tengo que apoyarme no en palabras que ha- 
cen referencia al futuro, sino en hechos prác- 
ticos, en la experiencia vivida. 

La Unión de Centro Democrático ha sido 
Gobierno de España durante los Últimas a-; 
la Unión de Centro Democrático da querido 
que toda su propaganda electoral, con vistas 
a la captación de votos, esté cifrada en esta 
frase que hemos escuchado y leído con ma- 
chacona reiteración: «Lo hecho avala el fu- 
turo)). Pues bien, si se trata de movilizar el 
voto de quien en este momento os habla con 
ese argumento de «Lo hecho avala el futu- 
ro», yo no tenía más remedio Iogicamente que 
votar que no a esa investidura, porque lo he- 
cho avala un futuro, pero no un futuro de 
prosperidad, de paz, de bienestar y de gran- 
deza, sino un futuro en el que se va a con- 
sumar el suicidio de España y el deterioro 
de un patrimonio, de un riquísimo patrimonio 
moral, espiritual y económico que España ha- 
bía logrado en años de esfuerzo y sacrificio 
común. 

El trasfondo de la disertación del inves- 
tido. Permitidme unas gotas de humor, que 
creo que también hacen falta en el seno de 
una Cámara legislativa, para evitar la lógica 
tensión que la discusión y el debate produ- 
cen; gotas de humor que vienen, como os digo, 
dimanadas del trasfondo de ese discurso. A mí 
me parecía que estaba en presencia del estu- 
dio de un sicólogo que va detectando el sub- 
consciente y sacando las cosas más ocultas 
de la subsconsciencia para pasarlas al terre- 
no de la conciencia: ((somos conscientes)), 
((tenemos conciencia)), es la frase tan repeti- 
da, tantas veces escuchada, de que el Gobier- 
no tiene conciencia de la situación. Me pare- 
cía también un gran taller de sastre ctoman- 
do medidas)), medidas que el propio investido 
reconocía que ens muchos casos habían sido 
puramente nominales, pero nunca medidas 
efectivas y reales. CaEspíritu de frontera)), «la 
nueva frontera)), una mezcla así como la fron- 
tera kennedyana y un cierto recuerdo a la 
Real Policía Montada del Canadá. (Risas.) 

Finalmente, una obsesión por «el reto)): 
((aceptamos el reto de nuestro tiempo)), el 
((desafío de nuestro tiempo)). ¿Acaso en esa 
prospección sicoldgica no había aflorado a la 
conciencia del señor Presidente la subcons- 
ciencia del reto de don Felipe Gmzález invi- 
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tándole a una polémica ante las cámaras de 
Televisión? (Risas.) 

Y, finalmente, las líneas maestras, las gran- 
des coordenadas de su discurso. Política ex- 
terior. Bien, señor Presidente, por hablar en 
esta Cámara de Iberoamérica; ya estamos har- 
tos de  que se hable constantemente de Lati- 
noamérica, que es una injusticia cultural e 
histórica para España, que vamos cómoda- 
mente aceptando con una renuncia anticipada 
a todo lo que lo español significa para la co- 
munidad de los pueblos iberoamericanos. 

Bien, señor Presidente, por ese recuerdo a 
esa reivindicación de Gibraltar, que es una 
espina clavada en el corazón de  la Patria y 
en el corazón de los buenos españoles. Yo 
esta mañana escuché un «no)) que aplaudí in- 
teriormente. Alguien se levantó y dijo: d o -  
mo andaluz, como trabajador y como español, 
digo que no a la investidura)). Pues bien, yo 
también hoy aquí como español, simplemente 
como español y también con un 50 por cien- 
to de sangre andaluza, me felicito de que el 
investido haya reivindicado públicamente el 
Peñón de Gibraltar. 

Ingreso de España en la defensa del Atlán- 
tico Norte. No pongo en duda que España per- 
tenece a lo que se llama, no sé si con propie- 
dad o no, mundo libre. Por consiguiente, debe 
correr los riesgos inherentes a la defensa de 
un patrimonio cultural y espiritual que hemos 
recibido y que creemos que está ligado a la 
dignidad y libertad del hombre. Pero, preci- 
samente porque aquí se habla de libertad, de 
justicia y de democracia, tenemos que admi- 
tir que la libertad, la justicia y la democracia 
no solamente se dan en el ámbito de las na- 
ciones, sino también en la política interna- 
cional. 

No hay una ética para la persona y otra 
para la profesión; otra para los pueblos y otra 
para el mundo internacional. Hay una ética 
que es común y hay que observar. Pues bien, 
creo que toda posibilidad de discusión en tor- 
no al ingreso de España en ese dispositivo 
militar de defensa del mundo libre, que se 
llama NATO u OTAN, tiene que tener sus 
condicionamientos. 

El primer condicionamiento es que España 
no puede entrar en ningún organismo de de- 
fensa del llamado mundo libre, mientras que, 
en nombre de la libertad que origina ese de- 

recho, España no recupere la plena soberanía 
del Peñón de Gibraltar. En segundo término, 
España n o  puede entrar en ninguna negocia- 
ción cuando «a priorin tenga un trato, como 
actualmente tiene, discriminatorio, de tal ma- 
nera que todo son reservas, obstáculos y di- 
ficultades para que España, si quiere y le in- 
teresa, pueda ingresar en las distintas comu- 
nidades internacionales que hoy existen, es- 
pecialmente las de signo europeo. 

He lamentado que no hava una alusión ta- 
jante, porque la alusi6n ha sido muy tenue, al 
tema cada día más candente de Ceuta y Me- 
lilla. Hab.ría que afirmar y reafirmar, frente 
a ciertas pretension.es de tipo reivindicatorio 
que todos conocemos, que Ceuta y Melilla son 
dos plazas de soberanía española. España es 
la España peninsular, es la España insular y 
es también la España africana. En ningún ca- 
so, baio ningún pretexto, baio ningun,a pre- 
sión, bajo ninguna amenaza, España está dis- 
puesta a entrar, ni siquiera en discusión, en 
torno a la españolidad de Ceuta y Melilla. 

Españoles en el extranjero, Claro que hay 
que proteger al español que se en.cuentra en 
el extranjero, porque al estar fuera de nues- 
tras fronteras, el aparato de protección pare- 
ce que disminuve o desaparece. Pero yo pre- 
gunto si la preocupación por el español que 
se halla en el extranjero ha sido mínima cuan- 
do de hecho -todos lo sabemos en esta Cá- 
mara- ha habido dificultades insalvables, 
obstáculos prohibitivos para que ese español 
en el extranjero pueda ejercer el derecho de 
voto que la Constitución le reconoce. Han, 
sido millones de españoles los que por obs- 
táculos v dificultades de uno u otro tipo, es- 
pecialmente administrativos, no pueden par- 
ticipar con nosotros indirectamente en ia ta- 
rea legislativa del Estado. 
Y españoles en el mar. Porque los españo- 

les en el mar, los españoles que van en, los 
barcos pesqueros, ese sector importante de 
nuestra clase trabajadora, ¿goza, de derecho 
y de hecho, de la protección que requiere y 
necesita? Españoles en el extranjero, pero 
desamparados totalmente los españoles en el 
mar. 

Política de defensa. Ha dicho el investido 
esta mañana ... (Risas), el señor Presidente ... 
(Risas), que la defensa corresponde a todos 
los españoles; naturalmente, a todos los es- 
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pañoles en edad y con la salud necesaria para 
ese cometido de defensa. Y como se trata de 
aplicar la Constitución, y como el Gobierno 
tiene que tener la mirada fija en los precep- 
tos constitucionales, da la casualidad de que 
yo no sé de qué forma va a hacer compatible 
este principio general de defensa del territo- 
rio nacional, del orden constitucional, ese es- 
fuerzo disuasorio que yo entiendo que se re- 
fiere a alguna amenaza, que creo improbable, 
desde el exterior en este momento, cómo va a 
armonizar este propósito de defensa, que in- 
cumbe a todos los españoles, con el principio 
constitucional que establece la objeción de 
conciencia al servicio militar, objeción que 
teóricamente podría ser universal por parte 
de todos los reclutas llamados a filas. (Ri- 

Seguridad ciudadana. Se han. empleado dos 
verbos, y yo quiero insistir en ambos: preve- 
nir y reprimir. Si yo tengo que elegir entre 
prevenir y reprimir, evidentemente prefiero 
la prevención a la represión. Me parece que 
en esto estaremos todos absolutamente con- 
testes. 

Ahora bien, ¿se previex'e ese clima de in- 
seguridad ciudadana, los delitos propios del 
terrorismo, asesinatos y secuestros, funda- 
mentalmente los que comete la delincuencia 
común alentada -por un clima de impunidad, 
cuando de hecho ha habido lenidad en el tra- 
tamiento, cuando realmente las amnistías con- 
cedidas, la exaltación por parte de quienes 
han realizado actos de sangre y de terror, la 
exaltación de los mismos como héroes de la 
libertad y de la democracia, la apolcgía que 
de ellos se ha hecho en ciertos sectores de 
comunicación social, e incluso yo me permi- 
tiría decir que hasta en ciertos estamentos 
eclesiásticos, no contribuye a no prevenir y, 
por consiguiente, a después crear el capítulo 
doloroso de las represiones? 

No olvidemos que hay dos órdenes muy 
importantes que mantener. Cuando se habla 
del orden, se tiene la impresión de que ha- 
blamos siempre del orden en la calle, del or- 
den público, de las Fuerzas de Orden Público, 
de los policías y de los uniformes, como aquí 
antes se hacía referencia; este orden natural- 
mente que es necesario, pero este orden sola- 
mente puede mantenerse cuando existe un or- 
den moral inquebrantable. En la medida en 

sa.) 

que hay que aumentar las Fuerzas de Orden 
Público y la represión, se está diciendo, pa- 
ladinamente, que se ha puesto la segur en 
las raíces mismas del orden moral. La iínica 
posibilidad de que no haya Fuerzas de Orden 
Público, aumentar las plantillas y utilizar los 
medios de la represión, es cuando se refuerza 
y fortalece el orden moral, en el que descansa 
la convivencia pacífica de los ciudadanos y de 
la Patria. 

Se hablaba también -y permitidme que 
exprese mi dolor- de una mayor prdesiona- 
lidad de las Fuerzas de Orden Público y de 
las Fuerzas Armadas. ¿Es que acaso las Fuer- 
zas Armadas y las de Orden Público no esta- 
ban profesionalizadas? ¿Es que ahora es cuan- 
do hemos descubierto que no sabían absolu- 
tamente nada de su profesión? LES que eran 
gentes ignaras que desconocían el tema de su 
propia actividad profesional? Yo creo que, in- 
directamente, sólo el sentido de la disciplina, 
que es naturalmente una de las virtudes de 
las Fuerzas Armadas y de las de Orden Públi- 
co, detiene la ldgica protesta contra lo que yo 
estimo que es una ofensa a nuestras Fuerzas 
Armadas y a nuestras Fuerzas de Seguridad 
Pública. 

Mientras todo esto ocurre, creo que a na- 
die se escapa -y permitidme el contrapunto 
a cuanto aquí se ha dicho sobre la presencia 
de las Fuerzas de Orden Público, de las Fuer- 
zas de Seguridad del Estado- el contrapun- 
to de que, por alguna razón, será necesaria 
la presencia de estas Fuerzas de Orden Pií- 
blico en ciertas comarcas espafiolas, cuando 
esas comarcas espaflolas nos brindan, dolor+ 
samente, el asesinato de cada día. 

¿Es que acaso no acaba de ser objeto de 
un atentado cobarde y vil, y no precisamente 
por las Fuerzas de Seguridad del Estado, una 
mujer de setenta años, que se llama Pilar Ca- 
reaga? @s que puede haber un hombre o una 
mujw de honor, cualquiera que sea su ideo- 
logía, que no proteste contra este acto van- 
dálico e incivil que sirve para calificar a aque- 
llos que respaldan a los terroristas y a los 
asesinos? ¿Es que no acaba de ser asesinado 
vilmente un Inspector de Polida en Vitoria? 
¿Es que la delincuencia comtin 110 se ha co- 
brado dos víctimas nuevas en Tarrasa? 

Podríamos volver la mirada atrás y decir, 
realmente, que este estado de violencia ptl- 
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blica no exige la represión, porque antes no 
se adoptaron las medidas preventivas, resta- 
bleciendo el orden moral en nuestra Patria 
sin el que es imposible el orden público. 

Finalmente, no olvidemos que todo el apa- 
rato policial antiterrorista, por presiones po- 
líticas de distinto género, quedó deshwho en 
Espafía. Y si esta virulencia del terrorismo 
se va incrementando y nos lleva a un clima 
de angustia, de zozobra, y hasta de sorpresa 
para algunos, es precisamente porque esa es- 
pecialización profesional de quienes estaban 
dedicados a reprimir el terrorismo, todo ese 
aparato de seguridad quedó, por razones po- 
líticas, deshecho. 

Equilibrio social. El paro. Se ha aludido es- 
ta tnañana en el discurso del señor Presidente 
al paro. Y al paro encubierto por la emigra- 
ción durante los años de un régimen autori- 
tario. Es posible, pero no es toda la verdad. 
La verdad, para que sea completa, necesita 
de todos sus ingredientes. Y es verdad que 
la emigración era un cauce para el paro, pero 
un cauce licito, porque respetaba ese derecho 
elemental de la persona de cambiar de domi- 
cilio, cosa que no ocurre, por desgracia, en 
otros países. Pero si es verdad que era un 
cauce ... (Rumores.) (Rogaría a la sala que 
con el mismo respeto que yo he atendido a 
los señores oradores que me han precedido 
en el uso de la palabra, respeten mi presencia 
en esta tribuna.) Exactamente igual, la emi- 
gración es también un cauce a través del cual 
los trabajadores de los países mediterráneos 
de regímenes políticos muy diversos, desde 
Turquía, pasando por Yugoslavia, por Grecia 
y por Italia, dan salida a este problema. 

Pero lo tremendo no es que la emigración 
sea un cauce lícito para absorber el paro, sino 
que, además, en este momento, el paro se 
produce por circunstancias diferentes, porque 
son las empresas españolas las que, por la 
crisis económica que padecemos y la insegu- 
ridad en el futuro, suspenden pagos, quiebran, 
y van cerrando. Por consiguiente, van ampu- 
tando puestos de trabajo que habría que man- 
tener, no digo aumentar, cuando una porción 
importante de nuestra población activa acce- 
de o quiere acceder a esos puestos de trabajo. 

A eso se añade la huelga. Yo no soy par- 
tidario de la huelga, naturalmente, porque mi 
formación política entiende que un Estado con 

contenido social debe evitar la huelga hacien- 
do que sean justas las relaciones entre los 
factores humanos de la empresa; pero, en un 
sistema liberal y, por consiguiente, signado 
por la luoha entre el capital y el trabajo, es 
posible, a fines dialécticas, admitir la posibi- 
lidad de la huelga; -pero de la huelga a la huel- 
ga Avaje, de la huelga por la huelga, de la 
huega política, de la huelga para arruinar la 
economía, de la huelga para empobrecer a un 
pueblo, a ese derecho elemental de la huelga 
para las reivindicaciones justas de 110s traba- 
jadores, existe un abismo. 

Se hablaba en la Cámara el otro día de pi- 
quetes informativos, ¡Ojalá no fuesen más que 
piquetes informativos! Muchos trabajadores 
tienen la información en su propia carne por 
las palizas y las represiones de que fueron 
objeto por no respetarse su derecho a la li- 
bertad para trabajar. 

Se ha hablado de jubilaciones. Jubilación, 
sí. Quizá adelantar los años para la jubilación 
sea objeto de debate, porque se discute mu- 
cho en el mundo actual hasta qué punto es 
posible que esa jubilación anticipada sea o 
no sea beneficiosa para la sociedad. Pero no 
olvidemos que jubilación viene de júbilo y, 
por consiguiente, de gozo y alegría. Y no se 
logra el gozo y la alegría -salvo en una con- 
cepción materialista de la vida y de la per- 
sona- simplemente con una pensión más o 
menos holgada para vivir. La persona se lle- 
na no con la pensión, sino con el quehacer, 
con la tranquilidad y la conciencia de que 
está haciendo algo al servicio de la comuni- 
dad. Y habría que pensar si a los jubilados 
que reciben pensiones, aparte de ese emolu- 
mento económico, no convendría darles un 
cierto quehacer social para que se sintiesen 
gozosos y alegres y no desahuciados por par- 
te de la comunidad a la que han prestado 
largos servicios. 

Se ha hablado del Mercado Común, pero 
no con una economía por el suelo. Se ha ha. 
blado del Mercado Común, pero no mendi- 
gando y no ofreciendo al pueblo largas y lar- 
gas, bajo un régimen u otro. Adhesión e in- 
tegración en el Mercado Común; pero adentro 
de doce años es lposible que empecemos...». 
Digamos la verdad a nuestro pueblo y digá- 
mosle que no es la panacea que va a resolver 
todos los problemas económicos de EspaAa. 
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Yo no entro ahora a juzgar filosóficamente 
un régimen político, pero os digo que España 
alcanzó niveles altos en el mundo económico. 
Se ha dicho repetidamente, incluso por per- 
sonas no adictas al sistema anterior, que ha- 
bfamos alcanzado la novena o la décima po- 
sición industrial en el mundo y aún no hemos 
entrado en el Mercado Común. 

Finalmente, en este orden de cosas, habría 
que hablar del Seguro de Desempleo. Natu- 
ralmente, el Seguro de Desempleo es una 
obligación de justicia, pero para el desem- 
pleado Y nunca para el holgazán. Estaría bue- 
no que de tal forma se invirtiese y tergiver- 
sase el Seguro de Desempleo que en vez de 
atender al necesitado no fuese más que un 
estímulo para la holgazanería y para la va- 
gancia, como creo que, desgraciadamente, hoy 
Ocurre en España. 

Plan energético. iAh, si no rompemos nues- 
tra dependencia del petróleo y de  los crudos! 
$3 seguimos siendo un país que basa toda su 
economía en las importaciones, a merced de 
los precios que decidan los países que pro- 
ducen el petróleo! Tenemos que buscar en 
este momento con rapidez y con urgencia 
nuestra propia autonomía energética. Se ha- 
bló esta mañana de energía hidráulica, de 
aprovechamiento intensivo de nuestros recur- 
sos carboníferos, más abundantes de lo que 
se cree. Se ha hablado de la energía solar y 
no olvidemos la energía nuclear. Hay una 
campaña sistemática -y no por razones de 
seguridad, sino por razones políticas y por 
razones de penetración internacional que to- 
dos conocemos- para que no haya desarrollo 
energético nuclear en nuestro puebio, mien- 
tras existen centrales nucleares en los países 
marxistas sin que nadie arremeta contra ellas, 
y mientras ingeniax nucleares de carácter so- 
viético están orbitando el mundo-sin que na- 
die se asuste ni nadie grite por ello. Si no 
tenemos nuestra propia energía, la energía 
carbonífera, y la hidráulica que está ya prác- 
ticamente agotada, y esta energía nuclear, 
pueden aproximarse para España años de po- 
breza y años de miseria, cualquiera que sea 
el Gobierno y cudquiera que sea el sistema 
filosófico-político que nos rija. 

Se ha hablado del tema del desarrollo de 
la Constitución. Se ha aludido al sistema pe- 
nitenciario. En una palabra, sistema peniten- 

ciario viene de pena, y pena supone sanción; 
la sanción tiene que ser también reeducativa, 
pero, por favor, la sanción, la pena reeduca- 
tiva, nunca puede ser un premio, y un premio, 
además, a cargo de los contribuyentes espa- 
ñoles. No podemos transformar las cárceles 
en hoteles de lujo de cinco estrellas. Será 
siempre una sanción reeducativa, y hay que 
extremar la atención y el cuidado a título de 
solidaridad, y, en mi caso, a título de caridad 
con aquel que ha delinquido; pero convertir 
al delincuente en héroes y transformar la ca- 
sa donde vivió en un hotel de lujo de cinco 
estrellas a cargo del Presupuesto, me parece 
que también es una absoluta contradicción de 
lo que ha de ser un sistema penitenciario. 

Finalmente, el tema tan delicado, tan vi- 
drioso, que yo creo que a todos nos conrnue- 
ve, de las autonomías. 

La formación política que represento dice 
que sí a la autonomía descentralizadora de 
la Administrtción, -porque un Estado central 
absdrbente y monopolista que nunca fue el 
Estado histórico español es evidente que no 
puede resolver los problemas. La cercanía a 
los administrados, la urgencia del trámite no 
puede ser detenida por la burocracia omní- 
moda y omnipresente de un Estado centralis- 
ta y central; pero una cosa es una sola Admi- 
nistracián descentralizada y ágil y barata en 
lo posible y próxima a los ciudadanos y otra 
cosa es una autonomía política, tal y como 
reconoce la Constitución española cuando ha- 
bla, además, de nacionalidades. 

Yo no pondría ningún inconveniente, aun- 
que disintiese del tema, si tuviese el conven- 
cimiento pleno de que esa autonOmía política 
venía a refrendar y a consolidar y a fortale- 
cer esa unidad de la Patria que tantas veces 
se proclama. Pero cuando yo he oído en esta 
Cámara a los representantes de los grupos 
que patrocinan nacionalidades y autonomías 
no he oído jamás hablar de España. Si acaso, 
he oído hablar siempre del Estado español, 
con lo cual lo sustantivo se convierte en ad- 
jetivo; algo que califica al Estado, pero que 
no define ni es el nombre de una nación y de 
una patria. Antes, yo tendría que preguntar 
en nombre de la claridad y de la transparen- 
cia que debe ser propia de los hombres de 
bien si cuando hablamos de cmacionalidades» 
en la Constitución algunos están pensando 
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en naciones soberanas e independientes, con 
su propio y personal destino totalmente dis. 
tanciado y diferenciado del destino universal 
de España. 

Yo quisiera preguntarles si son españoles 
de nacionalidad o simplemente españoles de 
ciudadanía, de pasaporte y de documento na- 
cional de identidad, o si, por el contrario. 
sienten a España profundamente como algo 
genesíaco y vitalizante que llevan en su CO- 

razón y en sus venas, porque si no, señar 
Presidente, amigos de esta Cámara, todos nos 
estaríamos engañando; hablariamos de &na- 
cionalidades» como de un eufemismo para no 
hablar de nación; estaríamos hablando de los 
pueblos de España, que ya sé es una frase no 
solamente admisible, sino que comparto, co- 
mo forma de enmascarar a pueblos con des- 
tinos diferentes; hablaríamos de Estado es- 
pañol por no hurtar definitivamente la pala- 
bra España o la palabra que aluda a lo espa- 
ñol de esos términos definitorios y compren- 
sivos, y yo pregunto: ¿Realmente ellos sienten 
a España como su patria, o se sienten patrio- 
tas de una nación distinta y admiten como 
fórmula transitoria y temporal los puros, te. 
nues lazos administrativos de un Estado es- 
pañol que no tendría comunidad a que servir? 
Este es el problema básico que, por desgracia, 
tenemos planteado. y que conste que no com- 
parto la tesis de que el problema de los na- 
cionalismos, los independentismos y los auto- 
determinismos (porque se buscan toda clase 
de palabras para enmascarar posturas que 
son, en el fondo, idénticas) no surgen en pe- 
ríodos de libertad, no; surgen en períodos de 
crisis, de debilidad y de decadencia. 

Finalmente, tendría que decir que si el ob- 
jetivo d d  Gobierno que va a presidir el señor 
Suárez y del partido que le respalda y de 
las agrupaciones políticas que esta mañana 
dieron su apoyo es la libertad real, y la li- 
bertad real origina derechos, para mí antes 
que todos los derechos y que todas las liber- 
tades formalistas y hueras está el derecho a 
vivir y el derecho a la vida y el derecho a 
nacer, el derecho, por consiguiente, a cons- 
tituir también en un matrimonio a una fami- 
lia, que todos admitimos que es la célula bá- 
sica de una comunidad civil, de  una sociedad 
política; está el derecho a trabajar, que prima 
por encima del derecho impuesto a la huelga 

)or ciertas centrales que todos conocemos; 
?stá, además, el derecho a cambiar de domi- 
iilio; está, también, por consiguiente, el d e  
recho a elegir la profesión; está, además, el 
derecho a una educacidn que ya se ve mer- 
mada, puesta que ya hemos padecido recien- 
temente en España una huelga educativa, que 
yo, desde aquí, me atrevo a condenar como 
español y como padre de familia, y estamos 
asistiendo también a la vulneración de una 
serie de derechos que tienen su origen en esa 
libertad profunda y real. Como yo estimo que 
esa libertad real y profunda no se respeta, 
porque están conculcados y pisoteados esos 
derechos esenciales y fundamentales de la 
persona humana, es por lo que yo esta ma- 
ñana dije que no a la investidura del señor 
Presidente. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE INTERINO: Tiene 
la -palabra, por Unión del Pueblo Canario, don 
Fernando Sagaseta. 

El señor SAGASETA CABRERA. Vengo a 
explicar el «no» de la Unidn del Pueblo Ca- 
nario, de una organización que en año y me- 
dio ha crecido, en definitiva, de 18.000 vo- 
tantes a 60.000. Es un número tal vez casi 
inapreciable para muchos entre los 36 millo- 
nes de habitantes del Estado español. Pero 
estoy convencido de  que las razones que voy 
a dar para el «no» las comulgan muchos más, 
millones de seres humanos que no sólo ha- 
bitan las islas del Atlántico, sino que viven 
en todos esos pueblos del Estado español que 
están tomando conciencia de su dignidad co- 
mo tal pueblo y en una cosa primordialísimn 
para nosotros, para los canarios, que estoy se- 
guro que la compartirán todos y cada uno 
de ustedes: es el derecho a la vida, el derecho 
a la paz que el señor Presidente esta mañana 
ha puesto en vilo. Porque está claro que el 
capitalismo sufre una de sus crisis más gran. 
des, quizá la última crisis; y esa crisis del 
sistema que se ha resuelto en el pasado y en 
este mismo sigla con dos grandes guerras, no 
tendría otra solución que esa tercera guerra 
mundial, que todo ser humano digno de  lla- 
marse tal tiene forzosamente que poner todos 
los medios necesarios para evitarla, porque 
ése sí que sería el genocidio general. 
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atraso, de humillante atraso que tiene mi pue- 
blo en enseñanza, en salud y en viviendas. 
Esa es nuestra mejor defensa, la defensa 

que va a crear una convivencia real. Porque 
ni la marginación ni el sulbdesarrollo pueden 
ser la base de una libertad, de una dignidad 
y de unas relaciones humanas. 

A Canarias concretamente en ese preten- 
dido intento de entrar en la NATO sabemos 
que le va a tocar la peor parte. Y yo les digo 
desde ahora: el pueblo canario hará todo lo 
posible por impedirlo, utilizando todos los 
medios, porque sabemos perfectamente que 
si se sigue el procedimiento que hoy aquí se 
ha seguido, de conseguir una mecánica mayo- 
ritaria, estamos perdidos. 

Nosotros vamos a movilizar las masas, nos- 
otros vamos a movilizar al pueblo para que 
se defienda de este intento de un genocidio, 
no sólo para él, sino para la humanidad. 
Y tendremos la conciencia muy digna de 

haber contribuido en esa lucha a que los in- 
tentos imperialistas de embarcarse en una tra- 
gedia universal no sean posibles. Pero no s610 
los riesgos de guerra mundial -muchos se 
sonríen-, sino que de vez en cuando asalta 
ma noticia en la prensa y preocupa a todos, 
-. tirios y a troyanos, porque, cualquiera que 
ea la clase social a la que se pertenezca, la 
4da vale. 

Efectivamente, para Canarias, el simple he- 
ho de la instalación de bases, como ya se 

pretende por el Gobierno de Unión de Centro 
Democrático en una resolucibn ministerial 
que todavía no se ha traído a las Cortes, la 
instalación de esa base aeronaval de Arina- 
ga representa unos perjuicios increíbles para 
un pueblo que está padeciendo la margina- 
ción y el subdesarrollo desde hace siglos. 
¿Qué significa esa base aeronaval? La progre- 
siva militarización, la progresiva agresividad 
de toda la zona geográfica. ¿Qué significa? La 
pérdida de la amistad de los pueblos africa- 
nos, amistad de la cual necesitamos, como de 
tantas otras cosas, pero que se nos quiere 
arrebatar. Nos quiere convertir en enemigos 
de los pueblos africanos, de esos pueblos que 
están luchando por su libertad, por poner fin 
a la humillación de siglos. 

Esa plataforma de guerra no la queremos, 
queremos una plataforma de paz y de convi- 
vencia con todos los pueblos, porque nues- 
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El señor Presidente tiene que ser consciei 
te de que a su partido sólo el 25 por cient 
de los electores en España le ha votado, e 
decir, la sexta parte de los habitantes de tod 
el territorio español, que es una minoría, 
que cinco millones de trabajadores se han abs 
tenido de votar, y eso nos debe de preocupa 
a todos. 

El señor Presidente de este partido, .Jef 
del Gobíerno, investido esta mañana, nos ha 
blaba abiertamente de que en su program 
está el ingreso del Estado español en lI 
OTAN. Esto, señoras y señores Diputados 
significa un paso más hacia la guerra mun 
dial, y no es apocalipsis de ningún género 
(RisaS.) El apocalipsis lo da el sistema, UI 

sistema que es incapaz de resolver sus con 
tradicciones. 

Cuando se habla sencillamente se dice (por 
que «mal de muchos, consuelo de tontos», c 
de todos) que hay una crisis mundial. NO 
distingamos: hay una crisis del sistema capi- 
talista, de aquellos países que aún mantiener 
este sistema que está ya en abierta contradic. 
ción con el crecimiento de la Humanidad, con 
el crecimiento del desarrollo de las fuerzas 
productivas que necesitan un nuevo marca 
donde poder desarrollarse sin contradicciones. 

Y, efectivamente, el ingreso en la NATO es 
totalmente contrario al espíritu que de la Con- 
ferencia de Helsinki pudo hacar la Humani- 
dad, los países europeos capitalistas. Había 
que crear un clima de desarme, había que 
crear un clima de distensión universal, había 
que crear las condiciones de una paz durade- 
ra, la posible coexistencia pacifica. 

Evidentemente, todo esto entra en contra- 
dicción, porque se nos habla de una fábrica 
de armamento, de un aumento de las posibi- 
dades armamentisticas del Estado español, 
cuando hay las necesidades que hay en todos 
los terrenos; porque la mejor defensa de nues- 
tra sociedad no va a venir de las armas, va 
a venir de la satisfaccidn de las necesidades 
más elementales, de la salud, de la vivienda, 
de la enseñanza, y en Canarias sabemos de 
esto algo. Sabemos que se mantienen veinti- 
cinco mil hombres en armas, sabemos que se 
tiene un presupuesto dedicado a ese Ejército 
que en Canarias se encuentra que podría muy 
fácilmente resolver los terribles problemas de 
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tro desarrollo económico, nuestro desarrollo 
social, nuestro desarrollo cultural será posi- 
ble manteniendo los mejores lazos de amis- 
tad con todos los pueblos del mundo, porque 
de ese nacionalismo que surge en Canarias, 
evidentemente, la dinamo principal ha sido 
el imperialismo, ha sido, entre otros, el acuer- 
do tripartito, el acuerdo pequero, que nos 
alejó mucho, no de los pueblos de la Penín- 
sula con los cuales queremos y sabemos que 
podemos mantener -porque sabemos que en- 
tre todos los pueblos venceremos- las me- 
jores relaciones, porque no hay problemas 
entre pueblos; hay problemas con un Estado 
opresor de pueblos; ese acuerdo tripartito que 
nos ha enajenado la mitad, no de los pueblos, 
repito, pero sí de aquellas personas que tie- 
nen forzosamente que hacer frente a la sal- 
vaguarda de la dignidad de sus pueblos. 

No se ha hablado para nada aquí de un he- 
cho histórico increíble como fue la traición 
a un pueblo que este Estado hizo un día, cuan- 
do abandonó al pueblo saharaui, a esa Re- 
pública Arabe Saharaui Democrática que te- 
nemos que reconocer su existencia, para po- 
der mantener esas relaciones necesarias, im- 
prescindibles, tanto para ellos como para nos- 
otros y para todos los pueblos del mundo. Ese 
acuerdo tripartito; esos acuerdos pesqueros, 
todo eso que el Estado español ha hecho tie- 
ne que ser anulado, eso tiene que ser denun- 
ciado. 

Como plataforma de guerra no queremos 
a Canarias, sino como plataforma de paz para 
el desarrollo de sus propias posibilidades eco- 
nómicas. ¿Qué dijimos del turismo? ¿Es que 
alguien ha dicho que un «spb publicitario 
donde se ve a una rubia sueca con una bom- 
ba atómica es el mejor atractivo para nues- 
tro archipiélago, para el turismo de nuestro 
archipiélago? Alguien llegará a creer en esta 
alucinante carrera surrealista en que hemos 
entrado en este Estado que ésa será una fór- 
mula de fomentar el turismo: la seguridad qur 
va a tener esa joven con la bomba atómica 
cn sus brazos. (Risas.) Se hipoteca el turis- 
mo. ¿Y la subsistencia de Canarias? ¿Es que 
acaso no estamos leyendo (yo hoy mismo, o 
ayer, lo he leído) o lo hemos podido leer per- 
perfectamente lo que ha pasado en Pensilva- 
nia? ¿Qué ha pasado en Wichita? Porque, seño- 
res Diputados, si aquí en la Península efecti- 

vamente ocurre la desgracia en una central de 
energía atómica o en un depósito de residuos, 
como los hay en Andalucía, o en un depósito 
de bombas atómicas, evidentemente ancha es 
la Península Ibérica, aunque ajena, natural- 
mente, y puede' evacuarse. Dfgannos ustedes, 
territorios de mil cuatrocientos, de dos mil, de 
quinientos kilómetros cuadrados, dónde iban 
a evacuar una nacionalidad española que tie- 
ne una densidad demográfica casi triple que 
todo el resto de la Península. 

Razones políticas fundamentales, razones 
de subsistencia física nos hacen pensar -y 
esperamos que ello sea un clamor unánime- 
que la potenciación del imperialismo yanqui 
a través de la OTAN va a ser en perjuicio 
de todos y cada uno de los pueblos, que no 
sólo será para las Canarias el perjuicio. Sa- 
bemos que eso se despertará en la concien- 
cia, a pesar de que ha habido intentos de 
frenar esa concienciación en mor de esta po- 
lítica de consenso que nos ha permitido hoy 
contemplar lo que hemos contemplado: un 
autoritarismo claro y evidente. Pero, en fin, 
esto ya se ha roto, como ha dicho el propio 
Presidente hoy investido. Hoy se ha roto el 
consenso, un consenso cuyas posibles conse- 
cuencias en el futuro, desde luego, no van a 
ser solo responsabilidad de la Unión de Cen- 
tro Democrático, sino de aquellas organiza- 
ciones que abandonaron principios fundamen- 
tales y siguieron el juego. 

No se puede trasladar un concepto jurídico 
civil al político sin una gran pérdida, porque 
la política de consenso no lleva sino a PO- 
nerse a rastras del fuerte, y el fuerte, evi- 
dentemente, era la Unión de Centro Demo- 
crático, y, evidentemente, esto ha traído como 
consecuencia que las clases populares, la c!z- 
se obrera en particular, hayan perdido con- 
fianza en organizaciones políticas en las cua- 
les históricamente tenían confianza. 

Cuando hoy mismo se está celebrando el 
fin de una base naval en Malta, se nos ha- 
bla ahora de bases navales en Canarias. In- 
sistimos: estamos contra la Historia, contra 
la necesidad de todos los pueblos de paz, de 
distensión, de fin de la carrera armamentista. 
No podemos llenar los sótanos de una casa 
de trilita y pensar que estamos contribuyen- 
do a que no suceda una catástrofe. Precisa- 
mente son las armas las que hacen las gue- 
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rras, no las guerras las que hacen las armas, 
y aquí, en España, se descubre que somos 
uno de los más importantes exportadores, con 
la firma Barreiros, a la vista, ciencia y pacien- 
cia de todo el mundo, salvo de algunas per- 
sonas que todavía piensan en el futuro, en 
sus hijos. 

Fundamental, esta lucha por la paz ha sido 
una de las consignas, una de las directrices 
de nuestra campaña electoral, que ha sido re- 
cogida, afortunadamente, por grandes masas 
en Canarias. Esperamos que esta lucha por la 
paz haga cambiar de pensamiento a la Unión 
de Centro Democrático. Y que no olvide un 
detalle que se me  iba a olvidar, al que le di- 
mos mucha importancia: en el Congreso don- 
de fue aprobado el programa que hoy más o 
menos se ha articulado aquí, los cincuenta re- 
presentantes de las islas Canarias pertene- 
cientes a Unión de Centro Democrático se 
abstuvieron. Había ya el comienzo de una to- 
ma de conciencia de que no estaba el horno 
para roscas (Risas), de que Canarias tiene 
unas características muy peculiares, de que 
no se puede seguir el criterio mayoritario de 
los ucedistas de la Península así como así sin 
poner en juego la propia supervivencia físi- 
ca, y cualquier clase defiende la vida, la su- 
pervivencia física. 

Eso tiene que servirle de advertencia de la 
capacidad que vamos a tener nosotros de mo- 
vilizar a las masas en Canarias y en la Penín- 
sula cuando sepan lo que de verdad es la 
OTAN, que ya lo saben por los servicios pres- 
tados al imperialismo en diferentes ocasiones. 

Decimos «no», también, al programa que 
nos ha presentado esta mañana el Presiden- 
te  sobre las nacionalidades, aunque a alguien 
le moleste este término. Es curioso que algo 
que nace, que tanto preocupa cuando se tra- 
ta de personas físicas, cuando se trata de una 
colectividad no se arrope, no se arrulle con 
las mismas cadenciosas palabras que cuando 
se trata simplemente de un her humano, cuan- 
do en realidad el ser humano concreto depen- 
de más que nada de su colectividad. Y cuan- 
do un grupo social toma conciencia de su 
identidad como pueblo tenemos que arropar- 
le. Es una riqueza más a la vida, es una ri- 
queza más a la historia de la humanidad, y 
aquí, sin embargo, lo que hay es represión, 
por la sencilla razón de que la Historia ya es- 

tá hecha, de que la España es la Espaiia to- 
davía del siglo xv. Y es hoy infinitamente 
más rica, a pesar de que las clases dominan- 
tes siguen siendo siempre las mismas, porque 
en este país jamás ha vencido una revolución, 
ni siquiera la burguesa, a la cual los burgue- 
ses no quieren recordar. 

Efectivamente, unas nacionalidades están 
naciendo, otras están hechas hace muchos 
años, siglos, y se les niega lo que a la per- 
sona humana se le da, se le reconoce siste- 
máticamente: el ,derecho a la vida, el recono- 
cimiento de los derechos humanos. iPercáten- 
se de una vez para siempre! El reconocimien- 
to de los derechos a las nacionalidades es el 
correlato al reconocimiento de los derechos 
humanos a la persona concreta, el derecho 
a la autodeterminación. Y eso está muy cla- 
ro; es el derecho a decidir libremente su des- 
tino. Y ese destino de los pueblos no va a ser 
un destino de guerra, porque los pueblos no 
luchan entre sí. Son los Estados los que im- 
ponen esas luchas. Los pueblos sus proble- 
millas y contradicciones los resuelven frater- 
nalmente, porque no van a explotar a nadie, 
no van a explotarse unos a otros. Son preci- 
samente las clases dominantes, las clases po- 
seedoras de los medios de producción las que 
hoy oprimen, precisamente, porque quieren 
seguir oprimiendo. 

Dejemos en libertad a todos los pueblos pa- 
ra que decidan su destino y estoy seguro de 
que esos pueblos se abrazarán de verdad, por- 
que la unión no se impone, se suscita; la unión 
se crea a base de conducta de acercamiento, 
de fraternidad y no de imposición, vejacio- 
nes y humillaciones. 

Por eso el problema de la nacionalidad es- 
tá clarísimo. No habrá solución a la espiral 
de violencia en este Estado mientras no se 
reconozca abiertamente el derecho a la auto- 
determinación de todos los pueblus del Estado 
español, de Cataluña, Aragón, Castilla, Valen- 
cia, Asturias, Galicia, Vascongadas, Andalu- 
cía y Canarias. Todos ellos cuando tomen 
conciencia de su identidad no va a ser en sen- 
tido de oposición y de opresión a los otros 
pueblos. 

Nosotros, los canarios, pedimos la ayuda 
de todos los pueblos del Estado español para 
defender nuestra dignidad y la dignidad de to- 
dos. 
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Por eso no se comprende hoy un naciona- 
lismo que no sea internacionalista, que na 
comprenda que no hay posibilidad de libertad 
mientras haya un pueblo esclavo, porque el 
esclavizador está esclavizado. Y tanto es asi 
que hoy en esta sociedad opresora nos encon- 
tramos con dramáticas circunstancias, hasta 
el punto de que se tienen protectores que no 
se sabe si son sus posibles asesinos futuros. 
Y eso existe. Eso lo sabemos todos. Y es0 
existe. 

Porque, evidentemente, hemos tenido expe- 
riencias muy cercanas. Esa es otra razón por 
la cual nos podemos negar, y tenemos que ne- 
garnos, a ese apoyo al programa presentado. 
La primera, la paz, la lucha por la paz. La se- 
gunda, la lucha por la libertad de todas las 
nacionalidades, que no significa sino la pér- 
dida de las opresiones. No  significa la des- 
trucción de nadie, sino el crecimiento de to- 
dos. 

¿Cuándo acabaremos de comprender que 
una nacionalidad oprimida está coja? Una na- 
cionalidad oprimida precisamente está empo- 
brecida, y sólo las nacionalidades libres se 
enriquecen, y no se enriquecen precisamente 
robando a otros pueblos, sino hermanándose 
con todos estos pueblos. Porque la verdadera 
libertad no es límite, sino condición de otra 
libertad. Sólo la libertad de todos y cada uno 
condicionará la libertad de todos. Y eco no 
se admite, no se admite en el programa que 
negamos y rechazamos. 

En cuanto a las libertades democráticas, se 
ha hablado aquí del tema del terror que está 
ligado a ese fenómeno del que acabamos de 
hablar de la lucha de la nacionalidad por su 
identidad propia y por el reconocimiento de 
su dignidad. Ese terror empieza por donde 
no debía haber empezado. Empieza por las 
instituciones que se niegan a reconocer los 
hechos que nacen a la vida porque no van a 
las causas, sino que van a los efectos, e in- 
mediatamente, como los malos médicos, van 
a la fiebre y no a la causa de la fiebre. Es 
entonces esa institución de violencia organi- 
zada la que primero tiene que ser depurada 
de todos aquellos elementos que han sido res- 
ponsables en el pasado de los sufrimientos 
de miles y decenas de miles de compatriotas, 
de habitantes de todo el pueblo del Estado 

español. Y esa depuración no se ha llevado 
a cabo. 

El seflor Ministro del Interior en alguna 
ocasión ha afirmado, además de modo rotun- 
do, que él sin el seflor Conesa, verbigracia, 
na seria Ministro. (Risas.) Esto es verdade- 
ramente lamentable, ¡Ministro de la democra- 
cia un señor que mereció, segtín el señor Mi- 
nistro del Interior, la Medalla de Oro del Mé- 
rito Policial! Esto es un caso único en la His- 
toria: que los demócratas hayan premiado 
-¡premiado!- a uno de  los represores más 
connotados de la época franquista no creo 
que se haya dado en ninguna época de la His- 
toria. Podrán haber subsistido, como subis- 
ti6 Fouohet, durante varios regímenes, pero 
encima premiados con Medallas de  Oro, eso 
ya no lo creo. (Risas.) Y hasta que no haya 
de verdad esta depuracih en el aparato ad- 
ministrativo, nadie creerá en esta democra- 
cia. Nadie la creerá. 

Y de ahí el f a lb  de los consensos; de ahí 
el fallo de tanta lenidad por parte de las fuer- 
zas progresistas, la exigencia de una depura- 
ción real y auténtica es lo que puede abrir 
la esperanza de una democracia autentica. 
Porque, evidentemente, esa democracia autkn- 
tica implica el Gobierno del pueblo, de la ma- 
yoría. 

Yo no llamo demócratas porque se permi- 
tan simplemente hablar uno, dos o tres dias 
u organizar una manifestación, sino que es 
aquel poder que representa los intereses de 
la inmensa mayoría. Y hoy, desde luego, los 
intereses de la inmensa mayoría son los que 
no tienen el poder. Los intereses s610 de una 
minoría oligárquica son los que se defienden 
my desde el Estado. Y por esto este Estado 
10 puede ser democrático, porque la inmensa 
nayoría no stá en el poder, sino una mino- 
-la. Por eso es autoritario. Por eso esta ma- 
iana autoritariamente se impuso aquí una 
: o m  y un procedimiento. 

De mucha prudencia y de mucho realismo 
$e habló esta mañana por el señor Presidente 
?n esta difícil coyuntura que se presenta. Pe- 
*o la prudencia y el realismo están. en decir 
iiempre la verdad, en que todos y cada uno 
le los ciudadanos tengan derecho a conocer 
tfectivamente cuál es su posicibn, qué es lo 
lue se está diciendo, qué es lo que se está 
ramando. Sólo, s610 en la consciente asun- 
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ción de los problemas, en que todos, la in- 
mensa mayoría de los ciudadanos, sepan a qué 
atenerse con respecto a todas y cada una de 
las organizaciones políticas, es como podemos 
evitar la tragedia, esa tragedia que eviden- 
temente no ha pasado, esa tragedia de cua- 
renta años de franquismo, esa tragedia de 
cuarenta años de dictadura que hoy, cambian- 
do las formas, se quiere mantener: la dicta- 
dura de la minoría oligárquica. Algo había 
que cambiar para que todo siguiera igual y, 
desgraciadamente, esto ha sucedido. 

Pero hemos de ser conscientes todos y cada 
uno de los peligros que encierra para todos, 
pues no s610 encierra peligros para los hoy 
débiles, que serán fuertes tarde o temprano. 
Porque la Hhtoak la podrán frenar, pero ja- 
más parar. Esta es una ley intocable, es una 
ley que la práctica histórica ha demostrado 
siempre. Todos tenemos algo, desde cualquier 
clase social, desde cualquier posición social, 
todos tenemos algo que hacer para humani- 
zar ese proceso. Porque ese procesa hacia la 
sociailizaci6n, ese proceso hacia el socialismo, 
esa pérdida absoluta de operancia del sistema 
capitalista está tocando a las puertas de todos 
los países. 
Y esa se podrá resolver de forma más o 

menos violenta, siempre y cuando seamos 
conscientes de las posibilidades que hay de 
que sea lo menos oneroso posible. Y ésa es 
una posibilidad, porque evidentemente gra- 
cias a la existencia de un sistema socialis- 
ta, gracias a la liberación de centenares de 
países, hasta hace poco convertidos en coilo- 
nias, la paz se va a salvar. No precisamente 
por el imperialismo, sino por el esfuerzo, la 
lucha de todos y cada uno de esos pueblos, 
la lucha de los pueblos aún no liberados, los 
pueblos de e8e llamado Occidente, de esa lla- 
mada civilizacidn occidental que están toman- 
do conciencia de ello, efectivamente, a p a r  
de la alienante televisión, a pesar de tantos 
y tantos procedimientos terrorísticos que hay 
para ir cercenando esa conciencia de libera- 
ción. Ese esfuerzo existe, ese esfuerzo está 
demostrando que es victoricxso a corta, a me- 
dia y a larga distancia. 

Podrá haber involuches; eso no va a d e  
pender de ustedes; va a depender, desgracia- 
damente, de personas que están ajenas, que 
son ajenas a este hemiciclo. Esas involucio- 

nes serán posibles en la medid,a en que ten- 
gamos miedo de ver con claridad el proceso 
que se abre hacia el socialismo. Y esto ... 

El señor PRESIDENTE INTERINO: Se- 
ñor Sagaseta, le invito a concluir, pues ha 
transcurrido el tiempo Ajado. 

El señor SAGASETA CABRERA: S610 
unas palabras para recordarles que Canarias 
está padeciendo una situación de marginación 
increíble, que exige de todos un esfuerzo muy 
grande para hacer frente a prablemas socia- 
les y econámicos urgentísimos, que no los va 
a resolver la instalación de bases militares, 
ni el despilfarro de miles de millones de pe- 
setas, como está calculado. Que sean inver- 
siones para la vida y no para la muerte. Nada 
más. 

El seflor PRESIDENTE INTERINO: Por 
Unión del Pueblo Navarro, tiene la palabra 
don Jesús Aizpún Tuero. 

El señor AIZPUN TUERO: Señor Presi- 
dente, señoras y seíiores Diputados, voy a 
tratar de ser breve, correspondiendo a la ama. 
bilidad que ha tenido esta Presidencia de con- 
cedernos esta oportunidad de explicar, por 
una parte, nuestro voto; de sentar, por otra 
parte, nuestro criterio respecto del programa 
que se nos ha ofrecido esta mañana por el 
Presidente del GoMmo. 

Mi explicación de voto es sencilla. Nosotrus 
hemos votado, yo he votado, en representa- 
ci6n de Union del F’ueblo Navarro, que sí.  
Y lo he votado, en primer lugar, porque creo 
que no sería en modo alguno reaiista el tra- 
tar de discutir la figura del Residente cuan- 
do representa ampliamente a un grupo ma- 
yoritario. En segundo lugar, porque nos ofre- 
ce un programa centrista y nosotros somos 
un partido de amplio espectro que quizá sea 
debidamente calificado también de centrista, 
aunque de carácter regional, que queda per- 
fectamente üeAnido por nuestro lema electw 
ral de «Nuestro centro es Navarrm. 

Hemos dispuesto de muy poco tiempo pa- 
ra analizar este discurso que yo todavía no 
he tenido oportunidad de ver escrito. Por eso 
no voy a tratar de hacer un análisis en líneas 
generales; simplemente de tocar algunos pun- 
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tos concretos, iporque lo que sí me atrevo a 
decir es que nuestra misión será la de inten- 
tar conseguir que ese programa se lleve a 
efecto, el perseguir la eficacia y el cumpli- 
miento, aunque sea con esta mínima fuerza 
que da un solo voto, aunque a veces tiene su 
importancia, como diría mfster Callaghan. 

Nosotros somos un partido regional, y por 
eso voy a prestar la atención a un tema regio- 
nal. Pero SS. SS. deben de tener el convenci- 
miento desde ahora de que lo que yo ofrezco 
en apariencia como un programa regional es 
un !problema absolutamente nacional. 

Yo me he fijado esta mañana en algunas 
palabras concretas, en algunas expresiones 
concretas del discurso presidencial: Estado de 
Derecho, seguridad ciudadana, terrorismo, au- 
tonomías; palabras que casi son inseparables, 
palabras que desde aquí me da la impresión de 
que tienen un tono un tanto confuso, difuso, 
indefinido. Lo digo porque yo mismo, cuando 
¡lego a Madrid -permitidme la exipresión- 
me siento relajado, 'porque no es lo mismo ha- 
blar de terrorismo aquí que vivir el terroris- 
mo allí donde se está produciendo. Esta di- 
fuminación se produce acomlpañada de una 
gran confusión cuando se habla precisamente 
de aquellos territorios del Norte. Se nos ha- 
bla de Euskadi, de Euskalherría, de Vasconia, 
de las provincias vascongadas, de Navarra, de 
Euskadi-Norte, de Euskadi-Sur, y se dice, 
cuando aquí se ha hablado hace muy poco 
tiempo, «incluida Navarra». 

A mí me decía hace muy (poco tiempo un 
insigne 'político, que hoy está presente aquí, 
que el tema político más importante que en 
estos momentos tiene Espafla es precisamen- 
te Navarra. Y yo le doy absolutamente la ra- 
z6n. Y creo que para convencer a SS. SS. so- 
lamente es necesario un poco de información, 
porque Navarra es una necesidad histórica, 
política y regional, que nace en el siglo viii 
como Reino, que se mantiene como Reino in- 
dependiente hasta mediados del siglo xvi; 
que se une a la Corona de Castilla, en las Cor- 
tes de Burgos de 1515, en una unión que se 
llama «Eco Princi.pale», una unión en la Co- 
rona, pero conservándose como Reino inde- 
pendiente, y que llega, como Reino indepen- 
diente, hasta hace ciento cincuenta años. Mis 
abuelos, mis bisabuelos, vivieron y murieron 
en el Reino de Navarra. 

Y es en 1833, después del (Abrazo de Ver- 
garan, cuando la Ley de Confirmación de Fue- 
ros (cuyo artículo primero decía: «Se confir- 
man los Fueros de las Provincias Vasconga- 
das y de Navarra separadas)), el momento en 
que Navarra pasa a ser una iprovincia, pero 
una lprovincia foral, porque Navarra, en aquel 
trance, elige el camino del pacto, elige el unir- 
se a España. Y sale la Ley Paccionada de 1841, 
que es, digamos, la ley constitucional de nues- 
tro régimen foral. Y entramos, en efecto, en 
España descendiendo de la soberanía a la au- 
tonomía, pero a una autonomía foral, a una 
autonomía en el orden administrativo, en el 
orden fiscal, con unas instituciones peculia- 
res, no igual a las del resto de España; con 
nuestra Diputación, nuestro Consejo - q u e  
hoy será Parlamento Foral-, nuestro Tribu- 
nal Administrativo con un Derecho público y 
un Derecho privado que son privativos de Na- 
varra, algo que cabe calificar -y que todo ju- 
rista estará de acuerdo conmig- como una 
unidad histórica, política y regional. 

Pero Navarra no tiene veleidades separa- 
tistas por muchas razones. Quizá la primera, 
porque se siente enormemente vinculada por 
el ((Pacto-Ley» de 1841, porque en Navarra el 
Pacto es tan sagrado que tiene un axioma ju- 
rídico que dice: ((Paramiento a fuero vience)) 
(«Pactos quebrantan Fueros»). 
En segundo lugar, porque la incofiporación 

de Navarra al espíritu hispánico vino mucho 
antes, ya que la )palabra «Hispanidad» - q u e  
después acuñó Ramiro de Maeztu- aparece 
ya en una Ley de Cortes de 1549 en Navarra, 
donde se decía que se accede a conceder su- 
fragio a Su Majestad en atención a los altos 
servicios que 'presta a la Hispanidad. Nava- 
rra se había vinculado desde entonces a la 
gran empresa de la Hispanidad. 

Pero quizá la razón fundamental por la cual 
nuestro pueblo no tiene esas veleidades se- 
paratistas es porque ha tenido, y tiene, ese 
régimen foral; es porque ha tenido, y tiene, 
esa autonomía; es porque no ha tenido el cen- 
tralismo encima: es lporque no se ha visto 
constreñida por un régimen separatista. Na- 
varra no tiene veleidades separatistas, pero 
tiene problemas separatistas, unos problemas 
que no creamos nosotros. 

Es de todos conocido el intento anexionista 
que, .por parte de partidos independentistas 
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vascos, se tiene sobre Navarra. Y eso por una 
razón muy clara: porque allí no se pretende 
o no se está en una tesis autonomista. Si se 
está en una tesis autonomista no tienen por 
qué rozarse con Navarra. Que recobren sus 
Fueros, que no son los nuestros; que recobren 
sus instituciones, que no son las nuestras; 
que recobren sus libertades, que no son las 
nuestras; que recobren sus derechos históri- 
cos, que no son los nuestros. En cuanto se 
hable de recobrar, ya no se rozan con Nava- 
rra. El 'problema está cuando no se trata de 
autonomismo, sino cuando se trata de inde- 
pendentismo. Y entonces sí; entonces Nava- 
rra tiene mucho que aportar. Porque no se 
puede uno lpresentar al mundo como una Na- 
ción o un Estado que viene de siglos sin -val- 
ga la redundancia- una cierta presentacibn. 
Y Navarra ahí tiene mucho que aportar: apor- 
ta su historia, que será comtín, pero que es 
nuestra historia; aporta 10.500 kilómetros 
cuadrados de extensión, que supera amplia- 
mente la extensión de las tres provincias Vas- 
congadas; aporta una agricultura, que falta, 
y que sería hacer de Navarra el granero de 
Euskadi, y aporta ciento cincuenta kilómetros 
de frontera con Francia. 

Esta es la visión que ese político tenía cuan- 
do decía que el problema político más grave 
que tiene España es Navarra, porque si el 
problema )político es precisamente el problema 
secesionista y el problema del terrorismo en 
Euskadi, Navarra es la llave de ese problema. 
Y conste, y lo quiero proclamar a los cua- 

tro vientos, que no somos, en modo alguno, 
antivasquistas, en modo alguno. Sabemos y 
queremos lo que de vasco tiene Navarra; ama- 
mos profundamente lo que de vasco tiene Na- 
varra; queremos defender, proteger y propa- 
gar su lengua, sus costumbres, su cultura y su 
folklore porque es una (parte de Navarra; por- 
que, ¡qué duda cabe!, lo vasco es un compo- 
nente de Navarra, pero un componente. Na- 
varra es una fusión de lenguas, de razas y de 
culturas, que ha llegado a ser esta unidad pre- 
cisamente .porque, fusionándose, ha tenido ese 
espíritu de convivencia en común, que es lo 
que hace nacer un estado, una nación o una 
región. 

No somos antivasquistas, pero no queremos 
en modo alguno que haya un ente político in- 
termedio entre Navarra y el Estado, entre Na- 

varra y España. Y no lo queremos ni como na- 
varros ni como españoles. No lo queremos 
lomo navarros porque, dígase lo que se diga, 
ese ente autonómico vasco, y el Consejo Ge- 
?eral Vasco en su caso, tendrá que tener unas 
Facultades y tendrá que nutrirse de algún si- 
tio, y se nutrirá de las facultades que puede 
delegar o ceder el Estado, que también las 
puede ceder a Navarra; o se nutrirá de las fa- 
cultades que las propias Diputaciones le den. 
En cualquiera de los dos casos es un menosca- 
bo para nuestra autonomía, para nuestro au- 
togobierno. 

Y no lo queremos como españoles, en pri- 
mer lugar, porque queremos ser españoles sin 
intermediarios, y porque, en segundo lugar, 
sabemos que éste es el paso más peligroso 
para la independencia. Y no lo digo yo, lo di- 
jo hace muy pocos días don Telesforo Mon- 
zón: «Ni un kilómetro, ni un metro, ni un paso 
adelante sin Navarra». Efectivamente, no ca- 
be la independencia de Euskadi sin Navarra. 

Se nos dijo hace algún tiempo: ((Llevaremos 
la guerra política a Navarra)). «La guerra po- 
lítica», subrayo para que nadie me rectifique. 
Y yo me pregunto: si somos Euskadi, ¿por qué 
nos traen la guerra política? Pero a la guerra 
política no la tememos. Aquí hay cinco repre- 
sentantes de Navarra; tres de Unión de Cen- 
tro Democrático, que tienen unas tesis no 
anexionistas a Euskadi; uno del Partido So- 
cialista Obrero Español, que ha manifestado 
claramente que en los cuatro años de esta le- 
gislatura no planteará el referéndum de ane- 
xión a Euskadi, y un representante de Unión 
del Pueblo Navarro, que ha nacido de Nava- 
rra, para Navarra y por Navarra solamente; 
y no hay ningún otro representante. 

Creo que a las urnas no les tenemos miedo. 
Hay partidos de una gran raigambre, como el 
Partido Nacionalista Vasco, que, incluso con 
alianzas para las elecciones, no ha obtenido 
un escaño. Y nosotros, lo digo con toda la 
modestia o inmodestia que queráis, Unión del 
Pueblo Navarro era el día 5 de enero cinco 
personas y una escritura. Nada más. Ni si- 
quiera un local donde cobijarnos, y el día l de 
marzo es la tercera fuerza de Navarra y tie- 
ne un escaño en el Parlamento. 

¿Qué significa esto? No significa que somos 
superhombres, ni significa que tenemos f6r- 
mulas mágicas. Significa, sencillamente, que 
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nosotros hemos ofrecido a Navarra algo que 
Navarra quería, que nosotros hemos ofrecido 
una Navarra foral y Navarra quería, efectiva- 
mente, esta Navarra foral. Y foralidad signi- 
fica fueros, significa libertad, pero también, 
en nuestro caso, significa la forma en que Na- 
varra se integró en España. Hemos sembrado 
una buena simiente en una buena tierra, como 
dicen en nuestra tierra «con tempero)), y ha 
cuajado y ha nacido un partido que será un 
partido muy importante en el futuro de Nava- 
rra, porque responde precisamente a las nece- 
sidades de Navarra y porque no tendrá ningún 
condicionamiento superior, porque allí termi- 
na su vigencia. 

Pero hemos hablado de Estado de &echo, 
de seguridad ciudadana, de autonomías y de 
terrorismo. No s6io se nos ha hablado de 
guerra política. Es que hace muy pocos días 
ETA nos ha dicho claramente: (Llevaremos la 
lucha armada a Navarra)). Y es verdad. Es 
muy duro vivir cuando el terrorismo acecha, 
y yo os lo puedo decir parque personalmente 
puedo en este momento dirigiros la palabra 
debido a que un atentado de ETA el día 23 
de diciembre resultó fallido. Entonces sf que 
apelamos al Estado de Derecho. Tenemos de- 
reaho a esa defensa de la ciudadanía. Tene- 
mos derecho, porque somos españoles, a que 
el Estado español nos defienda. No queremos 
contestar a la fuerza con la fuerza. No tene- 
mos, es cierto, los instrumentos para luchar 
contra un brazo armado como el de ETA, pero 
ahí está la responsabilidad de España y ahí 
está la responsabilidad del Gobierno para con- 
seguir que, efectivamente, estemos viviendo 
en un Estado de Derecho. Y no vivimos en 
un Estado de Derecho cuando un Magistrado 
tiene que huir de allí donde está ejerciendo 
su función, o cuando tenemos, como decía an- 
tes, nuestra noticia macabra cada mañana en 
el periódico. Y Ia soluci6n pasa por las auto- 
nomfas. 

Para nosotros queremos ese régimen fard; 
y no lo queremos en exclusiva, lo queremos 
para cualquiera y lo queremos para todos 
aquellos que puedan organizarse en esta €or- 
ma. Nosotros queremos profundamente que 
Guipúzcoa, Vizcaya y Alava encuentren la 
solución en su estatuto de autonomfa, y qui- 
zá ese estatuto de autonomía sea la única luz 
que en este momento tenemos en el horizon- 

e. Nosotros que-remos que prospere, pero que 
rospere ese estatuto para quienes lo nego- 
:ien y que dejen nuestro régimen foral in- 
acto para nosotras. Si se ha de respetar su 
iutogobierno, que se respete nuestro autogo- 
)iemo. Queremos, por fin, decir muy senci- 
lamente que políticamente nosotros seguire- 
nos en esta Cámara en la oposición, en una 
)posición crítica; que defenderemos a ultran- 
ca los derechos y los intereses de Navarra; 
lue queremos la paz y la prosperidad en todo 
:1 Pais Vasco: que queremos coadyuvar en lo 
Dosible para ello desde esta Cámara, pero 
aueremos dejar muy claro esto: que no se en- 
iañen SS. SS.; no engañemos a Espafla. El 
Droblema de Navarra no es un problema de 
ma pequeña región ni de medio millón de 
hombres, no es un problema lejano; el p m  
Nema de Navarra es el problema de España, 
porque cuando a un cuerpo se le quita un bra- 
zo padece el tronco porque se le quita el bra- 
zo, pero quizá nosotros padezcamos más por- 
que el tronco vive y el brazo muere. Pero 
después de ese miembro pueden venir otros, 
y cuando empieza una epidemia independeii- 
tista en una parte de España puede conver- 
tirse en una enfermedad que acabe con la uni- 
dad de España. Nosotros estamos por la uni- 
dad, pero os aseguramos modestamente. pero 
con todo el corazón, que en este momento la 
unidad de España pasa por Navarra. Muchas 
gracias. 

El señor PRESIDENTE INTERINO: Ausen- 
te la formación política Herri Batasuna, co- 
rresponde el turno al Partido Socialista de 
Andalucfa, y, en su nombre, a don Alejandro 
Rojas Marcos. 

El señor ROJAS MARCOS: Señor Presiden- 
te, señoras y señores Diputados, Andalucía, 
por primera vez en la historia de Espaíia, lle- 
ga a este Parlamento con una voz propia, di- 
recta y soberana. 

La verdad es que hasta ahora Andalucía no 
ha tenido otro destino que ser territorio de la 
resignación, ámbito del subdesarrollo, Solar 
de la emigración, del paro y del analfabtis- 
mo. Un destino marcado por intereses ajenos 
a los suyos, que se nos ha querido hacer pa- 
sar como estigma racial: fatalismo, confor- 
mismo. Todo ello, consecuencia de las leyes 
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de un sistema que divide y enfrenta a los horn- 
bres, las clases y los pueblos. 

Nunca, sin embargo, el pueblo andaluz 
aceptó buenamente este papel. Las múltiples 
formas con que ha venido combatiendo y re- 
belándose contra las decisiones que se han to- 
mado desde fuera de su propio ámbito, con- 
figuran su historia, al menos a partir de la 
llamada ((reconquista), que -iron.ias del des- 
tin- fue culminada por quienes hoy en efi- 
gie nos presiden. 

No se trata en este momento de hacer his- 
toria, pero como andaluces somos conscien- 
tes de la importancia y solemnidad de esta 
ocasión y, en consecuencia, sentimos la rie- 
cesidad de dejar constancia de quiénes y de 
qué somos herederos. Porque, aunque nuevos 
como parlamentarios, en cuanto primer y úni- 
co partido de exclusiva soberanía andaluza, 
sentimos sobre nuestros hombros toda una 
tradición, que es la de nuestro pueblo, con 
su cultura y su historia específicas. 

Una historia que es la de sus incesantes 
luchas populares contra una dominación cen- 
tralista, política y económica, apoyada por 
la propia oligarquía andaluza. Luchas que se 
han desarrollado a lo largo de más de cua- 
tro siglos, desde el enfrentamiento armado de 
los andaluces, que reaccionaron contra su ex- 
terminio cultural y que acabaron siendo ex- 
pulsados en masa; en una diáspora que las 
generaciones presentes han vuelto a sufrir en 
la tragedia programada de la emigración de 
más de dos millones de andaluces, hasta los 
largos pleitos de señorío, en un intento de 
poder disponer de la propia tierra. 

Entre el combate abierto y el rito judicial, 
toda UM gama de acciones jalonan la volun- 
tad decidida de nuestro pueblo por conservar 
su propia identidad, así como el control de 
sus riquezas. 

Multitud de acciones populares constituyen 
esa trayectoria inequívoca, en la que se inser- 
tan como defensa exasperada el bandoleris- 
mo, el movimiento anarquista andaluz y tan- 
tas y tantas expresiones de protesta -adver- 
tencia cara al f u t u r e  frente al papel depen- 
diente y subordinado al que se ha visto con- 
denada Andalucía. 

Junto a es* acciones populares, también 
hemos tenido nuestras propias formas polí- 
ticas para recuperar la identidad de nuestro 

pueblo, tales como la Junta Suprema de An- 
dalucía, constituida en Andújar, en 1835. 

Esta línea histórica varía en sus manifes- 
taciones, pero neta en su contenido, es la 
que recogen los andalucistas de principios de 
este siglo, reivindicando la identidad de nues- 
tro pueblo, afirmando su cultura y elaboran- 
do un cuerpo de doctrina que culmina en la 
Asamblea de Córdoba de 1933, que aprobó 
las bases del anteproyecto de estatuto para 
Andalucía, frustrado, precisamente, por la 
guerra de 1936. 

Esta tradición, junto a tuda una historia 
milenaria, es lo que recoge con respeto y or- 
gullo el Partido Socialista de Andalucía, el 
Partido Andaluz, que desde sus orígenes, ha- 
ce quince años, emprende la recuperación de 
la memaria histórica de Andalucía, de SUS 
símbolos y de su propia identidad, pretendien- 
do levantar a nuestro pueblo desde la extre- 
ma postración a que su colonizaje lo ha lle- 
vado. La integración en el Partido Socialista 
Andaluz, en 1978, de la Junta Liberalista de 
Andalucía, que fundara Bias Infante, ha su- 
puesto para el partids andaluz la legitimi- 
dad histórica del andalucism. 
Hemos querido hacer este breve recorrido 

histórico para que se comprenda qué repre- 
sentamos, qué remotas y persistentes heren- 
cias y aspiraciones recogemos, y qué hemos 
venido a expresar ante este Parlamento de 
España, a fin de que se comprenda de una 
vez cuáles son los deseas y anhelos más pro- 
fundos del alma colectiva de nuestro pueblo. 

El Partido Socialista Andaluz, la mano 
abierta de Andalucía, viene hoy aquí - c o m o  
canta el himno andaiuz- «a decir paz y es- 
peranza). A decir solidaridad, a decir reco- 
nocimiento de los derechos iguales de todos 
los pueblos de Espafia; pero también, dadas 
las condiciones swioeconómicas de nuestro 
país andaluz, dada su situación de dependen- 
cia y explotación, esa solidaridad y esa igual- 
dad son necesariamente una expresión de re- 
beldía, pacífica y política, pero exigente y obs- 
tinada en la recuperación de su personalidad 
y de su riqueza. 

El partido andaluz sabe la importancia de 
su papel no sólo para Andalucía, sino para 
España, pues atacando en su raíz los proble- 
mas del país andaluz, se podrá empezar a 
cambiar un sistema radicalmente injusto, que 



ha permitido, que necesita, la situación de de- 
pendencia de unos reepecto de otros, em be- 
neficio de unos y en perjuicio de otros. Por 
esto, el andalucismo significa necesariamen- 
te una opción de izqukrcta. La derecha nun- 
ca ha estado realmente interesada en tomar 
esa bandera. Esto es lo que también nos di- 
ferencia de algunas opciones nacionalistas, de 
nacionalidades o regiones más desarrolladas, 
que desde la derecha se irrogan la represen- 
tación imposible de los intereses dO sus p u e  
blos y, a veces, la defensa de unos privile- 
gios que no podemos admitir a costa de An- 
dalucía. 

Para superar esta situación de dependen- 
cia y explotación, nuestro primer objetivo es 
la consecución de un estatuto de autonomía, 
de plena autonomía, que impida aquella su- 
bordinación, que nos dé igual derecho que a 
cualquier otro de los pueblos de Espafía, a to- 
dos los que apoyaremos en sus justas reivin- 
dicaciones. 

Hoy los andaluces nos han otorgado man- 
dato político a nosotros, sus representantes, 
para que ese objetivo sea logrado a la mayor 
brevedad posible y con la conquista de las 
más amplias facultades autonómicas. 

Queremos dejar claro, contra falsos tópicos 
que no son más que un *pretexto a disimulados 
intereses, que los andaluces estamos capaci- 
tados para administrar recursos, solucionar 
problemas y reorganizar nuestra convivencia, 
como lo hicimos en siglos pasados, cada vez 
que tuvimos oportunidad de ello. 

La existencia del Estado del que formamos 
parte -orgullosamente formamos parte de 
é1- nos exige una presencia en este foro. 
Presencia que hemos venido persiguiendo y 
que ahora se consigue lpor primera vez, como 
fruto de un trascendente avance de nuestra 
conciencia de pueblo. 

Llegada esta hora histórica, el PSA, vehícu- 
lo de la conciencia de nuestro pueblo, ha de 
tener .plenitud de recursos legales y constitu- 
cionales a su disposición a fin de hacer verda- 
deramente eficaces los votos que le respal- 
dan, de forma que nuestra propia voz se oiga 
en la política del Estado, que necesariamente 
incide en las condiciones de vida del pueblo 
andaluz. 

La superación del paro endémico que azota 
nuestras ciudades y [pueblos es objetivo prio- 

ritario: una política de inversiones públicas y 
privadas; una política de pleno empleo agra- 
rio, el apoyo a la pequeña y mediana empresa, 
la transformación de los ,productos agrarios. 
Todo ello son medidas urgentes a emprender 
para acabar con el paro y, mientras tanto, pa- 
liar sus devastadoras consecuencias. 

Igualmente imprescindible es el control an- 
daluz de sus fuentes de riqueza. 

La situación actual de la agricultura y del 
régimen de tenencia y explotación de la tie- 
rra tiene que ser sometida a revisión profun- 
da. La ,propiedad, el regadío, el ,progreso tec- 
nológico y la humanización del medio rural 
son puntos de referencia en esa política de 
control andaluz de su riqueza agraria. 

Hay que afirmar también el control respec- 
to de la nueva riqueza natural que surge en 
Andalucía: la energética, que debe repercutir 
directamente en progreso del pueblo andaluz, 
además de los otros pueblos de España, termi- 
nando con la tradicional explotación, en bene- 
ficio de terceros, de nuestras riquezas mine- 
rales, penoso testimonio de la colonización 
económica extranjera en nuestro suelo. 

Agricultura y energía son, pues, puntos bá- 
sicos en Andalucía para la lucha contra el 
paro y en favor del retorno de los emigrantes. 

Un pilar de la economía española hoy en 
día lo representa el turismo y, al igual que 
en otros campos, Andalucía casi el único pro- 
tagonismo que tiene en este terreno es sufrir 
los 'perjuicios urbanísticos y ecológicos. 

La consecución de estos objetivos socioeco- 
nómicos exige como presupuesto político la 
concreción del poder andaluz, en términos ju- 
rídicos y políticos, a través de un estatuto de 
autonomía plena que, reconociendo la perso- 
nalidad de la nacionalidad andaluza, la dote 
de los instrumentos de autogobierno necesa- 
rios para poner en marcha el proceso que haga 
salir a Andalucía del subdesarrollo económi- 
co, social, cultural y político en que se en- 
cuentra sumida. 

Para hacer realidad esta tarea, el necesario 
protagonismo del pueblo andaluz en este Par- 
lamento exige un grupo parlamentario de ex- 
clusiva obediencia andaluza, no mediatizado 
#por dependencias exteriores de naturaleza al- 
guna. 
Y yo quisiera llamar la atención de SS. SS. 

sobre la importancia histórica de que aquí, 
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en este Parlamento, se constituya un grupo 
parlamentario andaluz, exclusivamente anda- 
luz, que supondría la nueva construcción de 
un mapa político de España, mapa poiítico 
del que Andalucía ha estado insistentemente 
ausente, marginada y discriminada. Y noso- 
tros sabemos que con nosotros, como pueblo 
andaluz, estará aquí también, por ,primera vez, 
no un grupo parlamentario en el silencio, or- 
ganizado dentro del grupo mixto, sino un gru- 
po de parlamentarios en la voz organizada de 
un grupo parlamentario Ipropio, que defende- 
remos los intereses también de tantos de esos 
pueblos, no los más ricos, sino los más po- 
bres, por empobrecidos y subdesarrollados, 
que también necesitan y que tendrán en su 
día segura la presencia en este Parlamento. 

Dentro de este contexto, de este análisis 
de la cuestión andaluza, ha de entenderse 
nuestro «sí» al voto de investidura del Presi- 
dente Suárez. ;Qué duda cabe que nuestros 
desacuerdos con el programa de Gobierno pre- 
sentado son importantes! Nuestra posición no 
coincide con la suya en temas tan destacados 
como la vía reformista para la transforma- 
ci6n de la sociedad; su concepto de la libre 
iniciativa y de la economía de mercado. En 
definitiva, lo que en materia económica y so- 
cial el Residente ha definido como un pro- 
grama centrista. 
Eh política internacional tenemos profun- 

das diferencias con el programa expuesto. 
El Partido Socialista de Andalucía quiere sub- 
rayar ante esta Cámara su actitud favorable 
a una España neutral e independiente, que nos 
distancie del conflicto político, ideológico y 
militar que protagonizan las primeras super- 
potencias del mundo: los Estados Unidos y 
la Unión Soviética. 

Aquí se inserta nuestra radical oposición a 
la entrada de España en la Alianza Atiántica. 
organizacián política y militar de amplio con- 
tenido ideológim que condicionaría nuestra 
presencia exterior e independencia política en 
el concierto internacional. Y no pueden olvi- 
darse tampoco los efectos que el ingreso de 
España en la OTAN puede pralucir en la 
polftica interior española. Está reciente la in- 
jerencia continuada de los primeros países 
atlánticos en otros países aliados como Grecia 
y Portugal. La actitud de la OTAN frente al 
procesa democrático de ambos países puso 

en evidencia el propio Tratado de Washington 
que, en su articulado, se declara romántica- 
mente favorable a la defensa de las democra- 
cias. La presencia del régimen de Salazar en 
el seno de la OTAN, el golpe de los Coroneles 
griegos y el contragolpe de Chip= y la inci- 
dencia sobre Portugal contradicen de manera 
tajante la supuesta vocación democrática de 
la OTAN y favorecen su imagen imperialista, 
no inferior a la que ostentan los países inte- 
grantes del Pacto de Varsovia. 

Por otra parte, oponerse a la OTAN y, sin 
embargo, aceptar la presencia de bases de los 
Estados Unidos de América en nuestro terri- 
torio (lo que afecta muy especialmente a An- 
dalucía), constituiría una contradicción po- 
lítica que no tiene justificaci6n posible, y mu- 
cho menos desde la perspectiva de la iz- 
quierda. 

¿Podemos ignorar que la presencia militar 
americana en nuestro territorio nos implica 
en todos los conflictos posibles entre el Este 
y el Oeste y de manera especial en la crisis 
del Medio Oriente, creándonos dificultades 
con paises árabes con los que necesitamos 
mantener buenas relaciones, entre otras cosas 
para conseguir resolver el grave problema de 
la pesca, que tanto afecta a Andalucía? 
De la misma manera que nos oponemos a la 

OTAN y a las bases americanas, el Partido 
Socialista de Andalucía se declara favorable 
al ingreso de España en las Comunidades Eu- 
ropeas, para construir la Europa de los pue- 
blos. El Partido Socialista de Andalucía la- 
menta, sin embargo, la actitud del Gobierno 
frente al proceso de integración de España. 
Nos referimos a la presentación de la candi- 
datura sin consulta lprevia a las fuerzas po- 
líticas españolas, como ya lo señalamos en 
Bruselas el mismo 28 de junio de 1977. 

Nuestro partido considera necesario un de- 
bate poiítico sobre las condiciones que Espa- 
ña habrá de imponer durante las negociacio- 
nes de adhesión y en los llamados periodos 
transitarios que se harán obligatorios después 
del ingreso en las Comunidades. Asimismo, 
pensamos que la defensa de los intereses agrí- 
colas y la libre circulación de los trabajado- 
res andaluces por los territorios comunitarios 
(problemas de indudable importancia para 
Andalucía), son cuestiones prioritarias a de- 
fender por el Gobierno antes de su adhesión, 
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como lo debe ser también la búsqueda de un 
equilibrio entre nacionalidades y regiones, 
No olvidemos que la creación de la Comuni- 
dad Económica Europea y su posterior am- 
pliación ha servido para aumentar las dife- 
rencias económicas y sociales existentes ya 
entre las zonas más ricas y las más pobres 
de Europa. Se hace necesaria, pues, una po- 
lítica de equilibrio económico y social en Es- 
paña, previa a la entrada en el Mercado Co- 
mún Europeo. 

Por último, queremos señalar en la )política 
exterior española la ausencia de una dimen- 
sión mediterránea que nos es obligada por ra- 
zones históricas y geográficas. Por ello el 
Partido Socialista de Andalucía se declara 
lpartidario de una Conferencia del Mediterrá- 
neo que servirá para reforzar las relaciones 
entre España y los países árabes, estrecha- 
mente ligados a Ia historia y a la cultura de 
Andalucía. 
Y sin duda alguna sobre la necesidad de la 

recuperación de Gibraltar exigimos la inme- 
diata apertura de su frontera en favor del res- 
peto a los derechos de los pueblos, a la libre 
circulación de ideas y personas, como lo afir- 
ma la Conferencia de Seguridad y Coopera- 
ción Europea, suscrita por España, sin olvidar 
que también en este caso toca a los andaluces 
asumir los mayores perjuicios humanos, eco- 
nómicos y sociales. 

El Presidente también se ha referido al te- 
ma del terrorismo. Es evidente la voluntad de 
todos porque el terrorismo, como fenómeno 
desestabilizador de la democracia y de la ne- 
cesaria convivencia entre los pueblos, tenga 
fin. Pero nosotros no podemos olvidar, ade- 
más, que la mayor parte de los miembros de 
las fuerzas de Orden Público que han perdi- 
do la vida en el País Vasco han sido andalu- 
ces. Ello nos permite reclamar del Gobierno 
que se adopten medidas para que los andalu- 
ces que trabajan en la Guardia Civil y en la 
Policía Nacional fuera del país andaluz vuel- 
van a su tierra y en ella presten sus servicios 
prioritariamente. 

A pesar de estos planteamientos, existen en 
el discurso del Presidente Suárez aspectos po- 
sitivos en relación muy directa con los inte- 
reses del pueblo andaluz, y que deben ser des- 
tacados porque son ellos los que nos ha mo- 
vido a dar el así)) a la investidura. 

En primer lugar, el reconocimiento de la 
'personalidad de todos los pueblos de España 
en pie de igualdad; en segundo lugar, el com- 
promiso de atacar los desequilibrios económi- 
cos y sociales entre pueblos en desarrollo y 
pueblos en subdesarrollo. Y, por último, la 
decisión de abordar una política de empleo es- 
pecialmente dirigida a acabar con el paro es- 
tructural, que tan especialmente afecta a An- 
dalucía. 

Es una buena oportunidad para dejar aquí 
sentadas las bases de cuál va a ser, en el fu- 
turo, nuestra actuación parlamentaria. 

No haremos pactos permanentes con ningu- 
na fuerza política, ni de izquierdas ni de de- 
rechas; pero sí podemos afirmar que la iz- 
quierda histbrica contará con nosotros siem- 
pre que olvide sus hábitos centralistas. Los 
nacionalistas de otros tpueblos también con- 
tarán con nosotros siempre que no olviden la 
solidaridad de los !pueblos de España; y no 
tendremos miedo a votar con el Gobierno 
siempre que el Gobierno no siga olvidándo- 
se de Andalucfa. 

Señoras y señores Diputados, los cinco pri- 
meros parlamentarios andalucistas llegamos 
aquí llenos de esperanza. La misma esperanza 
que tuvo aquel gran hombre, aquel gran an- 
daluz, Blas Infante, que tantos ejemlplos nos 
dio en su vida y, sobre todo, en su muerte. 
Y por eso, como él entonces, y como compro- 
miso con el andalucismo liberador de nues- 
tro pueblo, grito: ¡Viva Andalucía libre! (Al- 
gunos señores DiPUTADOS: iViva!) 

El señor PRESIDENTE INTERINO. Tiene la 
palabra el Partido Socialista de Euzkadi y, en 
su nombre, el seflor Benegas. 

El señor BENEGAS HADDAD: Señor Pre- 
sidente, señoras y seflores Diputados, quiero 
hacer constar y reiterar, antes de explicar el 
voto en contra formulado por los Diputados 
del Partido Socialista de Euzkadi (PSOE), 
nuestra lprotesta por la decisión adoptada por 
la Presidencia del Congreso para el desarrollo 
de esta sesión, de indudable trascendencia 
para el futuro de España. 

Los socialistas hemos exigido un debate so- 
bre el programa o, más bien, diría yo, en es- 
tas circunstancias, sobre el discurso del can- 
didato a Presidente: y este debate nos ha si- 
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do hurtado, obligándonos a efectuar nuestras 
consideraciones políticas sobre el mismo des- 
pués de haber procedido a la votación de in- 
vestidura, hecho éste que carece, en nuestra 
opinión, de toda lógica democrática. 

La única explicación que encontramos a es- 
ta ausencia de debate es el miedo a la con- 
frontación democrática de lo que, en princi- 
pio, debe ser el programa del candidato a la 
Presidencia; la confrontación con las opinio- 
nes, con los programas, con las críticas o con 
las preguntas que pudieran formular las for- 
maciones políticas o Grupos Parlamentarios 
representados en esta Cámara. 

Lamentamos sinceramente esta actitud, con 
la que inicia su mandato la Presidencia de la 
Cámara, y que entraña, en nuestra opinión, 
una interpretación autoritaria y partidista de 
la Constitución y del Reglamento del Con- 
greso. 

Lamentamos que el candidato a Presidente 
no haya aceptado el debate propuesto por el 
partido socialista y por otros Grupos Parla- 
mentarios o formaciones políticas, y lamenta- 
mos también, en definitiva, que haya sido al 
pueblo español al que se haya privado de un 
debate democrático sobre algo tan trascen- 
dental como es el programa de la persona lla- 
mada a presidir el nuevo Gobierno español. 
Los Diputadas del Partido Socialista de 

Euskadi hemos votado ano» a la investidu- 
ra del candidato a Presidente, y voy a expli- 
car el p q u é ,  cifiendo mi intervendón fun- 
damentalmente a los problemas del Pafs Vas- 
co. 

Alguien puede preguntarse cuál es la ra- 
2611 que nos lleva a centrar nuestra interven- 
ción en el problema vasco, cuando lo que se 
discute son los problemas globales de Espa- 
ña en estos momentos y la respuesta que a 
los mismos ha pretendido ofrecer en su d'is 
curso el candidato a Presidente. Vaya por de- 
lante que como socialista vasco mi preocu- 
pación es por todas los problemas de Espa- 
ña y por todos los problemas que tienen to- 
dos y cada uno de los pueblos que la compo- 
nen: pera la razón de que quiera hablar del 
País Vasco es sencilla. Esta razón reside en 
que los socialistas, el Partido Socialista de 
Euskadi, piensa y considera que uno de los 
problemas más graves que tiene planteado Es- 
paña y que peores consecuencias puede aca- 

rrear al futuro democrático de nuestro país 
es el problema del País Vasco. 

Creo sinceramente, y lo digo con la debi- 
da corrección parlamentaria, que, ante la gra- 
vedad de este problema, la política llevada a 
cabo hasta ahora por e] Gobierno presidido 
por el señur Adolfo Suárez no sólo no ha ofre 
cido una salida o una esperanza de solución 
de los problemas de Euskadi, sino que ha con- 
tribuido a agravarlos y a alentar el radica- 
lismo que existe en nuestro pueblo, como ha 
quedado demostrado por el incremento de vo- 
tos, que na dudo en calificar de importante, 
que han registrado en las pasadas elecciones 
las opciones políticas más radicalizadas de1 
País Vasco. 
Y, ¿qué es lo que nos ha dicho el candida- 

to a Presidente sobre 10s problemas del País 
Vasco o sobre la política que piensa seguir 
para tratar de resolver uno de los más gra- 
ves problemas de España? En nuestra opinión, 
el señor Suárez no nos ha dioho nada; ha 
efectuado una referencia al problema vasco 
tan corta y tan fugaz como lo fue su primera 
y única visita al País Vasco. 

Me sorprende enormemente que ante el pro- 
blema vasco, sobre el que todos los políticos, 
las partidos políticos coincidimos en que es 
uno de bs graves problemas de España, el 
señor Suárez no nos haya dicho nada, no ha- 
ya expuesto s u  visión de la situación en Eus- 
kadi, su programa de actuación, las medidas 
que va a adoptar o que piensa adoptar y el 
calendario que va a aplicar para tratar de 
solucionar el problema vasco. 

El candidato a Presidente se ha limitado a 
dirigir un mensaje de esperanza para el pue- 
blo vasco y un deseo de concordia. Están bien 
los mensajes de esperanza, señor Suárez; pe- 
ro hoy, aquí, lo que queríamos escuchar era 
un programa que comenzara a enterrar la 
desesperanza que su propio Gobierno y usted 
han creado en el País Vasco. Ni siquiera nos 
ha dicho usted, señor Presidmte, qué va a pa- 
sar con los estatutos de autonomía. Nos ha 
hablado de los techos de los mismos y de los 
ritmos diferentes, pero ni siquiera ha men- 
cionado la necesidad urgente de dotar al puc 
blo vasco de un estatuto de autonomía, ni en 
qué calendario se va a negociar este estatu- 
to. Y esto es importante, porque considera- 
mos que la tínica esperanza que queda de nor- 
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malizar la vida política en el País Vasco es el 
estatuto que ha sido presentado en estas Cor- 
tes por los parlamentarios elegidos en las úl- 
timas elecciones. 

Ante ese vacío de alternativa, ante esta au- 
sencia de programa por parte del candidato 
a Presidente, nosotros no hemos tenido más 
que dos referencias para poder formar nues- 
tra opinión y emitir nuestro voto. Una, SUS 

palabras de esta mañana, que han sido, co- 
mo digo, realmente fugaces y se han reduci- 
do a un mensaje de paz y de concordia o de 
esperanza. Y la otra referencia a la que te- 
nemos forzosamente que remitimos es d su 
pasada política, a lo que ha sido la actuación 
del Gobiernu anterior, también presidido por 
el candidato hoy a la Presidencia, plagada, en 
nuestra opinión, de errores que han agrava- 
do aún más la situación vasca y que no pa- 
rece, por lo que hemos oído esta mañana, que 
esta política vaya a ser rectificada. 

Los socialistas vascos hemos votado en 
contra de su candidatura porque hoy no nas 
ha dicho nada nuevo sobre el País Vasco y 
porque ello lo interpretamos como la conti- 
nuación de una política con respecto al País 
Vasco que el Partido Socialista de Euskadi re- 
chaza por considerarla totalmente equivoca- 
da y errónea. 

Usted, señor Presidente, en mi modesta 
opinión -y lo digo con la debida corrección 
parlamentaria-, ha hecho fracasar hasta el 
presente, hasta el momento, la única vía que 
podía ayudar a superar progresivamente el 
radicalismo y la violencia en el País Vasco, 
una vía que emprendimos los parlamentarios 
vascos elegidos el 15 de junio con esperanza 
y que no fue otra que la vía del diálogo, de 
la negociación, de la actividad parlamentaria 
y de la asunción de las graves responsabili- 
dades que implicaba la creación del Consejo 
General del País Vasco, dando la cara y asu- 
miendo las difíciles respansabilidades que en 
su día nos correspondieron. 

Hem.os tenido que dar la cara con las ma- 
nos vacías, gracias a usted, señor Suárez, sin 
nada que poder ofrecer a nuestro pueblo por 
el momento. No hemos conseguido práctica- 
mente nada en las negociaciones que con us- 
ted hemos desarrollado, y con otros miem- 
bros de su antiguo Gobierno, en los temas 
fundamentales del País Vasco. Ha habido al. 

gún avance en cuestiones técnicas, pero los 
temas fundamentales siguen sin ser resuel- 
tos; y esto es particularmente grave para un 
pueblo como el pueblo vasco que, en los Ú1- 

timos cuarenta años, se ha visto abocado por 
la Historia a la costumbre de tener que arran- 
car mediante la presión popular, o por la fuer- 
za, las reivindicaciones que en determinados 
momentos ha planteado: antiguamente fren- 
te a la dictadura, y después también a lo lar- 
go del proceso de transición hacia la denio- 
cracia, y es preciso comprender que el pue- 
blo vasco ha tenido cerradas durante muchos 
años la puerta de la negociación y del diálo- 
go, y que ha existido, y existe, una clara con- 
ciencia de que poco se consigue por la vía 
del diálogo y de la participación en las ins- 
tituciones democráticas. Y por esta vía que 
nosotros queríamos demostrar a este pueblo 
vasco que era posible, tampoco nosotros he- 
mos obtenido éxitos importantes para nues- 
tro pueblo, en nuestra opini6n, gracias a su 
política, señor Presidente, 

Para los parlamentarios socialistas vascos 
era preciso demostrar que la vía de la violen- 
cia, de la muerte, del desorden callejero, ora 
una vía que conducía al caos polftico, al caos 
económico y al caos social del País Vasco, y 
para demostrarlo era preciso enseñar a nues- 
tro pueblo, que salía traumatizado de la dic- 
tadura, que la vía de la negociación, la vía 
del diálogo, la vía del Parlamento, la vía de 
la participación en las instituciones preauto- 
nómicas, era la que podía conseguir conquis- 
tas y frutos reales para nuestro pueblo. Pero 
usted no ha sabida comprender que, frente a 
la violencia y frente a las actitudes radica- 
les, había que haber demostrad a todo el pue- 
blo vasco que, en la nueva situación demo- 
crática, los que utilizaban, y heirnos utilizado, 
el diálogo, la negociación, el Parlamento y las 
instituciones Dreautonómicas, éramos los que 
debíamos haber conseguido hacer avanzar en 
la resolución de los problemas a nuestro pue- 
blo, y esto no lo hemos conseguido en canti- 
dad de problemas, y hemos vuelto a crear ma- 
yoles frustraciones que han allentado el ra- 
dicalismo, al no haber conseguido práctica- 
mente nada, nada fundamental para el País 
Vasco, después de año y medio de trabajo, de 
presencia, de lucha y, en muchas ocasiones, 
de dar la cara por España en los problemas 
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graves que se han planteado en Euskadi. Por 
ello, los socialistas vascos no podemos darle 
nuestro voto, señor Presidente. 

No me gustaría que mis palabras pudieran 
parecer injustas y, por tanto, quiero remitir- 
me a algunos hechos concretos. 
Los socialistas vascos no podemos darle 

nuestro voto, y hemos votado en contra, por- 
que al Consejo General del País Vasco se le 
ha prestado muy poca atención; no se le ha 
prestigiado; en muchas y graves ocasiones se 
le ha ignorada; no se le ha dotado del su- 
ficiente poder político, no digo en cuestiones 
técnicas, sino el poder político suficiente y 
necesario para afrontar con dignidad la espe- 
cial situación del País Vasco y, en diferentes 
ocasiones, también se han incumplido los 
acuerdos suscritos con el mismo. 

M o r  Suárez, llevamos mucho tiempo ne- 
gociando un decreto de bilingllismo para el 
País Vasco; decreto al que dio el visto bueno 
el pasado mes de diciembre en el transcurso 
de una reunión que mantuvo usted con la Co- 
misión política del Consejo General del País 
Vasco. Y, a pesar de su beneplácito, ese de- 
creto sigue dormido en algún cajdn del Mi- 
nisterio de Educación y Ciencia a la espera de 
que ese Consejo de Ministros que nunca llega 
lo a p e b e ,  aunque hoy he leído en la prensa 
alguna noticia esperanzadura en este tema. 

Hemos negociado, durante casi un año, la 
creación de una policía autónoma que tuviera 
ciertas competencias en materia de orden pti- 
blico. Después de muchas idas y venidas se 
accedib a formar una Comisión mixta entre 
la Administración Central y el Consejo Ge- 
neral del País Vasco (recalco: entre la Ad- 
ministración Central y el Consep Geniml del 
País Vasco) como pestes negociadoras para, 
posteriormente, plantearle al órgano de :;o- 
bierno preautonómico el siguiente absurdo: 
negociamos con usted, o can ustedes, seño- 
res de1 Consejo General del Pafs Vasco, que 
ustedes no tengan ningtín tipo de competen- 
cia ni de caordiaación &re las poiicias que 
están negucianda ustedes con nosotros. Lo 
cual signiñca, en 16gica política, que el Con- 
sejo General del Pafs Vasco tiene que recha- 
zar esa negociaci6n porque no puede hacer 
dejación, al ser un Gobierno preautonómico, 
de lo que entiende que deben se?. sus facul- 
tades a la hora de que el Gobierno haya acep- 

tado la creación de unas policías provinciales. 
Y que no se nos diga que eso era imposible 
porque todo depende de la Constitución y del 
Estatuto, porque, si esto es así, que nos ex- 
plique el señor Presidente para qué crearon 
la (=amiSibn Mixta de Transferencias en esta 
materia y por qué no se esperó a la tramita- 
ción del Estatuto de Autormmfa. Esta es una 
nueva frustración que afiadir a una lista que 
ya está siendo excesivamente larga en el País 
Vasco. Podría sefíalarle otros ejemplos. 
Qué pasa con la Audiencia Territorial, que 

creo que fue aprobada en algún Consejo de 
Ministros y que seguimos sin saber nada de 
ella. Cómo se produjo cinco días antes de las 
elecciones todo un paquete de transferencias 
al Consejo General del País Vasco sin que los 
Consejeros afectados supieran nada de ello 
y sin que se hubiera producido ningún tipo de 
negociación y que el Consejo General del País 
Vasco rechazó ese paquete de transferencias 
en cierto modo porque era impuesto u otor- 
gado sin que hubiera negociación. 

Podria señalarle otros ejemplos, señor Pre- 
sidente, ejemplos de fracasos de negociacio- 
nes paralizadas; pero existe una de induda- 
ble trascendencia histórica y de graves con- 
swuencias políticas para el Pais Vasco. Us- 
ted tuvo en su mano, señor Presidente, el 
que la mayoría del pueblo vasco hubiera dado 
el si a la Constitución de España cuando su 
partido y el Vicepresidente segundo del Go- 
bierno, en presencia de los socialistas, en una 
sala de este Congreso, ofrecieron cuatro fór- 
mulas de redacción para la enmienda foral, 
fórmula que redact6 la Unión del Centro De- 
mocrático; y el Partido Nacionalista Vasco 
aceptó una de ellas, precisamente la que más 
satisfacía a la propia Unión de Centro Demo- 
crático. Y después de firmar aquel papel los 
representantes del Partido Nacionalista Vas- 
co y los representantes socialistas que asis- 
tíamos a aquellas discusiones, una consulta 
con usted hizo que Unión de Centra Demo- 
crático rechazara la oferta que ella misma ha- 
bla elaborado, haciendo fracasar una negocia- 
ción que significaba el voto favorable del Par- 
tido Nacionalista Vasco a la Constitución; vo. 
to favorable que, alíadido al de los partidos 
que la hemos defendido en el Pafs Vasco, hu- 
biera supuesto una aceptación mayoritaria del 
Pueblo Vasco de la Constitución españoila. 
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Perdió usted, señor Presidente, una oportu- 
nidad histórica de haber encauzado el pro- 
blema vasco por el camino de su solución, 
ya que el sí mayoritario a la Constitución ha- 
bría variado sustancialmente la situación po- 
lítica en Euskadi. Pero lo grave y preocupan- 
te es que hoy hemos vuelto a comprobar que 
un problema como el vasco sigue sin tener 
por su parte el tratamiento adecuado y que, 
a nuestro juicio, comportaría necesariamen- 
te: en primer lugar, un análisis de la situa- 
ción en Euskadi y una explicación de la mis- 
ma a todo el pueblo español con justicia y 
equidad, para evitar el grave antivasquismo 
que se está fomentando en toda España; en 
segundo término, usted tenía que haber di- 
cho qué va a hacer el Gobierno para resol- 
ver los problemas del Pafs Vasco, nos tenía 
que haber ofrecido un programa concreto de 
medidas a adoptar; y, tercero, nos tenía que 
haber explicado o expuesto un calendario de- 
tallado de los pasos con que el próximo Go- 
bierno pondría en práctica ese programa que 
la delicada situación vasca requiere. 

No hemos encontrado en su discurso, señor 
Residente, ni análisis de la situación vasca, 
ni programa, ni calendario; y esta omisión se 
nos ofrece como el más claro exponente de 
que el próximo Gobierno que usted presida 
va a ser incapaz nuevamente de resolver el 
problema vasco que, como ya hemos dicho, 
para nosotros es uno de los mayores proble- 
mas de España. 

En otro orden de cosas el señor Suárez nos 
ha hablado de la seguridad ciudadana y de la 
lucha contra el terrorismo. Nos ha hablado 
de medidas técnicas, profesionalización de la 
Policía, creaci6n de unas unidades especia- 
les y otra serie de medidas que éi ha men- 
cionado que seguro que son necesarias; pero 
nos ha hablado como un policía, no como 
un político, porque los problemas de la se- 
guridad ciudadana y del terrorismo no pue- 
den deslindarse del entorno en que se produ- 
cen y no pueden ignorarse sus causas. 

Señor Presidente, por ejemplo, nosotros 
pensamos que mientras existan en España 
400.000 jóvenes sin trabajo los problemas de 
la seguridad ciudadana sin duda continuarán 
y la delincuencia aumentará. Por tanto, los 
problemas de la seguridad, ciudadana no son 
solamente problemas de policla, que lo son 

y es precisa la actuación de la Policía para 
defender el arden cívico; pero no hay que des- 
ligarlos de los otros factores que rodean el 
problema del terrorismo y de la seguridad 
ciudadana y que es preciso analizar en todo 
caso. Y viene al hilo porque lo mismo Ocurre 
con el País Vasco. No bastan medidas poli- 
ciales, son insuficientes; es preciso la adcp 
ción de otras medidas que permitan aislar la 
violencia y el terrorismo. 
Y quiero decir que el Partido Socialista de 

Euskadi y bs socialistas vascos estamos to- 
talmente en contra de la violencia, a la que 
no encontramos justificación alguna bajo nin- 
gún concepto ni pretexto. Estamos en con- 
tra de los que matan, y en contra de los que, 
diciendo defender las libertades de un pueblo, 
niegan la libertad de vivir y el derecho a la 
vida de determinados ciudadanos del País 
Vasco, o de los miembros de las Fuerzas de 
Orden Público, que, para los socialistas, son 
trabajadores al servicio del mantenimiento 
del orden en la sociedad. 

Pero ello no es óbice para que sigamos in- 
sistiendo en que, por la vía emprendida por 
el Gobierno, los problemas de la violencia y 
del terrorismo en el País Vasco van a tener 
muy mala y diffcil solución. Y no se puede 
afirmar que éste es un problema de pacien- 
cia, como ha dicho en alguna ocasión el señor 
Presidente del Gobierno. Más que un proble- 
ma de paciencia es una cuestión de diagnós- 
tico exacto de sus orígenes y de sus causas 
para poder aplicar soluciones correctas que 
conduzcan en primer t4rmino y fundamental- 
mente al aislamiento de la violencia, para que, 
en una segunda instancia, pueda ser erradi- 
cada. 

Hemos venido insistiendo a lo largo de un 
año que las alternativas violentas en Euska- 
di no se reducían a un puñado de hombres 
armados, sino que tenían y recibían un apo- 
yo importante de sectores populares, que, por 
las razones que sean, y no es el caso anali- 
zar ahora, y a diferencia de lo que ocurre en 
el resto de España y en otros países europeos, 
como Alemania e Italia, apoyan la violencia 
incluso ptiblicamente como única vía de re- 
solución de bs probkmas vascos. Estas pre- 
cisiones y consideraciones que hemos hecho 
en todas las oportunidades que hemos teni- 
do de dialogar con el Residente o con Minis- 
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tros de su Gobierno, no solamente se han vis- 
to confirmadas, sino que el resultado de las 
elecciones del 1 de marzo ha superado con 
creces las previsiones que hacíamos en su 
día de que la violencia vasca es una violen- 
cia apoyada por sectores importantes de la 
población. 

A pesar de ello, el señor Suárez sigue sim- 
plificando el problema y sigue sin querer en- 
tender que la violencia y el terrorismo en Eus- 
kadi no pueden resolverse s6Io (y recalco la 
palabra «s610») con medidas policiales. Que 
las medidas policiales, en muchos casos, no 
pueden aplicarse como se aplican en el País 
Vasco, ya que, como consecuencia de las mis- 
mas, se praducen constantemente hechos in- 
justos que radicalizan aún más a la población 
afectada por los mismos y que producen el 
efecto contrario de lo que se pretende. Y que 
produce un apoyo a la violencia ppr parte 
de sectores de población a raíz de  haber su- 
frido situaciones de injusticia en actuaciones 
d e  las Fuerzas de Orden Público, que se pro- 
ducen habitualmente en el País Vasco. Que 
mientras no se adopten profundas soluciones 
políticas al problema, no se puede caer en la 
trampa de decisiones que lo que hacen es mi- 
tificar todavía más a quienes propugnan solu- 
ciones violentas e incrementar su apoyo, fun- 
damentalmente en los sectores juveniles. 

Señor Suárez, la espiral violencia-represión 
«in crescendm, sin medidas políticas que per. 
mitan demostrar al pueblo que el País Vasco 
avanza hacia la solución de sus problemas y 
de sus justas reivindicaciones, no contribuye 
en modo alguno a disminuir, en el País Vas- 
co, el apoyo a las actitudes violentas, sino 
que, por el contrario, lo incrementa. Y, no 
sólo es preciso aplicar, además de las medi- 
das policiales, medidas políticas, sino que el 
problema tiene claras connotaciones con la 
grave crisis económica que atraviesa el País 
Vasco y fundamentalmente Vizcaya y Gui- 
púzcoa, dos provincias que han pasado de una 
situación casi de pleno empleo a osten- 
tar la mayor tasa de desempleo de toda Es- 
paiia en la actualidad. Y un clima social y 
un paro tan extendido entre la juventud pue- 
de contribuir, y contribuye de hecho clara- 
mente, al incremento de la videncia en el 
País Vasco. Y tambsn hay que saber aportar 
soluciones económicas a la crisis econ6mica 

y social que padece el País Vasco para por 
esta vía también ayudar a solucionar los pro- 
blemas de Ia violencia y del terrorismo en 
Euskadi. 

No es ninguna casualidad que el movimien- 
to que en general se detecta en la juventud 
europea y española hacia el escepticismo, el 
escapismo o el pasotismo, en Euskadi se ha- 
ya cana1izad.o hacia el radicalismo etarra. No 
son ninguna casualidad los 170.000 votos ob- 
tenidos por Herri Batasuna. No es ninguna ca- 
sualidad que, en un sondeo efectuado por la 
Conserjería del Interior sobre la violencia en 
Euskadi, y que haré público próximamente, 
cerca del 60 por ciento de los encuestados 
piensen hoy que la actuación de las Fuerzas 
de Orden Público en la actualidad es más du- 
ra que durante el franquismo. Hecho éste que 
objetivamente no es cierto, pero que denota 
con claridad un estado &e ánimo, y la sen- 
sación que se vive en el País Vasco. 
Y ante esta situacibn tan compleja, y que 

requiere soluciones en diversos frentes, que 
requiere un análisis en profundidad, que re- 
quiere estudios sociol6gicos, y que requiere, 
fundamentalmente, un programa, usted hoy 
no  nos ha dicho grandes cosas, pero usted 
está respondiendo en la actualidad: 

Sin adoptar ninguna medida po- 
lítica ni econ6mica que conduzca al aisla- 
miento de la violencia en el País Vasco. 

Segundo. Con una actuación cada vez 
más dura de las Fuerzas de Orden Público 
frente a sectores de población no vinculados 
a posiciones violentas, como pueden serlo, por 
ejemplo, los trabajadores en huelga del Me- 
tal  en Vizcaya en la pasada negociación de 
su convenio. 

Tercero. Adoptando medidas como las del 
traslado de los presos vascos a Soria, y man- 
teniendo a las Fuerzas de Orden Público den- 
tro de Ia prisión, con las repercusiones que 
esta decisión ha tenido, y va a tener, gene- 
rando nuevas movilizaciones de protesta, y 
la consiguiente respuesta de las Fuerzas de 
Orden Público. 

Cuarto. Deteniendo a candidatos a las 
elecciones generales, que luego salen de la 
rárcel con el acta de Diputado bajo el brazo. 

Quinto. Efectuando solicitudes de  extra- 
3ici6n cuando éstas no se habían realizado 

Primero. 
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desde el verano de 1977, y no me estoy pro- 
nunciando sobre su justicia o no sino lo que 

I 
Tiene la palabra al representante del Par- 

tido Nacionalista Vasco, y, en su nombre, el 
quiero señalar es que ahora se efectúan de 
repente en plena campaña electoral y sin ha- 
ber avanzado soluciones políticas al proble. 
ma vasco. 

¿A dónde nos conduce todo esto, señor Pre- 
sidente? ¿Qué es lo que se pretende con este 
planteamiento del problema vasco? No quie- 
ro imaginar que detrás de estas medidas pue- 
dan esconderse intenciones electoralistas, y 
no quiero imaginar tampoco que ,lo que se 
pretenda sea llevar el problema vasco a situa- 
ciones límites que permitan o faciliten otro 
tipo de soluciones más drásticas. 

Pero lo que sí quisiera decirle, sdor Suá- 
rez, es que por el camino elegido por usted, 
si no se rectifica, está llevando al País Vasco 
a un callejón sin salida. Quedan pocas espe- 
ranzas de solución del problema vasco. Me 
temo que la última es el Estatuto de Autono- 
mfa. Nosotros, a pesar de todo, a pesar de 
los esfuerzos infructuosos que hemos hecho, 
seguimos creyendo en la vía del diálogo y de 
la negociación para resolver el problema vas- 
co frente a las actitudes violentas; pero, se- 
ñor Suárez, si no se rectifica con urgencia la 
política por usted efectuada con respecto al 
País Vasco y que ha motivado nuestro voto 
en contra, el voto en contra de los socialis- 
tas de Euskadi, el País Vasco n.o tiene solu- 
ción y será en la parte que le corresponde su 
grave responsabilidad histórica y, posible- 
mente, su mayor fracaso. Nada más. (Aplau- 
sos.) 

El señor PRESIDENTE INTERINO: Seño- 
rías, vamos a interrumpir la sesión dLurante 
veinte minutos, si les parece bien. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Perdón, se- 
ñor Presidente, vamos a perder los aviones en 
días de campaña electoral. Comprendo el can- 
sancio de la Cámara, pero quizá fuera po- 
sible continuar. (Asentimiento de parte de la 
Cámara.) 

El señor PRESIDENTE INTERINO: ¿he- 
fieren SS. SS. continuar? (Asentimiento.) S e  
guimos entonces adelante. Era una atención 
que creía yo que debía a SS. SS., debido a la 
duración, ya larga, de la sesión. 

señor Arzalluz, 

El señor ARZALLUZ ANTTA: Señoras y 
señores Diputados, tengo la impresión de que 
hemos empezado esta nueva legislatura con 
mal pie. Ha habido momentos en la sesión 
de esta mañana que más que a una investi- 
dura -y perdónenme SS.  SS. la chabacane- 
ría- se parecían a una embestidura. 

Mal comienzo, porque, en virtud de un ex- 
cesivo reglamentarismo, se ha privado a es- 
ta Cámara de algo tan consustancial a ella 
como es el derecho a emitir el voto. 

El discurso del Presidente me ha parecido 
más una amplísima declaración de intencio- 
nes que un programa concreto de aoción que 
afronte, con soluciones viables, los grandes 
problemas del país, como la democratización 
efectiva, la quiebra económica, el paro, los 
proyectos autonómicos tan ligados en algún 
caso a los problemas de la violencia, o el des- 
amparo internacional en el que nos debatimos 
y que se refleja en múltiples problemas, al- 
gunos tan dolorosos para nosotros como el 
de la pesca. 

Se ha querido a toda costa evitar un de- 
bate, tal vez porque no se estaba en situa- 
ción de afrontarlo. Se han dicho aquí, desde 
una perspectiva vasca, por parte del Diputa- 
do señor Bandrés y del Diputado señor Bene- 
gas, muohas cosas que yo asumo en gran 
parte. Y no pretendo, por supuesto, en este 
momento incurrir en el vicio del electoralis- 
mo, o aprovechar este momento fuera de la 
finalidad que en sí mismo tiene. 

Hemos votado no, y esto es lo que quiero 
explicar. Hemos votado no forzados por una 
experiencia y por la realidad de los hechos. 
No ha supuesto un posicionamiento en blo- 
que, ni mucho menos una rabieta. Ha sido 
simplemente una conducta consecuente con 
la situación de lo que representamos. Si hu- 
biéramos estado ante un hombre nuevo, que 
careciera de una posibilidad de contraste, tal 
vez hubiéramos otorgado nuestra confianza 
en virtud del inagotable optimismo que nos 
sostiene en nuestro trabajo político. Pero el 
nuevo Presidente tiene tras sí un pasado di- 
fícil y lleno de escollos que hace inevitable 
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la comparación de sus palabras de futuro con 
realidades pasadas. 

No voy a enumerar ni repetir todo un cú- 
mulo de cosas que los anteriores vascos que 
han hablado aquí han expresado. Pero no pue- 
do menos de referirme a aquella derogación 
del Decreto de Guerra, abolitorio del régimen 
económicc+administrativo de Guipúzcoa y 
Vizcaya., manteniendo contra toda lógica, ju- 
rídica y política, la misma situación de castigo 
bélico. Esto sonó entre nuestras gentes como 
una burla, y sigue sonando todavía el eco de 
aquella burla. Como la demora en la convo- 
catoria de las elecciones municipales, tan vi- 
tales para la pacificación de Euskadi, como 
reiteradamente lo dijimrxs, y para la democra- 
tización general, y que un Ministro nos la ha- 
bía confirmado para hace ya dos diciembres. 

Tampoco voy a extenderme, porque con 
más competencia lo ha hecho Benegas, que 
al fin y al cabo es miembro del Consejo Ge- 
neral Vasco, sobre el vacfo preautonómico. 
Pero sí quisiera mencionar la marginación del 
candidato a la presidencia del Consejo Gene- 
ral Vasco por parte del Partido Nacionalista 
y que correspondia, como en todo Gobierno 
de concentración, al partido mayoritario que 
éramos en su ámbito. Nos compondia en- 
tonces habernos retirado a la oposicibn, pe. 
ro nos mantuvimos en él para malograr lo 
que constitufa el embrión de una esperanza 
que tan débilmente se ha concretado hasta el 
dfa de hoy, frustrando tanta legítima espe- 
ranza. 

Se ha aludido ya al decreto del bilingiiis- 
mo, encerrado tdavía  en algún cajón del Mi- 
nisterio y que parece va a ser presentado en 
el próximo Consejo de Ministros, casualmen- 
te cuando acabamos de presentar una inter- 
pelacidn al respecto en esta Cámara; o a la 
subvención al desamparo de las <cikastolas», 
acordada ya hace un año, y que tras muchas 
diligencias y protestas llegó finalmente a raiz 
del secuestro del Delegado de Educación y 
Ciencia de Guipúzcoa. Una curiosa manera 
de combatir el terrorismo y fomentar el diá- 
logo. 

Ha sido especiatimente doloroso para nos- 
otros el que tal actuación haya provenido de 
un Ministro, cuya trayectoria y adscripción 
política anteriorez hacfan ooncebir la espe- 
ranza de conductas bien diferentes, y el uso 

trágico del tema del terrolismo, a nuestro en- 
tender como capital electoral, con la masiva 
utilización de repentinos éxitos policiales, de 
contactos internacionales, de presencia masi- 
va de policías, de presentación de cuerpos es- 
peciales de concentración. Y medidas carce- 
larias insblitas, de  detenciones y retenciones, 
que no se habían producido en actuaciones 
anteriores, mucho más fuertes y de  las mis- 
mas personas; pero tal vez el momento elec- 
toral exigía exhibir fuerzas, aunque esta ex- 
hibición empeorara situaciones ya peligrosa- 
mente enconadas, o las declaraciones por par- 
te de un Ministro de inconstitucionalidad del 
proyecto de Estatuto autonómico presentado 
por la Asamblea de Parlamentarios Vascos. 
Hemos podido presentar un estatuto mu- 

cho más amplio, imponiendo la mayoría ab- 
soluta que ostentábamos en dicha Asamblea, 
pero ratificamos el elaborado en la legislatu- 
ra anterior porque lo creíamos ajustado a la 
Constitución, a esa Constitución tan ambigua 
y tan susceptible de interpretaciones diferen- 
ciales. Esperamos que no se imponga la inter- 
pretación del más fuerte solamente porque 
provenga del más fuerte, como pasó también 
en aquel calvario constitucional con nuestra 
enmienda de los derechos históricos. 

Otro relevante Ministro del Gobierno afir- 
mó que no se aceptaba la enmienda porque 
rompía el techo constitucional y el techo del 
Estado mismo, pero lo cierto es que aquella 
enmienda no era nuestra, sino fruto de un 
intento de cansenso. La nuestra era la que 
estaba escrita aquí, en este cuadernillo de 
mniendas que pasó al Pleno, en su pági- 
la 61, y tengo que repetirlo otra vez, porque 
;e ha hablado mucho de la ruptura del techo 
le1 Estado y las ocultas intenciones separa- 
Mas. Nuestra enmienda pedía, después de 
-econocer y garantizar los derechos histbri- 
:os forales, que el Estado pudiera transferir 

delegar materias de su competencia, por- 
p e  entendíamos que el articulado autonómi- 
:o, en su redacción hasta entmces, de nin- 
:una manera hacía viable este respeto ni ga- 
antizaba los derechos históricos. Pero final- 
nente terminaba el articulo pidiendo que en 
iingún caso serán transferibles las señaladas 
!n los apartados 1, 2, 3, 4, 9, etc. Ahí estaba 
!1 techo bien claro. 

Otra cosa es el que el Gobierno no desea. 
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ra una autonomía auténtica y yo dije enton- 
ces que tal vez aquel periodo constituyente 
iba a ser la última ocasión constitucional en 
la que al menos una gran parte del naciona- 
lismso vasco se presentaba con un plantea- 
miento foral y de integración. Y se frustró esa 
ocasión y no por culpa nuestra. No repito 
otros detalles que el Diputado Benegas ha 
referido de aquella penosa negociacibn. 

Esta es nuestra óptica y desde ella hemos 
votado. Lógicamente, la óptica del Presiden- 
te del anterior Gobierno pudo ser más com- 
pleja, pero el escaso diálogo directo y las di- 
fíciles relaciones con los hombres de su en- 
torno hizo que las suspicacias continuaran y 
el acercamiento no se produjera. 

He dicho que nuestro mo» no implica un 
posicionamiento de bloques. El hecho de que 
no seamos un partido con vocación de poder 
central hace que sean innecesarios muchos 
roces. Nos ha preocupado, ciertamente, la po- 
ca concreción del Presidente de cara a un ca- 
lendario de aprobación y puesta en marcha 
de las autonomías, e incluso hemos creído vis. 
lumbrar cierta postergación a otros temas. 
Creemos que sería una postergación impru- 
dente y peligrosa, dada la situación, al me- 
nos de Euskadi. 

Agradezco, con todo, señor Presidente. el 
breve pero sentido mensaje de esperanza al 
pueblo vasco y el ánimo de concordia que ha 
manifestado, y le expreso a mi vez nuestro 
intimo deseo de concordia, de pacificación, 
de solidaridad, de cooperación y de diálogo 
para que esa esperanza llegue a plasmarse en 
realidad, para lo cual estamos dispuestos a 
dialogar y a colaborar en todo momento. Na- 
da más señoras y señores. 

El señor PRESIDENTE INTERINO: El se- 
ñor Pujo1 tiene la palabra en representación 
de Convergencia i Unió. 

El señor PUJOL SOLEY: Señor Presiden- 
te, Señ.orías, para explicar las razones de 
nuestra abstención de esta mañana. 

Pienso que puede ser útil recordar a la Cá- 
mara algunos criterios básicos que inspiraron 
la actuación de la Minoría Catalana y que van 
a inspirar ahora la actuación de Convergencia 
i Unió. 

El primero de esos criterios fue la defensa 

ie una línea reformista, de una línea progre- 
;ista, no continuista, de la política general es- 
>añola. Y, además, ello heoho no con un cri- 
:erio coyuntural, sino con la conciencia clara 
je que estábamos construyendo -y estamos 
todavía construyendo- un Estado, estamos 
ronstruyendo una nuevo sistema de rdacio- 
?es entre los diversos sectores sociales, entre 
los diversos pueblos que componen España 
también. 

Un segundo punto en el cual se basó nues- 
tra actuación fue la afirmación y el recono- 
cimiento de los derechos nacionales de Cata- 
luña. Afirmación que hemos hecho y recono- 
cimiento que hemos reclamado siempre en 
el contexto de la solidaridad entre todos los 
pueblos de España. 

Un tercer punto fue la voluntad, desde 
nuestra perspectiva nacionalista catalana, de 
participar eficazmente y lo más constructi- 
vamente posible en la política española. 

Cabría añadir un cuarto elemento, igual- 
mente importante, que fue nuestra voluntad 
de ayudar a lo que llamábamos la goberna- 
bilidad de España; es decir, nosotros enten- 
díamos que en ecos momentos era necesario 
que España fuese gobernada &cazmente. Ello 
debe entenderse no necesariamente como un 
deseo de participar en el Gobierno, y lo 
aclaro, porque a veces se dan sobre este te- 
ma interpretaciones que no son exactas. 

La participación en el Gobierno para par- 
tidos como los nuestros es un hecho absolu- 
tamente accidental. Es más, los nuestros son 
partidos que más bien tienden a no sentirse 
atraídos por las responsabillidades del Gobier- 
no. Simplemente, insistimos en que sentíamos 
la necesidad de que en aquellos momentos, 
y también ahora, por supuesto, España fuese 
gobernada eficazmente y por ello tuvimos 
ciertas colaboraciones con el Gobierno duran- 
te la pasada legislatura, en momentos en que 
su hostigamiento, sin que el país dispusiera 
realmente de auténticas alternativas, nos pa- 
recía erosionante para el Gobierno, pero tarn- 
bien para el proceso democrático, quizá para 
la oposición y, por supuesto, para el país en 
general. 

Estos fueron algunos de los puntos básicos 
entonces de nuestra actuación y, en líneas ge- 
nerales, lo seguirá siendo. Y es precisamente 
como consecuencia de estos puntos, especí- 
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ficamente de los dos primeros (es decir, de 
nuestra voluntad de que la política española 
se oriente en un sentido reformista y progre- 
sista, no continuista, y nuestra reclamación 
de que sean reconocidos los derechos del pue- 
blo de Cataluña), por lo que hoy hemos op- 
tado por la abstención. Lo hemos hecho, co- 
mo luego más detalladamente diré, porque no 
hemos visto que se nos ofrecieran garantías 
de que esos dos puntos fundamentales infor- 
marían ala política del Gobierno, y porque, 
como consecuencia, nos ha parecido discer- 
nir en los planteamientos que se hacen en es- 
tos momentos una cierta línea regresiva, por 
lo menos respecto a lo que fue la línea del 
Gobierno en meses anteriores. 

Pero hay un tercer elemento que nos ha 
conducido a esa abstención, y ha sido la 
transformación que se ha hecho de lo que de- 
bid haber sido un gran debate político en el 
Parlamento y en el país en un acto electo- 
ral. Ya sé que en el país el debate político 
existió porque fue la campaña electoral y fue- 
ron los resultados electorales. Pero el hecho 
de sacar conclusiones de esta campaña, de  
estos resultados, de hacerlo de una forma pú- 
blica con clara intención política, esto se echa 
en falta desde nuestro punto de vista: un de- 
bate político que debió haber sido -y eso es 
lo grave- uno de Los más importantes de to- 
da la legislatura, y que no lo será. Y al rde-  
rirme al debate político no me refiero tanto 
al tipo de debate que esta mañana se ha re- 
clamado, me refiero más bien a una detallada 
presentación, con tiempo, por supuesto, del 
programa, a una iprofundización de ese pro- 
grama, a una negociación, si cabe, sobre ese 
programa; en una palabra, a un estudio a fon- 
do y a una toma de posiciones hecho en pro- 
fundidad sobre ese programa, y eso, efecti- 
vamente, no se ha hecho. 

De ese debate, formulado de la forma que 
el Gobierno lo ha hecho, debió salir (y su- 
pongo que saldrá igualmente de lo que es- 
tamos haciendo de una forma enormemente 
superficial, me pongo primero en esa autoacu- 
sación, de una forma preciipttada, de una for- 
ma electoralista, seamos claros en ese sen- 
tido, porque pienso que todos los bancos de 
la Cámara pueden sentirse aludidos ante es- 
ta afirmación de que estamos haciendo un ac- 
to electoralista más que un acto de política 

de estado) algo tan importante como es la 
orientación política de toda la legislatura o, 
por lo menos, la orientación política de una 
buena parte de la legislatura. Porque lo que 
hoy decidimos así, con prisas, es nada menos, 
por ejemplo, que si el Gobierno va a vincu- 
larse con tal o cual opción polftica que com- 
plemente no sólo su fuerza parlamentaria, 
sino también sus planteamientos políticos; si 
va a apoyarse o no en fuerzas de signo muy 
neta y acusadamente conservador, fuerzas 
contrarias a las auténticas autonomías y poco 
o muoho procedentes, aparte individualidades 
concretas, de la situación pcnlítica anterior. 

Por esto he dicho que nos parecía discer- 
nir no sólo en la sesión de hoy, sino en el 
desarrollo de los hechos durante cstos últi- 
mos días, un riesgo de una línea regresiva que 
nosotros no podíamos asumir. Es más, dado 
que Unidn de Centro Democrático, como gran 
partido que es, alberga en su seno tendencias 
diversas, hoy nos hubiera gustado saber en 
cuál de ellas -dent ro ,  por supuesto, de la la- 
bor de síntesis que corresponde siempre a un 
gran partido- básica y preponderanteniente 
va 11 inspirarse la acción del Gobierno. 

En la Unidn de Centro Democrático hay su- 
ficientes miembros de origen o de filiación de- 
mócrata-cristiana. Para que me entiendan con 
un ejemplo, no era lo mismo en Italia, arin 
sjciido el mismo programa, votar un Gobier- 
no demócrata-cristiano presidido por Aminto- 
re Fanfani o 'por Aldo Moro. 

Como decía, hoy no se ha producido este 
debate y ya no se producirá en profundidad, 
pcrque, en realidad, 10 que está aquí domi- 
cando es lo que va a pasar mañana o pasa- 
do mañana en determinado mitin electoral; 
ésa es la realidad. Me permitirán ustedes que 
como político un poco atípico diga lo que no 
se ha dicho hasta ahora, pero pienso que real- 
niente es así. La consecuencia ha sido que se 
ha pedido la confianza sin dar a conocer e: 
programa y sin conocer el equipo de Gobier- 
no que lo va a aplicar. 

Cierto es que legalmente nada obligaba ni 
al Gobierno ni a Unión de Centro Democrá- 
tico a hacerlo, pero ello no quita el czrácter 
de cheque en blanco que ha tenido el voto 
de investitudra. Es cierto también, y no me 
3uele admitirlo, al contrario, que la persona 
3e Adolfo Suárez tiene en su haber suficien- 
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tes puntos durante la pasada legislatura de 
interés político que obligan a concederle un 
margen de confianza. Pero en política no po- 
demos dar cheques en blanco por actuaciones 
positivas del pasado o por la reconocida va- 
lía personal de un candidato. En política de- 
bemos basarnos en compromisos adquiridos, 
en compromisos políticos. 

Es verdad también que el programa que iba 
a presentar don Adolfo Suárez venía prefigu- 
rado, lógicamente, por el programa electoral 
de Unión de Centro Democrático; pero el apo- 
yo de otros partidos no puede conseguirse só- 
lo con el ,programa del propio partido, hay 
que introducir algo que responda al progra- 
ma de los otros partidos, hay que introdu- 
cir, sobre todo, la garantía de que determi- 
nadas reivindicaci,ones de los otros partidos 
serán atendidas de forma que no pueda ha- 
cerse a veces con absoluta concreción, pero 
sí con la concreción de cómo serán atendi- 
das y cuándo lo serán. 

Todo esto no se ha producido y es fruto, re- 
pito, de haber convertido en un acto electo- 
ral lo que debió ser una labor densa y pa- 
ciente de definición de un programa en el 
acto de investidura, por supuesto, antes y en 
la calle, como sucede en todos los países de. 
mocráticos. 

Estoy de acuerdo en que, por lo menos, he- 
mos empezado mal la legislatura, pero no 
sólo por la actitud que en ciertos momeii- 
tds ha tenido la sesión de esta mañana; lo 
que a nuestro entender rebaja el papel del 
Parlamento no es tanto la cuestión debatida 
esta mañana referente a un posible debate 
o interpretación reglamentaria como el he- 
chao de haber convertido en acto electoralis- 
ta y mediatista la sesión de investidura, es 
decir, la sesión de definición de lo que será 
la lpl!tica del Gobierno durante bastante 
tiempo. 

Me podrá objetar alguien de Unión de Cen- 
tro Democrático que este electoralismo no 
ha anidado sólo en la Unión de Centro De- 
mocrático, sino también en ,otros bancos de 
esta Cámara; que les pareció tal vez que la 
definición de una #política de Gobierno, que 
en estos momentos constituyentes es también 
una política de Estado, fuese rebajada -por- 
que ésa es la palabra- a un nivel rabiosa- 
mente coyuntural de una campaña electoral 

municipal. Es eso lo que, por así decirlo, de- 
grada el nivel, el carácter de este acto que es- 
tamos realizando, porque en el fondo, sea di- 
cho tal como es, no ha habido muchas pro- 
testas y las que ha habido se han hecho con 
sordina, por más solapamiento de polhica, 
que debiera ser de Estado y no de mitin elec- 
toral. Lo que se ha reclamado con enorme 
energía ha sido el tiempo de salir en la te- 
levisión, el protagonismo en esta tribuna, eso 
es cierto, pero la culpa fue de la Unión de 
Centro Democrático por su error en la ini- 
ciativa. 

Supongo que todo esto es comprensible, 
que forma parte de la maniobra política. Pue- 
de que a pesar de todo resulte rentable para 
Unión de Centro Democrático, quizá para el 
PSOE, pero a nosotros se nos había pedido 
un voto de confianza, que es otra cosa. No se 
nos había pedido ser comparsas de un mitin 
electoral y no podemos dar un cheque en 
blanco. Nos podía haber sucedido que una 
vez oído el discurso del Presidente del Go- 
bierno, Convergencia i Unió hubiera creído 
que disponía de elementos suficientes para vo- 
tar la investidura, pero ése no ha sido el caso. 

El discurso ha adolecido de vaguedad en 
cuestiones tan importantes como la econó- 
mica. Ha sido un Iargo catálogo de temas, 
de grandes cuestiones, pero probablemente 
nos hubiera orientado mucho más sobre la lí- 
nea, el norte, el horizonte del nuevo Gobier- 
no, si en vez de hacer esta larga declaración 
de intenciones nos hubiera hablado con pre- 
cisión de unos cuantos ,puntos fundamenta- 
les: la economía, por ejemplo, las cuestiones 
laborales, las autonomías, los desequilibrios 
territoriales. 

El caso es que nosotros, después del dis- 
curso, hemos seguido con la duda, por ejem- 
plo, de saber si Unión de Centro Democráti- 
co va o no a bascular hacia esos sectores más 
conservadores, a los cuales antes aludía, o 
bien hacia estas fuerzas más inmovilistas y 
centralistas, en cuyo caso, repito, la línea re- 
formista y progresista quedaría comprome- 
tida. 
Y nada se nos ha dicho tampoco de qué va 

a pasar ccm los estatutos ya presentados, el 
vasco, el nuestro. ¿Los van a devolver como 
de vez en cuando declaran en la prensa por- 
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tavoces calificados de U n i h  de Centro Demo- 
crático? ¿No los van a devolver? ¿Para cuán. 
do se prevé, más o menos, su aprobación? 

Ha quedado claro que, antes de discutir los 
estatutos, el Presidente Suárez entiende que 
hay que aprobar la Ley Orgánica del Tribu- 
nal Constitucional, Pero las restantes leyes or. 
gánicas que van a ser discutidas, ¿van a te. 
ner que ser aprobadas, según el criterio del 
Gobierno, también antes de que se discutan 
los estatutos? ¿Y qué significa la frase de que 
esta aprobación se irá haciendo al ritmo del 
desarrollo constitucional? 

Tambibn estamos a oscuras en lo referente 
al contenido de esos estatutos. Hay Ministros 
del Gobierno precedente - q u e  puede o no 
que lo sean del próximo- que públicamen- 
te manifiestan su total apogicidn a los pro- 
yectos presentados. Otros, en cambio, uno de 
ellos el propio Presidente del Gobierno, pare- 
cen más abiertos, pero en ú i t h o  término lo 
cierto es que no sabemos cuál va a ser la po- 
lítica del futuro Gobierno ni cuál va a ser ese 
Gobierno. 

Teníamos sobre el tema de los estatutos, 
concretamente del catalán, la razonable es- 
peranza de que don Adolfo Suárez hubiera 
avanzado una actitud de aceptación del pro- 
yecto de estatuto aprobado el 29 de diciem- 
bre de 1978, por una razón simple; porque 
los Diputados catalanes de Unión de Centro 
Democrático lo aprobaron. Pero no ha sido 
así. La realidad ha sido que Cataluña ha es- 
tado totalmente ausente del discurso progra- 
mático de don Adolfo Suárez. 

Iniciamos una legislatura realmente deci- 
siva durante la cual Convergencia i Unió ac- 
tuará en la línea de los puntos que he ex- 
puesto antes; línea política reformista y pro- 
gresista, no inmovilista, no conservadora; de- 
fensa de la lengua, de la cultura, de la econo- 
mía, de los derechos políticos de Cataluña y 
también de los de los otros pueblos del Esta- 
do; voluntad de participar constructivamen- 
te en la política española. 
Esta política se  concreta en algunos pun- 

tos precisos de polftica española que enten- 
demos son prioritarios. Por ejemplo, dotar a 
España rápidamente -y de eso sf ha habla- 
do el Residente del Gobierno- de una legis- 
lación laboral adecuada, cuya carencia crea 
graves problemas sociales. Conceder mayor 

importancia a la situación econbmica con to- 
das sus secuelas de falta de inversión, de cri- 
sis en general, de paro. Proceder a la rápida 
discusión de la Ley Energética y del Estatu- 
to de la Empresa Pública. Resolver el insu- 
perable problema Ananciero de los Ayunta- 
mientos mediante la asunción de sus deudas 
por parte de la Administración, lo cual reco- 
nozco que puede parecer una 1ptición exce- 
siva, pero no existe otra forma de relanzar 
la vida de la actividtad municipal. Activar el 
proceso de traspaso de algunas de las coti- 
zaciones que deben hacer las empresas de la 
Seguridad Social al Estado. Tomar una se- 
rie de medidas concretas, muchas de ellas ya 
presentadas en la anterior legislatura, para 
acercar el campo al nivel de vida y al astan- 
ding» de los centros urbanos. 

Se concreta también nuestra futura actua- 
ción en este Parlamento en algunos puntos 
clave de pdítica catalana. El principal de 
ellos es el Estatuto de Autonomfa. Reclama- 
mos, concretamente, la discusión y aproba- 
ción sin demoras injustificadas del proyecto 
aprobado por los parlamentarios catalanes el 
día 29 de diciembre de 1978. Reclamamos 
también desde nuestra postura, que no es se- 
cesionista como es bien sabido, todo aquelo 
que Cataluña necesita para mantener, para re. 
Forzar y para proyectar su identidad, su per- 
sonalidad colectiva; todo lo que necesita en 
lo polftico, y ahí volvemos al tema del Esta- 
Luto. Reclamamos una política económica es- 
paiiola que tenga en cuenta la realidad eco- 
9ómica de Cataluña, cuya percepción escapa, 
2 veces, a los que desde Madrid, con una 
mentalidad que sin connotaciones peyorati- 
ras se puede calificar de tecnocrática, diri. 
:en la economía española. Sobre esto quiero 
lecir una cosa, porque también fue en la pa. 
; d a  legislatura un punto importante de nues- 
ra política, y lo seguirá siendo. 

Quiero recordar que fuimos de los prime- 
'os en España, quizá los primeros en t&rmi. 
10s colectivos, que planteamos el tema de la 
olidaridad económica -me refiero ahora- 
mtre todos los pueblos de España, y hasta 
demos ,  algunos de nosotros, aportar tex- 
os, por ejemplo, del año 1956, cuando de 
Sto no se hablaba en ninguna parte, por su- 
iuesto tampoco en las regiones afectadas. P e  
o lo que pasa es que esto no puede ir en 
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contra, no puede representar una amputación 
del desarrollo económico, que es también des- 
arrollo social de Cataluña, que quiere decir 
desarrollo económico y social de todos cuan- 
tos viven y trabajan en Cataluña. 

Lo que los catalanes reclamamos, señor Pre- 
sidente del Gobierno, no es más que ese res- 
peto a ese pleno desarrollo de nuestra iden- 
tidad, que precisamente tiene una de sus exi- 
gencias fundamentales en lo 1ingUístico y lo 
cultural, y de ahí, por ejemplo, quiero refe- 
rirme especialmente a la necesidad de que 
Cataluña tenga en un futuro próximo una te- 
levisión catalana, en lengua y en contenido. 

Lo que reclamamos, repito, es el pleno des- 
arrollo de nuestra identidad. El nacionalis- 
mo catalán no es abstracto, no es nostálgi- 
co, no es mítico, no es solamente sentimen- 
tal; pretende simplemente una cosa: preten- 
de que los catalanes -podamos seguir siendo 
lo que somos, que lo podamos ser en un mar- 
co de convivencia social y humano válido pa- 
ra todos cuantos trabajamos y vivimos en ca-  
taluña y capaz, por consiguiente, de evitar 
fracturas graves irreparables en el cuerpo co- 
lectivo de Cataluña. Y yo no sé, sinceramente, 
en nombre de qué principios, de qué idea de 
España puede ostaculizarse ese derecho o 
puede demorarse la satisfacción de nuestras 
reivindicaciones. 

El carácter pacífico, el espíritu de concor- 
dia que anima a los sectores mayoritarios del 
nacionalismo catalán, no puede justificar los 
silencios, no puede justificar las demoras. Y la 
lógica prudencia de un gobernante, de un Je- 
fe de Gobierno además al que le ha corres- 
pondido ejercer su cargo, y que nos consta 
que desea ejercer su cargo, en un momento 
en que se requiere fuste de estadista y no só- 
lo de político coyuntural, la lógica prudencia 
de un político de esas características no pue- 
de convertirse en medrosidad que podría 
crear frustración, rencor, e incluso y en úl- 
timo término, radicalismo. Y es con esa re- 
ferencia al radicalismo, al radicalismo no s610 
nacionalista, con la que quiero terminar mi 
intervención. 

Hay indicios de que la vida política y 53- 

cial española puede radicalizarse. Las decla- 
raciones, y en ocasiones las actitudes y los 
actos, de más de un dirigente político y sin- 
dical van en esta dirección. Y actitudes muy 

prepotentes de la Unión de Centro Democrá- 
tico postulando hacia posturas de derecha de 
corte autoritario o a encasillarse en postu- 
ras programáticas muy rígidas podrían po- 
tenciar esa tendencia. 

Nosotros, Convergencia i Unió, confiamos 
-y además 10 expresa la mayoría del pue- 
blo de Cataluña-, nosotros vamos a inten- 
tar, y creo que lo vamos a conseguir, mante- 
nernos al margen de esa tentación y de una 
política de ese tipo. Pero ni nosotros ni na- 
die van a evitar esta radicalización si se re- 
nuncia a la política reformista y progresista, 
si se pacta con la nostalgia, si se renuncia 
a la política de reconocimiento de las nacio- 
nalidades que hay en España, si se renuncia 
a una política que ha sido de todos (y ahí sí 
que creo que el mérito es colectivo), política 
que hemos practicado en muchas ocasiones, 
si se renuncia a la política basada en la espe- 
ranza y no en el miedo. 

Señor Presidente del Gobierno, no nos ha 
convencido su discurso programático. Nos ha 
parecido verle prisionero de esquemas rígi- 
dos; nos ha parecido que rehuía usted com- 
promisos que, a nuestro entender, usted de- 
biera haber contraído y que usted puede con- 
traer. 

Confiamos y deseamos, y d,e verdad lo de- 
seamos, que su réplica, si es que al Anal de 
la sesión la da, pero, sobre todo, su actua- 
ción, demostrará que con el ánimo, repito, 
más de estadista - q u e  no sería la primera 
vez que demuestra tener€- que no de polí- 
tico coyuntural, usted demostrará, digo, que 
sigue siendo partidario de aceptar bs retos 
básicos que hay para la definitiva consolida- 
ción de la libertad y del progreso en lo polí- 
tico, en lo social, en lo nacional, de todos los 
pueblos de España. 

El señor PRESIDENTE INTERINO: Por 
Coalición Democrática, tiene la palabra el se- 
ñor Fraga Iribarne. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Voy a ex- 
plicar el voto de Coalición Democrática en la 
irniportante votación de esta mañana, puesto 
que, en definitiva, esto es lo que se ha acep 
tado al negarse un debate que, en nuestra opi- 
nión y en lo que era esta mañana la mayo- 
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ría absoluta de la a m a r a ,  hubiera sido lo 
adecuado y lo más conveniente. 

Quiero decir, una vez más, que en un país 
en el que el establecimiento de Constitucio- 
nes y de regímenes de tipo moderno ha fra- 
casado tantas veces, es absolutamente esen- 
cial desde el primer momento que los mismos 
que hacen las leyes procuren cumplirlas en 
su espíritu y adaptarse a ellas: llegando al lí- 
mite, si hace falta, de aquel personaje de la 
historia griega que, habiendo propuesto co- 
mo Magistrado que no se entrara en la Asam- 
blea con espada, un día se olvidó y entró con 
ella al cinto. Cuando alguien se lo hizo no- 
tar, él mismo se ejecutó en aquella ocasión 
con su propia espada. (Risas.) 

La vieja duda del pueblo español, refleja- 
da en tantos dichos famosos ((<Allá van leyes 
do quieren reyes)). «Hecha la ley, hecha la 
trampa»), sin duda alguna ha pesado a lo 
largo de un siglo, y sigue pesando, y es una 
de las causas de la abstención y de la falta 
de implicación del pueblo español en el pro- 
ceso democrático. 

El espíritu y las convicciones del régimen 
parlamentario son claros. Es el debate públi- 
co el que permite hacer funcionar la máqui- 
na del Estado, y la interpretación correcta 
ciel artículo 29 no puede ser la de que una 
vez que se tienen los votos es innecesario el 
debate, porque es lo mismo que dijo Oscar 
Wilde, que al paso que iba el teatro moderno 
-y no se equ ivoc6 ,  pronto la primera ac- 
triz sería la que apareciera en las candilejas 
completamente desnuda y con una barra de 
oro en los brazos, porque todo lo demás se- 
ría innecesario. 

El teatro político cumple sus funciones no 
sólo de catarsis, sino de interpretación de si- 
tuaciones públicas, y creo que hemos senta- 
do un mal precedente, contra la opinión de 
la inmensa mayoría de los Grupos Parlamen- 
tarios. Por cierto, debe quedar constancia en 
la historia de las Presidencias parlamentarias 
que este tipo de interpretaciones no son fre- 
cuentes. 

Como en las tres horas 'de reflexión no he- 
mos tenido una copia del discurso, no voy 
a entrar detenidamente en su estudio. Voy a 
decir simplemente lo que hemos votado. He- 
mos votado la investidura, como anunciamos 
en su día, en función del supremo interés na- 

cional, esperando así dar un margen suficien- 
te de maniobra al Gobierno para no entrar en 
pactos contrarios al mismo y para contribuir 
a una orientación favorable de su política. 
Más que confianza en el sentido estricto, he- 
mos abierto un c ra i to  de esperanza. Lo que 
no hemos votado, por supuesto, es un com- 
promiso permanente de mayoría. 

No entraremos en votos de censura, salvo 
caso grave, y en todo caso con preaviso, e in- 
cluso en los votos de confianza que el Go- 
bierno plantee nos reservamos completa li- 
bertad de votar en defensa del programa por 
el que hemos sido votados por un millón muy 
largo de españoles, que bien sabemos todos 
que posiblemente eran más. 

Puede estar tranquilo el señor Pujo1 al res- 
pecto, aunque estoy seguro de que no se re. 
fería a nosotros al hablar de grupos nostálgi- 
cos o excesivamente conservadores, cuando 
consta que hemos aceptado con todas las con- 
secuencias, algunas muy serias, la Constitu- 
ción, y que a ella hemos contribuido seria- 
mente y que somos netamente centristas y re- 
formis tas. 

De ese programa, en relación con el aná- 
lisis de la situación general española (con la 
brevedad, que aconseja el alcance limitado que 
se ha querido dar a estas intervenciones), voy 
a decir lo que hemos notado en falta, porque 
efectivamente no es necesario señalar que 
compartimos muchos de los puntos de vista 
expresados en el discurso de esta mañana. 
Singularmente, hemos de decirlo, la promesa 
de que se va por fin a gobernar sin paños 
calientes y sin el mal llamado consenso, que 
bien se ha visto esta mañana que no era tal. 

No podemos menos de sorprendernos, sin 
embargo, de que el discurso fuese, como en 
otras intervenciones se ha señalado, sobre to- 
do un índice de cuestiones, una declaración 
de intenciones más que un programa propia- 
mente dicho; piadosas consideraciones gene- 
rales, más que un orden concreto de prlori- 
dades y opciones para los próximos cuatro 
años. La política no es retórica, y gobernar, 
como dijo un famoso político francés, es ele- 
gir y es decidir, y es de lamentar por lo mis- 
mo que dentro de cuatro años va a ser muy 
fácil contemplar la diferencia entre un pro- 
grama efectivo de Gobierno y lo realizado, 
porque, sin duda alguna, las vaguedades ge- 
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nerales que contiene y la larga enumeración 
de cuestiones imposibles de programar en 
cuatro años lo van a hacer patente muy 
pronto. 

Por eso, nosotros quisiéramos, más que re- 
ferirnos a nuestro propio programa, señalar 
claramente las prioridades que creemos que 
hoy tiene planteadas España, que son éstas: 
supervivencia como Nación, superación de la 
crisis económica, creación de un clima de paz 
ciudadana y de cooperación social, moderni- 
zación de las instituciones, ampliación real y 
no ficticia del cuadro de libertades, mejora 
de la calidad de la vida, y encontrar un sitio 
en la compleja sociedad internacional de hoy, 
que a su vez atraviesa también por una crisis 
profunda. 

Supervivencia como Nación, ni más ni me- 
nos, y creo que sobre esto no puede bromear- 
se ni un momento más. Yo entiendo que bas- 
taría haber asistido al debate de hoy para 
comprender que ésta es una cuestión funda- 
mental. Respeto profundamente cuantas in- 
tervenciones se hagan en defensa de nues- 
tras tierras vernáculas, de nuestras regiones, 
pero habiendo asistido a una sesión en la 
que se ha hablado de Estado plurinacional, 
en la que se ha hablado de transferencias de 
soberanía, de claras condonaciones de la vio- 
lencia que ninguna causa puede justificar, me 
reitero del error incalificable que fue el haber 
aceptado la palabra «nacionalidades» en el 
artículo 2." de la Constitución. 

Los Diputados que no se sientan aquí -al- 
guno de los cuales ya estuvo en la antigua 
legislatura- estoy seguro que encontrarán 
también en el repertorio interpretativo del se- 
ñor Presidente un cauce que les haga cum- 
lplir el deber de trabajar en las Cortes o de 
no participar en sus inmunidades, privilegios 
y derechos o beneficios. Y aquellos que se 
permiten decir que o se les da lo que ellos 
quieren o reclamarán la independencia, espe- 
ro que no tengan ocasión de decirlo ni de 
encontrar eco favorable en esta Cámara. 

No debe haber duda ninguna al respecto, 
y hay que dejar claro desde ahora mismo con 
hechos, y no con palabras, que termina la 
impunidad del terrorismo separatista, con el 
éxodo de magistrados, de funcionarios, de 
hombres de negocios, de familias enteras, de 
esa situación de que ha hablado el ilustre 

representante de un partido legítimamente 
navarro, que ha sabido decir, para hablar de 
su tierra, que hablaba de ella porque era el 
problema de España. 

Nuevas medidas legales, nuevas autorida- 
des, nuevos gobernadores, lo que haga falta; 
autonomía y tradición foral, 10 que sea, per- 
der la guerra revolucionaria; someternos a la 
violencia en contra de España, de la que se 
ha hablado muy lpoco aquí hoy, de ninguna 
manera. 

Tramitación prudente de los Estatutos de 
autonomía (y es la parte en que quizá hemos 
seguido con mayor sintonía las palabras del 
señor Presidente) por los procedimientos que 
den mayor garantía de que no se den pasos 
en falso y sobre todo irreversibles, distin- 
guiendo las materias que son propias de Es- 
tatuto y las que son propias de leyes orgá- 
nicas o de leyes ordinarias. 

También quisiera subrayar la gran satisfac- 
ción y decidida afirmación de que en esta 
política se tenderá especialmente a una po- 
lítica regional, que, lejos de aumentarlas, co- 
mo algunos sin duda pretenden, disminuyan 
las dístancías entre las regiones más desarro- 
lladas y menos desarrolladas de España en- 
tera. 

Superación de la crisis económica. Todos 
somos conscientes de que estamos en medio 
de una grave recesión, todos sabemos que 
tiene causas mundiales y otras que nos son 
específicas, y todos sabemos igualmente que 
no la resolveremos echando fácilmente la cul- 
pa al ,pasado, ni pasándonos unos a otros el 
florón de la responsabilidad; que sólo con la 
decisión de todos, de poner a España por en- 
cima de todo, de decir la verdad cada uno a 
los suyos, de proponer los esfuerzos y sacri- 
ficios que hoy España necesita, s610 con ello 
se puede salvar y (hay que decirlo con cla- 
ridad) #podremos salir adelante. No saldremos 
con gestos electoralistas permanentes, con 
actitudes irresponsables como las de deter- 
minadas centrales sindicales, con actitudes 
insolidarias y, por supuesto, tampoco lleván- 
donos el dinero fuera y dejando a otros com- 
prar nuestras tierras y nuestras empresas por 
cuatro perras, que eso es también vender Es- 
paña. 

La política española de los úItimos dos 
años, que ha ~esuelto sin duda lo más urgen- 
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te, el sector exterior y un cierto e insuficiente 
decrecimiento de la inflación, no ha entrado 
en lo más importante: el fomento de la in- 
versión, del empleo, de la productividad- y 
de la competitividad del sistema basada casi 
exclusivamente en la polftica monetaria 4 e  
la cual por cierto hoy no se nos ha hablado-, 
aplicada de modo rígido, unidimensional, y 
sin discriminación, con una grave penaliza- 
ción de todas las empresas. Es hora de repe- 
tir aquí que solamente si los empresarios es- 
pañoles recobran la confianza España podrá 
salir adelante. 

Nos hemos alejado de Europa, en vez de 
acercamos, en tasas de inflación, en tasas de 
desempleo, en tasas de falta de competitivi- 
dad, que nos hacen estar hoy mucho más 
distantes de ella en los tres graves desaffos 
de la entrada en las Comunidades Europeas, 
que son: una libre circulación de capitales, 
una libre circulación de personas y, en defi- 
nitiva, una libre circulación de mercancías. 

No puede hablarse en un programa de Go- 
bierno de que el crecimiento llegará donde 
llegue la tasa de expansión. Hay que hacer 
opciones concretas. No podemos hablar de 
falta de flexibilidad refiriéndonos solamente 
a que no había derecho a la huelga, cuando 
hay otros temas importantes de flexibilidad, 
empezando por el de las plantillas, con todos 
los seguros de desempleo que sean necesa- 
rios, sin los cuales no podrá recuperarse la 
inversión en España. 

Creación de un clima de paz ciudadana y 
cooperación social. Se ha hablado de los fru- 
tos innegables de la lucha contra el terro- 
rismo. Yo creo sinceramente que son escasos 
y que cuanto dije aquí el 8 de noviembre si- 
gue teniendo valor. No es sólo el fenómeno 
terrorista el que perturba la paz ciudadana. 
No voy a repetir cifras, pero sabemos todos 
que hora era ya de que aquf se dijera que ésta 
iba a ser la cuestión prioritaria. Sin un cam- 
bio radical en este fenómeno, no se restable- 
cerá esa confianza que hoy falta por todas 
partes y que no nacerá al ensalmo de nin- 
guna votación parlamentaria y cooperación 
social. 
Yo. jamás creeré en la falsa idea de la lucha 

de clases o enfrentamientos de territorios en 
España. Creo en las diferencias, creo en el 
conflicto, creo en la tramitaci6n legal del mic- 

mo. Todo iplanteamiento que invocando la lu- 
cha como principio invoque, como se ha he- 
cho aquí desde varias dimensiones, el lanza- 
miento de las masas a la calle, la utilización 
de todos los medios, como se ha dicho -y 
sulpongo que será de todos los legales-, rom- 
pe en este momento todas las posibilidades de 
que España se encuentre a sf misma y salga 
de la grave crisis actual. 

Modernización de las instituciones. España 
sabía ya hace un siglo -lo dijo la generación 
de Costa y lo reiteraron los hombres del 98- 
que la reforma política y el desarrollo insti- 
tucional no pueden ser mera retórica, no pue- 
den ser mera copia de modelos foráneos. Las 
grandes declaraciones del 12, del 20, del 68, 
se habfan quedado en la España tabú, zara- 
gatera y triste, en el binomio oligarquía y 
caciquismo, así como las grandes promesas 
del 31 habían de terminar en las tragedias 
del 34 y el 36. No hago catastrofismo ni me 
dedico al pesimismo histórico. Soy reformis- 
ta en toda mi historia personal y polftica y, 
por lo mismo, lo que reclamo es que se actúe 
en profundidad y en serio. Sólo si llegamos 
más allá del (Boletín Oficial)), a los organis- 
mos vivos, a los ayuntamientos, hoy sin me- 
dios ni esperanza inmediata; a los Juzgados, 
hoy puro retraso y astillas; a los regimientos 
y las Comandancias de Marina, a las biblio- 
tecas y escuelas, y todo ello funciona no sólo 
en el papel, sino en la realidad, habremos 
hecho la modernización de las instituciones. 

Hemos oído una lista de leyes, más que 
de cprioridades, y de los principios en que se 
van a inspirar. Quizá se vaya a hacer menos 
el primer año, pero que se note inmediata- 
mente que España está cambiando en su rea- 
lidad institucional. 

Ampliación real y no ficticia del cuadro de 
libertades. Las libertades sólo florecen en un 
clima de paz ciudadana, de desahogo econó- 
mico, de mutuo respeto social y de expedito 
funcionamiento de una Magistratura respe- 
table. Cuando uno se ve amenazado por te- 
rroristas, cuando uno es un trabajador en 
paro - q u e  es el peor destino que puede te- 
der un hombre-, cuando uno es empresario 
y se ve humillado e insultado en su propia 
empresa, y cuando un ciudadano no encuen- 
tra al juez natural, expulsado tal vez de la 
ciudad por los terroristas, en ese momento 
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los ciudadanos no son libres. Por esa razón 
en el Reino Unido, el lpais más antiguo en la 
libertad y en la democracia, pueden darse gra- 
ves problemas, pero estas circunstancias so- 
ciológicas están garantizadas y, el que exis- 
tan, es el éxito de un Gobierno. 

Mejora de la calidad de vida. Lo cual, por 
cierto, también ha de entenderse en serio. 
Si hubiera existido cierto tipo de ecdogis- 
tas antaño, seguiríamos viviendo en el bosque 
y en la caverna, y si hubiera habido cierto 
tipo de conservadores de los monumentos, 
Europa no hubiera pasado del románico y 
no hubiera podido cambiar de estilo ni incre- 
mentar el gótico ni otros estilos posteriores. 

Situación exterior. Se ha hablado de poli- 
tica. Creo que hace falta mucha imaginación 
para saber no s610 lo que se quiere (en lo 
cual coincidimos casi todos, por supuesto no 
el señor Sagaseta), sino cómo se va a hacer 
y hasta lo que es un programa de política 
exterior. Pero hay que decir que sólo se au- 
menta nuestro peso con opciones claras, con 
una política de defensa en la que haya más 
que temas técnicos o administrativos, o in- 
cluso de acción social, que son necesarios. 
Todos sabemos que si hoy se devuelve un 
sentido de misión y de moral a las Fuerzas 
Armadas, de saberse im,plicadas en una gran 
obra nacional, la unidad moral de la patria, 
y el sentido de desarrollo econ6mic0, nos 
dará ese peso el sentirnos fuertes, en nuestra 
modesta medida, en el concierto intemacio- 
nal, en el cual ningún pueblo puede vivir fue- 
ra de un Estado, en el cual los demás son 
los que crean el peligro del apocalipsis ató- 
mico, y no el quedamos solos e indefensos 
como, al parecer, hemos ofdo hoy en esta Cá- 
mara. 

Yo creo, señor Presidente, señoras y se- 
ñores Diputados, que lo que teníamos que 
haber quedado hoy (en un profundo debate, 
que quizá debía haber tomado varios dias) 
es todos emplazados, cada uno desde su si- 
tio, para contribuir a que España salga ade- 
lante en su difícil crisis histórica. Alemanes 
y japoneses han comprendido, en la próspera 
y en la mala fortuna, que sólo el esfuerzo y 
el sacrificio de todos podría salvarles del de- 
sastre. Ya sé que pongo ejem.plos ilustres y 
de primera fila. Nadie puede pedirme que de- 
mos valor ejemplar a la Polonia del si- 

glo X V I I I ,  al Portugal de primeros de siglo 
o, perdonar, a la Italia de hoy. 

En ese espíritu 8s en el que Coalición De- 
mocrática ha actuaüo, en ese espíritu ha vo- 
tado y en ese espíritu procederá de aquí en 
adelante. 

Ya termino. Bien quisiéramos que hoy fue- 
se un día de ilusión y de esperanza para una 
gran mayorfa del pueblo español. Bien sabe- 
mos todos que no lo va a ser, en las condi- 
diciones en que se inicia la andadura del nue- 
vo Gobierno. Creo que ha sido una gran opor- 
tunidad perdida, pero creo que todavía puede 
rescatarse. Creo que cuando se presente el 
nuevo Gobierno habrá ocasión de plantear de 
verdad cuestiones concretas y prácticas en 
que los españoles vean su vida de hoy, su 
vida de mañana, su vida de los próximos años. 

A veces, sin embargo, un punto de realis- 
mo y dificultad tiene también sus ventajas. 
Sean hoy Marco Aurelio y Gracián, y ilingún 
pensador triunfalista, los que animen nuestras 
meditaciones. Nosotros asumimos, desde 
nuestras modestas fuerzas, nuestro difkil 
compromiso con una esperanza fundamental 
en la nación española y en nuestro pueblo, 
al servicio del cual intentaremos todo, repito, 
dentro de nuestras posibilidades. 

El señor PRESIDENTE INTERINO: En re- 
presentación del Partido Socialistas de Cata- 
luña tiene la palabra el señor Reventós. 

El señor REVENTOS CARNER: Señorias, 
s&or Presidente; a propósito, señor Presiden- 
te, le recuexio, para que no se le olvide otra 
vez, que represento 17 Diputados y ocho Se- 
nadores, lo que convierte a Socialistas de Ca- 
taluña en el tercer colectivo de parlamenta- 
rios de toda Espafla. 
Mis primeras palabras son para reiterar 

nuestra disconformidad por el procedimiento 
con que se ha tramitado la sesi6n de hoy: la 
Falta de debate al discurso programático dei 
candidato a la Presidencia del Gobierno. Es- 
to no es tan sólo una cuestidn formal, es una 
cuestión de fondo parlamentario. Y ello tan- 
to si consideramos la fecha en que se cele- 
bra esta investidura, con planteamientos que 
Easi la convierten en un acto electoral, c m o  
por la manera de forzar el funcionamiento de 
las instituciones constitucionales del Estado, 



- 104 - 
CONGRESO 30 DE MARZO DE 1979.-NÚM. 3 

más allá de las consideraciones que éstas me- 
recen. 

Pero el tema es más grave, tal como nos 
ha sido impuesto por la minoría mayoritaria 
de la Cámara el mecanismo constitucional de 
la investidura. La solicitud de confianza jus- 
tificaba un debate parlamentario por lo me- 
nos por dos razones: para que pudiera ser ex- 
plicitada la política pública de las consultas 
realizadas y para que la exposición hecha por 
el candidato tuviese el contrapunto de las 
fuerzas que ejercerán la oposición durante la 
legislatura. 

El pafs debe saber qué piensa hacer el fu- 
turo Gobierno y también, muy contrastada- 
niente, cuál será la actitud de la oposición. 

En resumen, plantear una cuestión de in- 
vestidura de confianza sin debate es tan con- 
tradictorio como implantar la democracia con 
partido único. 

Hoy se ha producido una frustración cons- 
titucional. Grave, porque supone un preceden- 
te de interpretación de la Constitución que 
puede condicionar su aplicación futura. Más 
grave aún, porque ha supuesto que la inter- 
pretación unilateral del Presidente del Congre- 
so se imponga al sentir mayoritario de la Cá- 
mara, expresado esta mañana por las forma- 
les protestas e intervenciones a favor del de- 
bate de todos los Grupos, excepto la UCD. Fla- 
co favor se ha hecho a la Constitución y a 
la democracia. 

Para explicar nuestro voto negativo tengo 
que examinar la declaración formulada por el 
candidato a la Jefatura del Gobierno. Lo pri- 
mero que debo decir es que no ha sido pro. 
piamente una declaración programática. El 
carácter generalizador con que ha tratado los 
problemas, la abstraccidn en que ha incurri- 
do en la mayoría de los casos, hacen de él 
un mensaje falto de formulaciones concretas 
y precisas sobre la acción de Gobierno. 

Para ser una exposición programática le 
han faltado la fijación de un orden claro de 
prioridades, una explicitacidn clara de fines y 
niedios y, lo que es más significativo, un ca- 
lendario concreto para el desarrollo de las 
realizaciones propuestas. 

Durante la lectura del discurso del candi- 
dato me invadía la convicci6n de que la ma- 
yoría de los Diputados no alcanzábamos a 
comprender los proyectos del Gobierno. Si es- 

to es así, estoy convencido de que el pueblo 
llano y sencillo entenderá aún menos las ge 
neralidades que nos han sido leídas. 

Con una sencilla pregunta que haría a los 
Diputados de la Unión de Centro Democráti- 
co de Cataluña puede esto quedar ejemplari- 
zado: ¿Podrían explicarnos d i d o  el candida- 
to a la Presidencia del G o b i e r n e  si se apo- 
yará la tramitación con urgencia del proyec- 
to de Estatuto de autonomfa de Cataluña pre- 
sentado en esta Cámara el pasado 29 de di- 
ciembre? Como preguntaría también a aque- 
llos Diputados catalanes que se han absteni- 
do en la votación de investidura si ellos pue. 
den contestar a esta pregunta de manera que 
justifique su actitud. 

No voy a referirme a todos los grandes 
bloques a que ha aludido el señor candida- 
to a la Jefatura del Gobierno, pero sí a algu- 
nos de ellos. El enfoque que ha dado a la 
seguridad ciudadana es, a nuestro entender, 
una visión alicorta, limitada al puro orden 
público, y casi diría a la política policial es- 
trictamente. Es ésta una política que no pro- 
fundiza las causas de la violencia, para com- 
batirlas con la misma energfa que se  quiere 
combatir la violencia. 

Tres muestras claras de ello son: Si n.o se 
considera el paro juvenil, cc6mo se puede es- 
tudiar la relación directa que tiene con la de- 
lincuencia? Por lo que se refiere al terroris- 
mo, ¿cómo no puede estudiarse éste sin re- 
laciona140 con las reivindicaciones nacionalis- 
tas fundamentales y principalmente de Eus- 
kadi? Como también, y hablando de esta se- 
guridad ciudadana, la falta de toda referen- 
cia a la -polftica social de seguridad ciudada- 
na de los jubilados y pensionistas. 

Sobre la crisis económica, la exposición se 
ha movido también en un lenguaje de gene- 
ralidades, y aquí hubiese sido fácil y además 
obligado comprometerse con un calendario 
concreto a los muchos aspectos de los Acuer- 
dos de la Moncloa, que el anterior Gobierno 
dejo de aplicar. 

No haré un balance detallado, puesto que 
ya está hecho, pero pensábamos que era ne- 
cesaria una explicación clara de propósitos, 
por lo menos en cuanto a este punto. Los 
ciudadanos de la calle que trabajan o que es- 
tán jubilados no sacarán ninguna conclusi6n 
positiva. Hace pocas semanas se proclama- 
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Da por un Decreto-ley sobre regulación de 
salarios, que ya prejuzgaba algo que los SOL 
cialistas sabíamos de la UCD, como una de- 
recha autoritaria, al establecer un tope sala- 
rial en función de un aumento de precios del 
10 p r  ciento. ¿Se continúa manteniendo este 
aumento salarial, o bien la tozudez de los he- 
chos los ha hecho cambiar? Nada sabemos, 
dadas las ambigüedades del discurso, pero sí 
sabemos que el talante autoritario demostra- 
do por UCD fue el que ya impidió en otoño 
pasado unas negociaciones económico-sindica- 
les que hubiesen conducido a unos acuerdos 
salariales realistas y a unos puntos de avan- 
ce sobre el patrimonio sindical y el conjunto 
de leyes sindicales. 

Se ha hablado del paro, pero en términos 
tan generalles que son inútiles. Si ésta es la 
política de UCD, el próximo año, como el pa- 
sado, habrá 250.000 parados más y se sobre- 
pasarán los dos millones al acabar el presen- 
te período legislativo. 

Se ha dicho que nadie nos va a regalar el 
futuro, lo cual se dice con toda razón cuan. 
do solamente se enuncian generalidades. 

Se ha hablado de reestructuración de sec- 
tores. Y yo pregunto: ¿Qué sectores? 

Se ha hablado de lucha contra el paro y yo 
pregunto: ¿Con qué medidas y con que re- 
sultados? 

Se ha hablado de rehabilitación del &OITO, 

y yo pregunto: ¿Por qué conducto? 
Se ha hablado de la mejoría de la ínver- 

sión privada, y yo pregunto: ¿A través de 
quién? 

En definitiva, es un discurso (con todo res- 
peto, señor Suárez se lo digo) decimonónico. 
no de un estadista de 1979. Así, s d o r  SU$.- 
rez, no se dan las seguridades necesarias pa- 
ra salir de la crisis, sino que se dan las se- 
guridades para permanecer en ella. 

Pero quiero aludir, y en último lugar lo lia- 
go, a una cuestión que considero fundamen- 
tal y urgente: la cuestión de las autonomías 
como eje vertebrador del proceso de conso- 
lidación de la democracia española, 

Demasiada prudencia, demasiadma cautela, 
demasiada reserva en las palabras del candi- 
dato. Porque la verdad es que no ha dicho 
las cosas por su nombre. Hoy, no resolver 
con urgencia el drama vasco, acelerar el Es- 
tatuto de Cataluña, atender las inquietudes de 

Galicia, de Andalucía, de Canarias, de cual- 
quier otro pueblo hispano que clama su au- 
togobiemo al servicio de la renovación social, 
es poner en peligro la existencia misma del 
Estado democrático español. El peligro, a ec- 
tas alturas, está en una oligarquía burocra- 
tizada e inmovilista, heredera de privilegios 
concretos que comporta todo centralismo, y 
que se opone, por interés propio, al interés 
público del Estado, y puede impedir, retrasar 
o desvirtuar el proceso normal, legítimo, cons- 
titucional de las autonomías. 

Por primera vez en nuestra historia, la 
Constitución reconoce y garantiza la autono- 
mía política de las diversas nacionalidades y 
regiones que integran nuestro Estado común. 
Esta esperanza queda nublada por la tenta- 
ción de aquellos que quisieran ver el texto 
constitucional reducido a pura retórica. 

La cuestión de las autonomías es hoy, y to- 
men de ello conciencia todos, señores Dipu- 
tados, un eje vertebrador, el eje vertebrador 
del sistema democrático. El autogobierno de 
las nacionalidades y regiones es, ante todo, 
una cuestión de democracia, de participacidn 
política, justamente lo contrario de la crispa- 
ción terrorista o de la inhibición abstencio- 
nista. Hoy el candidato a la Jefatura del Go- 
bierno pocas alusiones ha hecho al tema, apar- 
te  de algunas afirmaciones generales. 

Si hemos de considerar la política hecha 
después del impulso inicial de 1977, hemos 
de decir que se ha caído en el marasmo de 
los retrasos y las congelaciones de los tras- 
pasos de competencias desde el Estado a los 
entes autonómicos. Y, además, hay muchos 
indicios de que esta política pueda continuar, 
de que ésta sea la intencionalidad politica del 
Gobierno, Por ejemplo, la Ley General de Pre- 
supuestos del Estado, en su sección 32, con- 
signa dos mil millones de pesetas para trans- 
ferencias corrientes a los entes preautonómi- 
COS. Si consideramos que éstos son trece, sea 
la que fuere la distribución que se hiciere en- 
tre ellos, el resultado es, para cada ente pre- 
autonómico, una consignación que lo máximo 
que puede conseguir es que el ente preauto- 
nómico malviva. 
Es significativo que en toda la intervencidn 

del candidato, en todo su discurso de esta 
mañana, no se haya hecho referencia a los 
proyectos de estatutos de autonomía, y, ade- 



cuando ha indicado que las transferencias se 
harían a través de leyes orgánicas, lo que se- 
ría tanto como desnaturalizar los estatutos 
de autonomfa. 
Esto es grave: más grave cuando la acele- 

ración del proceso hacia la España de  las au- 
tonomías es un objetivo prioritario en esta 
legislatura. En este sentido, los ritmos y los 
plazos para la consecución de los estatutos 
de autonomía son decisivos, son determi- 
nantes. 
Nosotros, durante la campaña electoral, to- 

mamos el compromiso para Cataluña de con- 
seguir la promulgación del Estatuto de auto- 
nomía para el día 11 de septiembre próximo. 
Esto no va a ser posible. Sin embargo, está 
nuestra influencia y se va a hacer notar, por- 
que hoy estamos en condiciones y deseamos 
preguntar al Gobierno, al Presidente, al can- 
didato que hoy se ha presentado ante la Cá- 
mara, cuándo piensa en sus proyectos en un 
calendario concreto para la aprobación de 110s 
Estatutos de autonomía de Cataluña y del 
País Vasco. 

Quiero añadir, para acabar, que el partido 
del Gobierno tiene que saber y el Gobierno 
tiene que saber que pediremos que la trami- 
tación del proyecto de Estatuto se haga de 
manera inmediata; que no aceptaremos recor- 
tes basados en fines partidarios; de la misma 
manera que denunciaremos todas aquellas di- 
ficultades, cada vez más crecientes, por 10s 
retrasos en las transferencias, en que se en- 
cuentra el ente autonómico catalán, la Gene- 
raiitat. 
Hoy las autonomfas no son una cuesü6n 

localista, son una cuestión de Estado. 
La ambigüedad del programa expuesto por 

el candidato, además de otras muchas razo- 
nes, ha sido lo que ha motivado nuestro voto 
negativo a la propuesta de investidura. Na- 
da más, y muchas gracias. (Algunos aplau- 
sos.) 

sidente, señoras y señores Diputados, hablo, 
como acaba de decir el señor Presidente, en 

El señor PRESIDENTE INTERINO: En re- 
presentación del Grupo Parlamentario Comu- 
nista, que incorpora al Partido Socialista Uni- 
ficado de Cataluña y Partido Comunista de 
España, tiene la palabra don Santiago Ca- 
rrillo. 

nombre del Partido Socialista Unificado de 
Cataluña y del Partido Comunista de España 
que integran el Grupo Parlamentario Comu- 
nista. Y lo hago con la sensación de estar 
participando en una simple formalidad, en un 
simple trámite, no tanto de ser un comparsa 
de  una jornada electoralista como decía el 
señor h j o i ,  pero sí de estar, repito, cum- 
pliendo un mero trámite. 

Y digo esto porque el espectáculo que ha 
dado esta Cámara hoy y que ha dado pre- 
cisamente como consecuencia del «diktat» 
de su Presidencia y por añadidura del parti- 
do de UCD, el espectaculo que está dando 
es verdaderamente lamentable, y a estas ho- 
ras me imagino que el investido es el primero 
que quizá esté arrepentido de que las cosas 
se hayan producido de esa manera, porque 
sois vosotros los que habéis deslucido esto 
que debía ser un acto solemne, una afirma- 
ción de democracia, de auténtica vida parla- 
mentaria, y lo habéis convertido en un trá- 
mite formalista que recuerda otras Cortes 
que ni siquiera quiero mencionar. Y lo ha- 
béis hecho y yo sigo sin comprender por qué. 
Porque, en general, todas las actitudes polí- 
ticas tknen un por qué. YO sigo sin ver el 
por qué. ¿Qué habéis ganado impidiendo un 
auténtico debate en esta Cámara? No habéis 
ganado más que dar la impresión al país de 
que estáis animados de un espíritu autorita- 
rio, de que todavía no haWis superado usos 
y costumbres del pasado, y eso es grave, no 
para la oposición; eso es grave para Unión 
de Centro Democrático, pero, sobre todo, eso 
es grave para el prestigio de las institucio- 
nes democráticas en este país que ya no es 
demasiado elevado. Estais poniendo en riesgo 
el prestigio de estas instituciones que la abs- 
tención grande que hubo en las elecciones an- 
teriores contestó ya de una manera seria. Eso 
debía haberos alertado y, desde luego, a no- 
sotros nos ha alertado. Y lo habéis traído 
todo tan atado y bien atado, que quiZa no 
solamente habéis comprometido el prestigio 
je esta institución, sino el prestigio de otras 
Instituciones que debiais ser los primeros in- 
:eresados en mantener en absoluto fuera de 
?stos juegos coyunturales. Esta actitud es un 
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precedente peligroso y, además, es un signo 
inquietante respecto a los propósitos que ani- 
man al Gobierno monocolor de Unión de Cen- 
tro Democrático. 

Yo quiero insistir en que debemos hacer 
todo lo posible, y vosotros deberíais estar tan 
interesados como nosotros, en que espectácu- 
los como el que ha tenido lugar hoy no vuel- 
van a repetirse en esta Cámara. Insisto en la 
protesta que hemos hecho esta mañana, pro- 
testa en la que hemos coincidido todos los 
Grupos, protesta que no ha hecho Coalición 
Democrática, pero ahí estaba la intervención 
previa de su representante en el mismo sen- 
tido que la de los demás, y que la Presidencia 
ha metido en un bolsillo con elegancia, con 
distinción, pero con poquísimo respeto al Ple- 
no de esta Cámara. Nosotros vamos a defen- 
der celosamente el prestigio de las institu- 
ciones democráticas; vamos a denunciar to- 
das las violaciones a los buenos usos y al 
espíritu progresista que impregna la Consti- 
tución que aprobamos en la Cámara anterior. 

Antes de entrar en el programa (yo digo 
esto, porque coincido con lo que han dicho 
ya numerosos Diputados, que lo que se nos 
ha presentado no es un, programa), antes de 
entrar en el programa, quiero referirme a un 
hecho que se está observando en la vida po- 
lítica española desde hace algún tiempo, y 
ese hecho es que Unión de Centro Democrá- 
tico se va desplazando de las posiciones del 
centro a las -posiciones de la derecha. Duran- 
te un tiempo parecía que el Presidente Suárez 
sería capaz de sujetar y de mantener a su 
partido en una posición de centro, 10 que era 
útil y necesario para el equilibrio político del 
país en un período de transición, en un pe- 
ríodo de cambio como el que hemos vivido 
y como el que estamos viviendo todavía. Es 
cierto que esa impresión se producía, sin em- 
bargo, en una situación en que las concesio- 
nes a la derecha han ido siendo progresivas. 
Y yo quiero decir, por ejemplo, que una de 
esas concesiones, la primera, la más signifi- 
cativa, fue la salida del Gobierno del señor 
Fuentes Quintana y la entrada del señor Sa- 
hagún. Ese fue el primer desliz de Unión del 
Centro hacia la derecha. Después ha habido 
el incumplimiento de una buena parte de los 
Pactos de la Moncloa. Y yo querría señalar, 
como punto culminante -si descontamos lo 

que ha sucedido hoy- de este deslizamiento 
hacia la derecha, la disolución de las Cortes; 
una medida que fue tomada por la falta de 
decisión de UCD y de su jefe para abrirse 
a una política distinta teniendo en cuenta las 
íuerzas reales que había en esta Cámara. Ese 
proceso de desplazamiento progresivo hacia 
la derecha se ha visto en lo que se refiere a 
la clase obrera, en decisiones gubernamen- 
tales como la congelación de los salarios; se 
ha visto en disposiciones como aquella que 
de hecho anulaba el convenio colectivo es- 
tablecido por empresarios y obreros del me- 
tal en Madrid, abriendo el camino a una con- 
fiictividad que no provocaban los obreros y 
en ese caso ni siquiera los empresarios, sino 
el mismo Gobierno. Ese desplazamiento se 
observa en la práctica, que se está haciendo 
corriente en estos días, de la detención de 
obreros andaluces que piden trabajo. Y a pro- 
pósito de Andalucía, me parece que la pri- 
mera manifestación de andalucismo sería de- 
nunciar eso y denunciar el hecho de que, fren- 
te a ciertas manifestaciones obreras pacífi- 
cas, en estos días la fuerza pública ha tirado 
al aire en varios lugares; también ha sucedi- 
do en Ibi, si no recuerdo mal, hoy mismo o 
ayer. 

Iinaginaros lo que podría pasar si a la fuer- 
za pública se le escapa uno de esos tiros al 
aire y da en la barriga de alguno de los mani- 
festantes, en esa Andalucía que es un polvo- 
rín a consecuencia del paro, en esa Andalucia 
que, como se cometan imprudencias como ésa 
o como la que se ha cometido hoy detenien- 
do en el puerto de Huelva a los pescadores 
que desembarcaban, encarcelándolos y suma- 
riándolos, puede cualquier día crearse una si- 
tuación más grave y más delicada que la del 
País Vasco, porque no será ya t e m i s m o  in- 
dividual; será otra cosa mucha más grave y 
mucho más seria. 

Y yo quiexo decir que a este paso el pró- 
ximo Congreso de la UCD (espero que no, es- 
pero que se recobren), a este paso -d igo-  
el próximo Congreso de la UCD tendrá que 
cambiar las siglas del partido por las de UDT, 
porque serán más adecuadas a la política real 
que estáis haciendo. (Rumores.) 
Y esa política puede ser grave para el país, 

y puede ser grave porque la polarización de 
la derecha (y aquí hemos asistido hoy a esa 
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polarización de la derecha en torno al Go 
bienio de Unión de Centro Democrático) pue. 
de dejar desierto el Centro, y es susceptiblc 
de dividir a un país, todavía traumatizado 
todavía en perfodo de transición, con grave! 
problemas que, en efecto, no pueden resol. 
verse sin una cooperación muy amplia, perc 
una cooperación muy amplia no se suscitz 
diciendo: «Aquí está el programa de mi par- 
tido; si lo queréis, lo tomáis, si no, lo dejáis 
ni siquiera podéis discutirlo)). Graves proble. 
mas que, si el país se divide a causa de es8 
poIítica en dos bloques enfrentados, la de  
recha y la izquierda, que parece que es lc 
que algunos querrfan, pueden tener conse- 
cuencias muy serias para todo el proceso de- 
mocrático, para todo el proceso de cambio, 
para el porvenir de España. Esa política va 
contra la necesaria cooperación de todas las 
fuerzas nacionales y democráticas, a fin de 
hacer frente a la crisis, al paro, a la nueva 
reestructuración del Estado, a la reforma de- 
mocrática del Estado, sin contar con las com- 
plicaciones internacionales que pueden surgir 
en este período, y que al señor Presidente del 
Gobierno creo que no se le escapan, compli- 
caciones internacionales que pueden crear 
graves problemas no solamente en el terreno 
internacional, en zonas muy próximas, sino 
como consecuencia también de la situación 
interna del país. 

Yo quiero decir, señores, a los que se ex- 
trañan de que haya huelgas, a los que se ex- 
trañan de que la clase obrera responda a una 
polftica cada vez más antiobrera. más inspi- 
ra& por la CEOE. que cómo se extrañan de 
que la clase obrera diga que va a defenderse 
y que va a defender sus intexeses. Eso va a 
ser un hecho objetivo, no porque lo quera- 
mos unos cuantos agitadores, como casi se ha 
dicho aquí, sino porque la clase obrera tiene 
conciencia de sus intereses; los va a defender, 
como los defendió ya en el pasado régimen a 
pesar de las dificultades que había para ello. 
Y esto no es una amenaza; ni es una ame- 
naza de subversión, ni es una amenaza de 
romper el juego democrático. Y a los que pre- 
sentan esto como una amenaza -alguno6 CO- 
mentaristas en la prensa lo han hech- a 
ésos se les ve el pelo de la dehesa, a ésos 
se les ve de dónde vienen. No es una ame- 
naza. La clase obrera va a utilizar simple- 

mente los derechos que le otorga la Constitu- 
ción, y entre esos derechos está el derecho 
de huelga y está el derecho de manifestación, 
y la clase obrera va a utilizarlos en todos los 
casos en que la política del Gobierno y la po- 
lítica del empresariado sea lesiva para sus in- 
tereses legítimos. 

Repito que no se nos acuse de amenazar. 
Nosotros estamos tan interesados como el 
que más en que en este país la Constitución 
sea respetada por todos. 

Quiero decir algunas palabras sobre el pro- 
grama. Manifestaba al principio que no com- 
prendía las razones del procedimiento que ha- 
béis utilizado, pero debo de matizar esa afir- 
mación. Confieso que después de escuchar el 
programa, he comprendido mejor las razones 
por las cuales no queríais debate. He com- 
prendido que ése es un programa que no re- 
;iste ningún debate, porque, como se ha di- 
rho aquf, no es más que una enumeración de 
problemas sin ninguna solución. La indigen- 
:ia de ese programa nos hace no reconocer 
3 1  Presidente Suárez que hemos visto en otras 
xasiones. 
Yo no voy a entrar, ni mucho menos, en la 

iiscusión del programa, porque, además, ya 
?s inútil, ya se ha votado; esto es un trámite; 
,era yo quiero decir que, para mf, la política 
~conómica del Gobierno no ha quedado, en 
ibsoluto, clara. ¿Qué va a hacer el Gobierno 
)ara afrontar la crisis, para afrontar el pro- 
)lema del paro, en una Europa en donde se 
xevé ya, por la OCDE, que el crecimiento 
xóximo va a ser, no de tres y medio, sino 
le dos y medio? ¿Qué va a hacer el Gobierno 
)ara afrontar esos problemas? Porque no sólo 
:on llamamientos a la solidaridad nacional y 
L la ilusión esperanzada se van a resolver. 
Qué ilusión. esperanzada podemos tener des- 
le esta mañana, cuando hemos oído al Go- 
bierno decir: «Estas son las lentejas; si quie- 
es, las tomas, y, si no, las dejas))? ¿Qué ilu- 
;ión esperanzada vais a crear en el país con 
1 espectáculo de hoy y con el programa que 
iabéis propuesto? 

Sin embargo, ya quiero decir que si aquí 
e oroponen iniciativas útiles para afrontar la 
risis y el problema del paro, nosotros 110 nos 
pondremos a ellas, y que nosotros mismos 
rataremos de hacer nuestras propias propu- 
iciones a ese fin. 
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Sobre las autonomías. Yo comprendo que 
los ofrecimientos que se han hecho sobre las 
autonomías no hayan satisfecho a nadie. No 
pueden satisfacer a los vascos, porque ¿,Que 
habéis dicho en tomo al Estatuto Vasco que 
ya está ahi sobre la Mesa de las Cortes? No 
habéis dicho nada. No pueden satisfacer a 
los catalanes y, desde luego, no satisfacen a 
nuestros amigos del PSUC, porque a Catalu- 
ña ni siquiera la habéis mencionado. 

N o  sabemos sobre las autonomías más que 
palabras limitativas, palabras restrictivas y 
ninguna afirmación que pueda tranquilizar- 
nos y que pueda tranquilizar a los pueblos de 
España en relación con la solución de proble- 
mas que, sobre todo en ciertos lugares, y el 
primero en el País Vasco, son de una urgen- 
cia tremenda. Y no podemos confiar; y no 
podemos dar un voto en blanco. 

Habéis hablado del estatuto de trabajado- 
res, habéis hablado de la Ley de Libertad Sin- 
dical en la Empresa. Yo no sé lo que vais a 
proponer, Lo juzgaremos en el momento pre- 
ciso. Pero no podemos tener muchas esperan- 
zas y probablemente nosotros no esperare- 
mos a que hagáis propuestas vosotros para 
plantear esos problemas. 

Yo no sé lo que vais a hacer con la Tele- 
visión, porque de eso ni siquiera habéis ha- 
blado. Pero la Televisión es uno de los gran- 
des escándalos nacionales, y la utilización que 
ha hecho la Unión del Centro durante el pe- 
ríodo electoral ha sido una utilización abu- 
siva y escandalosa. Afortunadamente, yo no 
tengo mucho tiempo para ver la Televisión. 
Anteanoche puede ver el ((Telediario)) y co- 
nocí el criterio del Presidente de las Cortes, 
y por consecuencia del Gobierno, sobre el trá- 
mite que iba a tener esta sesión. Pero no tu- 
ve ni idea de cuál era el criterio de los otros 
grupos políticos. Y, sin embargo, inmediata- 
mente después me enteré de que había crisis 
en Gran Bretaña y de lo que pensaba la opo- 
sición, la señora Thacher, en Gran Bretaña. 
(Risas.) Es decir, para la Televisión existe la 
oposición en ,Gran Bretaña. (Risas.) Existe la 
oposición en toda Europa, pero en España la 
oposición no existe. (Aphusos en los escaños 
de la izquierda.) Y la Televisión, señores, es 
uno de los artífices de ese desinterés por la 
política que estamos observando y que pue- 
de ser cada día mayor. 

Sobre política internacional no habéis di- 
cho mucho. Lo único que habéis dicho es que 
sois partidarios de entrar en la OTAN. Y o  
querría que en este país fuéramos capaces de 
dejar la política internacional en una zona 
que permitiera si no la unanimidad sí la uni- 
dad, la cooperación de todas las fuerzas na- 
cionales para que fuera de España represen- 
táramos una sola voz, una sola posición. Pe- 
ro es claro que si planteáis lo de la OTAN 
será otra forma de romper la unidad de este 
país y estará en contradicción con esa afir- 
mación de seguridad e independencia que, 
planteada de una manera genérica, yo haría 
mía, pero que no veo cómo puede mantener- 
se si entramos en un bloque militar, cual- 
quiera que sea. 

En relación con Africa y con Gibraltar, yo 
echaba de menos en las palabras del candi- 
dato esta mañana un proyecto audaz que su- 
piera combinar problemas como el de Gibral- 
tar, como el de la autonomía del Sahara, co- 
mo todos los otros problemas que están en 
zonas vecinas y que pueden presentársenos 
cualquier día, en una solución de conjunto 
que pudiera dar satisfacción a los españoles 
y que asegurara la paz en toda esa zona. 

Nosotros vamos a realizar una política de 
oposición, y yo quiero decir que nuestro voto 
no es un voto personal contra el señor Suá- 
rez; es un voto contra el Gobierno monoco- 
Ior que se propone crear; es un voto contra 
el programa de partido, si programa se le 
puede llamar, que nos ha propuesto aquí; y 
es un recordatorio al señor Suárez de que, 
en realidad, él no representa más que a seis 
millones de votantes, y que lo más grave que 
puede suceder en un país, en un período de 
transición, es que el país legal se aleje del 
país real. Eso puede llevar a acontecimientos 
que están en la memoria de todos que han 
sucedido en otros países y que creo que no 
desean SS. SS. que se produzcan en este país. 

Viendo el debate esta tarde, yo, que había 
dicho, durante la campaña electoral: ((Dentro 
de un mes, Suárez en la Moncloa se va a en- 
contrar con los misnios agobios, con las rnis- 
mas dificultades, con las mismas urgencias 
con que se encontró en diciembre del año pa- 
sado y que le llevaron a la disolución de las 
Cortes)). Viendo el debate de hoy -repito-, 
yo he modificado mi opinión, y creo que el 
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Presidente Suárez se ve ya desde hoy con 
esos agobios y con esas urgencias, porque 
hay apoyos que parecen más una mano en 
el cuello que un apoyo (Risas), y aquí se ha 
puesto de manifiesto que uno de los votaii. 
tes del señor Suárez de esta mañana se pro- 
clama oposición cuando interviene aquí por 
la tarde, que otros votantes del señor Suárez 
explican aquí un programa que está en fran-  
ca contradicción con el del Gobierno y que 
los representantes del Grupo que parecía apo- 
yar más fielmente, por sus razones, al señor 
Suárez, han intervenido aquí esta tarde iiiAs 
como si fueran de la oposición, como lo fue- 
ron en el período anterior, que como si hu- 
bieran votado al señor Suárez. 

En realidad, el señor Suárez, con ese dis- 
curso, aquí va a estar muy solo, muy solo, 
con sus ciento sesenta y tantos Diputados, 
que no son la mayoría de la Cámara, señores, 
y, desde luego, que representan a una niino- 
ría, y a una minoría reducida del país. Va .I 

estar muy solo. El señor Suárez creo que se 
va a arrepentir, no tardando mucho, del paso 
que ha dado, a no ser que yo sea muy inge- 
nuo -y puede ser que lo sea- y que el señor 
Suárez tenga sus planes y sus propósitos, .que 
yo no alcanzo a comprender. 

Hemos votado en contra del señor Suárez 
porque España necesita una política distin:a 
a la que él ha enunciado aquí, que vendrá, 
que vendrá cuando fracase ésta, y que ojalá, 
señores, no venga demasiado tarde para este 
país. Nada más. 

El señor PRESIDENTE INTERINO: Por el 
Partido Socialista Obrero Español tiene la pa- 
labra don Felipe González. 

El señor GONZALEZ MARQUEZ: Señor 
Presidente, señoras y señores Diputados, 
quiero empezar afirmando que la lógica elec- 
toral exigía que fuera el señor Suárez el can- 
didato designado y, asimismo, el que obtu- 
viera la confianza de la Cámara en la parte 
en que ésta ha recaído sobre su candidatura. 

Quiero también decir que la lógica demo- 
crá tica hubiera exigido un debate que, lameii- 
tablemente, se ha hurtado a la Cámara y que 
condiciona gravemente el pronunciamiento 
responsable del resto de las formaciones po- 
líticas. 

Así, del mismo modo que deseo suerte y 
acierto en la acción de gobierno al candida- 
to que acaba de recibir la confianza de la 
mayoría de la Cámara, lamento, prGfundn y 
sinceramente, que esta mañana se haya 5 x -  
tado un peligroso precedente para el desarr 3-  

110 de nuestra naciente democrach. Las di- 
mensiones de este problema se agravan sí se 
tiene en cuenta el comportamiento que !;a 
hemos observado en Televisión Españols, eri 
el ((Telediario)) de las tres de la h n k ,  que 
no ha transmitido en absoluto lo que ha ocu- 
rrido aquí en el intento de debate de la ma- 
ñana. 

Creo necesario hacer constar que la lógica 
parlamentaria no siempre se corresponde 
exactamente con la voluntad real del pueblo, 
hecho que no merma la realidad de lo que 
acabo de decir en cuanto a la lógica de la de- 
signación de la candidatura a la Presidencia, 
pero que, sin embargo, introduce un matiz 
que no debe pasar inadvertido, y el matiz 
es el siguiente: ha habido quinientos mil vo- 
tos populares más en contra de la investidu- 
ra que a favor de la misma. 

Admitiendo la I6gica parlamentaria, hay 
también que recordar lo que es la actitud de 
todo un pueblo, pese a lo que significa que 
aceptamos el sistema d'Hont por el que se 
han regido estas elecciones. 

Se han dicho ya demasiadas cosas aquí, en 
rsta especie de concierto que no va a decidir 
lada; en esta especie de monólogos sucesivos 
lue  han hecho sonrojar a alguna de las per- 
$ m a s  que se han subido a esta tribuna, por- 
Iue piensan que no va a tener ya ninguna im- 
mrtancia el llegar aquf, que no va a decidir 
nada, que n o  ha habido tiempo para estu- 
iiar el programa, que no ha habido debate, 
p e  no ha habido más que un sí o un no, 
iespués de un discurso precipitado, d e  un dis- 
:urso sobre el que no ha habido la posibilidad 
le reflexionar, ni en pro ni en contra. 

Mi intención, en nombre de la formación 
)olítica que represento, era, sinceramente, la 
je haber participado en ese debate en torno 
1 un posible contenido programático del dis- 
:urso del candidato; un debate que no debe- 
*la tener limitaciones de tiempo, un debate 
p e  no debería tener el agobio de la hora, 
in debate que deberfa permitir sucesivas in- 
ervenciones y que, probablemente, ni siquie- 
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ra permita que se rectifique, en el caso de que 1 

el candidato quiera hacer alguna alusión a al- 
Pero no hay que desdeñar tampoco la im- 

portancia que tiene la serie de incumplimien- 
guna de las cosas que se han dicho aquí, se- 
gún la interpretación restrictiva y, a mi ,ui- 
cio, poco democrática que del Reglamento se 
ha hecho hoy. Por consiguiente, un debate 
que no es un antidebate, una especie de f.o- 
reografía que nada tiene que ver con la in-  
tención de asentamiento de la democracia qu:’ 
todos pretendíamos. 

Y, naturalmente, habiéndose hurtado la po- 
sibilidad de este debate previo a la votaciún, 
uno no puede resistir la tentación de haber 
sido retrotraído de alguna forma a las brumas 
del pasado. Y, por eso, uno debe 1imitar;e a 
explicar un voto en contra de una investi- 
dura, después de un discurso que no es un 
discurso programático, a mi juicio, sino una 
declaración de intenciones, y, naturalmerite, 
no entrando en algo que tal vez se aluda 
aquí todavía esta noche, que es el tema c’e 
las alternativas programáticas. 

El programa debe presentarlo quien ha si- 
do nominado para tener la confianza de la 
Cámara, y las distintas formaciones políticas 
deben establecer las críticas que crean opor- 
tunas a ese programa. No se trata de esta- 
blecer programas contra programas. No se 
trata de resumir o de extenderse en progra- 
mas electorales. Se trataba, lamentablemente, 
de discutir un proyecto de programa y un 
proyecto de gobierno. 

Yo sintetizaría en tres grupos las razones 
que nos han conducido a esta decisión final, 
en orden creciente de importancia. Han sido 
razones de forma, han sido razones de falta 
de confianza en la persona designada y en el 
grupo político que lo respalda, y han sido ra- 
zones de discrepancia con el contenido d d  
discurso pronunciado. 

He dicho que son razones de importancia 
creciente, aunque, cuando hablo de los pro- 
blemas de forma, no puedo dejar de recono- 
cer que la forma afecta al contenido, y en 
este caso afecta gravemente al contenido, 
porque de hecho se ha impedido la posibili- 
dad de que esta Cámara, por primera vez, so- 
nara a Cámara democrática después de la 
Constitución. Y como se ha impedido esa PO- 
sibilidad, realmente la forma aquí tiene un 
contenido y una profundidad que la hace co- 
brar una enorme importancia. 

tos que, desde el punto de vista personal y 
desde el punto de vista del grupo político, se 
han producido durante la anterior legislatura 
por el Gobierno de la Un.ión de Centro Demo- 
crático. 

Finalmente, la manera de proceder en el 
acto inaugural más importante de la riueva 
legislatura por parte de los responsables del 
Gobierno y de la Cámara deja mucho que de- 
sear sobre la expectativa que se abre eii el 
porvenir. 

Ya se ha dicho aqui que, salvo la Unión 
de Centro Democrático, todo el mundo esta 
mañana era partidario de un debate. Y ya se 
ha visto cómo después de Ipronunciar su dis- 
curso el candidato, el comportamiento no ha 
sido homogéneo en el mismo sentido y cada 
uno ha dado sus razones del no y sus razones 
del sí, de tal manera que había una especie 
de votación previa que se ha impedido -y lo 
l a m e n t e  por la Presidencia de la Cámara, 
en la cual el Gobierno estaba en minoría; una 
votación previa que quería que hubiese un 
debate, independientemente de la  posición 
que fueran a adoptar las distintas formacio- 
nes políticas, de tal manera que hoy se inició 
la sesión con una derrota moral y material 
del Gobierno, subsanada después con el apo- 
yo de algunos Grupos Parlamentarias o algu- 
nas formaciones políticas, a las que, eviden- 
temente, respeto en su decisión. 

Querría añadir también, desde el punto de 
vista formal, que tal vez dentro de unos me- 
ses tengamos que sentir añoranza por este 
mal Reglamento de la Cámara que nos ha 
regido hasta ahora y que ha producido el es- 
pectáculo de la mañana; que tal vez, si el 
comportamiento va a seguir siendo un com- 
portamiento lineal como el que hemos obser- 
vado, no haya lugar ni siquiera para el vacío 
que llena la interpretación generosa para el 
partido de la Unión de Centro Democrático 
lpor parte del Presidente de la Cámara, sino 
que todo esté tan amarrado que sea absoluta- 
mente imposible confrontar las posiciones de 
las distintas formaciones políticas con las po- 
siciones del Presidente del Gobierno o con 
otros miembros del Gobierno. 

Sin duda habría que añadir una nueva ra- 
z6n formal que tiene mucho peso: la presen- 



CONGRESO 
- 112 - 

30 DE MARZO DE 1979.-NÚM. 3 

tación de un programa, que en este caso tam- 
poco se ha producido, debía estar unida a lo 
que desde el punto de vista del programa va 
a ser la composición del Gobierno que va a 
respaldar o a realizar ese discurso programá- 
tico. De alguna forma tendríamos que haber 
conocido si el Gobierno va a ser monocolor, 
bicolor o tricolor. De alguna manera tendría- 
mos que haber conocido cuáles son las orien- 
taciones en cuanto a la ocupación de Depar- 
tamentos ministeriales, para habernos pro- 
nunciado con rigor. Porque no es lo mismo 
que los Departamentos económicos estén en 
manos de ínclitos representantes, respetables 
,por todos, de la oligarquía económica, que 
estén en manos de personas sin vinculacio- 
nes con las grandes empresas, o sin vincu- 
laciones de esa naturaleza. No es lo mismo 
que la política de relaciones industriales la 
lleve adelante una persona que tenga, al me- 
nos, una mínima credibilidad por parte de 
empresarios y de trabajadores, que la lleve 
adelante una persona con vinculaciones 
sólo de una parte, y en este caso, sin duda 
temiblemente, de la patronal. ¿Y qué decir 
sobre la persona que podría o debería llevar 
adelante la política de orden público, después 
de la experiencia vívida durante los dos últi- 
mos años? Sin conocer a esas personas, jcó- 
mo pronunciarse en la confianza o no de un 
programa que también tiene que ser realizado 
por personas que tienen mayor o menor cre- 
dibilidad, desde luego según la óptica con 
que se las mire? Habrá una mayor credibili- 
dad, desde la óptica de la derecha, si las per- 
sonas designadas para formar parte del Go- 
bierno reúnen alguna de las características 
que acabo de señalar aquí. 

El segundo grupo de razones que he enun- 
ciado son razones de desconfianza en la per- 
sona y en el grupo que le apoya. Reitero aqui 
que si el debate se hubiera producido, la dis- 
cusión la habría centrado exclusivamente en 
el programa. El hecho de que no haya sido 
así, unido al comportamiento de Televisión 
Española - q u e  espero o desespero que va 
a continuar siendo el mismo esta noche, ma- 
ñana y pasado mañana y, tal vez, el día de 
reflexión, es decir, el día 2- y a ia circuns- 
tancia de que estemos en pleno fragor de 
una camgaña electoral, justifica que tema- 

mos un uso poco debido de lo que ha sido 
este acto. 

Hay alguien que no se explicaba desde esta 
tribuna por qué no ha habido debate. Entre 
otras razones, porque el debate significa una 
confrontación, y si hay igualdad de oportu- 
nidades para aparecer en los medios de co- 
municación, esa confrontación impide la uti- 
lización electoral para el día 3 de abril de lo 
que puede ser un discurso de intenciones. 

Entre otras razones, no tenemos más reme. 
dio que pensar que ésa ha sido la razón bá- 
sica que ha inducido a la Unión de Centro 
Democrático y a sus representantes más ele- 
vados a hurtarnos ese debate, al mismo tiem- 
po que, de pasada y en menor plano, a intro- 
ducir en este día la investidura del candidato 
a la Presidencia. 

Se ha dicho aquí (y creo que lamentable- 
mente es cierto) que todo este juego de ca- 
rambolas no sóio afecta al buen comporta- 
miento de la Cámara, no sólo afecta a la lu 
cha razonable entre partidos políticos, sino 
que puede afectar a instituciones que tienen 
que estar y deben estar al margen de esa 
lucha parlamentaria, y por encima de ella, 
porque nadie puede escaparse a hacer juicios 
de intención cuando en realidad las cosas no 
están suficientemente claras, y algunas pu- 
diera que lo estén en una dirección delicada 
para el mantenimiento de la firmeza de ins- 
tituciones suprapartidarias. 

Nos hemos esforzado (y se nos ha critica- 
do, incluso, hoy aquí por ello) en olvidar el 
pasado remoto durante año y medio y tam- 
bién el pasado próximo de muchos de los re- 
presentantes de la Unión de Centro Demo- 
crático y de las personas que han asumido 
grandes responsabilidades en este paso de 
la dictadura a la democracia. Así, en bien de 
todos y para sacar adelante un proyecto de- 
nocrático al que tan hondamente estábamos 
vinculados los socialistas a lo largo de toda 
iuestra historia, y en concreto en los últimos 
iecenios, al que tan hondamente nos senti- 
nos vinculados hoy, hemos participado en 
ma política de acuerdos en las materias fun- 
iamentales: en materia económica y en ma- 
.eria constitucional, tratando de superar los 
.ecuerdos de una época que ha sido muy di- 
'ícil para una parte de los miembros de esta 
Xmara. Pero nuestra sorpresa ha llegado a 
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los límites en el día de hoy cuando tras la 
declaración de altos representantes de la 
Unión de Centro Democrático durante estas 
semanas, estos días y estos ya meses de cam- 
paña electoral y, en particular, tras las decla- 
raciones del candidato a la Presidencia dán- 
donos lecciones de modelo de sociedad de- 
mocrática y pluralista, al mismo tiempo se 
nos hurta la posibilidad de debatir amplia y 
sinceramente hoy el programa de investidu- 
ra; hemos llegado al colmo de nuestra sor- 
presa, repito, cuando vimos todavía ayer, y 
no sé si hoy (que no he tenido tiempo de re- 
pasar la prensa), que de los socialistas dicen 
los más altos dirigentes de la Unión de Cen- 
tro Democrático que queremos una sociedad 
sin libertades y que, por el contrario, esa so- 
ciedad de libertades la defiende la Unión de 
Centro Democrático. 

Y debo decir que hemos pecado, sin duda 
alguna (hay quien lo ha dudado en la inter- 
vención precedente), de ingenuidad, porque el 
propio Presidente de la Unión de Centro De- 
mocrático en algunas de sus intervenciones 
ha hecho algunos recordatorios para concluir 
que queríamos un modelo de sociedad sin li- 
bertades. Lo lamento, porque hemos pecado 
de ingenuidad. 

Nunca he pensado (por eso ha decrecido 
poderosamente la confianza que podíamos 
tener con ese deseo de olvidar el pasado) que 
pudiera haber afirmaciones de esa naturale- 
za, sabiendo positivamente que no son ver- 
dad y sabiendo positivamente que nuestra vo- 
cación es democrática y pluralista, acuñada 
a lo largo de muchos decenios de historia. 
Por ello es lógico que ahora se me permita 
que justifique esa desconfianza personal y 
también la desconfianza en el grupo político 
que la sustenta, haciendo las salvedades que 
sean lógicas, porque también conocemos la 
trayectoria de algunos hombres que, perte- 
neciendo a ese partido, no han tenido ni tie- 
nen comportamientos tan dolorosos. 

Es lógico que diga que la confianza de los 
socialistas en la adscripción y convicción de- 
mocrática del candidato a la Presidencia del 
Gobierno ha disminuido en estos días y que 
con plena razón pueda volver a preguntar 
qquí que si el candidato que hoy nos ha pe- 
dido nuestra confianza (y al que no se la he- 
mos otorgado) es el mismo que hace cuatro 

años decía, glosando su propia vida: «En la 
vida de un hombre de cuarenta y dos años 
como el que ahora os habla, cuya existencia 
racional coincide con los fecundos años de 
la paz de Franco, es realmente-importante 
este momento en el que tomo pacesión de la 
Vicesecretaría General del Movimiento». Y 
lamento entrar en ese terreno, pero son de- 
masiadas las alusiones injustificadas que se 
hacen a nuestro pasado inmediato, pasado 
que asumimos con toda plenitud: el del XXVII 
Congreso; el del XIII, en el exilio, el del XII 
y el del XI. Pasado que no pueden asumir 
con toda su plenitud porque nunca se han 
preguntado si entonces se era sincero, si se 
es sincero ahora, si se era sincero antes y 
hoy o insincero antes y hoy; y a eso me con- 
duce el fragor de las condenas, las declaru- 
ciones producidas y los hechos acaecidos 
aquí esta mañana. 

Continuaba diciendo, hace pocos años, el 
candidato que hoy solicitaba nuestra confian- 
za: «Vengo aquf a servir a las órdenes del 
Ministro Secretario General del Movimiento 
con voluntad de convivencia integradora 
(palabras qu0 todavía se oyen hoy), que tie- 
ne su punto de origen en el 1 8  de julio. Sé 
bien que se trata de continuar la ingente obra 
del Caudillo. Soy un hombre de creencias s6- 
lidas, y por ello toda mi vida, en lo personal, 
en lo familiar y en lo político, profundiza en 
las raíces últimas de mi fidelidad a España 
y a sus hombres y de mi lealtad a un régi- 
men (recuerdo que era el anterior) nacido 
en la necesidad de recuperar la identidad na- 
cional del país y su legitimidad como Estado 
que, encarnado por el Generalísimo Franco, 
ha sabido dar respuesta...)), etc., etc. 

No confiamos tampoco en el GEpo Parla- 
mentario que lo sustenta porque durante año 
y medio hemos comprobado que ni el Go- 
bierno ni el Grupo Parlamentario han llevado 
a buen fin los compromisos adquiridos con 
otras formaciones políticas, ni han cumplido 
los compromisos que han hecho ante el pue- 
blo español. Y tengo que reiterar que no han 
cumplido la promesa que se hizo ante todo 
el pueblo español de celebrar elecciones mu- 
nicipales antes del final del año 1977. Con 
veinte meses de retraso se van a celebrar esas 
elecciones municipales que han alejado de la 
inmensa mayoría de los ciudadanos el senti- 
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miento de que se estaba operando una trans- 
formación democrática en nuestro país; y na 
se han cumplido los Acuerdos de la Moncloa 
en todo aquello que eran reformas estructu- 
rales o contrapartidas para la clase trabaja- 
dora, en todo aquello que no suponía sacri- 
ficio para la clase trabajadora, sino para los 
sectores mas poderosos de la economfa es- 
pañola, con la salvedad de una, yo diría, mo- 
derada reforma fiscal que, efectivamente, en- 
camina al país por otros derroteros. Pero sal- 
vo esa reforma sectorial, salvo eso, no se ha 
dado a los sindicatos ni a los empresarios 
participación en las decisiones importantes de 
la vida económica; salvo eso, no se ha hecho 
ningán esfuerzo para consolidar un sistema 
de relaciones industriales que haga que tra- 
bajadores y em.presarios, responsablemente, 
puedan llegar a acuerdos en materia econó- 
mica, en materia salarial, en materia de con- 
diciones de trabajo. Y ahora resulta casi gro- 
tesco ofr clamar desde esta tribuna contra 
una hipotética falta de responsabilidad de la 
clase trabajadora, que ha sabido soportar, yo 
diría que con estoicismo, el peso de la crisis 
econbmica, de una situación de desempleo ca- 
da vez más agobiante, de un desempleo que 
se hace intolerable en muchas zonas de nues- 
tro pafs. 

No quiero enunciar la serie de incumpli- 
mientos de acuerdos programáticos, de aque- 
llos Acuerdos de la Moncloa. Sólo recuerdo 
que se prevefa que hubiese un incremento del 
desempleo de 100.000 trabajadores y un au- 
mento de la cobertura del Seguro de Desem- 
pleo de 60.000 millones de pesetas. Se produjo 
un incremento de 250.000, y no se aumentó 
la cobertura del desempleo más que hasta el 
40 por ciento de los trabajadores afectados 
por el mismo. 

Finalmente, hay razones de programa. Ya 
se ha dicho aquí en varias ocasiones que no 
ha existido programa esta mañana; no ha ha- 
bido un discurso programático. Pero, ¿qué es 
un programa de gobierno? Oyendo la inter- 
vención de hoy, creo que hubo programas en 
épocas anteriores más ajustados a la defini- 
cibn de programa que el que hoy hemos oído. 
Un programa de gobierno significa, necesa- 
riamente, la fijación de una serie de objetivos 
concretos y necesita, inmediatamente después 
de esa fijación, decir cómo se van a instru- 

mentar los medíos técnicos, los medios hu- 
manos, los medios financieros para cubrir esa 
serie de objetivos. Significa, por consiguiente, 
establecer un calendario aproximado para ld 
cobertura de esos objetivos programáticos y 
un orden de prioridad para esa cobertura. Si 
el fndice de prioridades es la enumeración de 
seis grandes coordenadas que se ha hecho 
aquí, para nosotros las prioridades están ro- 
tundamente equivocadas. Las prioridades son 
mucho más interiores que de po1ític.a interna- 
cional, lo cual no quiere decir que no sean 
importantes los .problemas de política inter- 
nacional. Pero no se han establecido priori- 
dades. Sería muy difícil dilucidar si, efecti- 
vamente, en la mente del candidato, ya con 
la confianza de la mayoría de la Cámara, hs- 
bi3 algúrc sistema de prioridades en la reli- 
ción de intenciones de gobierno que esta ma- 
ñana ha hecho ante la Cámara. La mayor par- 
te de su intervención ha sido una imprecisa 
declaración de ese tipo de intenciones con 
lagunas importantes y con algunas definicio- 
nes que yo calificaría de posiciones de prin- 
cipio. 

7ambién debo lamentar que no haya ha- 
bido ni siquiera tiempo para estudiar con un 
cierto detenimiento ese discurso; que los par- 
lameritarios no hayamos dispuesto de él por 
escrito para haber hecho un análisis mínima- 
mente riguroso y que tengamos que replicar 
aquí, al hilo de un discurso dicho con mu- 
cha rapidez y no sólo con rapidez, sino a lo 
largo de un espacio de tiempo considerable. 

Pero ya que se ha hecho en esos términos 
debo decir que en política internacional de- 
beríamos hacer esfuerzos de coincidencia en- 
tre todos, pero, naturalmente, tiene que haber 
algunas discrepancias y para nosotros hay 
algunas que son fundamentales, como nues- 
tro «no» a la entrada de España en la Orga- 
nizaci6n del Atlántico Norte, nuestro rechazo 
P que España se comprometa, cuando ha sa- 
lido siempre de ese compromiso a lo largo 
de su Historia y en todos los avatares de ella, 
ron ningún tipo de bloque militar que con- 
iicione su independencia, que condicione su 
:apacidad de maniobra en el campo de las 
*elaciones internacionales y, a veces, incluso, 
3n el campo de la política interior. Pero es 
nás, cuando se hace un pronunciamiento de 
mlftica internacional en el que se dice que 
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se pretende la paz y la distensión, todo el 
mundo coincide en ello. Nosotros juzgamos 
que la ,política de fortalecimiento de uno de 
los bloques militares es exactamente la polí- 
tica opuesta a la distensión y a la paz mun- 
dial y, todavía, en ninguna instancia se nos 
ha demostrado que se pueda contribuir a la 
paz y a la distensión con el fortalecimiento 
de uno de los bloques militares. 

Se ha hablado de otros temas de política 
internacional en los que hay coincidencia: la 
reivindicacih de Gibraltar, la integración en 
el Mercado Común y, lógicamente, en todas 
las instituciones europeas. Habrá matices de- 
pendientes de cuál sea el talante o cuál sea 
el fondo ideológico de cada una de las for- 
maciones políticas, pero hay acuerdos de 
principio, igual que los hay en cuanto al de- 
seo de estrechar lazos con la comunidad la- 
tinoamericana. Pero no se ha dicho el proce- 
dimiento para estrechar esos lazos, y el tema 
es de una enorme importancia porque esos 
lazos, o se estrechan rápidamente, o tendrán 
que pasar -y no se dice aquí- por el tamiz 
de toda la política exterior del Mercado Co- 
mún, una vez que se haya producido el mo- 
mento de la adhesión. En ese momento no 
podrá haber una política iberoamericana con 
plena independencia para nosotros; tendrá 
que haber una política que pase en cierta me- 
dida por los condicionamientos que el Mer- 
cado Común pone a la política exterior de 
todos los países miembros. 

Se ha hablado de la defensa de los espa- 
ñoles en el extranjero y ya se ha dicho aquí, 
desde una órbita diametralmente opuesta a 
la que represento, que esa defensa emp’ 1 ieza 
por la dignificación ciudadana de los espa- 
ñoles que han tenido la obligación forzosa, y 
no el capricho, en uso de la libertad de mo- 
vimiento, de salir de nuestra tierra. Y, ante 
esa obligación forzosa, al menos, se les de- 
biera haber restituido con las mayores faci- 
lidades posibles el derecho ciudadano a di- 
rigir los destinos de España, porque, entre 
otras cosas, los destinos de España pueden 
afectar a su porvenir inmediato en un posi- 
ble retorno forzado, o en un retorno progra- 
mado. 

Se ha hecho una referencia vaga a la po- 
lítica de relaciones de buena vecindad con el 
norte de Africa y con todo el Continente afri- 

cano, una política de buenas intenciones, de 
armonía y de paz. 

Creo que el Gobierno de este país no tiene 
más remedio que dar un paso decisivo ade- 
lante en un protagonismo que le corresponde 
por responsabilidad histórica y no por afán 
de protagonizar nada que no nos correspon- 
da; tenía que dar un paso decisivo adelante 
en la pacificación real del Mogreb, y para esa 
pacificación real hay que tener un pronuncia- 
miento claro, y decirlo ante esta Cámara y 
ante el país, sobre el problema del Sahara 
occidental. Un problema que no s610 afecta 
a nuestra política internacional, sino que es- 
tá condicionando nuestra política también en 
todas las áreas internas y en algunas impor- 
tantes que han sido olvidadas, dicho sea de 
paso, como la política pesquera, que atravie- 
sa por unos momentos de gran angustia y de 
gran tensión, como ya se ha dicho aquí en 
otra intervencion, ante la actitud de un Go- 
bernador Civil que ha encontrado un procedi- 
miento mucho mejor que ningún otro para 
solucionar los conflictos que se le plantean 
en su Gobierno Civil, que es el de ir dete- 
niendo a todas las personas que van a plan- 
tearle alguna reclamación. Detenciones que 
se han producido en las últimas semanas, y 
que hoy mismo se ha vuelto a producir con 
un grupo de pescadores. 

Se ha hablado de la seguridad ciudadana y 
del terrorismo. Ya han abundado otros inter- 
vinientes en ese tema; yo sólo reitero que en 
cuanto a la seguridad ciudadana no hay más 
remedio que armonizar las polfticas de carác- 
ter policial, absolutamente necesarias, y de 
las que hoy se nos ha dado una lección ma- 
gistral, con las políticas de orden socioeco- 
nómico, para impedir que exista una margi- 
nación social como la que hoy existe; para 
impedir que exista una bolsa de 400.000 jó- 
venes sin empleo que están condenados, por 
no darles un sitio digno en esta sociedad, a 
una explosión de marginación que crea inse- 
guridad. Todavía es verdaderamente espec- 
tacular que en este país no aumente más la 
delincuencia, y todavía es verdaderamente di- 
fícil tener la fuerza moral de tomar decisiones 
de carácter policial contra personas que lle- 
van años sin encontrar un sitio en esta socie- 
dad, porque no han tenido un empleo ni a los 
dieciocho, ni a los diecinueve, ni a los veinte, 
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ni a los veintiún años, y después de tres o 
cuatro años sin tener la dignidad de un em- 
pleo en la sociedad, se les pide que sigan sien- 
do ciudadanos que respeten esa seguridad ciu- 
dadana; lógico es que haya explosiones mar- 
ginales. 

En el tema del terrorismo también hay que 
hablar de la dimensión política, y de la di- 
mensión poiicial del tema del terrorismo. Creo 
que el tema del terrorismo hay que abordarlo 
en profundidad. Yo reitero aquí todo lo dicho 
por mi compañero Txiki Benegas en la inter- 
vención de esta tarde. Hay que decirle clara- 
mente al país que el problema es grave y que 
el problema tiene caracteristicas distintas a 
las que tiene en otros paises. Si se quiere bus- 
car alguna semejanza habrá que irse a ingla- 
terra; en el que alguien dice que es el paraíso 
de la seguridad ciudadana sin tomar excesi- 
vas medidas de  carácter policial, hoy acaba 
de ser asesinado un Diputado conservador en 
la propia Cámara por un comando del IRA. 
Por consiguiente, en todas partes cuecen ha- 
bas, en todas partes existen problemas de te- 
rrorismo; pero aqui el terrorismo tiene unas 
caracteristicas especiales, sobre todo el te- 
rrorismo que afecta al País Vasco; un terro- 
rismo que tiene raíces populares, que tiene 
razones históricas de origen, aunque no sean 
razones compartibles por las personas que 
creemos en la democracia y en el diálogo; un 
terrorismo que tiene todavla explicación para 
algunos, o muchos, ciudadanos. Y cuando al- 
gunos ciudadanos lo encuentran con explica- 
ción, hay que decirle al país que no s610 se 
trata del que tira de pistola, del que asesina 
fríamente, sino del grupo de ciudadanos que 
creen que ésa es una política todavía libera- 
dora y que interesa a un sector de la socie- 
dad. Por consiguiente, es un terrorismo que 
no se va a desarraigar simplemente con me- 
didas policiales. Eso se ha reconocido muchas 
veces, pero hay que reiterarlo y hay que de- 
cir qué medidas políticas serían lógicamente 
las que podrían estar encaminadas a la solu- 
ción del problema. 

Ha habido un discurso de carácter socio. 
econbmico, que tampoco podemos decir que 
haya concretado ninguna alternativa, pero 
también resulta difícilmente analizable y cri- 
ticable, porque en realidad no se pueden cuan- 
tificar las acciones del Gobierno. Cuando se 

dice que se va a mantener un crecimiento 
sostenido, sin decir la cifra, ¿qué significa 
eso? ¿Cómo se cuantifica? 

En materia económica, cuando se dice que 
se va a acabar con el paro o que se va a tra- 
tar de reducir el desempleo, ¿cuál es la taca 
aceptable de desempleo para el Gobierno en 
los cuatro próximos años? Cuando se dice 
que se va a hacer una política de equilibrio re- 
gional, ¿qué política se va a hacer sobre esas 
regiones, como Andalucía, que padecen mar- 
ginación social y económica, regiones que pa- 
decen paro y hambre (hambre también)? Son 
regiones que exigen que haya una concreción 
programática definitiva; no se trata s610 de 
reivindicar Andalucla con s u  personalidad, 
que la tiene y mucha, o Extremadura con su 
personalidad, o Canarias con su personalidad. 
Se trata también de reivindicar que haya un 
programa concreto que dé soluciones a esos 
gravísimos problemas territoriales que exis- 
ten en esas regiones españolas. Aquí no se 
ha dicho cuál va a ser el equilibrio de la eco- 
nomía entre el sector público y el privado. 
Se ha dicho que se va a incentivar el empleo, 
que se va a aumentar la inversión privada, 
que se va a racionalizar la inversión en el sec- 
tor público, pero ni siquiera se habló del Pre- 
supuesto para 1979, que todavía pende del f i -  
lo de la navaja de la aprobación de este Par- 
lamento y que ya ha sido modificado por el 
propio Gobierno a los dos meses o menos de 
dos meses después de haberlo presentado a 
la Cámara. 

¿Se va a modificar nuevamente ese presu- 
puesto? ¿Se va a quedar como está en este 
momento? ¿Qué se va a hacer con ese presu- 
puesto? ¿Hacia dónde se va a dirigir el fon- 
do de inversiones? ¿Se va a dirigir a combatir 
el desempleo? $n qué prioridades se va a 
utilizar: política de viviendas, política educa- 
tiva? ¿Hacia qué regiones? ¿Qué necesidades 
de este país va a atender? Nada de eso sabe- 
mos. Lo que conocemos es que el Presupues- 
to está ausente. 

Después de las elecciones legislativas los 
pensionistas han quedado en la nebulosa del 
abandono. Las pensiones se les subieron el 
14 por ciento, que por cierto ya estarán por 
debajo de la media salarial global previcib!c- 
mente para el año 1979 y tendrán que recla- 
mar de nuevo elecciones generales para que 
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les suban otro 14 por ciento, pero hoy ha si- 
do totalmente olvidado el sector de los pen- 
sionistas dentro del discurso gubernamental. 
Afecta a millones de ciudadanos de este país 
y, naturalmente, han pasado ya las elecciones 
generales, pero los pensionistas tienen nece- 
sidades, haya o no haya una campaña elec- 
toral por delante, y habría que haber dado 
una respuesta a esos pensionistas. 

¿Qué se ha dicho en el programa del Go- 
bierno de los marginados de todo tipo? No ha 
habido ni una sola alusidn a los marginados, 
ni una sola política que trate de integrar a 
esos sectores marginados de la población; 
desde los subnormales, desde la comunidad 
gitana, desde regiones que realmente son re- 
giones que deberían ser consideradas como 
marginadas, que deberían ser consideradas 
como casos de extrema gravedad para el Es- 
tado. 

No se ha hablado nada de los nuevos siste- 
mas de relaciones industriales, más que de una 
serie de proyectos de ley que se presentarán 
aquí, sin concretar mínimamente la orienta- 
ción y los contenidos. 

En la política de empleo no se ha hecho 
ninguna concreción ni se ha prometido que 
el seguro de desempleo va a intentar cubrir 
todas las necesidades. Y si no hay una polí- 
tica de empleo que garantice que todo ciuda- 
dano tiene derecho a un puesto de trabajo en 
esta sociedad, al menos hay que decirle a los 
ciudadanos que tendrán derecho a un seguro 
de desempleo que cubra las necesidades de 
esos ciudadanos. Quiero reiterar ante ustedes 
que menos del 50 por ciento de los trabaja- 
dores cobran hoy el subsidio de desempleo. 
Y sean cuales sean las cifras reales, sean las 
del Instituto Nacional de Estadística, las del 
Ministerio de Trabajo o las comparativas con 
la población activa de otros países de Euro- 
pa, no me meto en esas cifras que pueden 
subir en 100.000 6 200.000 más, lo cierto es 
que hay 500.000 trabajadores de ambos sexos 
que no cobran seguro de desempleo ni tienen 
un puesto de trabajo, que, por consiguiente, 
están condenados a la desesperacidn y que 
no entienden las razones de la derecha cuan- 
do dicen que primero se acabará con la infla- 
ción y después con el paro. Me parece m u y  
bien que se acabe con la inflación, pero no 
se puede establecer una prioridad en la que 

se pone en juego nada más y nada menos que 
la dignidad de las personas, que la dignidad 
de unos trabajadores a los que se trata de 
condenar a la marginación y a veces a la de- 
lincuencia y a la violencia. 

El señor PRESIDENTE INTERINO: Señor 
González, el tiempo ha concluido, 

El señor GONZALEZ MARQUEZ: Acabo, 
señor Presidente. No quería extenderme ni un 
minuto más de mi tiempo. 

No se ha dicho nada de la energía nuclear, 
del control de precios, de la devolución a los 
trabajadores de bienes acumulados durante 
cuarenta años y otros expropiados por el ré- 
gimen anterior; de la defensa de los consu- 
midores, del medio ambiente, de la política 
científica de que tan necesitada está el país. 
Y en el desarrollo de la Constitución se ha 
dicho algo verdaderamente sorprendente: las 
autonomías municipales tendrán que nacer de 
un desarrollo legislativo posterior a la Cons- 
titución. 

Pero quiero terminar con estas palabras. 
Justamente en estos días estamos oyendo mu- 
chos discursos electorales en los que se ase- 
gura que si el Ayuntamiento tiene hilo di- 
recto con el Gobierno, funcionará, y, si no lo 
tiene, no funcionará. Por consiguiente, voten 
al partido del Gobierno, es la conclusión, por- 
que la autonomía municipal es una absoluta 
quimera en la intención, una absoluta quime- 
ra en el programa. (AplausM.) 

El señor PRESIDENTE INTERINO: Por 
Unión de Centro Democrático tiene la pala. 
bra el señor Pérez-Llorca. 

El señor PEREZ-LLORCA RODRIGO: Se- 
ñor Presidente, Señorías, la posición de los 
Diputados que represento acerca de la pos- 
tura tomada y de la actitud a definir ante 
el programa del Gobierno es una cuestión fá- 
cil en principio, fácil porque se deriva de la 
lógica y de la coherencia. Nosotros hemos 
presentado un programa electoral coherente 
con nuestros postulados del Congreso del par- 
tido. Ese programa electoral ha sido endo- 
sado por la mayoría y no nos podemos arre- 
pentir de haber ganado las elecciones. Y, por 
tanto, nosotros sblo tenemqos que decir que 
con un programa de Gobierno que está, bási- 
ca y fundamentalmente, concebido como de. 
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sarrollo de ambos programas, estamos, na- 
turalmente, por lógica y por coherencia, de 
pleno acuerdo. 

Con ello podría terminar casi la interven- 
ción que corresponde a IOB Diputados que ten- 
go el honor de representar en este turno. Sin 
embargo, considero preciso y necesario hacer 
una serie de aclaraciones, de precisiones, de 
apostillas, diría, al hilo del debate. (Rumores.) 

Quien haya estado, como yo, escuohando 
lo que se ha di&o desde el principio hasta 
el final, podría deducir que nuestro país y el 
Parlamento se encuentran con un panorama 
desolador. Y no es así. En primer lugar, se 
ha puesto un énfasis excesiva, que se podría 
motejar quizá de oportunista, en la cuestión 
del momento en que deberían producirse las 
intervenciones. L a  cuestión ha quedado ejm- 
piarmente zanjada en cuanto a sus aspectos 
reglamentarios y jurídicos. (Rumores.) Y en- 
tiendo que me corresponde hacer una valora- 
ción política. Se ha dicha que lo democdti- 
co, lo importante, lo funcional, lo parlamen- 
tario, es que las intervenciones sean antes. Se 
ha dicho que lo otro era autoritario. Se ha 
dicho desde la tribuna: desde los escaños se 
han utilizado otros tdrminos. Yo querfa sim- 
plemente aducir un ejemplo que me parece 
importante. Hay un país europeo, p r  supues- 
to Alemania -ya se había adelantada 
algún señor Diputado-, que ha tenido 
unos enormes traumas históricos, traumas 
históricos no sólo comparables, sino su- 
periores a los de nuestra pis .  Ha tenido pro- 
blemas territoriales, problemas de identifica- 
ción territorial y regional, problemas socia- 
les, problemas de estructura de partidas. Ha 
pasado dos veces en el siglo xx, como noso- 
tros, de un sistema autoritario, primero, a una 
democracia, y, después, de un sistema tota- 
litario a una democracia; todo ello después 
de perder dos guerras mundiales. 
Y ese país afronM este problema de dos 

maneras: una, la Constitución de Weimar, que 
entendía que sólo había unos precedentes del 
parlamentarismo, el parlamentarismo francés 
de la 111 Repdiblica, esa imagen fija que tia 
ne la izquierda de lo que es un Parlamento. 
Y yo CEO que no es la única imagen posi- 
ble ni, descfe luego, la mejor. Y ése era el 
Pariamento de Weimar. Y alli hubo unos de- 
bates enormemente líricos, retóricos, siempre 

precediendo a la votación. Hubo una enorme 
inestabilidad gubernamental. Hubo crisis 
constantes. Hubo, como saben muy bien mu- 
chos señores Diputados, momentos en que el 
decreto de disolución se lanzaba desde los 
bancos del Gobierno a la Presidencia del 
Reichstag. Y hubo oradores magníficos, ge- 
niales realmente, que, en ese contexto, lle- 
varon a la Rqdiblica de Weimar a donde la 
llevaron. Y hubo otro momento, el momento 
de Bonn, en que el -mis salía de una frustra- 
ci6n mayor, de un trauma superior, de unas 
circunstancias históricas, económicas y socia- 
les mucho más ti-ggicas. Y hubo un día en 
que el Parlamento celebró un debate como 
éste. Hubo una propuesta. Salió elegido un 
Canciller por un voto de diferencia; y asf na- 
ció la República Federal Alemana y el n5gi- 
men de Bonn. 

La Constitución de Weimar y el régimen 
de Weimar estuvieron protagonizados funda- 
mentalmente por g m p  socialistas. Y el ré- 
gimen de Bonn, por otros. 
Yo, personalmente, prefiero la experiencia 

de Bonn a la de Weimar. Con ello hago la va- 
loración política, y diría que precisamente 
porque nuestra Constitución ha querido huir 
de esa terrible lacra del parlamentarismo, que 
es la inestabilidad gubernamental, que es la 
sucesidn de crisis, que es la existencia de Go- 
biernos débiles, débiles no sólo por su even- 
tual composición -de la que luego podre- 
mos hablar-, sino debiles conctitucional- 
mente, débiles parlamentariamente, es por lo 
que nosotros hemos hecho un artículo 99, que 
está, fundamentalmente, inspirado, a mi jui- 
cio -y alguna intenención he tenido en su 
redacción-, en el sistema alemán actual. Y 
ese sistema me parece que es el que política- 
mente corresponde con la solución que se ha 
dado técnicamente. No se ha eludido un d e  
bate, porque ese debate se ha producido en 
una multiplicidad de actos. Ha habido un de- 
bate electoral que no podemos olvidar, aun- 
que quizá siga en ese momento de alguna ma- 
nera. Ha habido un sistema de consultas. Por 
tanto, una propuesta, y, en pura técnica par- 
lamentaria, el debate preced'e a la formación 
de propuestas. Y aquí la propuesta venía pre- 
determinada por el sistema constitucional. Por 
tanto, el debate no era necesario. Este era lo 
constitucionalmente correcto. Y la solución 
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reglamentaria ha sido, a nuestro juicio, tam- 
bién correcta. 

Se dice que se ha hurtado la voluntad de 
la Cámara. No estoy seguro. Es evidente que 
había unos que gritaban más. No & si eran 
los más. Los Diputados de Unión de Centro 
Democrático estaban en la sesión desde el 
principio. Cuando terminó la sesión habla 340 
Diputados. No los había al principio. Hubo 
otras formaciones políticas que no se suma- 
ron a la protesta. 

Por tanto, no estoy tan seguro de que esa 
asunciOn de que los que más gritan son los 
más numerosos sea, ni aquí, ni en general, 
la verdadera. 

Y, señor Presidente, señoras y señores Di- 
putados, el panorama también parece desola- 
dor, porque ha habido una sucesión de inter- 
venciones que parecen dejar al Gobierno, al 
Presidente investido y a sus soluciones, ayu. 
nos de cualquier clase de apoyos parlamen- 
tarios. Y aquí habría que decir, y yo tengo 
que decir, que nosotros hernus querido eludir 
una tentación, que vamos a tener todos en el 
futuro y que va a ser uno de los grandes pro- 
blemas a los que se va a enfrentar esta Cá- 
mara y a los que nos tenemos que enfrentar 
todos, y es la tentacidn de la fragmmtacidn. 

Aquí ha habido intervenciones de una se- 
rie de grupos que tienen evidentemente, por 
utilizar una terminología aséptica, vinculacio- 
nes políticas conocidas, que están inscritas en 
los registros adecuados de partidss palítiticos. 
Yo no sé hasta qué punto en un debate de 
investidura esto es correcto. Yo no sé hasta 
qué punto en un debate de investidura hay 
que resaltar tanto los problemas concretos de 
específicas regiones espaflolas, cuando la in- 
vestidura es una cuestidn que afecta esencial- 
mente a la política nacional, o, si se quiere, 
a la polltica a nivel de todo el Estado. Sea 
cual sea la terminología, es evidente que no 
AS fundamentalmente una cuestión catalana 
o vasca, ni canaria, ni de otras regiones con- 
cretas, sino que es una cuestión de toda Es- 
paña. 

Nosotros hemos sufrido esa tentación y ha- 
brlamos podido utilizar también lo que en- 
tendemos que es un uso abusivo de los 
preceptos reglamentarios. Estamos en situa- 
ción de ofrecer, por supuesto, si se juega a 
la constitucidn de grupos, más grupos que na- 

die, porque somos el grupo más importante 
y podíamos haber ofrecido hoy voces plura- 
les regionales. No lo hemos hecho porque no 
hemos querido caer en esa práctica que en- 
tendemos que no es buena. Porque en un de- 
bate de investidura se tienen que ver las gran- 
des alternativas nacionales, las grandes alter- 
nativas políticas que tiene el país, y el país 
tiene una serie de alternativas, y es, yo creo, 
de lamentar que una de ellas se vea hoy -la 
que ha sido representada por el orador que 
me ha precedido en el uso de la palabra- 
limitada ya tan ,5610 a cuarenta y tres provin- 
cias, porque esas cuarenta y tres provincias 
no son España. 

Yo soy el que tengo la responsabilidad y 
el deber de hablar aquí en nombre de Diputa- 
dos que representan a todas las circunscrip- 
ciones electorales, a t d a s  las provincias, 9 

Ceuta y Melilla, a toda España, y estoy segu- 
ro de que si hubiéramos caldo en esa tenta- 
cidn habría habido muchas voces, y más bri- 
llantes que la mía; pero me parece que es uno 
de los peligros que amenazan esta legislatu- 
ra. Habría que pagar un precio, porque se 
paga. (Rumores. El señor YAIPEZ-BARNUE- 
VO Y GARCIA: ¿Y el PSA?) Electoralmente, 
señor Yáflez, habría que pagar ese precio. (EZ 
señor YAÑEZ-BARNUEVO Y GARCIA: Fi- 
nanciar.) (Rumores.) Lo que no se puede es 
silenciar. (Rumores.) Seflor Presidente, pido 
amparo para este Diputado. 

El señor PRESIDENTE "ERINO: No ha- 
gan interrupciones que reglamentariamente 
estdn prohibidas. 

El señor PEREZ-LLORCA RODRIGO: Si 
me deja prose guir... 
Lo que no se puede 8s tapar la voz de gru- 

pos politicos que existen como tales, guste 
o no guste, y lo que no se debe es crear gru- 
pos pdiíticos ficticios en el seno del Parla- 
mento, porque eso nos podría llevar a un 
Parlamento de taifas, y ese Parlamento de tai- 
fas nos podría llevar a un pals de taifas, y 
un país de taifas no es un pals federal ni con- 
federal ni cte autonomías, sino que es un pals 
en desintegradón. 

Por otra parte, las intervenciones han sido 
tan críticas por esta utilización de los turnos 
que parece que existen tantos problemas que 
no hay esperanza, y yo creo, señor Presiden- 
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te, que, a pesar de todo, tenemos que tratar 
de enfrentarnos responsablemente con esos 
problemas, de no eludirlos, de decírselos cla- 
ramente al pueblo, y me alegro de que se 
hayan afrontado en determinadas interven- 
ciones. Pero hay que tratar en cualquier sis- 
tema político, y mucho más en un sistema 
polftico parlamentario, de transmitir un men- 
saje de esperanza; yo intentaré transmitirlo 
al final, pero considero ahora preciso hacer 
determinadas apostillas, como decía, a algu- 
nas intervenciones. 

Se nos ha hablado, señor Presidente, de 
que hay que basar el orden en un orden mo- 
ral inquebrantable. El orden moral inquebran- 
table es un orden dogmático y el pluralismo 
democrático representa una asunción del va- 
lor ético del adversario que, por tanto, ex- 
cluye el monolitismo en ese orden moral in- 
quebrantable. 
Se ha hablado de que es una ofensa pedir 

profesionalidad para las Fuerzas de Orden Pii- 
blico; no es una ofensa, lo que pasa es que 
es evidente que esa profesionalidad existe y 
existfa, pero una cosa es una profesionalidad 
adecuada a un determinado sistema político, 
y eso lo sabemos todos, y otra cosa es esa 
profesionalidad adecuada a un sistema de- 
mocrático. Es más difícil, laborioso y com- 
plejo llevar a cabo las actividades policides 
en un sistema democrático que en otro sis- 
tema, No hay, por tanto, ofensa alguna al de- 
cir que hay que profesionalizar a los Cuerpos 
y Fuerzas de Orden Público. 

Se nos ha hablado también de una mane- 
ra un tanto confusa de que el 25 por ciento 
es la sexta parte y de que M.o00 votos son 
más de seis millones y medio. Yo esto no lo 
entiendo bien matemáticamente. Pero lo que 
si quiero decir es que no he entendido real- 
mente nada de lo que se ha dicho acerca del 
problema del turismo, la sueca y la bomba 
a tómica. 

En relación con el problema de la OTAN 
entiendo que esta decisión debe ser asumida 
responsablemente por los grupos políticos en 
función de los intereses españoles en su con- 
junto y no en función de intereses que pasen 
por meridianos extranjeros. 

Se ha hablado también de que no habrA 
Espafla hasta que haya la autodeterminación 
de todos sus pueblos y se ha hecho una enu- 

meración que naturalmente, como siempre, 
queda corta, pero que nos podría llevar por 
ese camino a la autodeterminación de Fresno 
del Torote, por poner el ejemplo de un pue- 
blo de Madrid, y si siguiéramos así llegaría- 
mos de nuevo a lus taifas y a la desintegra- 
ción del país, y &a no es una vfa realista, 
honesta y veraz. 

Se ha hablado del problema de Navarra y 
yo quisiera decir que los planteamientos que 
aquf se han hecho respecto a ese problema 
coinciden totalmente con los que los Diputa- 
dos de UCD por Navarra mantienen en esta 
cuestión; y que son los Diputados navarros, 
los representantes de Navarra y sólo sus ór- 
ganos representativos los que deben decidir 
sobre esta cuestión. En esta política y en esta 
p t u r a  estábamos, en esta política y en esta 
postura estamos y en esta política y en esta 
postura continuaremos. 

Se ha hablado también en, otra interven- 
ción posterior de que la Alianza Atlántica tie- 
ne un contenido ideológico. Evidentemente 
tiene ese contenido idecrlógico desde su naci- 
miento. Nació como la alianza que venció a 
los regímenes totalitarios en la Segunda Gue- 
rra Mundial, y la alianza que está enfrente 
tiene otro contenido patente también ideoló- 
gico, que es el de los regímenes totalitarios 
que subsistieron después de la Segunda Gue- 
rra Mundial. Nosotros en cualquier caso no 
tenemos duda sobre cuál tendrfa que ser nues- 
tra adscripción. 

Se ha hablado, igualmente, de que había 
que imponer condiciones a la Comunidad 
Económica Europea. Nosotros sobre esto pe- 
diríamos simplemente un poco de realismo. 

Se ha dicho, por ejemplo, que hay que ha- 
cer una -política para que los andaluces de 
las Fuerzas de Orden Ptíblico vuelvan a An- 
dalucía. Yo creo que debemos ser todos res- 
ponsables en estas cuestiones, porque al fi- 
nal, si llevamos estas afirmaciones a sus últi- 
mas consecuencias, por ejempb la mayoría de 
los serenos, que son asturianos, se tendrán 
que ir a Asturias, donde no tendrían trabajo y 
en Madrid nos quedaríamos sin serenos, que 
son personas responsables que prestan un ser- 
vicio a la sociedad; de manera que no exage- 
remos con esto. Si no son asturianos, serán 
de otro sitio, pero yo creo que lo son. 

Se ha hablado por parte del Partido Socia- 
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lista de Cataluña ... (Rumores.) (Perdón, de 
Euskadi; hay tantos que uno se confunde) 
(Risas) de que el problema del País Vasco 
es culpa de las incoherencias del Gobierno. 
Y o creo que todos tienen que asumir sus erro- 
res. Nosotros no somos dogmáticos; no somos 
triunfalistas, tratamos de no serlo, y yo creo 
que aquí incoherencias y errores los han co- 
metido muchos: incoherencia, por ejemplo, de 
no acudir a la consulta y hablar hoy como 
fuerza política parlamentaria parece un poco 
incoherente. Incoherencia de ser un partido 
que se extiende a cuatro provincias, pero que 
hoy representa s610 a tres. Incoherencia, po- 
siblemente, al hablar de los fracasos del Con- 
sejo General Vasco. Cuando fracasa una ins- 
titución la culpa no sólo la tiene un tercero, 
sino, posiblemente, quienes asumen respon- 
sabilidades en esa institución. ¡Digo yo que 
pueden tener alguna parte de recponsabili- 
dad en ese fracaso! 

Pero, en cualquier caso, ha habido una cosa 
importante y positiva en la exposición del 
Partido Socialista de Euskadi, que es la insis- 
tencia, en la que yo estoy totalmente de 
acuerdo, en que hay que evitar por todos los 
medios que se desarrolle en el país la ola na- 
ciente de antivasquismo. Esta es una respon- 
sabilidad de todos. Es una cuestión que no 
se puede dejar a la lucha de partidos. Y esto 
es tan importante, y el problema vasco es tan 
importante, que yo personalmente creo que si 
alguna cuestión justificaría que de nuevo se 
tratase de fórmulas de concordia y que si al- 
gún problema justificaría o tendría que hacer- 
nos huir de la tentación de tirárnoslo los unos 
a los otros como arma arrojadiza sería el pro- 
blema vasco, porque el problema vasco es el 
primer problema de España, y eso me enlaza 
con la intervención del Partido Nacionalista 
Vasco, que ha hecho una oferta de diálogo 
que yo recojo, tomo y acepto. 

Ha habido un pronunciamiento sobre los 
erores del pasado, y yo creo que han sido 
muchos. Y hablando de errores e incoheren- 
cias, hay que recordar también las incoheren- 
cias que se produjeron en un determinado 
momentos por otros Grupos en el Senado, en 
13 Alta Cámara. Es un problema de hace cien- 
to cincuenta años: un problema histórico que 
hay que coger con el corazón y con la mente, 
y nosotros vamos a hacer un enorme esfuer- 

zo de concordia, y yo me honro aquí en re- 
?resentar también a Diputados vascos que 
desearían estar aquí en esta tribuna. 

Pero esta concordia tiene que pasar por la 
templanza verbal y por algo enormemente im- 
portante: que el lenguaje, la semántica, las 
palabras no pueden cambiar cuando se coge 
el tren o el avión. No se puede seguir dicien- 
do una cosa en los mítines en el País Vasco 
y otra en el Parlamento en Madrid. Es abso- 
lutamente necesario que tratemos de homo- 
geneizar nuestro lenguaje, si no nunca, nun- 
ca, podremos entendernos. 

El representante del Grupo Parlamentario 
de Convergencia i Unió ha reconocido (y me 
parece que hay que reconocerle la grandeza 
de haber aceptado dicho hecho) que aquf ha 
habido electoralismo por parte de todos. Es 
cierto, era inevitable que en estas fechas se 
hiciera electoralismo y creo que ya he sefía- 
lado que, al menos, algún tipo de electora- 
lismo en el que otros han incurrido no hemos 
incurrido nosotros. 

Ha hecho preguntas: ¿Qué tendencia es la 
que va a gobernar en UCD? ¿Quién va a ser 
su Presidente? Por supuesto, el señor Suárez. 
Sobre eso no hay cuestión. No sé qué tiene 
que ver eso con el problema de Amintore 
Fanfani. Y sobre las tendencias de UCD, si, 
las hay, como en otros partidos politicos. Pero 
yo miro un poco el hemiciclo y me da la im- 
presión, sin querer tampoco ser dogmático, 
que a diferencia de tendencias en Unión de 
Centro Democrático es en este momento lo 
menor de todo el panorama parlamentario. 
Por tanto, que no se insista tanto en esta 
cuestión como voy a seguir diciendo a con- 
tinuación. 

Por parte del Grupo de Coalición Democrá- 
tica se nos ha hecho una advertencia, que 
agradecemos, pero que es realmente innece- 
saria: la de que habrá preaviso en caso de 
moción de censura, innecesario porque, en 
cualquier caso, no hay Diputados suficientes 
en esa formación para la moción de censura 
y porque el preaviso es un mandato consti- 
tucional. 

El Partido Socialista de Cataluña ha acusa- 
do el programa de generalizador, falto de me- 
didas concretas. Yo he contado más de cien 
medidas concretas; me parece suficiente pa- 
ra un programa. También se le ha acusado 
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de falto de prioridades; yo no sé si realmen- 
te no nos entendemos porque, a mi juicio, si 
ha habido algo claro es que hay seis coorde- 
nadas de prioridades en el programa que han 
quedado perfectamente trazadas. 

Y vengo a la intervención. del Partido Co- 
munista, que es realmente notoria y que me- 
rece capítulo aparte, como siempre. ( R i s a . )  
Aquf ha habido una serie de juegos termino- 
lógicos. Se ha hablado de espectáculos, de 
«diktat», de autoritarismo. Yo no sé si sus 
representantes saben de esas cosas más que 
nosotros. Se ha hablado de usos y costum- 
bres parlamentarias. ¡Hombre!, hoy ha habi- 
do una importante a.prtación a la cortesia 
parlamentaria con ese neologismo escatoló- 
gico que esta mañana ha pronunciado aquí 
el mismo representante del Partido Comunis- 
ta de España, que al menos hablaba en nom- 
bre del PSUC; en eso están las cosas claras. 

Se ha hablado de algunas instituciones aje- 
nas. Yo creo que esta cuestibn. está perfecta- 
mente clara. La decisión de la cronología y 
transcurso del debate son cuestiones que han 
quedado en el seno de la Cámara y el traer 
y llevar a esas instituciones es, en el fondo, 
un chantaje que la izquierda tenía que olvi- 
dar de una vez si acepta la Constitución. 

Se ha hablado, en una intervención retros- 
pectiva -todo esto ha sido muy retrospecti- 
vo-, de la historia de UCD y de su pretendi- 
da inclinación a la derecha. ¡Bueno!, es posi- 
ble que el señor Camilo sea historiador, pero 
conviene recordar que la historia de algún 
partido polftico, como es conocido y notorio, 
cambia radicalmente según las ediciones de 
los libros que se compran. 

Se ha hablado de que no se pueden disol- 
ver manifestaciones en período electoral, pe- 
ro, claro, es que en período electora] están 
prohibidas. No sé si eso ha sido un buen prG 
nunciamiento como jurista. También ha ac- 
tuado de futurólogo porque ha hablado del 
próximo congreso del Partido y ha utilizado 
unas siglas misteriosas. Es posible que haya 
otro congreso que tenga más problemas que 
e: próximo congreso de UCD. 
Se ha hablado también de que no se reco- 

noce al Presidente Suárez. Se ha hablado de 
europeísmo y se ha mencionado una organi- 
zación equivocada -porque, en el fondo, 
aquí hay una gran obsesión por parte del re- 

presentante del Partido Comunista con 
UCD- y se ha confundido la OCDE con la 
UCD. Nosotros no somos tan ambiciosos. 

Se ha mirado mal la Televisión porque se 
ha confundido a la Presidencia del Congreso 
con la de las Cortes. También se nos ha Ila- 
mado a la memoria recordando que s610 te- 
nemos seis millones y medio de v o t ~ s ,  na- 
da más y nada menos. Pero, ¡hombre!, es- 
tos llamamientos a la memoria scmn peligro- 
sos porque todos la tenemos y todos somos 
televidentes. Recordemos aquella exposici6n 
niemorable que pronunció el representante 
del Partido Comunista de España y del PSUC 
hablando del idilio que iban a protagonizar 
dos líderes políticos españoles en el futuro y 
describiendo una escena del sofá. Es posible 
que ese idilio tenga lugar, pero entre otros 
líderes políticos, y lo vamos a ver muy pron- 
to. (Risas.) 

En cualquier caso, el señor Carrillo se ha 
calificado de ingenuo. Yo diría que quizá in- 
genuo sí, pero que ni historiador, ni jurista, 
ni futurólogo, ni europeísta, ni televidente, y 
tampoco fisonomista, porque al Presidente 
Suárez creo que se le ha reconocido. 
Y, por último, quisiera referirme a la in- 

tervención del representante del Partido So- 
cialista del resto de España. (Risas.) Es lógi- 
co que no guste mi intervenci6n; no esperaba 
otra cosa. No busco especialmente los aplau- 
sos de esos escaños. Aquf se viene, entre 
otras cosas, a discrepar. 

Aquí ha habido un problema de contabili- 
dad al que yo quisiera referirme porque es 
importante. Se ha hablado de brumas y de 
contabilidad, y a mf me parece que precisa- 
mente la contabilidad que se ofrece es bru- 
mosa. Es posible que los votos negativos su- 
pongan, en votos populares, más votos que 
los positivos, pero para llegar a esa conclu- 
sión hay que sumar a los votos del Partido 
Socialista las del Partido Comunista, que son 
una alternativa, por lo que se ve, más o me- 
nos coherente y unida: hay que sumar los 
del Partido Nacionalista Vasco; también hay 
que sumar los de Unión Nacional; los de Eus- 
kadiko Ezquerra y los de Unión del Pueblo 
Canario. No sé si es ese conjunto armónico 
la alternativa que quiere presentar el repre- 
sentante del Partido Socialista. 

(Risas.) 
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En cualquier caso, las alusiones a la forma 
y a la falta de confianza, a la discrepancia con 
el discurso, no nos impresionan, porque quien 
ha manifestado desde el principio que sea 
cual sea el programa va a practicar la oposi- 
ción pura y dura, y lo ha manifestado mucho 
antes de que se plantease el problema del de- 
bate, no iba precisamente hoy a encontrar ar- 
gumentos para después de hacer manifesta- 
ciones tan solemnes alterar sus decisiones. 

Ha habido también unas alusiones a la ins- 
titución, a la institución monárquica. Recuer- 
do unas manifestaciones de otro líder del 
partido en este momento, diciendo que otras 
fuerzas irresponsables podrían comprometer- 
la, pero que el partido no lo haría. La cali- 
ficación ha sido hecha por ese otro represen- 
tante del partido, y ha habido una referencia 
de mal gusto al pasado. (Rumores y risas.) 
Creo que hay un proberbio latino que dice 
«de gustibus non est disputandums, y a mí 
me parece de mal gusto. 

Creo que habría que recordar también que 
en otros momentos, todos estamos sujetcs 
a los avatares de la coyuntura, que en otros 
momentos la valoración de la figura, de la 
obra, de la significación del Presidente in- 
vestido han sido distintas. Perfectamente, y 
creo que hay algo positivo en el proceso que 
ha sido valorado positivamente otras veces 
y que no podemos ahora embarrarlo, ni debe 
una persona importante en el equilibrio po- 
lítico español utilizar estos ataques «ad ho- 
minemw. 

Se han hecho citas; creo que lo importante 
es que en España por primera vez en muchos 
años, posiblemente en siglo y medio o poco 
más, ha habido un proceso histórico en el que 
se ha ido de la dictadura, del régimen autori- 
tario, como se le quiera llamar, a la demo- 
cracia, y se ha ido sin depuraciones, sin exi- 
lios, sin proscripciones, sin presos políticos, 
porque los presos que hay en Soria, para mí 
no son políticos, y eso me parece una enor- 
me hazaña que bien merece el que eso sea 
reconocido, que por tanto no entremos en la 
lucha de los «pedigrees», porque además la 
lucha del pasado es tremenda y cualquier 
partido con muchos años ha tenido momen- 
tos menos gloriasos que otros, y ha tenido 
tentaciones revolucionarias que no coinciden 

zn un determinado momento con la democra- 
cia formal, entonces llamada burguesía. De 
manera que aquí se puede hablar de todos, y 
si nos ponemos a hablar de «pedigrecs», hay 
unas candidaturas municipales por ahí que 
no sé cómo aguantarían el resultado. (Rumo- 
res.) 

El señor PRESIDENTE INTERINO: Señor 
Pérez-Llorca, le ruego que concluya porque 
ha terminado el tiempo. 

El señor PEREZ-LLORCA RODRIGO: Agra- 
dezco la advertencia. 

En cualquier caso el programa no gusta, 
es claro. Lo que quería decir es que no se 
puede invocar el argumento de la NATO di- 
ciendo que la participación en un bloque mi- 
litar refuerza el peligro de guerra, que a mi 
juicio no es invocable, porque es la tesis de 
la diplomacia soviética y no coincide con el 
resultado del Acta de Helsinki en esta mate- 
ria, que es, digamos, el eje del derecho co- 
mún en esta materia, y que autorizaría nues- 
tra adhesión en todo caso. 

Respecto al Presupuesto, es cuestión ajena 
a este debate, en la que entraremos luego, y 
respecto. a los mítines electorales también 
podría traer citas de determinado lenguaje, 
aseveraciones y afirmaciones de  pdfticos im- 
portantes que prefiero no traer. 

En cualquier caso, señor Presidente, creo 
que ha quedado demostrado, a pesar de todo, 
que el Centro existe, que nuestra tarea es se- 
guir construyendo la democracia, desde la ex- 
clusión del dogma y el odio, y desde la afir- 
mación clara de que no estamos en posesión 
de la verdad, que no nos arrepentimos de ha- 
ber ganado las elecciones, ni hemos de pedir 
perdón por ello, que no admitigmos que quie- 
nes nos han votado sean necios, y que hoy, 
que se ha hablado en dos ocasiones de vio- 
lencia, de morir y matar, nosotros queremos 
que nuestra labor política sea la labor polí- 
tica que asegure que este país pueda vivir, 
que los españoles puedan vivir, y que todos 
podamos seguir viviendo en una convivencia 
digna, pacífica, justa y libre. Muchas gracias, 
señor Presidente. (Aplausos.) 

El sefior PRESIDENTE INTERINO: Tiene la 
palabra don Adalfo Suárez. 
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El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO 
(Suárez González): Señor Presidente, señoras 
y señores Diputados, la intervención de mi 
compañero de partido y portavoz del Grupo 
de UCD hace que, evidentemente, no tenga 
yo que recorrer todas y cada una de las no- 
tas que había tomado en relación con las ma- 
nifestaciones que se han hecho esta tarde en 
tomo a mi intervención de esta mañana. 

Ha ido contestando prácticamente casi to- 
das las alusiones. Creo que no se ha enten- 
dido, en alguna medida, que el programa pre- 
sentado por mí esta mañana, como candida- 
to a la Presidencia del Gobierno, era pura y 
simplemente el programa electoral y de Go- 
bierno de UCD, que ha recibido los votos de 
la mayoría del electorado. Tiene, por tanto, 
la confianza de  ese electorado, que es la ma- 
yoría del electorado que se pronunció el pa- 
sado primera de marzo. 

Es evidente que en ese programa y en ese 
discurso no estaban insertas todas y cada una 
de las manifestaciones que hemos hecho en 
campaña electoral, y todos y cada uno de los 
temas graves que afectan a la convivencia 
pacífica de los españoles en los próximos 
cuatro años. Pero he hecho alusiones reitera- 
das y remisiones a ese texto para que todo 
el mundo pudiera conocer cuál es y de qué 
manera va a ser la forma de gobernar de 
UCD. Y UCD va a gobernar desde el centro, 
sin desplazamientos a uno u otro lado del 
espectro politico. Va a gobernar desde el de- 
seo de servir desde su perspectiva ideológi- 
ca a todos y cada uno de los españoles. Y va 
a gobernar, y pienso gobernar como Presi- 
dente del Gobierno, sin la menor duda, p e  
a las asperezas, las críticas, los recelos y des- 
confianzas que pueda suscitar mi persona, mi 
biografía o mi historia .personal. Pienso go- 
bernar con la misma serenidad; can la misma 
tranquilidad, con la misma conciencia con que 
he intentado hacerlo durante estos últimos 
años. 
Esta mañana he señalado los objetivos prio- 

ritarios del Gobierno. He señalado cuáles iban 
a ser twim y cada uno de los comportamien- 
tos que el Gobierno de UCD va a tener du- 
rante los próxhos cuatro años. Lo que no 
he presentado ha sido un plan de desarrollo, 
evidentemente. Y eso se va a realizar con 
hombre y mujeres de UCD. Y eso se va a 

realizar de& la perspectiva del propio par- 
tido, que es un partido reformista y progre- 
sista y, desde luego, cualquier connotación 
de uno u otro signo que quiera hacérsenos 
es infundada o, al menos, es partidista cuan- 
do se hace. 

Naturalmente que preconizamos la ideolo- 
gía que sustenta nuestro partido, y seria, pien- 
so, engañar a SS. SS. que yo hubiera pre- 
tendido esta mañana hacer una definición 
ideolOgica de UCD diferente de la que senti- 
mos en conciencia todos y cada uno de los 
miembros de UCD. 

Hay algunos temas, no obstante, que qui- 
zá no han quedado suficientemente aclara- 
dos. Se ha puesto énfasis de manera especial 
ante el anuncio que he hecho, que, por otra 
parte, era ccmacido de toda5 SS. SS. (pienso 
que era conocido de todas SS. SS.), respecto 
a la voluntad política de mi partido de ser 
partidarios del ingreso de España en la Alian. 
za Atlántica. Pero he aclarado suficientemen- 
te, o al menos lo he intentado, que eso tenía 
que producirse previo a un debate y con la 
suficiente y amplia mayoría parlamentaria, 
que respondiera a los intereses nacionales de 
España, a los supremos intereses de Espaiia, 
y que no pasara por los intereses de una u 
otra de las grandes potencias que dominan 
este mundo bipolar. 

Pero, naturalmente, desde mi perspectiva 
(y pienso que en su día, cuando ese debate 
se produzca, podremos clarificarlo), reahen- 
te creo muy dificil mantener un8 posición CO- 

mo la que algún señor Diputado ha mante- 
nido al principio de la tarde en el sentido 
de manifestar que podríamos vivir en paz, sin 
ninguna clase de armamento, hasta el pun- 
to de olvidar que Espa.ña ocupa una posici6n 
geoestratkgica de primera magnitud y una po- 
sición geobloqueante, también de primera 
magnitud, sobre todo en el Sur, en el flanco 
sur de la Alianza Atlántica; que la cobertu- 
ra del mundo occidental europeo pasa por 
Madeira, Azores, Canarias, estrecho de Gibral- 
tal y Baleares, y ciertamente eso nos afecta 
de manera muy sustancial. Y que ante esa 
situación y ante el afán que de uno u otro 
lado del espectro internacional nos pueda ve- 
nir, naturalmente que España tiene el legíti- 
mo deber y el legítimo derecho de tomar po- 
siciones claras y las posiciones pienso que 
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nadie más y nadie mejor puede tomarlas que 
los representantes authticos del Parlamento 

, ba comprender ese grave problema que vie- 
ne sufriendo desde hace ciento cincuenta 

español. 
En algunas de las intervenciones, en esa 

trinca impresionante que se ha hecho del dis- 
curso de esta mañana, que yo acepto y agra- 
dezco profundamente, se pone en tela de jui- 
cio la posibilidad de que UCD y el Gobierno 
de UCD vaya, en un futuro inmediato, a pa- 
ralizar el proceso autonómico. En absoluto. 
Ruego y espero que en una lectura más me- 
ditada del d’iscurso se pueda llegar a conclu- 
siones diferentes, 

No hemos, en absoluto, preconizado en ino- 
do alguno la paralización del proceso autunó- 
inico. Hemos dioho que vayan por los cau- 
ces normales; se nos ha exigido durante el 
tiempo pasado, con mucha frecuencia, que 
diéramos pasos que era imposible dar por un 
Gobierno cuando todaavía estaba en discusión 
una Constitución, y había materias entera- 
mente reservadas para esa Constitución y, na- 
turalmente, en esos terrenos era de imposi- 
ble cumplimiento por el Gobierno por inucha 
voluntad política que tuviéramos. 

Se me ha acusado gravemente (pienso que 
gravemente, con afecto y con respeto tatn- 
bién, es verdad) de ser el causante de todos 
los males que afectan al País Vasco. Pienso 
que también, en alguna medida, de ser el cau- 
sante de todos los males que ocurren con 
ocasión de la delincuencia o que ocurren con 
cicasión de la alteración de orden público o 
del propio terrorismo. Yo acepto, plenamen- 
te, todas las responsabilidades en que yo ha- 
ya incurrido. Las acepto, las asumo y me so- 
meto al veredicto correspondiente de esta Cá- 
mara y al de los Tribunales en su caso. Me 
parece grave que nadie asuma más respon- 
sabilidades, y me parece un error y me pa- 
rece, sobre toda, por lo menos, una falta de 
memoria que, en circunstancias mucho más 
difíciles y en momentos especialmente gra 
ves, desde un Gobierno que entonces toda- 
vía no era de UCD, porque era antes del 15 
de junio de 1977, se hicieran gestos, se toma. 
ran actitudes y se tomaran decisiones respec- 
to del País Vasco, que naturalmente fueron 
absolutamente incomprendidas en el resto de 
España, única y exclusivamente con la mi- 
sión y con el objetivo puesto en transmitir la 
imagen al pueblo vasco de que se intenta- 

años. Problemas de incomprensimes que mu- 
chas veces han tenido su origen en el Go- 
bierno central, pero que también muchas ve- 
ces ha tenido su origen en la incomprensión 
de los propios pdlíticos vascos. 

Esta mañana hacía referencia, en un breve 
mensaje al País Vasco, que me satisface que 
haya sido recogido por el señor Arzaliuz, en 
el sentido de que el Gobierno que yo voy a 
presidir hará todo lo imposible para que, a 
través del diálogo, a través del contacto, a 
través de la confrontación y del Parlamen- 
to, podamos encontrar, de verdad, las solucio- 
nes profundas que necesita y requiere la pa- 
cificación del pueblo vasco. Pero a ese em- 
peño de pacificación creo que hemos de con- 
tribuir, de manera muy especial, los hombres 
y mujeres de UCD. Quizá el Presidente del 
Gobierno no, pero las mujeres y los hombres 
de UCD han contnibuido, de manera especial, 
a los pasos que se han dado hasta ahora pii- 
ra conseguir normalizar o intentar normnli- 
zar la situación del País Vasco. Lo que no ha- 
remos nunca será conectar con aquellos gru- 
pos terroristas que intentan la implantación 
de una República Socialista Independiente 
Vasca, porque, desde luego, por cualquier cd- 
mino desde el que se intente la secesión es- 
pañola, no van a encontrar la más mínima 
colaboración, sino todo lo contrario, en todos 
los Gobiernos que yo pueda presidir. 

Se ha afirmado aquí que era necesario ahon- 
dar en las raíces que muchas veces, si no jus- 
tifican, explican la presencia de la delincuen- 
cia. Naturalmente que sí. iCómo no voy a jer 
yo consciente de que la existencia de 400.000 
jóvenes parados, o de que la existencia de 
cientos de miles de hombres en paro, no pro- 
duce un aumento de la delincuencia contri la 
propiedad! Naturalmente que sí, pero la erra- 
dicación de los males que afectan al paro en 
este país, la situación de marginación en que 
se encuentran miles y miles de familias espa- 
ñolas, no puede de ninguna manera -yo al 
menos no me comprometo a decirlo ante el 
Parlamento ni ante el pueblo español- solu- 
cionarse en veinticuatro horas, en una seiria- 
ma, ni en un año. Es evidente que exige una 
política en profundidad que tienda, funda- 
mentalmente, a eliminar la inflación, que pue- 



- 126 - 
CONGRESO 30 DE MARZO DE 1979.-L'ÚM. 3 

da generar la creación de puestos de trabajc 
con nuevas inversiones, única y exclusiva, 
mente con la finalidad última de conseguii 
que el paro sea erradicado de nuestro paí! 
de manera estable, permanente y continuada 
Las demás medidas de carácter coyuntura 
que puedan tomarse, que deben tomarse, pa, 
ra paliar los estragos que a corto piam estl 
produciendo el paro en muchas familias es- 
pañolas, no son más que medidas coyuntura, 
les, pero sin perder de vista el objetivo final 
que es la recuperación de la economía espa- 
ñola para que pueda absorberse no solamen- 
te el paro existente, sino las nuevas genera. 
ciones que se incorporan y la vuelta a Espa- 
pa de esos miles y miles de hombres que tu- 
vieron que emigrar de nuestra Patria, no por 
su propia voluntad, sino porque les obligaba 
la ausencia de un puesto de trabajo. 

Se han hecho, señoras y señores Diputados, 
algunas afirmaciones que afectan a mi histo- 
ria personal. No me siento, en modo alguno, 
ofendido por ellas. No las he ocultado en nin- 
gima ocasión ni en ningún momento de nii 
vida. Soy un hombre que cuando aceptó la 
Presidencia del Gobierno de este país, en c r- 
cunstancias evidentemente poco satisfactorias 
para la inmensa mayoría de los españoles, y 
pienso que también para la inmensa mayoría 
del mundo internacional, asumí el compromi- 
so firme de devolver la soberanía al pueblo 
español; asqmí el compromiso de m prota- 
gonizar, sino de trabajar con todas las fuerzas 
políticas que entonces estaban en la clandes- 
tinidad, en el logro de una España que fuera 
perfectamente habitable para todos los espa . 
ñoles. Dije en mi primera comparecencia pú- 
blica, cuando solicité el voto de los españo- 
les, para que nadie pudiera llamarse a enga- 
ño, que en la formación política que en aquel 
entonces acaudillaba se presentaban hombres 
y mujeres que habían servido en el régimen 
anterior con honor, y hombres y mujeres que 
habían estado en la oposición democrática al  
régimen anterior. Y aquella coalición obtuvo 
un respaldo mayoritario del pueblo español. 
Naturalmente, sigo sintiéndome orgulloso de 
,mi trayectoria plít!ica. No me siento, en ,h+ 
do alguno, deshonesto por la trayectoria polí- 
tica personal que he seguido. He procurado 
el cambio 4 & e s  una acusación que se md 
hace desde sectores mucho más a la dere- 
cha- de un sistema autoritario a un sistema 

democrático, apoyándome fundamentalmente 
en las leyes que entonces estaban vigente y 
siguiendo todos los trámites que en ellas se 
explicitaban para hacer el cambio político, 
No me siento, por tanto, ofendido por el he- 
cho de que se me recuerde que he sido Vice- 
metar i lu  General del Movimiento cuando 
fue Ministro Fernando Herrero Tejedor; he 
sido Director General de Radiodifusión y Te- 
levisión; he sido Gobernador Civil y Jefe Pro- 
vincial del Movimiento; he sido Jefe de Sec- 
ción, Jefe de Negociado. He trabajado mucho, 
y ahora soy Presidente del Gobierno y voy a 
ejercer como tal Presidente del Gobierno; soy 
un Presidente del Gobierno democrático, am- 
parado por un partido que tiene mayoría par- 
lamentaria, y soy también un Presidente del 
Gobierno, del primer Gobierno constitucional 
en este pais después de cuarenta años. (Gran- 
des aplausos.) 

Señoras y señores Diputados, después de 
la intervención, repito, que ha tenido el Jefe 
del Grupo Parlamentario de Unión de Centro 
Democrático, yo quería hacer estas pequeñas 
precisiones nada más, significando, por otra 
parte, que en todos y cada uno de los temas, 
tn su mayor parte expuestos esta mañana m 
51 discurso programático, y en los que con- 
Liene el programa de UCD presentado a las 
?lecciones, tendremos muchísimas oportuni- 
lades en esta Cámara de discutir, da debatir 
r de llegar a acuerdos o desacuerdos. 

En todo caso, quiero significar ahora mi 
xofunda gratitud a todos los Diputados y 
Xputadas que esta mañana han otorgado su 
:onfianza a mi persona como Presidente del 
3obierno. 

En mi gratitud a todos ellos va implícito 
ambién el deseo profundo de no defraudar; 
a seguridad absoluta de que cumpliremos con 
igor nuestro programa y que conseguiremos 
ina España mucho más justa y mucho más 
olidaria de la que actualmente vivimos. 

Nada más, sedoras y señores Diputados, 
nuchas gracias. (Grandes y prolongados 
plausos.) 

El señor PRESIDENTE INTERINO: Señoras 
señores Diputados, como no ha lugar al uso 

e los turnos habituales de alusiones y recti- 
icaciones, se levanta la sesión. 

Eran ,las once y quince minutos de la no- 
he. 
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APENDICE 1 

Los Diputados abajo firmantes, pertenecientes a los Grupos Parlamentarios, haciendo 
uso del derecho reconocido en el artículo 54, 2, del vigente Reglamento del Congreso de los 
Diputados, de aplicación general a todas las ssiones plenarias, plantea como cuestión pre- 
via al desarrollo del orden del día fijado para la sesión de 30 de marzo de 1979 la alteración 
del mismo. El sentido de esta alteración consiste en la inclusión como primer punto del 
orden del dia del contenido siguiente: 

Que e! Pleno de la Cámara se pronuncie, en uso de su autonomía reglamentaria pwcla- 
mada en la Constitución, sobre la ratificación o no de las normas dictadas por la Presiden- 
cia del Congreso para la regulación de la investidura de Presidente del Gobierno. 

En consecuencia, se insta de la Presidencia de la Cámara a que, acto seguido de la re- 
cepción del presente escrito, someta al Pleno del Congreso la alteración del orr?c~t d:l día 
en el sentido antes expresado y de acuerdo con lo dispuesto en el citado artículo 54, 2, del 
Reglamento. 

Palacio de las Cortes, 30 de marzo de 1979.-Firmado: Santiago Carrillo y tres firmas 
más ilegibles. 
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APENDICE 2 

A L.4 MESA DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 

Los Diputados abajo firmantes, pertenecientes a los Grupos Parlamentarios PCA-Partido 

Palacio de las Cortes, 30 de marzo de 1979.-Firmado: Alejandro Rojas M a m ,  Luis 
Andaluz, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 54, 2, del Reglamento ...... 

Uruñuela, Emiiio Rubiales, Miguel Angel Arredonda y Emilio Pérez Ruiz. 
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APENDICE 3 

A L.4 MESA DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 

Los Diputados abajo firmantes, pertenecientes a los Grupos Parlamentarios, y de acuer- 
do con lo dispuesto en el artículo 54, 2, del Reglamento.. . , . , 

Palacio de las Cortes, 30 de marzo de 1979.-Firmado: Eulalia Vintr6 Castells, Tomás 
García Garcia, Sh6n Sánchez Montero, Miguel Núflez González, Juan Ramos Camarero, 
Ignacio Gallego, Gregorio Ldpez Raimundo, Jordi Slolé Tura, Pilar Brabo Castells, Marcelino 
Camacho Abad, Eduardo Saborido, Fernando Soto Martin y Emérito Bono Martínez. 
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APENDICE 4 

A LA MESA DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 

1 os Diputados abajo firmantes, pertenecientes a los Grupos Parlamentarios, y de acuer- 
do con lo dispuesto en el artículo 54, 2, del Reglamento ...... 

Palacio de las Cortes, 30 de marzo de 1979.-Firmado: Jaime Ballesteros Pulido, Antonio 
Palomares Vhuesa, Josep M. Riera Mercader, Josep Solé Barbed, L. FeUpe Alcarsz Masats 
y Ciprfano Gmía  Sánchez. 
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APENDICE 5 

Núm. 3 

A LA MESA DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 

Los Diputados abajo firmantes, pertenecientes a los Grupos Parlamentarios, y de acuer- 

Palacio de las .Cortes, 30 de marm de 1979.-Firmado: Frandsco Cabrai Oliveroe. 

do con lo dispuesto en el artículo 54, 2, del Reglametito ...... 
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APENDICE 6 

Núm. 3 

A LA MESA DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 

Los Diputados abajo firmantes, pertenecientes a los Grupos Parlamentarios, y de acuer- 

Palacio de las Cortes, 30 de marzo de 1979.-(Cuarenta y una firmas ilegibles.) 

do con lo dispuesto en el artículo 54, 2, del Reglamento ...... 
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APENDICE 7 

A LA MESA DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 

Los Diputados abajo firmantes, pertenecientes a los Grupos Parlamentarios, y de acuer- 

Palacio de las Cortes, 30 de marzo de 1979.-Firmado: José Luis Albifíana y treinta y una 

do con lo dispuesto en el artículo 54, 2, del Reglamento ...... 

firmas ilegibles. 
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C O R T E S  

DIARIO DE SESIONES DEL 

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 
ACUERDOS 

adoptados en la sesión Plenaria 

celebrada el viernes, 30 de marzo de 1979 

Cumplimiento de las previsiones contenidas en el artículo 99 de la Constitución. 

- Efectuada la votación nominal para el otorgamiento de la confianza al candidato a la 
Presidencia del Gobierno propuesto por S .  M. el Rey, dio el siguiente resultado: 

Votos emitidos, 340; a favor, 183; en contra, 149; abstenciones, ocho; ausencias, 10. 

En consecuencia, el Congreso de los Diputados, por el voto de la mayoría absoluta de 
sus miembros, otorga su confianza al candidato don Adolfo Suárez González. 
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